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EL DEllECHO Y EL Ci\iv1!3l0 SOCl1\L. 

lNTl{ODUCC!ON. 

Es hnbllunl que quk'.lll'S rcaliznn un trnbnjo co1no el pl'cacnte, 

cxpllc¡urn mot.l vos y finalidades. Lns razones nuestras son muy Sl!nclllus: 

nl tfamino ele los esludios p.rofcsionaks de licenciatura, empczuron n rna-

nifeffüll"se divt:·rsns inquil?tudes intelectuales, sintc.:tizada!_:, en csrns prcgu~ 

trw: ¿Existe alglllw lntc:rrc:lnción t!írcc·rn entre el Derecho y el cambio so--

cinl?; si es :tf:í, ¿cómo se manlfícstn y en qué consiste'?. 

Todo pnnín de una confm;ión c¡ut:.• flfcc1·n a la rnnyo1: parte ele -

quienes en f\1b:ico y l,,ntinonméricn incursionn11 por Ja nvcntura fm;cirH1ntc! 

cld cm:udio dvl Dcrvcbo: n é·stc no se le concibe como un toclo vivo, !>ii1u -

conK1 nlgo in<::rt:c, que· vnce en una cc1dific~1clc'ín constituc·ionnl u onlin•1ria. 
J.--~-~ 

Se:: ~similn ni !k·rcclK> con la nonna C!;t.:rirn. LHs cosns ¡;e :1gn1vnn ~;i su -

tonrn en cucnt:~ ql'C c:I si~-'tcmu jurídico tiende u p~:rpetu;ir formas ori¡•,in~ 

su:; ék·J lkrccho se ks cnsciía a mirar y a pcn:>:n- en tl'T111i--1'b de h) que 

ya pa:·/1, 1Ki tlc lo que puede ocun-ir. Sin ndie:;:rr:1111icnto p:ira cmplc:11r Ja 

cnp:wid~iJ crí1ic;: :1 íin de· cliscünr el futuro, ('!; n;1turnl <Jlll' le;:: prufcsion::_ 

d;;s cstrcchoc· de l:t k~',i!-;lación. :'fo E~orprl'mk por tanro la intinitn di;.;--



No ~;dto hny diHl~lnci a í n.s:d vnblc. (lay rnm hi&n, lo que es mfü1 

g;rnve 1 enfrcnr:miiemo c11tn: los rnand:mdcntn~ Jc1·~n1cs y c:l objeto jurít.li .... . -

ca. Aquéllos c;:i;ín cnrcom ido:_; c.L.~ 0Lsoksccnci~1, en tanto que.· la trans -

Hnbl:ir de Ja~; ¡iil·drns d:· 1:1 Ley no (·s una 111c·t!ifor:1. Micnt rns d influjo -

clcl cnrnbio se r·xprcG:i de un modC1 inusitndo, 11UL·su:os textos cnvcje:·ct·11. -

Ln grandezn del genio y dd rnlr..·nu> (;uc ayl:r k1.';intó un edificio jurídico -

de cokisnles pruporcioncs 110 ¡:11tb d(:.::t1fiar al tic;11po, a la historia, a ln 

incesante bú~>qucda del hrrn1brc por {:ncuntrnn;c a sí 111i smo y dignifkar 

su vidn. Esto no Jo acnb:¡¡11Ds de· cOinprcndcr. 

De :1hí que la H"/Ít~dizm:ír)n de nuchtrns conccpcinncs sobre d 

Dcrechn se vuC'lv;1 lmpcr:;;i\·;i. Ll fu1uro se cuda a nuestro;:; elfos n tra-·· 

por ello que ril nu·-::clio ddJvmos ponerlo ele rrrn nl porvenir. Producto -

de los 1i~1nll:rc·~:, los homlin:s tenemos que rcuctivnrlo, dornrk:i ~le una -·· 

soci;d. \ 

Esta tt.'.':is profc:::ion:i.l ele: D~ictc.>1:~icb pretende~ cxc1rninc1r a fon6.i 

1.-is ímp!icaci~rnc:; de l~L DLl~LCllCJ Y EL C:\MlllO SOCI:\L. 1';1ra tal ob-

jctn el lrJ!i~1jo c"t;í dividü':• en cinvu capítulo::.;. l·:n el pri111cru L'Studi:1mo:; 
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la uhicnci6n históricn de nuestro sintema Jurídico --y el de Lnti11onmérica 

E·n gc·nern!- ·, hncicnclo énf:rnit' en el J.'ílsgo típico de su subnrclinad6n a - -

unn poclcrosn corrlcmc grccolnti11:1 de remotos antecedentes y a In legisla· 

ci(in contincmal curo¡H:<1, en cspL·c1<1J nt pc·nsrnnicnto jurídico francés. 

lncluímos la tcsi !:' tk: Edunrdo \Viütc sobr'c el J)crccho Económico. 

El segundo capítulo se avocn nl examen del cambio socü1l desde 

un enfoque ~~ociológico. Luego hnhtnmos de rnw discip1inn novedosa, la -

miÍs prorni sori11 de cua1JU1r:; liemos conocido: el Dc.:recho Social, respecto 

cid cunl lw~·cmo.s wrn vi·:li>eccíón conccpttrnl e incluso termi.nológica. ('us: 

(l;i bien c1m1!)lc.:'.ic.lo que el Derecho Sncinl 110 se explica sin la pnrtidp:icic'í11 

ncti vn dc:I L:;1 ndo moderno que rompe los a1wcronismos liberales. r.;¡ ca

pftulci cu:int1 o:amlna lo que hemos clt.:noml1wd() el Dcrcdin ele !:1 llemlu-

ciiín ?\li'.'.xic«:1:1: nportacíonc!:i susr<rnci;ilcs de nuestro con:-:titucion:iU~:m~)·· 

en <h:c·;1s t<n1 vit;-Jc·H cu1i10 In ticrrn y el trab;ijo, y su po:;t<.:rior ck~;.;cnvc~L 

miento ( 11 L1 vkki institucionnl scn1hrucb de dcsvfos y decepciones. Co!:! 

clui1;1us co¡¡ el c;..;;1mcll crítico de 1:1'; leyes mc:-:ic;mas que, promulgadas 

('11 c.~to!~ tílti111m; i:~cL; :·1i1:J~>, tic-:11cn <:'--fitliti\'r) c;.ir1íctcr :;o;·i;il. Ll C<lpÍt!:'.. 

Jo pn:ci~;·~1111cmc: ~;e: dcn.imi11:1 "C11nhios Jurídic,is pan1 d Cnrnbio Sucia!". 

T[!!l1bié:n l1:::cl'mos refcrc11cia :1 la obra jurídiL·;1 (11 rn:1rcri:1 (k políticn -

cxrcrior, p:111iv11c1n de: rdkvc sDbrv todo el contl:nido y pn1y(•cclón de 

Ja Cuw dC' í\·nc.:hus y D1.'lK·n'.s Econ6ruicos de Io,s Est adus. 



falso result;1 idcntiih:<1r nl f1l'nvhn <.'on \'!\ 111c_r-o "r•.:!k¡u supcrcsrruc-

ncce lo r¡UC' c.nnhi:l. 

( 'u1··rl 1• ''l''l"'" ""'·1' ., l1 · t•\!: .,., l''i 1· (;·····\" ·1;·;rn¡' 1•r1tr) ·1! ''º"''Cll' Jt'1t"' 1·· { ,-"\..~"" \.., ••.l'•·•'I. (, ·~. • ,. _-., , , \., • .,. I•,, ~ .. , ·- , J \.'>, ,\, '.. ,. ¿;~' 

J11\'Ítt l..6ptz ~1nrcno ,, .......... ~ .,._.. ... ~-- ·~· .. ,. ... , .... .,_., ,.,_ '~"· -----·-
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C/\PITULO Pl\ll\!lrnO 

EXAMEN DE NUESTRO SIS'JT;I\1:\ JUll!DtCO 

La poslbf.liü1d del Dcn:clio nace y st: concreta rncr--

ced ni ~·~<pfritu grcgnrio dd llornlirc. Sólo el hombre: h:1cc cultum, 

fruto (.'sp}('.11(Jído que le h::i permití.do vivir, tiobrcvivl r y trascen~ -

der. 

Ei; el Dcred1•1 u111 de las más alta;~ m:inife:::tncloncs 

lwmhrc~:, corrcspunde n1 l>Tccho cck1 r Jos ci111icntos y c~;tnblc··-

trmo del lkn:::cl10: "Si la So~·icdnJ y d E:~r;1do han dv vxlstir, pre·· 

. ¡ . • . ! t ¡ · . J 1 • ClS:I litlll )lC!l Cjl!l' (::\JSta llll O¡ u.:ll O .1 l~'¿'.\Cll"J() rnra d COI]( l!CU !'(''-:.!_ 

\ 

.... 



H 

llbert::id soci~11 o política; L'S políticnn1cnte libre quien, aún cstan-

do sometido, Jo cst(l .soln1nentc n s~1 propia voluntad y no CT ln ajo-

nn". Ningún otro pueblo lw dado cont1·ibudün 111[1s imponantc: en -

csw materia que el pueblo r1Jma110. Co1111rnid:id ele innata y cultiVE:_ 

da vocnci6n jurídica, ]Jcvó C'l esplendor ele sus tcorins y dlsposlcl52 

nes a 111uy vnriatlos nnclarni:1\cs naciornks. Erich Knhler(2) ndvlcr . ' -
te que el J)crcclio romano, 111crced n la influencia que ejerció en - · 

Europn cn lo~1 pri111c1·os E;iglos de Ju Etbd 1V1e<lin, "ayud6 a nglutl-

nnr n;\t:ion<..:s y Entndos enteros". EJ Digesto, f;11rnnrio de los t1·a-

tndos lle.: ]L1s m{ts consprcuos .iurlsta!'• romanos, rcnparece en los -

siglos X l y X U. Y el efecto rnfls proú.ni-:!o de esta ri;;~vi vi ficaciún -

del Derecho rnnwno fue Jn nyuda que propordon<1 a Jos prrncipcs -

'kristns' fu(·rnn reclutado::; pan1 servir a prfndp:..!s y monarc:u;, 

hasta que s0 wrnarun los l))inlrtro:;; m:h; leales c:n el clisc\10 y CO.Q, 

An.Jnndo el tic:npo Lntino::imérica ndquirirfa "una 

(2) Erich i<:ililcr. ¿QuC· e~ h llistnri~1? Fondo lle Cultura Econ6-
m!c1. ~Vxico, F?:-:::--W,iT6=T1 ·/~ 

' 



') 

lidad n.:glomd: J :1 dc¡x•1kl(' 11d ;1, 

rrollnr una prod11cciC1n de conodmic.•11103ori/,:1!:-'; tlcliido n que -

mko, no ''n;,;cc!''ita" de In innov~1ci6n y cn·:1cí(;¡¡ cic·nrffic<i-tccnoló 

gi (';l" ( ·!). 
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Vivimos un Dcn~~·ho clnboraílo p:1rn orra runlidad y -

tiffo ticmpc•. Lo c¡uv en princípío p:1do linb:.:.~ r sido inst.rnmcnto parn 

ln n.:no\'acl.:ln y el c.rn1lih1, G(~ 11'.1 co1wcrtido en freno p:1ra ln tnlll.0_ 

formación colccti v:1. l\:1sta con 1111 ~,¡in ple rcpnso n nuestros. onlc

namielltL•~ lcgale~~ p1r;1 :1prc1'Llr cw~11 gr;111de es Ja difcrcndn cn··

trn nlgumy; de clloi:; y la rcnlill:id que prct,:nclidamcnt•:; regulan. 

(Consúltc.~~;e m;í¡:.; ndcl~1nte ln c11111u11dente 1:c~;ls do Wllitc sobre el -

}Mrticu1nr). 

Poco hcmo:.; llcch\• para mcdifk::ir el rumbo. Concep

ciones y criterio::; fr;111ca¡·¡K~m~· ob!;nleros cnmpc<in en nuestros or

dena rnicnto.';, a lH ve:: qtk l níor:11a n y condici 011an 1 ~! nwnt~llidnd dc 

Jos cxép,u:·i'; ;.· aplic:t,lon .';, l hy una rnzón profunda que lo cxplkn 

toJo. h'n lk1;1os nk:t1vwlo un cn,.1n:pto cabal dt.: la hi<;toría, en lo:~ 

l(:rminrh lL J·:rld1 1,,:nLkr: "la ld~;torln cs 111..:ontcccr, un tipo p:1r~~ 

cular lh~ nt·o11tccc·r, y el tnrh~:illno que gc.11,:ra. Pnrn vnl.v.::Tsc his·

tcri<l lu~; acontc,cirnkr1t<f, dvb-~:n nntt· t()JO v:;i,,-.i· rcl;!cionado::; cn11·c 

sr, formar t1t1a cack~n;1, tin continuu fll1ju ... Ln L'.Onti11uid<11:l, Jn c2 

hcrc11ci~1 es d n::quiHJto prc\'io y clcmcm;d de la hi!;roria ... nuc·2 

tro princip~tl dclx:r e~º huó.c:u el ~i<~nific1du·csc11dal ti~· Jo que c:;

t¡11nos L:'1ck1iJo: a dó1idc co11Juce y c¡u{: lo¿·;r;·1rnus o p¡0Jt1,~itn(b c<in 

C'1IO •.. el pi obkirn cL.:l i,ignificndu de ln IJistüria es d problema ~ 
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del slg:nlficudo de) Í1omlJn~, C! jll'Ol>it:ll1<1 d1.:l sig11ifíc;H..lo de la Vida 

humonn ... " (5). 

Unn p·:m parte dz· nucstrn hif,torin ha .:;ido hecha por 

otros. 

De nl¡_!/m moc.b scrrn vtl!ido decir que st:cLHnbimos en 

parte nl anhelo que :u1imn a lci•; !0gfr3J:itki1·<:~:0. de todo d mundo, el 

nnhclo ele pcrpctunr~:c, Nadk que flC jnctc de sel· 1111 hlll'.n legisla- -

d01: r¡m:rr:1 qm.! s\1~: prcsci:irdonc; mut.•r:1ll un dfo: n Jos surno, ad

mitid q11c su obL• tkL•t'rtí transforrnan;e, PlTO Jnrnrí:; consentirá -

en su clc::-:<qrnrición tornl. l.in tk'H1'1csur.1il:') ¡1pcgo n l<I tr::tclici6n nos 

irnpidic) tr:1z:1r p:tt!l'rn prOpi;1;: r·.n·:1 resnl\'Cl' !lllt'.:StfOS c;-;pecíficos 

problci1'1:l!~. Peor tt•ct;,..:fo: ;1b:;i;n1sns co1:cc1icionc·r; nn:'~ c.'.c•blegaro11 -

n Ia lc.kn de oue d Jivrccllo nu debe '\·o¡n,11ninan~c·" co:1 las cllo-

cnnte1-. n ;;Jid::dc:» c1cl cntornu f'~Jcial. Volvi<'.::1dolo «:.;(¡·1<icu, lo de_;~ 

nnturnli;; ;, ;nos. K el ::>1...'ll pc:s(i dcnwflint1o sobre las g( ncracioncs an -

tcriorc::. 

Poc:ns cxposicion·:s rc:sultnn rnn. documcnrac1ns y con

tundentes para explicm· la cnractC'rístlca ele dcrcnckncia del clcrc-

(5) Erlch Kahler. Op. cit. p. 15 
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cho latinontn(~rknno, como b de Lucinno Tomassini(6). Sostiene -

este :Jlll'()f que c11 AmC'.fÍl..'.<1 Latina lns lnstitucion<~s jurídicas han -

prcfc1·i:lu, por Jo gcnc~r~ü. ch ... ;::~mpcfí;1r un rol de ínt.cgraclón nnci~ 

nnl, ch decir, unn fu1¡cl.ón ,k; rnc111w11indc11io cid orden. Esta oric~ 

tnciün pudo tener 1inn .rnzón d« c0nvcnicnci;i y h::u;ta de 11ecesidad -

emcrgl'r ;1 l;¡ villa l11dcpL:ndic11rc, y por lo t(rnto su mandato histótj_ 

co com:btfa en la co11;;olidr.dli:1 de sus rcspcctiv;is naclonnlid~dc~s. 

v6 nl dcn .. 1cho n cnw;titui lTC en un obstftc11lo pn1·<'1 el progreso, nl -

impc~dir C'l cumplirnivntu d': clcnas wrens vltnlc:E; y urgentes en -

Explica Tonu~;~i11l, como yn lo nclvcrti1110:; en lí1K:;1s 

anterion.:~;, que nuc.'.:tros sistemas csuín inspirados cll una tr:HJi-·· 

ci()n r(11)1llli:;tu. J\grcgn CJllC para (:sta, p\":íctlcamcntc la (tnica 

íuc·me d.·1 dcrC'ch~> es la ley, a diferencia de Jo CJlll.' o;:cirn:: en los -

(6) LucLn10 Tornas,,íni. Dcrec!iu ~, Caniblo So..:.-.i:1J c11 :\rn(rict Latí 
n:i. ( :u::f e renci :1~; ~;obn:·-·Ei-·¡:,iís-;::7;;:¡¡1/-:i" \:Cf])(.ú~L·i¡():_:-(:Cí)c•:;:1}:·ro 

iT<.i. \l:-ilp:1r;1í;:u dl'l :i al t) de :tlirll dt.: Fl71. J\lituri~1l r\ndrc~~• 1~:'. 
lln, S:rntia~1,o tk C:1ílc, F!í :1. pp. :"lff: y :". 



Son tre.s lc1:; lactorcB que llan co1111·ibuido a determinar Ja rigide;.: 

y obsok:·;ct•ncin de ntlC~'.t ros slsteni•1S jurídicos: 

• 

1. - En fa prime1'i1 mit.;1d cid siglo X VI Espaíín se cn

co11tr6 de pronto con un gignntc~ico impcrlo c.:n sus manos. Lu lcj_l2:, 

JlfH )' c:-:tcnslón de Jo;-' l'lUL;\'(lS territorio~; detcrmil!UrOll CJUC la prc

SC!lldH n·nl .:le];¡ nli:trCip:1li íueni rnuy d6bil, por lo que Es¡niía t:_: 

vo qtIL~ c1 •;¡L:1 ¡t;¡;·;;c cnn unH prc~;cnci n vi ca rln en ellos, cxprei;ad:i 

princip:1ln1,:111(~ :1 tr;_¡\·(·r:. de un ímprcsionnntc proceso de ordena- ·· 

ci(m y rcgilbciún jurr,!Jcas, nespul·s de ln 1ndepcndcncia política, 

l:Vi nndonc.~; la:inoan><:rlcnnns l!i\'icron qll<'; seguirse npc)yando en -

esa armr11lin legal n 1in de nknn?.ar 1111 mfnlmo dc.: inh:~gn1ci6n nn--

dona). J::1:,i:1 prcoc11p:1dCm lwllt1 cn!Jidn en t::l di.:rc;cho en Ja prcfc--

renda :1:;i¡':11;:da u 1:1 k¡:,i .:::J.ación !;o!H·c la propicch .. I, la tenencia de 

la ticrr;i, c·l v<..1mlo civil, ~';r~!cto:: c:nrcc!wrnC'nk' rvL1du11:1do;:; -

con el onkn:irnicntc• sodal y Ll i11t:·~1.rnciü11 de dicho;; ¡1;1í!·.c·s. Pos·· 

tcriorn<..·11; .. :·, ):1 inch1•,it'111 del dr.Tcd1u entre Jo:' intvn~:;c-~; pri11cip~ 

110:1 onk11:u11!c·nros jurídicos. !lay que rccorJ~r c¡ul' C'I desarrollo 

de las cfa:;•_·~; rnccli:\:· (·n nuestra rv2.i611 rnnn·l1ó a la p:1r que 1<:1s -

tcnclc:nci:rn lrnci:1 la url::ini1acilin y la inclustri:1l ización de nuestro 

Contin·211tc, 



Pc.-:ro estos dm; kn6nh}nos no se dieron sirnultánl•n~ ·· 

mente, como en Europa. El cmcimicmo urlx1no, ya nntablc a co·-· 

mienzos cld siglo JXlb•tdo, prcct..:diü al n11;1;c de la Jndustrütlizaciün 

que wro lu~1:nr a ix11tir de ln crisis de .lo•; ait•);,; 30'. En Ja acu1:1li-

dad el crecimiento Je m1c•st1«1:., ciudades es mlís l'i.ípido que Ja in--

dustri:il i ;;:1ci6n. No ~.;e hn roio J;i asi ncronfa. Los sociorns medios 

bnnización sín industrializnci6n y con Ja lnJmitdalizaclón sin dos-

arrollo. 

2. - El St'.¡.',Undo fnctor que m:plica el estancamiw1to -

de nuc:;,t ros t1istcm;1~; juríJico~; reside en ln difc1·c11cin, ya cie:-~cri-

ta, emrv d clercchu dr inspir;ici(in romnnista y el ckrccho nngJ<)·-

sajón. Ll primero ~;e: npoyn c:11 un·1 fucne cstn1cu1rn l(J¡i,icn que, -

debido,, rn cnr<'íc1cr ab::.trnno, ha revcbdo una gnin ca¡x1cldacl p,:: 

mnsa de i1rn0\':.1Cior1•:'·;. 

El d(T1.."cl:o a1w,lt•~:~1jón tiene entre sus princip:ilcs fucn . . -
tes¡¡) pi·...:TcJcntc y L1 é:.:11tc11cia; para el romano l<t ¡•rincip:il y ca-

SÍ Íll1il':1 fl.IVllt:C C'S Jn ley. J'k í!<jUÍ dC'l"Í\'il Otra gran difc•n·nci:1: el -
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derecho latino k'ndiü a In co.Jificac:i6n, rnkntrns que d otro es de 

rnrílcrcr 111) escri ro. l.Jlst!nli n1 í mportnmc es tambi(m el m6tcxlo -

para ill\.(·rprctar la normn Jurídica. En los !;istemns romanistas -

el jUC/. :1plicn un mt'·toJo dedui;:tivo, al avanzar desde lns reglas g,<;:_ 

ncr:ilcs l1~1:c11.a his dcci~;Joncs lndl\iduak!;; en los pafocs nnglos:-ijo

ncs, l<..J<; rrim:ipio:s no ¡;e Jcduc.-cn, sino c¡uc se incluccn, se constr~ 

yen desde l:ts dccífd{m,:s ndr.ipuidas pnru casos individuales. Se s.l!. 

pone que c:::;t e Ctlti mn i;t vorc:ce mfü• la nctuall.znción de la ley a las 

camhí~l11t1..:s condlciP1ws sociales. Pero tnrnbi6n esto último se cx

plicn j1<Jr<¡uc micntrn 101; ju,~cr.':·; inglc:scs, gracias a u11 desarrollo 

hh,t6rlvü i11i11tenurnpido dur:\ntc siglos, pudieron rnirnr hacia 

lo 111i';i¡"!l.1 pim¡uc ;,,e rnovlcro11 vn lln csccn:irio snct1dido por profu::_ 

3, - El otro facto1· que~ lla influiJo en ln nl>solcsc(;nci;1 

dd lkrl'cLo hn sido vl grndu:d 1.islamknto de m1cstn1:: juristas c:11 

rcl:1ci0:111 ci:111 d de:::\noJJo ele> Lis cit:nci:is 1,rxi;1lcs c·n .-\m'."ríc~l f.n 

tínn. 1:11 cu:into n cstt..• factor n:l:itivo a 1~1 ~'voluci(in d·~~ las discip~~ 

nas ~P;i:iks, pueden ob:,;crvn rsc tres ct,1pas en nuestra región: 

a) Ln primera put:1k c:uacrcrizarsc como Ja era de -
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criben la "rcn Hdnd" de sus respcctl rns naciones y concllxm f6rm~ 

l<w dcst:lnndns n confcri !'les unn organlzaclún c•n lo lntorno r un si . -
tio entre lo~~ puc•blos del mundo. 

b) La segunda corrc:spondc a lm; "cntcdrátlc:os", que 

intro.Jnjeron dicllas prcocupacio111~s en las u11ivcrsicladcs e Jmpri-

rnicron un C!:'tilo JifC'rcnw n los estudios sociales; éstos bC' exprc-

san pri ne! pal mente n t ra v1!s de los "tratados'', que die nln lugar n 

los "mnnuak~: ·· que ta nw han contri l;uido a nnquilosa r 1.:1 cnsciínn-

za y Ja invcstigJci6n. 

e) La terccrn etapa arranca del término de b segun-

dn guerra muncli;-11. Ap:1rccvn loi; "cicn1fficos'', formado;:; a nwnu-

Lo~; juri:'L!:- fueron f<'cundos en b primera ctctp:i ele 

que ab::-;unla1m.·11éc Jffctcr;Jirnos congcl:1r el din:1mismo ó:odal. \ 

Dc:·(1c:i1:1mo.; vl cons.::jo de Gramsci: "L.'na co¡1ccpci(in 
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encomnu: fntcgramcnte en ninguna doctrlnn prccxlstcntc .•. si to-

do El5tDdo tiende a crcnr y a mantener un cierto tipo de civiliza- -

ci6n y de cludadnno, si t'icndc n hnc.c~r clc:sapn rccer ele nas costu I!!_ 

bres y actitudes y a difundir otras, el Dcrccl10 St.'dt el instrumcn-

to para ese fin ... "(i) .. 

Llevados n rcrnolquc por lnstitucloncs ntincntcs o 

ot rns realidades nos quedamos sin rcspucuta a lns sacudidas socia ' . ,. . -
ks producidas en nuc·stro c.scenar!o. 

Ln bárbnra coloniznclón española dcsmcmbrti nues--

trn civilL,:1ciün: Ja sustitución de un proyccro tle vida por o:ro sig_ 

nific(• vl cambio de: csrntut.o jurfcllco, como nuc\·a b;:isc ele rc·guln-

ci(m so, i<:L ToJo l.lcrccho responde un proyecto histórico: C'l mte~ 

tro ftJ;' ('] prO/Ct.'\O hlstórlco clcl conqtli~;u1dor, qukn a ~;u \'C:r'. cst~. 

vo inrlul'do de medo c;itcg(irko por('] l' ·nsnmicn¡·n juríJico ro1n:ino. 

ma llccopilaciü;1, Ordc:11;11p::1s de Bílb:w, l\ccopiladún de Ja•; Leyes 

de lndí:i~: ... y toJo el 1Jcrcd10 ('sp:i;Jo] ~í¡ilic;hlu su¡:lctoriu11i~·lllc'. -
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\'t'l• 1·v11· rlc("·1·1·~1\ ,t,.l.., 11,·· ((•t)J"(.'''(• 1 1·• ':·:~>) s··· ·: . , .. ,"I ., •1l\'r·¡·.;·1s co • .\.., , .... ,!>. .. /,. -~, ~~. ,,. · ~\.,, - ., __ , .._~-.. '-., .. ,,.,.,;- •>'- (~ \.I ~., 1 •. .;. ,, -

mlsiones In ;-c,Lcdú11 d:.· 1•11 Cúli;'.º Civil, p.·.:.,: PO hny 1\,~sultados 

'\j¡'n¡'r·¡·., 1' JtJL' ' .. l u l1l. :?.. 
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siendo, sin cmb:uyo, st1 pd11cip<11 !iiv11tc c!v in~ 1 iirnció11 el CCx:Uv;o 

de Napoleón ... " 

l 9H, que auturíz:1 d divorcio (;.;vp .. :r;1dún de cuerpos, pero adc--
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1rnís, como nuvcdnd, dlf.uluciún del vinc:u.lo n1:itrimoninl) 1 así co-

1no la Ley de fü.'lndon{.'H Fa rnlll:ircs de 9 de nbl'll de J 917; En t11~~ 

rad;\ sólo j'ür ~,] ''ron1;intídsmo" de quiC>ncs ~;e anclnr(>n en anticl,<';~ 

ricnlismo <l ultrnn?.n. 

Tknc cu~ucntn \' <.l.:110 ni\os (ko vi¡~cncla mwstTO CCx.li . ... -
f'º Cldl. C!L•:i mc·dio siglo de p:.ircllc~; aquí;: al1tl, dc.: odccuaclo~ -

Ln Comi~;j(1n Rcd<1ctor.1 tuvo excc.kntcs pru¡/:·::itos y 

cntvndió el :'i~.niíicadil ithtl>rlco ch: su trabajo. Lis prim .. 'r:1s pal~:_ 

]~ 01·¡.~~ltii/.~!l"Í( 1 ;1 :~Cl('.j¡1}, v h:in cch:!,!O por tivrr~1 do¡_;rnn .. ; tr:1didona 
~ ... --



"El cambio dL' lns cci1i.Jícioncs ~;(1cialcs de lu vida mo 

dcrm1 l!11p(J!1C la nccc~1id:1J d:: rcnnv.ir la kgidaci6n, y el derecho 

civil, que fon1\n parte t1c v]];1, 110 )hl('dc pcrmn;¡;·ccr ajcnu nl col~ 

s:1l moví mh·rno de trnm'furrn:icí(m r¡u:" las ~;ocic:J<1dcs exp~'.rimcn

wn". 

n.cconocicrn11 I<>s atnonJs que el m1tiguo C6.Jlgo ern -

!I1c;1p;1z de n.'.gi t' .las nuc\'fi.'.; rdncic,,1cs sod:1ks; por c;,;o crcnron -

u no nuevo, que tc1~drf:! u:i c;i r::ctcr "pri\·ado :,;nda1''. E inpc ro, rn n 

rcvolucio11:irí;1 tcrrni11Ph','.;i:1 no S('. r1:iect1ú a Lit: disposicJ,1n 1.·s que -

d 1.::~-;pué'.s l'll\r:1rr:1n en vig1;r, Hcclwx<1ro11 <.:n :;u dl'd:tnc:i(1n d pri!,! 

cifiio de quv Jn voluntad (k: ln~~ pa ne~ .. prima en lor~ conrr:1tu·:; ru-

clw1.an1n t:11i1hi(:n, po1 ln:1d,·cu:id:1, Lt fúrmt1L1 dd h1b:-;(:Z··fairc, -

foi·-;~~c_·/-p;1~~!·c'r, 1«:co11oclvn.ic1 q1i,~: Lt hipotética igtrnhhrl dv Lis ¡x1.~ 

w:; l'J"n un buen 111:.lnto ¡,.· ra !:1 o,i)\L•::.1.;ió11. l{c:,·r);:,icron 1;111il·iC'.n un 

viejo princi;·ic1 p~1blki~ t'l'. ":·1·ci:1li'.';ir d dt·n:cho 1;ignifk;1 c:\l(.'11- -

dcr Ja cdr.:r;1 ,].] (i,_:rcclli• ,!1...·l ric{1 ¡:] ¡mbn.:, del propietario ~ll tr.'.:_ 

b:1jad('l', (]~·! i11Jw:1rLll nl ''s:1L1ri:1do, dcl liu111bn: :.' l:t n1;1jc:r, sin 

11l' r "lo'; ojo::; fijo:~ en (' 1 
• ''l'\'l.·ni 1·", JK.'l'O nunct lnliln ron dv tener

lo'; fijü· ~11 ]:1 1.-tt·rnicL1 .. · :,:,1.·n·aroíl: "S __ : li;1 did10, ni :;i11 dcrt:l -

21 
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rnzCm, que lns leyes 110 crean l;H; condiciones del mundo social y -

que no hac1.~n miís que cxpres<1rl:i. Pero la lcglslnción no rw Hmíta 

a este papel p~H;i vo; es en gran ¡xi ne el eco ele fas condiciones so-

ci.nlcs nuevas, de lor.; f>(•ntl:nicmos y de la:~ ncccsidadei.; nuevas; r 

las snncio1ws dL:l le~ii;Jnd\\r ejercen a r,u V(?, una acción propulsi

vn y ci:ti 1nula11 n rcfvimlicacionc:i;, Por otrJ parte, ln lc·gíslnción -

110 puc•dl' cr1nsidcrnn.:C' corno un conjunto ck principio::: t(·oricos que 

se desnrrollun con c·.1 rír,or ele un razonamiento lógico; no debe ol

vkbrsc qti-: et; un conjunto de rcgl;1:. de conduct~i y que la vida no -

tiene ln inflc-;ibilítlad de la lf1h:a n~cta ... " 

l~n ckclO, el D:.:rl'd10 es u11;1 l:cJ'rami~:ma npta, b -

más idíJJ1ca, pan1 mn1dt~ar y cr.;tnh:tllrnr el :1vancc; rn1Ci~ con la 

transform:ici(JJl social y Ja i111p11h:1. Postula valores(' Indica c:I 

modo t·o1r1'» dclK·n ~:cr <ilnrnz;¡(j(l:;, F\·0Jud11iw marca11do la nnn ch: 

J;i 1.ra11::foJ lll!lciú11, t1 ];1 que dinl{:ctkHmcrÍtc ln pucck· :111tcccder o -

~;eguir. En ri:;or, no h<iy Lkr·~·cl10 qtte :~e an:¡uilnsv; Jo que se avc

juil.a son L::. 1wnn;1•;: J;¡ ob,;;nlcsccncia afecta a lo:, n1:11Klamientos 

c:~crill.ló;, pero no ul n.·recho, jl(>rque (stc no se ag1Jta con ln nor··· 

mn. 

Lo c¡uc ocurrió con nosotro:.~ e:; que fuimos dcposita

riC's --y 11:1d;:i mcís··- de príncipio'i, dunrinas y posrnl:1dos que no 
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guardaban l.'.Ousonnncin ('í'\il nttüstrnfl ncccsldndes. Por ello tiene -

razón Lomb;n·do Toledano cuando puntualiz;1 ,uc incluso después -

ele aleo 11z~1da la i ndrp::ndcncln pul flic;;1, las clases do mi nn ntes del 

pafs siguieron pensnndo que el üni.co camino para el ascenso crn -

rcctrlz HC fij() en lit (').;pcricncia y en 111 idcologfa de los pueblos de 

cultura 1rn·diti:·rr{t11c;J, cl:lsica, p~ir~i arn-ovcclmrlns en In HOlución 

de lüB problem:1.s rnt·:-.kanos". O O), 

Yn hnbfomos lnJi\;'.;1do que esta caractcristlca de.In -

pri vn li\'<1 d1 ;-.1.~:.xico. De allr que to.lo:; los onknamic:nto.:; .i urfclicos 

fonnnci(J11 s(lclal que alcanza un:1 nngnlntd y una intc:n'.;id:1d bast:i_1~ 

te nccnund;L. Esto cx·a~.;Jonn que nuestros prlul'ipios y (·squcmns·· 

(10) \'iccnw l .ombanlo Tolcdano.Cbras Escogidas. Taller "David
Alfaro Síquc:irur;'' de ln Lini\'cÍ:sidad Obrera de: ~ll:xico. Méxi
co, JlJ7.L p. !..'iS. 
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No·.r\Xl (11) h::i :;:t:fialado, refiriéndose n nuestro C6di-

~o, r1uc cicnarn:·riit: d,1 cabida n concepto!;<' instirnclones jurfdicas 

mcx..h.•rn:,!<:.;, conlli h igunl r:1p:H:idad de la mujer y del hombre, el-

H!L'<1n,:·~·J :r1ic1~tt 1 jui·tdlco dd concubinato, el enriquecimiento Jlcgí-

ti mu, etc. Aíntli1.'nclo que c~;ta:.; ~•011 solnnicntc "novcdncles tócni- ~ 

cas'' fjlí•' ~:j bien !i~'.:joran (:] ri.intcnldo no liastnn pnra hacer dél e~ 

digo un ,·uc:1-p•• J. ¡•.1i :1rJcc11~1dn n las IK!cesidadcs sociales de su 

ticrnpu, .. nmcl10 m:nos si ~;,'.· considera Jo umbiclo~n finalidad PCE. 

so::guLl;1 fHH" su~; r:;d:icwrc;:; y que const:~l en la exposición de moti-

vo::;", 

Advll·rtc d Jurir;ta que no se aprecian cnrnbios im- ·· 

portu¡:t .. :·., por cjc111plo, en d ni1cjo pt'indpio lk· 1:1 autonomía de la 

pol(:(wico v ~e rn:¡n:ic11cn preceptos qur.· en el fondo <1povnn el ~istc .. .. ... _ 

port:.ll!CL: ;\]u: hk1K•'.; inmu•:hlcs que n los rnucbks y nccnt(1~111 la·· 

dir,o, b cn.:acif,n dd pJtriinonill ele• la fonülia, no ha reniJo ningu-

(ll) 1·:,:~11;,Jo J'<1•;(u .\ionrcnl. Op. cit. pp. 20-21. 
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NtW8tra kgislndón c•xhibe el cone civilista tradici_::: 

nul; est(1 lmprcg:nmln del avejentado C!'pfritu liberal en bogn clurn.!! 

te el pn1;:1do siglo. lln sido el rnarco para el desarrollo de.l indivi-

dunli!rnW, qu'~ cntkn;\c que "d hombre posee por sf mis1no dcr--

tos dcn-d1os subjcti.vos, los que JKW cllu 1:c dcnumin.'.ln Lk-rcclios -

nnturnk:;, y que n:1c<' llbrc, cc1n el ckrcchc1 dcdc:~arrollnrf.:c en -

todos ~:us aspcct<•s y de llaccn;c duciio dd proJucto de su actividad; 

para rlsgl1nrdo de los dcrcchoc; dl.2! cnda Íl:dividun ~Je necesita una-

.son ](1;: derecho::; subjetivos Jo.; que pc•nnlt.cn llc1~ar al derecho oh . ' -
jcti\'u; tnc se funda, en ddiniih·a, c11 nqu(Jlos, v el Estndo no tic . -
ne otro fin que prutcgvr y s<i ncionnr los derechos ele cndn uno y p~ 

ra eso fonnula ('} U1:recho" (12). 

J)c· c::lfl conccpl'i(>n, que d Estado y Jo::; particulares 

zó a rcili1· con In~; pn:·wnsioncs del cuerpo cokcti\'u, La cxpcrk:~ 

cia Jcrno:0.tró, m:1s pronto de lo CjllC pudieron esp::rar los tf·órico:; 

(12) Edu:mlo No'.'C1;1 ~1 lonrcal. (}¡), cit. p. J 1 O. 
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del libcrnlismo, que h::tbfa un.1profund,1 brcchn entre lns nsp!rn- -

cloni.:~s llel Jq~lslallor y !ns de \n sodcclml; demostró nslmismo que 

í. 
la igunldnd fonnnl no tiene qrn.:· vc1' con ln lguuldacl real. En su m~ 

mento jup.aron u11 i mpcnrnmc pDJH.:1 dkhn:; tr:~sls que i:c abrieron p:;_ 

so eu Europ:1 a tnwCs de la conocida J::~;cl1cb del Derecho Natural. 

Dicrnn c<111ce n Jw; nspin1ciuncs i11dividunli 1;tas y rcprcscnt:.iron un 

nvancc funrlicL11•1e a partir dd clctTurnbc del sistcmn feudal. Pero 

la burg1.11·sía, victorioi;a en ::;t1 lucha contra los privilegios fcudu--

les, no ¡Hx\fa por si' misma d:ll" n luz unn 11\1('\'a c1.1necpdón que bi-

clcrn vi~1hlc ln trnn::;formacii'ln t~odal. 

don \'C'hr por Jn pn)longación dv un st;1tu quo Clh'.Uln·idor d1· pro--

fund:if; dikrvnci:1.<;, J)¡_; wl 111u-10 que- es a partir de Li ac:ción t::-;t;1-

tal que- .:·l ¡ krccho sufre llll•l n·í.'Oll\'c1·sf611 dl'finiti\•;1. l labla111u:-; dC'l 

socLllc.'; riuc lo trandonn:rn en un ente pt·omotor y rector dd ca tn 

hio. 
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un dln\llllismo que~ SL' ajusra ;i hls pcnrnrnc1Hofl m11rndoncs opera

das en el clll:rpo sochil. E mp~ro, lw y guc n.::cono1;c r que no fue ~;.!..!. 

ficiontc- d grado de cambio en el nspecto jurídico: nJUdins inst:itu

cio11cs com;c•rvnron sw; fonn::~ origin~1ks. 

l\csult.a iniprcscindihle nludlr ounquc sen de paso 

- -el rcnt1 lo desenvolvernos <unplia nwnlc en el cuJ r1·0 capftulo·· -

al sentido innovndol' y trnsc'-'ndz:ntc C!e ln obra j11rfdica de la ll.ev~ 

luci(ln ¡...¡,_,xica11;1, La Conslitudón Jcl 17 rompió con los critcrio:3 

lcgnloitk·'" y trndic io¡¡;1l isw ;-; ,k~ ;iqud cmonct'S, al consagrar ln i.'._l. 

tcrvenci(1n del Estndo en la \"i(L1 total de Ja l\aci(iii. Agro, trabajo, 

cduc:iriün, (1re'.1s n·i'crY:hl~1s ;il campo pri\·ndo, v1'.;n11 a ser moti

vo dd in:-.r(·s di rcl:\u cld J!L'».l<:J: p(ibllco. Irrumpe l'1 lt::rcclto So- -

dnl. ;\p~. rccc:n las garan1íiu: !;od~1ks p;ir<l los grancks grupos hu·· 

mnnos. ;:.;. pulvcri:~;: );1 .:licoto111fa anccstr;il Derecho JYil;Jlco-rlc:r<' 

cho J'rj\,;,:o. Em,~rgcn nttc\'as in:c:titucion~:s --como };1 proplcd:1c1 

sodd, el rni.::v~) co11cr·pto d:: utilL:dd p\dJl.icn e intcT( 0
; )·Ciblko, 1:1 

Ello llt) }J:l~'lJ para que opere el C~l rnbio social. r .~1 -

C:irta m.-.~~1u ,;ólo ¡u;;tub gran,J.:.:s líneas generales; a otrns nor- -

mas co:·n·:0 pun,lv d;::;c11\·0J·:cr e instn1rn:.:·11ur lo prc·'0.criro L'll :1qw-, 
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que se rcp;l.11 l11l.'ntcn numc.To:;os ankulos conslilttclonnlcs: otros " 
' 

stin letra mucn:a, pues el Est:1do no drmrndn s:!.aplk.ncl(t11.), ........ _ 

Pero sigamos ndc;lnntc con nucstn1 cxposic:l6n g1..!n61:.~ 

l hiy quien su ... ticnt• que "El Derecho hn aBu1nido un -

cnrúcter ll'ldlm,?.:wional, yn que no obst:11fü~ la unidad de su objeto, 

comp;·cnd(' tres campos bkn dc:flnido:~: porque es diferente prcoc~ 

ixtr¡.;~~ dd derecho Lll L'Dnsidcrncí6n n su idealidad (justicia); en 

consldcntdón n Rll normntividnd (vigencia); o tm con!OlcleraciCm n -

f.;ll factihílic!ad (eficacia). La::; mee! i rnci onc;.; sobre el Derecho "vc2::_ 

dLick:ro" (i us to) e:> ta rea ele la Filosofra del Dcrcc:!to; la detc r mi.na . -
clún de ru sentido nornutl\'u ::·~: t.'.lrcn de fo c\o~mfaka jurfdlc::1 y -

j11ríd ira" (1;) ). 

Aquí nos ocup:1111os clcl Derecho entendido normativa. 

Estamos de acuerdo en qur:, como lo plnntcn h:icd··-
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mnnn, lwy ;1cdPw~.s rccrpruca:·; entre la evolución social y los car!! 

bio:; jurídico!;, y c•n que el csti'rnulo pcicde proceder de una pr<:sión 

l11con':r.•cuc·1wi;·1 ;t,'.nica de];; ky o de nuevos conocimierltOH cle11tr-

fico:~ qu<~ exlj;in intro.:Jucir rcform:u; <'!l lns disposiciones lcgalcs(.l4). 

Sohrn este p~irtirulnr, l .ucürno Tomassini (15) pre:fic-

re llu!Jh:r de mu dir~tinci(•n l'ill'rc el dcnxllo consldcrf'ldo coino fe-

~El: < ·n ,_., ('lilí•:J•'.( ~:, que la nltcrnath·n no consif:te en concehí.rlo-

co:;H; un:: fucr;;i cun::cnado1·;1 o como una fuerza de cambio. 

E11lic:ndc por i1htituclo;y•.; o nctividadc·s exprü,;iva:.: -

(l·l) \\', !'ri(;l111:111n. El lkrc•_·lw i.:11 un;i Su;:icchd t!l Trw1síor111:1- -
E!i'~'.: Fond< 1 dc· Cüftüi-:;:¡-·Ecuntii~-1i'CJ.""XC:x!C~~,~ Tl_i00,p.-~lí:--·--

\ 
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mQtliu n1clon:1l parn obtener dctC'rllli.nddl1s objcUVOH y, por lo mis . -
mo, h:rn nk<tnzetdo un gr;ido npreciabk de relatividad o "seculuri~ 

de11da y l:i t•.·cnoJo¿;!n. :\dvlcnL! r¡tk' como roJo pro:lm:to social, -

el dcrl.•c!10 p:utidpa de nrnbas not11:;, :;i bkn unn de ellns prevale~ 

Cl'. 

Aquí surge con toJ;1 c\aritlad Ja diferencia entre Marx, 

por una parh:~. y Savigny y otro,;; i"ltttores afines, por ot rn. Para el 

primero, (;] rkrec!Jo es una supe rcstntctur<1 que deriva de ln és- .. 

truetun1 tl<~ Lis rdnl'i<'n.:.•: proJulrl\'as y con:Hituyc, por lo tanto, -

No obst:ilík ::e advlcrrc dcr\;' c~voluci6n en el pansa·· 

Tomas~"i1ii (16) ínsU:1c e:n que el derecho, pur ~;u mi.:±_ 

(16) Ihld. 
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mc:diiJ rnclo•1:il par:i obtener dct<:rminados objetivos y, por lo mi!?_ 

mo, hnn nk<rn;~ado un grndo nprc·dahh~ de rc1:1tividnd o "1;1ccularl-

e icncia y ):; t,~cnoJ o¡~ l:i. :\d vic rw qt11..· como roJo proJucto soci.al, -

el clcrcc\io pnrticipa tk amlx1s notn:;, si bien unn de ellas prevale-

l '" ". 

Aqur surge con toJ:i claridad lu difci:enc.la c~ntrc M1rx, 

p1Jr umi p:nt•,'., y Snvigny y otros <llltores nfincs, por otra. Pnra el 

prlnwro, d dcrcclJo es una sup.:Tcstrucrnra que dcrivn de la és- -

Ln1ctura (Jt. J:1':• rdacio11~'.c; proJuctlv::?s y con!;tirnyc, por lo tanto, -

rindo. l\trn Savigny, ;:i ln im·en;:J, d derecho c.s la c11cnrr1aciC>n de 

la costumL1·,. pupular; nu "se hace", sino quc; "se encuentra". 

i\o obstnnk ~·e adviene cicn~1 evolución en el pc:nsa·· 

I10c:cr que e 1 t !en:cl10 pu(\ L:· or lc~nt;n: las tra 1rnfunnacionc·::; sodalc~ .. 

Tornasdnl (16) im:iste en que el derecho, pur su mis 

\ 

rn:1 naturalc/:l, tiende; a ~;u: conserv¿1dor, dadn que l::J c5:tabilidnd, 

(l(i) lhid. 



el formalismo y fa m:·r;m:ldacl son notos que lo pccull.nriznn. lfocc 

estns cu:m.·o gcncraHzadones: 

n) J)(!sde un punto de vista glob::tl, el derecho 110 ha -

ncrundo como propulmn· y ni siquiera ha sido un elemento dlnúml

co en ningCin proce~'º revolucionario. (Cito el caso de la Ul\SS, en 

donde no ne l!nn cn•;1do L:onct.:pto~; ni relaciones jurfdicas fundamc!! 

wlmentv nuc\·os). 

b) La npllcnclón pr6c:ti.cn de leyes cs1x!o..~i<1Jcs tarn·· -

biún í.rncilsn cuando (:~;tns contrarían la opiniCm o los s1·11timicnros 

comúnm011tc admlt.ldll:3 en la socledad. (Citad caso de In prollibl

ci6n dd consumo dd nlcohol en Jos Estado::: Unldo:,). 

e) U1 rnayorfa ele las lcp;islncl.ones n..:formistns o c¡Lie 

en su Cp<1c~1 imp1karon un cambio profundo C:'ll el sisturnn vigente., 

fueron d rc·::,u]t~Hlo de una en;crgencb soci¡¡l o de unri situaci(>n de 

cri•;is, (ll:i~iL1 de Jn lq•:idución hilloral cstndounldensv a rnfz de -

1:-i dc¡)J..::siN1 del 2), u de la k¡_·i:;Jadón sulJJe planiíic:1d(m urlnn:1 

luc:¡.1;0 de.l c'.1(1tico CJ\.'CÍ miento d_'. la:; ciuJ:;d:;~; en lnt;lntvrra). 

e!) En un,1 mi~.mr1 sociedad, l:i ley, C(lmo a:2;cntc de -

cambio, tlc11c 111cí:, 6:-:ito cu aqu·~'llU:'; !':Ccton·s en du1Lk· el procvso 

de~ rnc•.l:.,·rnizadón 11:1 av;rnz:ido 1ni'is dl'bldo a otro ti¡iu tk: i<tcton::; -
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que en las 6reas rn(is tradicionales. (Como e;n Turquía, en donde -

la. nueva legislnciCin se hn dcsnnollado m.1s en relación con lus -

activiclallcs económicns y comerdak·s, en tnnto que ha tenido cs

cnsa influcncln en lnstirncioncs mús trndlctonalcs como la fnmilin). 

J\ partir ck estas considc:racloncs, Tomasslni cstin:t1 

que deben advertlrs.c tres tcnclencins contemporáneas r.n cuanto n 

ln lntcrrelnción del derecho con d cnmblo soctnl: 

n) La prl mera conslst..:.~ en lu cvoludún cxpcri mcnrn

da por el derecho desde un estndio en que presentaba un caráctcr

cxprcsivo lmci;i nt ro en c¡llc: cumpl<: una fund()n cm.In vez más ins

tnirn:~11{1J. ])( · J :: sacr::i lizaciCin n la s eculn rizn.ci6n, poJr(a ckcir-

se. 

b) Ln segurkl.:\ tendencia que se ndvic:rtc, es que ol -

dcn:cho va de lo judicinl a lo insti.tuclon:il. (~~1krc dcdr que hay ·· 

u1w cLi1«1 tc11d(·IJcL·1 :1 c·uctr~1cr dr:l cunodrnh:n\u ck los trib·.1n;ilcs·· 

grnn parte Lk Ju:, ac.u11tLl::i j111·íJin·,.0
,, ¡::w:1 \·L:l\lil:nlos a tt luz de ·· 

los ('st~"\luto:; de las g1"<11¡dcs corpor:1cioncs 111<).krnas (' d~: arre- -

ley. !lay quknt>; plc:nsnn que en toJo ~[stern:1 socinl e-; p->siblc di_:: 
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jcti\'OS, m:1nL-1:in1icnti ele las p,wt:1s e intcgrnción. La primera de 

c:.:-;tn~; fundrn1··~: se i.Jcnri:-Jc:1rra. 1'c:n l<l aclivldnd económica. La se 

gun.b, con <.:J proc'.>~~n pnll:ico. J.:1 1crccrn, c.011 ln cclucnción. Y -

e) La ten-. •a dv bf; tendencias arafic a fo lnf:luencin 

ck la nrgru1!,;:d·~J11 y l:i i(:cnol~1gr0 <l:: las soclc:dndcs contcmpor.1- -

11.,;<ls :;ob1\'. t1 d·:.·rvd11•. Una de 1:>:; c:n-nct.c.:·rf¡;tlcns mtis notnblos -

d<. b~.: sc1ci .. :.L d:•s con1~·mporánun<: r;~dicn en el hecho ele que sus -

111(;' de lo, í.,; :nrv~; p1_c·.1ttctívos ct\:-:.ico . .:;: el capital y el trabe1jo, 

j nnC>\'G ción IU Ti' ilóµi C'.'.. 

!~:t1Jo qu::.,, vl'lvcmo:; n Jm;istlr, nucstrns instituciones 

ju1·fcllc:1'; C''i ";: 1rn1y :Jcjnd:1s dd o!;j(~to jurfdicer que prctcJ1Jc·n rl!

gttbr. No!:,. ¡,u_:.; c';c:r¡" que "la rvCTlizaciün de un canili!o :-:ocio- -

ccon(•mico re :Jlucion:• rjr¡ no puede pro.Jucir!;f.' el 1nismu dfa de Ja 

\'icto;·in p .. •lltkJ. E:d~;tc una C:\J11:;hk:1«1blc 1'1~·.una de tlc1np•:i en to

dn rc•·oludü,;, !'~!r\i(:nJu de una insurrección fructuosa, fl to.Jo va 

bi: n, es p·i.i'.:L· que ::u requiera una d(•c-:1da o lll<Í!> para destruir -

cJ viejo 01-..J-::;, .-:oport:!r el tumulto y el dc::,urdcn i11cvit;1hlc·: d;; la 

' 



oposid<'.1:1, la cnn1r:11·t·cvuJu:·í611 y la inc.\pcriencia l.nicirrl de las -

fllc17(1;; \'<.~nccdorn~>. •• " (l'/). l 1e::•ro cstn "jagunn de tí.cmpo" se ha -

cxtcmlldo hasta r:r« 1pici:1 r ui; i confrontadón evidente entre ln nor-

ma y lo normado. U ¿poi: c¡t/: hn<;ta muy rcdc:ntcrncnt:c pudimos a~ 

tlv<is y ljlh.: to.hvfa no rcdl ,_·r; 1111 Ddccu:•<lo rrntarniclll:o lcgnl? ToJo 

ck rn1c:-; t ro:; onk-11:1 mir.n1 n.-:, c:11írontndo.-: <t u na t:ra 11sf ormaci Cln so-

cinl q11c se dcs;1n.ol111 vclo,,1111•1itc en 1t1:'.tltiplcs di rccdones. 

v cvaJu,1f Ja L'Scn~:ia dl11{1rníc;\ dr_~ Ja 11onn·1 legal, es preciso sitU~! r . -
la "cu1n1_¡ t~na manifcslaci(J11 ( 1n:11ndn de 1d:ido11v:1 suciaks que -

no ng(H.~1 el Dcr('l.'ho y por lo tnmo no poJ(·n10,; caer en ln mccfüllca 

ele dcsu:ibir y cn:;v\1nr la WJrnntivkbd ;1list ractli ~:omu un to.Jo --

(17) Cl! 1r1e:~ W. :\ndL•rso;1. (':rn1hin Po1r1 ¡,·n v l':c·un(i111ku en ln :\1116 
_ris·'._t_l:] ~i!L!. Fu:,.!¡_., de G11 ilir::-Tz:¿;·¡ ;i';:i;F'.~;v;·~x-f;:~,),·-r:rrr:-¡;:
·llí !. . 



pc:rrc .. ~w. acnbaclo y ag;otfülo'' (18). 

Eso conflicto entre la vl~cncln y la po:;l.tlviclnd del -

Dcn~cho no puede prolong<ll'!';Q sin el gnl \'C riesgo dl' que los gobc.E_ 

nndos resuolvan é~us prohkm::is dci:;cle la ilcgalLbJ. Cua11do el De:-

recho se erige e;1 obsúkulo pura las pretensiones l'Cformi<;ias, -

tnnlü o wmprn1K• es Hquhbdo y sustit11ido po.r uno nuevo. To:lo e,:: 

to 110;.; rcplan1<.';1 la urgencia de nct11nliza r m1e:;t1 os mancblus jurf-

dicos. Se rcq11i.CT•.:: unn revisión acorde c<Jll el ritmo de cambio que 

oxpcri lfü~nra ln ._·omttnidad. Cuando n los textos se ks profc~.n unn 

vcn•.:r:i clón fcl.i d1i uta, cunndo se les reconoce el ''voto tic pcrpett!i 

dad", ln rculizL:d se cncnr¡I/: de: poner bs cosas en su síün, No -

l¡¡¡y rn:-is upci.Cm qttc' fonnnr nuc:v<1s gcn0raciones de jurisr:i,•; h.::ibi~}. 

tndo:~ s11ficic11wrnc11te .. pan1 i11cnrporar a nuestras in:'itit1tcio¡1c~, ju-

rfdkn<::: el scnthlo de cambio del que hast.~\ ahorn [ldolcc:cn. !Zcfor·-

mular nuc:;trw> conc:cpcio1K'.S t(.'órh:a.s; cntcnde1· con clar;i vi:;i6n -

(18) Jur~:.<.: \\'itkcr. [),:·r(·clio. IL~;ar r<. 1110 °'' l'orn::1ci(1n JurL!k:l. He: 
vi:::u .Je 1:1 1 ·:'.'~;~luid ·7f.:_:-f;~¡:;:-2;;,·-c';::,X\Cl'i:~1~·-Ti ;-t¿;:· li?i-9(;
Julio-Sc·pt i1.· rqh:-;,;, 1'17-!. p. 602. 
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les encuentra unpcqucii\o defecto a nuestras instituciones de cduc~ 

cl6n superi.ot: "No so1i nuestras''. 

Y la Cmlcn mnncra da hacedns nuestras es ubldindo

hrn en el Ct!ntro de lt1 realidad, nccrcando n sus educandos y rna-" 

c.~stros nl filo de las pr(;;!ocupacioncs actualc:s, lmbuyónclolcs una f!. 

losofrn que lcj os de rc!Jui r el en mhi.o lo csti mulcn,' cxtcmlicncto el 

radio de fa univcrsldnd más alltt du su p0rin1C>tro frsico. Ln pode

rosa gam¡1 de cambios que~ se gc~_;ta a nuo:;tro alrededor dd:ie lle-

vamos a ln tarea sistcmtitica de uctualizar nuestros ordcnnmien-

tos. Hoy 111~:~11os que nunca rcsultarfn deseable tender una bnrrcra 

emre lo que: c;..:u rrc "fucrn" y lo que ocurre "dentro" ele nuestros -

ccnrros de c~.tud!o. A1>lsti111os n una crisis g-.!nc:ralizé1du dd fruto" 

coJíJicado dt:l Jkrcclip. Si no hld.trnmos nnda, pronto L1s 111:1s:1~;" 

CT(:ai·fnn un Dc:rc:cho que haga posible: sus nspi rncionc::;, que otor

gue vi,1bilid:1d al cnmh:o que c·xige. T<.:ncrnos entre no;;otros, nc¡uf 

rn i\l..'.xit'n, prncbas rn:iltipJcs de cierto ritmo de ~1tfop1ac:iúu toda-·· 

vL: insa1[,;f:1,·torio, N ·cc·c;irnrn<1'~ 1·cformas pruíumlas, nu rc·mcdios 

contin~c1ncs c¡uc s(i]o po~;poncn 1;1s de:finiciorn::~. La ddinición te~ 

ch.':'t que llcF.:tr i11cxor;ll.1lc1m~ntc, p:_•ro es lllH:~nro dclJ.::r procurar -

que SL~ pro-Juzc:1 sin subn::;altos, ,;j¡¡ gra\'C-S fracturas, Fin conmo 

cí<mcs soci:ilcs. 



Estamof~ concicntcs de: q11c el Derecho, onLolhgi.ca- -

mente, no rlC'nc cxli>tüncla "pcr s¡;:" (20), que el desarrollo y el 

progreso no rnKen por decreto. l'cro tt1 mb!611 la hi.storin de mues-

traque un onkn:>micnrn juri'dico pucdt! ser hcrrnmienw \'lnblc PE. 

ra dc~;pcjar d c'rn1inn dvl ;isccnso social, n condlción de qt;e guaE 

de consonnnd:1 con las condidon~\:c: cco11C1mic<18 y poHtic:w en que 

se m:rnificstn. E~to quicTc decir qu(: el Dorecho puede ser instru·· 

mento de cambio o de retroceso parn Ja sodcdnd. 

Es lamcnwhk nd\'enir que "en nuestras fnct1hadcs y 

escuelas de )')(!rccho g(1Jc1 S(' enscií<i e i m•cstle,n nqucllo qu;.~ t1l¡;u- -

positivo l':lWt:ll qut~ .•. ofrece unn \'Íc~iün pard~1Hz<lda ... <:slc1·co-

tip;ida de: dcnxho escrito, el que ~;ólo rige algunos .sccton:.:s .::wci.0, 

negar el dc.Tl'cl10 vivo y ofcrrarsc a ht frfa lctr~1 dc.:l wxtD, .. " (21). 

(20) FrJncisco \':1~·011:1 ~ [knio Ca macho. Sobf1: el l)c-;:1rro1Jo v 1:1 
Ens ... i1Dr'..1~1 d .. ~·l lk'c·-·d10. l\n·í:c:ta dcl lnstTú!:i.i"(f7"'Do((-ii:::fo cli1 
v<.:Sti~;-;(:¡·¿;;i}urf::i1.7::·;,-:L: Ll L'r1iv, d1: Sami~·~:o Lk Cllik. !\o ... / 
p. l JO. 

(21} Jor~c \\'itl .r. Dcrcc:1,.i, lic:S(trn!]io \' h:.rn1t:d>'.')11 lurLlí1:~1. Op. 
- .. ,._,,,_ ,_ -·---·----~- ---··--··-:--,, - ~-~·-··-•~-=-•--•r·•·--

ci t. p. c:· 1. 
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do a culumbrnr ····yn no dig:11nos a discilnr-- el futuro, sino sola 

mente ('1 ¡x1¡-:ado que yilCc 1.·11 Ll disposición legislativ11. Ocurre lo-

nlo (:Xln~mo dC' un Jnstrumrnto mu::;ic;1l: Jh..:gnn a ser virtuosos pe-

ro 1J1J ril-nl!n la i111:q:)nncíl>n ndicstrnd.'J parn la crcutiviclnd. 

Lo qtk~ es v;ílidn p:q·n la universidad es nplicable ta1!': 

hit"n a ];1,r; cscucL::; de dcn:clw: el ohjL:tivo c~ntrnl ha de ser que -

"In rcal.idnd nadoi1nl };e imcgrc con el s(mo de ln universidad par:i 

que dJQ pueda lntvgr:?rsc n Jn r~.::1lidnd nac.:iunnl" (22). 

Cíwndu a CcJ::;o, Ciorcio clcl \'ccchio (23) ha dicho -

que d jurist·n, n difi.:~ruwi;1 d.J kgukyo, no puede dar~:c por s:ni_:: 

fecho cui ¡ )¿¡ ley (·:-;e rita, sino que ele be i11\'c~;tip;n r irn funda mento -

intrfn:'\·,::n: "No h:1q;1 conocc-r bs normas ¡x1rticul:.n·cs: es ncccsa 

leycn rctnitc n ];1 unívc:r~:ldfkl del l.krec!1n, y c:l pens:rn1icnto de lo 

(22} Jor:.~c Rcinald1) V;rnus~,¡ y lluinL<~rtu QuirO¿~il Javit; "El Cambio 
en Li UnivcJ'.·,LLld'', lkvíq,1 D:.:slindL:, UNAi\1. 'J'<J111ó-rv·-R0--:---
·.: ·---,---,--,~-:--]-; .,,____ •) 
JU, .\L:~1cu ), J. p. _ 



man:hJ:r SCJXtt::1d<ts; y twí c(1mo nlng<tn sístenrn filoBúfico fue jamús 

vcnbdc:ra1n1.~ntc· eumph·to ~;\n ubarc0r lo~~ primeros princlpios del 

Dcr.:cho, dv igu.ü nintK'Ll tc1.lns lo::; grandes jul'isrns han sido en -

cieno medo fi1u'.Jiftcos". (A este pu11to Je dedicnmos un com::::nta-

cnck, tampoco el r>·.:rccho. 1\ sistln: mo;, a en mbios tc\la vía n 11s -

el (1Jtitil•) nn:di<i", vn el j'niJ.J¡:fila dd fin dd lkrccl10, .. " (?·!). 

Es preciso por ello rc11;01.c1r :-i lo~; hombres y vigori-

(2·1) :\1lY~TtO 1\~uiJ.:·1«1 Ct:,;:il'lio. lk\'bta de l\.:rc·cho y Cicnci~s Po 
lf1 i<:.·1 :: • ":\;) '~\ \ r. ·1 ·er, ·r ·r t~t1:lt;T!íí=·;11:t.~--Z.-fl)íj;'":A1Tié\1f08 
·¡y¿:-i:-ccTlo:-;;_,~-T~r~;-b l~·.:1'nrm:1 .\·:«r:iri:i.. p. Sll. 
- M-A---------·-····--··----- -r--.-·--·--·-~ 
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:.wr a las instiwcioncs¡ que los primeros crezcan en Ja realidad, -

afinando su concicncln crrticn par~ transformarla y trandormnrse 

con ella; que hrn otras gtwrden Ricmprc un principio c~lt"dlnnl de -

pcrmenbllidad que les permita no s(J)o adecuarse nl cnrnbio, sino 

propiciarlo y promoverlo. 

Una nación gue co11sicntc la pctri.flcaci.ón de las 1 ns~~ 

tudoncs que lfl dan sustento cstd en cami110 de Jn difiol11c!{i:1; por-

que las dcmr.nJns populares tarde o temprano rompen cualquier -

barrera que lmpidt1 su satisfacción. 

Li bondad del Derecho no es intrínseca sino prcduc-

to de los valore~' que el humbrc le inn.:>.t'pora. Las ch•ilizdcioncs -

que han rC"sbtido el tiL'111¡1u no son :1r¡udlas que s(: levaJll;n·on so--

brc cimicnHF: ,J.:- grJniw u :icC:ro, sino las <jll':; ~:e moL!c:1ro;1 con -

un hnrro siv111prv ~1] alCiiit.'L' de la rn:1no cid lio:1:1Jrc par.1 dJdc Ll 

1 

fonnn y con:;i~;¡c-ncia <1cun::cjabks c-n c:ida inc;t·;ncia hi:-tt•rk:1. El 

ciCin f.Ocial. l.~\ so~'.ic-d.td no se cntkndv sin d l )L"nxllo, ni <·stc se 

explica sin <1:¡u~·ll:1, Ambo:,; forllrn1 un binonüo indL;olubL'. P.obin·· 

son Crusc\:' es u n:J fa nt:1.c; m:1gorf ;i. 
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por millones de. nfios C'n rnzón de que siempre hn tenido capacidad 

do rospt1c:sta frente n los retos del medlG ambiente. Perecieron -

los grnndcs i.ll1imnlct;, los rn:1s clowdos de cnpacldnd ffolcn, nq116-

res, pero el homlrrc hizo \'alcr el ;1lrib111:0 nuprcmo de su imdi1:;r.::11 
" -

cin p;1rn. \'Cnt~cr la ndYcrnid¡1d. De tnl modo que cuando sintió lnt~ 

hre rec(ll\..'t.:l'ó frutos, y cu:rndo éstos se exrí.nguíon, dornestic6 el ~ 

agro y len ríos y lo;; tnn res. Cuando si ntl.Ci frío l nvi..'ntó el fuego, y 

dcsp~1l";:; ~:e irguió dcfínitivamcme para doa1inar las ciencias y lns 

artes. Hoy, tnmhi(:n, con el ilrrrni dd IJ(''.l'(~cho, dcmm;trnrú rrn ªE 

titud par;l 110 ser un:i d·:' las especies extinguidas en 1a tierra. ,\d·· 

venimOf> a contrnluz los rasgos sumbrfo,; de ln vida actual. Vi vi·-

ello de 1.-2 n-1os estar prqxundos para someterlo a nut;s rra gura con 
. -

ele me. 

Se hn dicho que'\·] Derecho nace en la vida hunuru -

soC'ink-;" (2:1). ;\~f .:·nmo que, dc~:di:; un p·.1nto de vi<;tit funrnil, el-
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se sirven pn rn ascgurn r ln re::ili zaci6n de ele rto . ..; fines, de,~ rnl mo 

El mismo nuwr inJlca que.\ "los fines consiclcn-1dos e~ 

mo de indlspc11snbk cumpHmicnto, ~;on pcrscgukk!S, mcdktnlc d. 

Derecho, son convcrtit.los en contenido de una norrnnc16n de impo-

sitivüla .. 1 i11cxc1r,~hlc, prccisnrnentc p;irn cDt::tblccerlos de 1wxlo -

cic~~~~i, >' parn ti segurar de 1w111cra 1..'Íccüvn su cumplimiento" (26). 

l'cro puede ocurrí r que su pn:scnte, corno el mcndonndo jurit-:tn -

lo a;li·knc, c:;:1 nntlnomin del Derecho que con~.i~;tc precisamente 

en que "Cs1c dclx.•: ~;crvL· ;¡ un prop()c;ito de ccrtczn y scguddud, y 

se que "el DcrccLo debe~ ~;vr c.stablc y, sin cmli<ir¡_~o, no ¡)L:c~lc p-:2.:. 

cbd jurLiic:i y Jn jlisticia. ¿Cómo r1..·~:o)\\;r satbhctoriar.1.·;¡t(' C3ta 

clic:i c¡uc ctH'.nJo e~ t(·n v1i jui.:·go vJJorc:; supn:mo~: (dignidad, libcr- \ 

( rll'...) 1 .,¡, .. 1~'''"''~r'>r1c; (,·,·('!•:"~ \~l!C>\''1 l;i'1'l..;(Jfr··111:· 1·1 l11tc1·111.,··1·1c•t"t'111 -"~ t ·. .. ..... j .. ,_ .... ' • • • • ~- • 1 •· • • • .. -· • ...... .. ... "· 1.t.- - '"- . '- • . ... .. -

l · l !" ·· · , ·· I .. J; \' · · ·. 1 ·¡;-,~-•-T:-~.,..-.-'. .. ,.l ""'; ~ ........ ---;-;-~:~·-· '" "('.'~. ·-Lc.' ;c:Jl.<..11'.l .• LILl>r!,]J •.•ldL!, ,,._ Xl~.\I J)l .. 1, pp. ,)\),¡--.),,,,, 

--· 



tad, cte.), la justicln cleb;: prcvakcer sobre ln certeza y la segu-

ridml formnlcs, y n la invc: rsa clclX'rú procederse cuando dichos -

valore~ no estén en clispula (27). 

EmpGro, no es fttcll ofrecer,,•.,~ amernnno un~1 solu- -

ciCin a este cornpkjo prohlc111n, nunc¡uc- 2 ! >imcrn vlstn se antoja -

indinarse por d valor (L· Ja justidu. 

I\1;'.is importante --para Jos fines de este estudio--

que exnminnr 1111: ¡-;oslblcs r.olL1do1ws ~1 aquella dicotomfu, resulta 

entcnckr cnlx:l mente cómn el Dcrccl;o cleb~ rcnovnr8e lnccrmnte- -

mente :::in dctrinK•flto de Ja ~;egul"idad jurfdicn, debe garnntiznr el 

orden y Ja csLilJilid~1cl f;i11 tkm6ril:o de su dinnmi.smo. No es avcn-

turnd<i f.ci\1lar r¡uc: nucHrO'~ Ji(tbitO!·; se orientan m<.'ís a hacer prcv.<:_ 

k<.'.er la scr.uri .. kd jurídica qt1<.· la jtn;tlcia. 

En ;,1,~·xko ab;11Kl{tll lo~; tesliil1onio:. dd "asalw" de la 

fcl1;1ckntcm<..·nL' L'Üll!O nlyun:1s n1ut~1cJL)11cs oblig:tn :l nuestra kgis-

( ')"') j r "()<' ..... 1 I)¡ 1·~1. p. ,J. L). 



por ~·ndma de 61 se fraguan hechos q11c lo contradicen: ln ky lw -

pcnHdo su cfic:1da. 

Ln t r<111sfor111nción del ordci1 jurfdlco t:knc formnl- -

menw dí.versos orfgcncs: punl~'. opernr :1 propucsu de ciertas atll_2 

ridnJu.: y fundoiH11"ios u org,1 ni E rnos cok'glndos; puede partir ele -

lí.t ln:~hu.~ndn cb un:1 ngrupJcl<1n de ci11da<l:inos o de la exigencia -

de grn~1,lcB masn;.; popularc~;. En ocasionc-s eB consecuencia de una 

pnuJ:nin;1 y cai::i ins·~:n~;ibk cvu!ttción de la colccti\"idad, que va 1n~ 

dific;wdu sus lió bi w:,; y actitudes. Como .si el pulso sncial se ndoE 

11wclcrn y s6lo n1m' (.•sponídir.;1mcnte fu::.:ra renov:11;du ]as dbpo'Ji

dom·~; c:;L-ritds. l\1cde ocunir r,1mbh'.'!11 lo cu11tr<11·io: que: C'l D~·rc·

cho e:·;¡ .:rlmvnll' una súbita y r:1dic~1l uan:.iurinaci(\¡¡ l·oino H·~'ul-· 

tndo (h: un ll10\'imi1 r:to socínl que.· b:11Tl' con las c·';tructuras e irn

plnnr.1 un nuevo orden. 

J ,n rC"hdún di;1JC·ctica cntn .. '. sociedad y Dcrcd10 puC'

clo ol1:···(·rv:11>c ce:; clnrid:~d ~:i:,•,uícndo el •,k-;e11vol\'i1rikn\o de una -

de las j¡¡,;titudoncs jurídica~; q~1c suscitó mayores controversias 

en el p:¡•;aJo: el dl\ ''tclo. 

Sv sah,· qu..:· Clltl\.~ los aztcc1s el matrimonio po.:lfrl -

disnlvr:-n:c ~~í medinh:1 un:1 n·.';oJw:!(m del s:1ccrdot:.:. En b époc~i -
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coloninl, habida cuenta dd cnto1iclsmo espniinl, el mat:rlrnonio ern 

rcfurndo como s:1crnmc.:mo, esto es, tc11fa un cartkt:cr i11clisoluble, 

si bien es curioso que yu en la Ley Je los Siete l1;1nidns se accpt~ 

ba la separación de cuerpos. En el ¡wrf(x.\o del Múxlco i11Je¡1cn- -

diente continuamos co~1hl hcn~ncia kginlativn e1,;pai\ola. El CXx.ll

go cl0 1870, pese a que las Leyes ele.~ Rcfurmn dc!inic.::ron el m:.itd

monio como conrr•ito civil, prcscrllJfa en su anrculo 2:19 qui.: "el -

divorció no dlsudvc el vínculo del 1wHrlmonio; suspench.: súlo alg~ 

nas oli1igncloncs civiles ... " Se accptn ba ya el divorcio por mutuo 

couscntimicnto, Ficmprc y cu11ndo no tuviera lugar clespL1t~:s de - -

veinte nños dt:~ nnt rimonlo, ni cuando la mujer sobrcpnsnn1 los 45 

año:; dr C'dad. Ernn muy rvJcas las c~HH;a.lcs de divorcio. El C6Jigo 

de 18H·l pre::.,crib:<i quC' el di\'orcio no disolvía('] vfoculo dd 11ut12_ 

moniu, si bien <:ti mentó considcrnbk nr:·ntc sus cau;:;::ilc;.;. El di vo_c 

cio vin~·ular ftll» U'.l~-tblecido por vez primera c11 la ley pro1nt11¡•;ada 

por \lcnuc>tiano C:rranza d ':!de dick1nlJrc de l 1H·l. La 1.~·y tk.! H.~ 

lnc:io11v; L11ni1L1rc·'' de }t)]:' conflrir1(1 en lo co1Llu~·c-11tc lo ¡•rc:vis-

to en el n ntcriur cuc· r¡;u k,,.~1], :11 dL: i ioncr en f:u :1 nícul u 7 :-; que -

"el di\·oicio dhuchc e:l \'Íllculo del 111~1trimo11io y cl'...'ja a lo:: cóny~ 

gucs en ~iptitud d·-~ contr:tcr o!ro", El C()Jigo Civil \"i!_~t.:111.c rntificó 

esa di'pu~;id(in, ,1,:Jcm:1s ck que enu111:.:rú una l:tq•;a lista cL: causa-



Se trnta de u1w lntel"influencln reciproca entre In di-

nfimicn social y las normas escrlras del Derecho. A ln scculnriz~ 

ci(>n de ln sodcd:1d sucedió la sccuLtri?aclón jurftlica. Sin embar·· 

go, nlgunns \'tX·(;s cstl.1rnrn qu<.: en cstn materia to.Javfa no st: hn c!I_ 

cho Ja últirn:i p~ilabra: fa c111111dnci.ón de las cm1snlcs es incomplc-

rn por n.:llllrnkzn. Proponen la mlopci6n de lo que podrfrt lbmnrsc 

"el divorcio por r<.::pudio" (2H), lo cunJ no es tan extraño si se to-·· 

m~1 en cuentn q11c, con otra dcnominacl(>n, existe ya en otros par-

:-;es, como Ja UnlC1n Soviórlí:a (que renunció al sistcmn de cnumer~ 

cl(1n ele cnus1\lt•f;} y Uruguay (que otorga derecho n ln mujer para -

disoh·,~r su matrimonio con Ja soln dc:clarnción unilateral de volun 

rnd). 

En c:1mbio, hay pueblo:; en los que la tnidiciC111 n.Ji--

giosa pcsn conddcrnblcn:cnte y un0 ick:a como b cxpucst:1 no tic--

ne posibílid:Hlc:~; de ncep1adC>n :1 cono plazo. 1\·ni el inunJo c:rn1-· 

hia v1:.·rtlgi110-· 11k·nte. l.:ll 1:1 mi'.~m:1 Italia Ja ím;tituciCin (k·l di vor-

rknks. 

Hoy se s::ibc, como nunca, que 1:1 unión de los c(Jnyu-

(28) C:irmcn Or;ílor~! Garda \'ill~ilnbo.-:;, El !Jí\·ordo por ltcpudío.
(Tesis Pro:·c~~ioml de~ ,\bo¡i,:1d(I). UN,\?-TE17~r-¡1p.-i'7 .. y--;~s-.-
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ges "hnstn que In mucnc los Be:~parc" ,· no deja de ser un deseo 111!:!_ 

chas veces incumplhlo. Alvin 'I'offlcr he! dicho: "Esperar que (!ll -

lns nctnnks condiciones un mmrimonlo dure inclcfinidnmentc, es -

esperar mucho. lb:Jir que el ninor dur,::: inddinidnmcnto es pedir -

·mucho mt1s, porque la ~ransitoricclad y la novedad se han ali~1clo -

contra (·l. .• el m~ttrimonlo plur<ll es hoy tr16s corriente en nucs- -

trn sociedad que en nqucllaf; que ¡xn:mltcn la poli¡;amia; la princi-

pal diferencia r:idi.cn en que~ 110t>otros hemo:,; institucionalizado el 

matrimonio plurnl consc·cmiwi o en serie, en vez de simult(luco" 

(29). 

Lo expuesto por Tofflcr dobicra motivar la imn1;~inn-

ci(in y c:l sentido prtíclico de Jos hombres conucrnck1:; con fo~; dist.:J_ 

plinas j:irí,Hcas. ll;1y que labor::ir febrilm~~nte para ajustar.se a l;u-: 

innovacicl!1·.:~.>, sup,' dndolas, prcvi6nc.lo1as e 1 mpulsú ndolns, en tt n 

quehacer dialC'ctko si11 p:1ll~:as. 

Por otn1 p~1rtc, hay clJros ejc:rnplo~; de: clinio In pre-

si611 so,:ial Jusr;1 inlluir dct~ nninantcmcnt<.' para tt«rnsfornnr el -

or..lcn jurL!ico. J:s el caso de la prcsiün que divcr~;o,; sectores 

cjcrcicro:1 c·n '.\1.~::ico k1sta ln;_1-;1r qui.· fuera Ll'2rupdo el cielito de 

(29) i\l\fo Tufflcr. Fl "Shcd:" del Ftmffo. Fondo .Je: Cultm«1 Eco~
n(Jllli ~'.t •• \ !~ :-:i t.;;F1-;((-¡:;-¡< ;):f.r~:--,;,;:-



disolución ~.wclnl. 

Dic!iil fi¡.;urn fue prornovitln por infcl:n.~vn del Pn.~si--

e.lente I\Lrnucl i\vlL1 Ca1nad1<.1, ¡ircsc11t11da nntc la C[lltHtrn de Dipu-

tndos el 9 de scJ1; i~'liJhn.; de i tOl·!l. Emr(J en vigor unn ver. dbcutl.-

da en u 11·1trn:; C:'.i m:i 1-.:~; y n prub:1da por 1 ;wyorü:i de 89 votos contra 

4. Posteriormente li11bicron d~·rn,rncl;is ampli:rn para que fuese de--

rogadn y particip:nnn en scvL.'r:ts impugn<•cinnes hombres corno ·-

rico So.Ji y 1:1 rni ~mw Acadc min ivlcxlca n:1 de Clcndas Pcnnlcs Pl"E_ 

cla cld (11\, el dc]irc1 d~·s;qx:rcci(i de nur.'strn lcgi~;Jaci6n positiva. -

lle aettc rJ 11 con Fe-ruando Br;;ut.:r (30) nqu(.•Jla figura, adcm:íf,: de -

que 1c11f;• un car,-, ck· r tempor;d p:1 ra pro::eger a tvl(:xico del "qui nt~~ 

columni~;1110" en 1icn1pos de [~Ucrrn, adolecía de grnvvs fallas t6c-

Ideas. 

La~; princip;1lc:-; impugn:ic·lones pucdc11 n.:sumi rse asf, 

de acu~~rdo con J\(>n1ulu Rc1;:dv'. (:H): 

(31) H.(1,;~ulo P,o-·.:iL·., :\\•:tliL1r. LJ lk~litu d•.· Dísolucitm Sod~ll y su -
1 

. . ~ t , '; ." ', ~. '·- • .. , ..• -.,- .. - .. ~ ~· : -··" ·7 -~--· .......... ---·--·:·;-.;:~ 
!'\ll_ w:1cdi_r1_,\:1c·.ix:u_~L::'.· h:1t••n~d l1:1!c/:1, ;\!L:Xll'll J -;.,9, pp . . .>1«r 

3¡·.1. 

-----------·--·--·-.. ---
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"El artfculo l ·IS del Cúlígo Penal que clcflnc el delito 

ele tHsoluclón ~ocinl es n111íco11~;tltucional porque viola la garantía-

individual de b lilx~rtnd de c::.;prcé:lón y prensa, contn1vícnc el - -

prindpio de l:i \:x:tct~1 nplic.·,ciún de ln ley y vuelve nugarorí.a la gE;_ 

nin!fn de la l!L·nncl dc_::;.;ud<1dón, Dit:J10 delito no es (1111 (porque 

no ~atisfacc 1:1 IJ•}cesiclad :;oci:ü que sv propuso) ni justo (por los -

dc,wros lntc1 ¡':\•t·1tl\·os fJlk' comlucc:n n utilizarlo como instrumen-

to político en nrn1os de lPs jueces en defensa df·l po.:lor contra ro-

d,1 opo;:;id6n). ;..;o f;lendo j ustf> ni í1ll l, no puede servir de funda - -

mento a acto.'> de autorhk:d y inuclto menos para ddcndcr ningún -

principio de :Hitoridnd". 

Sv impuso la pn:tcnsi(m de l~rn ÍLIC' i::,:as revoluciona--

ri:w qw: lo~:r:1ron un amplio consem;o ~iodal. Este cnso cont1\1stn 

con d. ~111tcrlorm,:nte cxp:ie.'ito (d del divorclo) y Ja raz(in cstrib::i 

1w·n'<: .. 1 a viokntn~; sacu.Jitl:ts, lo que 110 0curr1.· en matl'ria ddli.:!_ 

t
.,, 
"• 

PL)J" dcsgrai..:i•t, en otras l::nitudcs dd mundo se· obscr 

van fcnórncno; de niucnv H\.:i~il y muerte jurídk:1 rc::ilmcntc 

úf.;0111.bros~lS, ::011 ejemplo.~: de insólita, Sill¿!.U\n l.' U!kOlcSCCJlda, S~ 

¡ ! 1 • J • • l ! . . . ]' . e u ;11.·:" qu,_· tL'JK'll m;uu:uo11cs congc'.,:!, Js, ¡n·rnc·1p10~; y e n;pos~ 
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ciones avcntajndos, opw.~stos al cnmbio. Es el caso de J\1·a!Jla Sa~ 

dlta (32). En este pnfs d Corán es 111 Constilllcí(J11; pul' ello tocias -

las leyes y dhiposldono; !;e fundnmcnt:in cm d texto sa+~rndo rcv.::, 

lado p1)r Jv1nlioma hace 1-l siglos. 

En tres c<~loquios cdrbrndus a panlr del 23 ele mar·· 

zo de J.972 e11 l\ynd, con 1:1 participación de jurir;consultos y cnnó-

nigo~:; de rodn Europa, el reino Síludí remarc(i que no darl'n un paso 

at r<'ts en estos pumas: 

"lkspcctn <i Jos delitllS llO prcviHtns en el Con'tn, q11_:~ 

d:i :-11 arbitrio dd juez apli.c~tr sanci0n¡;;~; o no, y decidir la 1wtura-

lcz:1 ele Cst;1~; (los (111ic<x; d(;Htos co.rtinicos f;Oll el 11omicidio, c:l r~'. 

bo, el ~1dult.c rio, b l rqiut:c<..:ión falsa de adulterio y el cri lll'-'11 con-

tr~1 Ja :':Cf!.llridnd pC1blic:1. Lo c¡tw significa, ni mú~; ni meno~,. c¡uc 

d principi<1 dC' (¡uc: 110 !1~¡y crirnt::n sin ley nl pcn:1 sin ley, es abso·· 

1u t:111h:·nt0 ir n:lcva ntv ). 

'La mujer mu,o;nlmana no puede cc;;C;arsu cun un no -

musulm:1n; 1li11~'/l11 musulmún puede cambiar de n:ligión. 

\ 

'Estú prohibido a los ol1rcros constituirse en sinJic~ 



51 

$011 ili:1viE;rnos venidos en normas legales adccuadns 

n 1:11:q,?o<'iJiLl::.! ::cdal. Si J:.1 L:omunidad dejn trnnscurri.r sus dftw 

en l':, ·,111hicmc tk quíctucl 1..·~;tTcma., nlim('ntnda sólo por mandatos 

re·;: i1' ·. 1· .. que sl(~.t:r; con dcvodón ciega, no es nmla raro que las -

For ello rcsulrn s<irprendcnte que hayn quien prcconJ:. 

cL.1 '."!ié'i<. 1;1:! en fl;nnas y cun procedimientos comp:1rnblv~; n lo~; -

de hi:- ''.ti:·:~ :;i:.;1.('1J1:t:-;, aunque n:nuralm:·n:e: no con la indepcnucn-

La nbolici.ón lk la propicdctd prl\'C?da sobre los me- -

dio.:; ck pl'odthxlCm es un hecho de rnl jcn1rqufo que obviamcnl<.1 r:;;_ 

pc1:..:·ut·.' en la fo:·mt1bci6n de un nUC\'O Dcr..:·cho. Clnru qL11: sr hay 

no no:; llc·va a dc;.;c<'l!ill'CT que, ..:·n efecto, la lcgislüdón ci\·ilisw -

(;n) W. Frkdnu1111. Cp. cit. p. 26. 
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se apoya en principiar; subsistentes. Un cambio, por radical que -

sea, 110 puede volver sobre ln nmln. Sobre Ja llíh.b,nada se cons- -

truyc. Lo impurtnme CH (Jli(! se tn1t,1 dl' un edificio jurfdko cstru5: 

turndo por principios C)UC e:n lo susurndal soíl entcrnmcntt..~ nuevos, 

Esto parece no nmcriu r mayare~.; explicaciom~s. T~ 

dn revoluci6n r,enera u11 nueve• ordc'n y, consccucnü:mcnw, un nus:_ 

vo sistema de regulación jurfclica. Do otra nrnncr·n cstamt>s en 

pre~:enda de: una rcvoluciün abort.:id~i. 

IJJS PJm.:cll'lOS CENEl~ALES DEI. DEHECHO 

Esh' cupftulo rcsultn rfo lncomplctu si no cxamimísc-

mos c::tc11~~0 11K·Jite el t<.::rna n.:l a tlvo n los prind plos gene rnlc· s del 

Derecho, cuya importnncin doctrinarin c:i:; capital para c~mcndcr -

lrt intcr;1ccitm cm re n~rccho y c;l ml;io social. En i\l(~xico, esta -

cuestión tícnc un;l relvvDncia te.;.lnvfa m;í:-; ~;ignific'.lliva. 

Prv:·crihc el ¡1rtfculo J .J, p:!rrafo cuarto, de' la Cons 

tltuciltn Gencr:d dC' la IZ1..•pC1Lolic:1: 

"I:n los juicio:,.: del orden civil, Ja »Cllt('llCkt ddiniti-

va ddy:, r{¡ ser t(mform; n la ktra, o :1 In l11ter¡irc'lación ju rídicn -
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del Derecho". 

Tkn\:! un gr<rn significndo que la Co11stltuc.lón deter--

min0 que el foJ]u ddi11iriv~>, a falw de adccuncl611 a la letra o a la 

cxc~gesís jurfdkJ, dd11.T.'1 :lf'O~m 1·q_~ en "los principios generales -

llel Derecho". E 11 tale~; el re u ns u nci:is, ¿ cuttles son esos princi- -

pios? ¿Oc quC· naturnlt.·;-a p;n-ticlp,111? ¿E.stlin nc:iso prcvistmi enuE_ 

cimiv::imentc t:n nlg,l111:t k~islacilin'? ¿Form~n parte de una doctri-

na unúni rn:· ¡neme ncept;1da o ele; 1111:1 corrlenrc de opinión con n m- -

plio consenso? 

Anter_; de rv~;pundc.:r n estas lntcrrognntes conviene -

l nduga r si ¡x)r vez pri n k r:i apa r1:cc en un texto tan dcstac;Hlo esa 

No hay i:in;:~Ctn amcct'<:knt0 en el texto con~;titudonal -

111c·nci6n in,:ircct;1 al <J'.U!lto, U llUJih'ral 1-1 de nqucl C:t>digo disipa 

cualqulcr dud .. 1: 

"An. 14, - ~<o se poJn~ espcdir (sic) ninguna ley re-

tro~1ctivn. ;-:~1dk puede t;er juzgado ni :o.emcnci:1do, sino por kycs 



por el tribunal c¡w.: prcvimncnw haya cstnbkcldo ln ley''. 

En cambio, rige lo cont:rnrio en lo relativo al orden-

pennl. El ptinnfo tercero del invocnclo n nículo l.:J en vlgor ordena 

c¡uc "en los juldo:j del orden crirninal queda prohibido imponer, -

por simple an:üogfa y aeín por mayorfn de raz(m, pena alguna que> 

no esté decretada por una ky cx:ictamcntc aplicnhlc nl delito de -

que 10e tr:ita". Esw es, se nTngló el nfori;,rnn consagrndo univc_?:'.. 

salme me de que ''no Jiay dcJito sln lcy, ni pena sin ley''. Por otra 

parte, en Móxlco se postub Ja plenitud hermética del Derecho. -

"Art. 18. - El sikncfo, obscuridad o lnsuflciendn de 

ln ley, no nutori?'an a los jueces o tribunnlcs p[lrn dcjnr de resol-

\'Cr u11;1 contrc•vcn;Ja". 

Est.c postulndo cs nc·ccs;u:lo'a to.Jo onkn jurfdico, e~ 

n10 lo ll:~n rcconucido los ni.1s connowdos jurisperitos. Dicha cxi-

genci:1 si_· cxtil'JLL' c·n otro:; p:1fse:s <1 In m:11cria cri1ni11al. El Có.ti 

go Pci:.·d de: J·:s¡x.1!::1 tktermi11:1 en su :1nfculo 378 que "el jue/ c¡uc 

se ncg;1rc a juzg:1 r, so prctv:·;llí de <_1b-;n1l"id 1d, iw;uiickncin o si-

lcnciu de J;¡ kv, scr:í cnstiL.:idu cuii Li p: na de ;;u:,;p:_'n•;ión". I·:s de . ' -
cir, el iuez tü:nv m1.· h:1ccr l'1 U;;n::·cho. 110 nada rn:i:-> decirlo. 

·-·~-----·--··--.-. ~.- ... ___________ ... ._ ____ ·--·--·---~--·--...-----
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El referido numeral 18 de nuestro cóJJgo sustantivo 

guarda simillrnd con el nnículo 4o. del CCxUgo Civil francl's, con 

el sexto del cspni'iol, y ~:on el So. del brasileño. Hay nsr una noto~ 

ria conp;rucncin de los lcp;iHlndorcs en cu unto a que toda 1 nsntis fa E_ 

ci6n vcntilacln n11te un tribunal debe rcclbh' un fallo. 

Ahora bien, el artfculo 19 del ordcnnmicnto CJllü ver)! 

mos Invocando prc\•é: "La!~ controveruius judicinku del onlen ci-

vil clc:hc:n'in resolverse confónnc a ln letra ele la ky o a su intcr--

prctnciün jurídica. A fnlta de ky se resolverán conforme a los -

pri ncl pi os g'.~ncr:1 lc:s del De rccho". Como se obscrvn, reproduce 

la rcdncci(1n -··111;~jorGndoL1 por su claridad-- del pún:afo cu:-ino 

del ankulo 1·4 Cllll:·:tituciun:11, Y es l~~tial al nrtkulo /.O dd Có.Jlg;o 

\'tn~;e el CóJi.~~º de Argcnttna en su :1nrculo l(>: "Si -

una cue::.;1i(1n civil nu puede f('.~;olverse, nJ. por la~; p:tlnbrns ni por 

el espiri lll de:· ];1 ley, se atcrn!vrú a los principio': de leyes nn:.'U.o··-

les dd l )vrcd10, l('Jliendo vn con::-;idcr:ici(in las cii-cunstanclas del 

caso". 

Importa nllon1 puntualizar el lugar que en el ámbito-
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doctrinario ocupan dicllos principios. Para tnl fin, recapitulemosw 

un poco respecto n lns ftK'IHes clc.I D~:recho, 

El tórmino "fuente" l mpllca orlgen o principio. Del -

latfn "fons, fontis", cf; rlc:ch-, 11m11•rnti.nl de ¡1gu::i r1uc surge ck:! la -

tierra. Emp2ro, Ja c11ciclop::,dí~1 ju::fdka Onwli:1 manifiesta que -

es multlvalcnw el vocni•lo. 

En mntmi:t jllridic;i, por fuentes del Derecho aludi~-

mos n la voluntad cre:Jdl)nt t.lc normas jurfdica, al acto concreto -

de creación de dichas normas y nl rncxlo cspcdflco de expresión -

de l::is mismas. 

Parn Edu;i nlo Garcf,1 f\l:1y11ez (3•1), las fuentes del DE_ 

recho se cl:1slficnn a~;r: 

Fuc:11tes fnnnnlcs (procesos de creación de las nor--

mas jurídlc:::;), 

Fuentes n::1ks (foctures y elemcnLOs qth.~ detc,rminnn 

el comcnidu de· las nornias). 

Fuentes lli~.;tóricas (uocurncntos que· C'ncicnan el te~ 

(3'1) Eduardo C:trcía I\layn.::z. Jntro.lul·ci611 al Fstudio del l)é•recho. 
Edit. J\1:'r(u, 0.'1C:xkn 197:-c¡1, 51. __ ., ______ " _______ , ______ -----



ro de unn Ley o conjunto de lcy<.:s como el "Dig;csto", el ''CCxligo'', 

etc,) 

En cambio, p:rrn lb.lwsar C:1 11azos Flores (:15) la más 

corrccrn cl.asificaciCm es la de tui:ntcs formnlcs y fuentes reales,.' 

Lns ftwmes formalc!; del Dc·n·cllo son: ht lcv, Ja costumbre, la ju . -
risprudcncin, la doclrinH y ](1,; principion ¡~cncrales del Derecho. 

En el Uerccho co;A111, la ley ha sido cormldcrada e.o·· 

mola fucmc p•.1r cxcdcndn. P.ira los panidc.rlos de la escuda --

exegética no liallfH 11:1dn fuera de Ja k:y. E) C6Jígo n:ipok6nico crn 

La co;;tt1n1brc cr; uw1 norma de derecho objcti.vo que 

tiene la n1i nn funciLil c1ue b ky como nwdio de formaciCm del J):::_ 

rccho, l nrc¡:,r::d~i ¡-.nr do~; c:Jein..-nt os: uua pnktica con-; La 11te, y l;1 -

pero qL1<..: h.rn nací.lo p·_ir el M!Jito y la trndlr:Wn. (Y no debe confu2~ 

(36) Op. cit. p. :ll. 



dirsc con los usos, pues éstos cstfü1 referidos n cltiusulas Ulcims 

en los contrntos; w1lcn no como prlnc.:ipios de derecho objetivo, si 

no como condici1.)ll('s a las que las partes quieren rcfcrirs<.!). 

Ln juri~;prudcncia es un conjunto de tesis emanadas -

de ejC'cutorlas de los tribunales; en términos del nnfculo 193 de -

la Ley dt~ Amparo, "las ejecutorias de Jn~; salas ele' la Suprema -

Corte de Justicia, constituyen jurisprudcncl.a 1 siempre que lo ro-

suelto 811 ;1c¡uélL1~: se cncucmrc en 5 cjccu1.0rias, no interrumpidas 

por otra en contr;1rio y que hayan sir.In aprobadas por lo meno~• por 

cuatro ministros". (Co1110 S<' nprccin, hav nquf otra manera ele ha . -
cm: D'-:rcd10). 

y técnico.=: hl·c!Jo'; ¡1ur panicuL•rv~; --jul.'isperito:-; ccisi siempre--

lnterpret:1ci(111 y s11 ejecución, 

Y nlior,1 llc'.~<1111• ':; :1 lo CJUC' no::; intcn·:-;:1. Ca\'azos Flo . -
res lnJica que en)<¡;; tril>'.111;1Jc:;, •1lfü.:r; que apcbr :1 1~1 c\OL'lrina, -

dudosa ~c.>Juci\Jn. :\l tn1n~Triiii r sus p~inws de visw anticip~11110::; -

que nn rJd tnlo ··uí1icidirnos con clJos: 
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"En lns norns y udlcloncs del m:icstro ltccaséns Si--

ches n la "Fllosofrn. del Dt':rccho'' de Giorgio Del Veccliio", se rn!:!. 

11ificstn que si el conjunto de leyes o costumbres tienen v:1cfos y -

por lo tanto ::;e estima deber rccurrl r a un proccdl miento parn col. 

mnrlos, ese proccdimi<:'nto tiene que ser, ncccsarlnmcntc, el de - · 

ncudlr a lo;; "principios generales del D.;;1.·cclio", 

"Los filósofos riel Derecho m[is eminentes ef;tán de -

acuerdo en qtJC cuando ln kv, a fnlw de disposición concreta, con . . -
ffa nl Juez la determhwción de la rcgln jurfdica lndivlduali1.mia1 -

se remire ill criterio ideal de la justicia, o lo que es lo mismo, a 

lo que ordinil rlu mente f:~.' llama D2rccho Natural, o prlncipio~1 ele -

rectitud ju1í•,.~icn, o norm~is de cultura, oc.Urfamm: nosotrci::, pri!!_ 

clpJos gencr;1]1;;·; del Den.:cho". 

"Al1ora bien, al~>.uno:; si1>tun11s Jcgb;lativcx:, cumo el 

lwli;1J10 y el c~:p;1\iol, h:in considerado que lo~; principio:~ ¿;c~P~rnles 

ncraliz.ació:i lTu:iL'nt·!, k lus crirt'ritJ '.que infornwn lo~; dhti11tos 

prind plos idt..':\k:-; de 1 1} n:c!10, pri nd pi os de 1 )e re ello 0:~1 tu r:il que: 
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están inculcados en el coraz(in de ta.los los hombrcH y que con•;ti-

tuyen los principios generales del Derecho, para normnr su crit;:: 

rio y resolver como lo estime: debido en concicncln, dichos prirn~~ 

pios ::iclqutcn:n rc~1lmc11tc la cmcgorfn de Derecho ¡xdti.vo y, un -

t:il situ'1d<'111, deben ser con::idcr:1dos como fucnt~s fl)rmalcs del·-

Derecho c11 gene.Tal" (:~7). 

Pero no siempre d lcgislndor ha prcvlnto el recur::;o 

de los principios generales del Derecho: se: han seguido dlvcrsos -

caminos en los distinto:;,; onlcnnrníentos del mumlo, El español F.;:_ 

lipe Clcincmc de IJi<'gu('.)8) indícu que ";flgunO!:i cúJi~.~os, como el 

fra 1K:(•;;, lx: l¡',:t y ;1J;. m:rn, bi ¡:.,uvn un si stc:rna negatl vu, de sllcncio", 

dejnndu p(iJ" lo vi!;t.¡ 1~1 ~'olucihn lid probk111a a la tócnlca, cicnda 

y co11ck11ci.'.l del jtic:-' .. Otros siguen un r.lstcma positivo con c¡;t'1s 

n) Invocando en dcf(·cto de lvy la annlorJu y en dd:;g_ 

rnl tkcfa el Có..llgo austriaco), si.';tcrna ndoptado por los cCxli¡,~o,; -

(37) Op. cit. pp. :·t~-:n 
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nustriw.:o, itnlinno, portug11L';¿:, .. ; 

b) lnvcicJndo dcsJc luego ln~; príncir,ios gcnonilcr; del 

Derecho en dcfcc!:o lk ley. e< 1i1h) los cúJi;•;o,: de· M(:xlco * y Perú, 

e) lnvol:ando el Derecho co,¡~~uctucllnnrio pura suplir 

ln tlcfidcnda de ln ky, y en ~;u ck~fccto que el juez pro;:;eda como 

si ÍlK'r<1 kgislador (Código suizo); 

el) l\u11i tiendo n ln costu rnbrc del lugar parn suplir la 

ley, y en :rn dc:f( cu.1 rccurril'.11.Jo a lo.;, principio:> !}/!ner::llcs ele l):::J· 

rccho (CliJigo Ci" il c·:;pní\ol). 

identiiic,~r dicho, ¡n·incipltlc: cun c:l l)(~n:cllo 1iatt1n11. Otrns, f;in -

dcza Gioq;Jo del \\:·\Thío(:.F>) !lizo ver que· ''Ja pn'H·tica juJici:1] d~. 
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muestra que de 1.ns nor111as pnrt!culnrc¡,:; forrnulmlns por el lcgisl~ 

dor, a(m combinadas lngcniosament0 y d(tndolc~; un sentido mús -

amplio del su~·o litcrn.l, no siempre ·p11cdc obtenerse un principio" 

cnpaz de rcnolvcr los c;1sos nuevos que fo. vida presenta constant~ 

mente en flll continuo fluir. Y sin pesar de esto sl.cmprc es oblig!!_ 

d<1 Jn función judicinl es porque ln ky ha ncogldo, adcmti~: de la l,!!. 

tcrprcrnci6n nnalúgica, lm principioi; gcnc.rnlcs del Dercch01 cla_11. 

don (~sros, con esa fórmub tan ampllnmcntc comprensiva, un rcc~ 

noci miento cspccl;tl y uru propia y V(:nlndcra sni11.:i611 de orden P5?. 

sitivo". Y n:.1;i-u~1;r1lia que cln.'.unscrihir tftlcs prJncipios a fos mis-· 

ni:-1s normas particulnrc~~ ya forrnuJ;ida~; y prch.:ndr_~r que aquéllos 

l 1 . 1 ' ,. . 1 . . . l se o:;icng•1n (·xc Ll!'l\'i1mc11tt .. :, e l'SW~~. cqu1va l: ;1 rntro:.llict~· te nu~ 

los prilldpi.os ¡•,(.:n,;rnks su vcnladcr:t \'Írtucl d~: intc:0r,raci6n". 

(40) Op, cit. p. 137. 
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tienen vnlor1 sin cmlxll:go1 sobro y de1~ de tales nonnas, pues

to que rcprescntnn la razón suprc'1m1 y el espíritu qtK: las Informa. 

De esta manera ~;e ndvlertc cólllO la ('.Oncepclón del -

juristn italiano esti1 l.nfluída dcwrminamcmcntc poi: el jusnatt11:a-

llsmo. !lay cicrt:·1 r:?zón ¡x1r~1 que asimile e idcntl fique éll Derecho 

natural ccm los principios gcnc:rnlcs del Dorccho, iicro no re;aiJ.tn 

cntcrnrn8nt•::: funcJ¡¡Jo. Dcsarrollnnclo más sus ideas, cxplicn que -

la mi~mn pr.'.íctica judicial ohlign en ocasiones a ncudi 1' n lu 2:!.'..1:L:' 

Jet.!_~ y a nsccndc,. de grado en grado hast::i los principios "supn.>·

mos" dd derecho gencritl, •111tc la realld•1cl siempre· nuuvu de lo:; -

hechos;¡ 11x; cu:1k~, tkn~ que nplicarse la ky. 

Por otrn panc, F.iguc dicicnJo, cuanJo se: csu1 ante -

el caso ele :iuscncia de norm:1:; parrkul:in:s ¡x1ra rc~-,olver una f,;i

tuacl(ln, :'(' \'Uc]s,; rn:'i~; m~111ífk,_;w 1:1 nc·cl·:.ic!~1.J de i·ccu1Tir .:t 

"nquclJu,', príncipl<Y, dC' l::i r:~z<•n jurídica n::tur[tl", que cun~'tiLuycn 

lHs lYii;c:-; i1rJisp::11'''l!,](',s para definir to.!: 1• rclad~in llununa y ~o-- -

cinl. Como se~ apncia, sul::sbtc, aunque: rn.'i:'i dcsnrrolladn, In "" 

kka de ju:,.:iaturnli·;11:l1, 
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nqu6llos que l11iormnn un sistema ele Derecho positivo espccffico y 

c¡uo le si.rvcn de fundri mento. Esto quiere decir que esttín circuns-

critos a un ordenamiento preciso en tiempo y espacio. 

Orros sost icncn que los principios generales del De-

re cho no ~;011 si no los el(! la legislnción roma n:i 111cx.lernizacla, a CO.!]_ 

dici6n de que no se opongan a b ~- actunlcs concepciones socia.les. 

Esta tcorfa lm sido cnarholadn sobre todo por aquellos que advie.!::_ 

ton denmsimllrn y muy sorlns <lcfidc~ncins en dcrtos cuc1vos ele -

leyes. Tales fnllns, aducen, lmp~~dirfnn reconocer con exactitud -

cuúlei,; con los pri11d¡1ios cscndaks en los que se ::ipoya la cons- -

tnicci6n juridic:i. DifiricnJo de Del \'ecchio, el prestigiado rnnc.:::_ 

treo rnerc:'111tilisw Jcr(lnimnGon¡:{,Jcz(·!l) nfirma que· "los princi- -

pios gcncr-!k'.' no so11 ](JS principio.:; de un prctC'ndido D~~rccho n:i.-

tur:.tl, ~inn :i<¡Lkllo~_; CJl'1: se: milL·'.<lIJ como funcbmcntnlcs para la -

F.l n1is1110 :1ut<.!l" h:1ce notar c¡ue M. Trn\'iusa>; --si-

guicndo i1 Codvllo-- estima que los principios generales "sonlos 

presupuc:stos ](>:;icos ncvcsnrios de los que J1¡¡y que p'1rtir parn e~ 

(-1.1) jerúnirnn Gonz;ík·-;. l\·n~l·l1u lnmohilí::do. Artículo publicado 
en l\c:i'i~;i.1 de: Dt:r,;\:iíG'T1ri v,::c10;-~-:\i:-¡.;z¡:-~L1drid, España. p. 75. 

' .. ~ 
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plicnr una norma kgal, lns premisas que explican la adopción de-

una clctcrminndn regla jurídicn". 

Aludiendo n la c<.\.lificndCm c~1pañola, Val verde (·12) M 

hn 1mniíestaclo: "hny prindpto;; de just[cln superiores a la contin-

gendn y varial.Jilid.1d de los lwchos, norrn::w supcrl.orcs •.. reglas 

acepradn s por los j u1·Lscons11l tos, que constituyen \'(Tdaderos axi~ 

ma1:; .•• y que fonn:in un Derecho superior nl legislado: y esos 

prindpl os, regl:.is v normns son a los que se rcflcre nuestro lcgls . -
lador". 

Cn<,;i to.Jos lo~; nn1criorcs concucrclnn, pese a ciertas 

discrcp:-:nci:is, en que la cqulp:1raci(111 de los principios generales 

intent;, 1\Jud1· e::· .. · C\lncvpto a Jos principio.'-; de un l'krccho po.:;i~~ 

vo csp:::cífico de un p;:fs, :-:on (•1-ró11<..~llfi por igual. :\l !'(·;:;pecto, no 

cuando ,Je hecl10 ~;l· vive una vt:1p:1 ck aldc:inizaciGn dc:l ¡.:lobo tcrrtt - -
quco. ;.,:'.,s sc:ns;11:1 y lógic;i p:irl:cc la afi rm~1ción de que aqué-llos -

(-12) C. \'nlvcnlc. Tt-;naclo dí..· D~:rcchu Civil Es1x1iíol. ValladoliJ, -
1920. T. l. ¡:i¡~T~ffTTS-:):-------·-·-·-------· 
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no son sólo Jos que lun inspirado al Derecho positivo de tal o cunl 

pnfs, sino clnbon1do;-; o acogidos por ln cioncin del Dorccho. 

En forma rotu11dn ScncvoJ:i (4:)) los defino como "ve¿: 

dad jurfdkn unlvcr~al". 

Corno se ~1dvlcrtu hay llna multiplic idnd de ~tpreda - -

dones y conceptos. La hcrcro;¡;cnddad ,fo puntos de vista 1:esulta -

l6gicn, toda vez qtK~ SQ trn\íl de analizar un tema al qlt0 escasa- ~ 

mentes(: le lm 'prc~;rndn atc'11dün 1 al que i.ndw;o !.l(! le lw. ciado por 

entendido, cu:rnclo mtK'.hos nu Jc1 entienden. La disp·:Tsi(ln de crit~ 

Den.:cho til'ncn n111cllo que wr con un ClkTpn poslti ':l1 de nonn:Ls, 

cioncs jurrdicas. 

Tcní::n r.:i1.6n lo.~, grandes m~K:stros nl explicar quu -

das, no p~1cde qLL>Ln S3 tiskcho con lo <j\IC'. ~1pa rece csv rito. E 1 \'C!_ 

sal.lo en J,1 ttcnit:;1 dvl Derecho, el estudioso inmc:rso en la Fi1o~;O 
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ffn del Derecho, se i~ic:r1tl~ oblig:1Llo a cscw.lrhior lo que subyace en 

to,in disposición legal. Sólo inda~\ando en los fundamentos (iltimo~, 

en la natllra lczn intrfnscca tlcl Derecho, se le pucclc comprender.

Se ha dlchü, y con mucho tino, que la pn rtic11lariducl de lns lcym; -

conducen la 1mivcrsnlkfad del Dcn~cl10, y que el pcnsnmlcnto ele ,.. 

lo uni ven;nl es Filosofía. ConSl'Gll<.;lltc:mcnte, Filosoffa y Jurispr~ 

d(!llcia no pueden marchar sino ck~ consuno. Yn Emmantiel Kant Jo 

explicó suflcientc1m:ntc. Cicerón siglos antes hnbfa tn1111Ji6n i11dl"

cndo que Ja dísdpllnri dd l.krccl10 no po.:lrf:1 obtenerse ni del Edi~ 

to ni del Pretor, ni ele ]:Js XII Tubl~w. sino de "la intima Fllosoffa". 

Es prL·cbo tkdicar un mayor espacio a h1;:; disquisi

ciones de D\.'l \'(•cchio en torno n1 Pcrccho rintuntl p:1r<1 comprcn-

clcr por quC· cquipnra :1 (:sta con lli~. principios µ;encraks del D~r;:;_ 

cho. Nos li:-ts:ircmos en r;u olm1 n1ul1 kitncla, sin hacer citas al 

pie d<.:· p:1ein.1, por cn11:.icle;r;:irlu 11i:',; :1propi;1do ;1sf. 

Con gr~·111 nitidez cu:tcL·ptual, ndvic:rtc que hil~' una -

ldc:i prcliníinar irnplfciw en to.b,: h~; doctri1ws del~~--.!.!~~-!~~: -

qm! el Derecho rcspon•.lc a unn necesidad del hurnbre, y, consu- -

Cl!Cntcmc:ntc, es i11";cr •. r:.1L;Jc: dl: l:l vhb ln1m;i1u. Llh~~i:.:_i~~ ~~

jus. :\ntc cu~ilqukr n::.o de reL1dón cntn:· hunbrcs d('lX: é:er po.si

bL· <:mitir llli juicio ,..;olm.: }o jw.w y lo inju::.w. D1.·sck otro puntn -
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de vista, ln cunlidnd de sujeto de Dc~rccho no dcp8nclc en el hom- ~ 

bre de una conccsi.6n cxtrrnsi::ca y n rbltrnria de otrn persona; nace 

de su misma 11;1wralczn htimrna, n tal gracto que el mismo indivi

duo carece de pojcr pani enajenar esa cualidad o l"(!l1Uncinr a ella, 

EL;to llevn 11 corroborar --sigue explicando el jurism··- que la 

ley qm' atribuye l:l cualidad jt1rfdicn de pcrsonn a nlguien, es una 

ley ~~urnl, nunquc no forme parte del Derecho positivo. Jm:Idlca

mcntc, poscC'r la calidncl de persona significa valer como tal frc_!! 

te a los ckm«1s: la jurkiicld:vJ consiRtc precisamente en "esn corr::_ 

lnciün cn:sc \';1rios sujc~10~;". Ningllnn nfirmaciCm de un derecho se 

pucck: h:1ccr sin la noción de un lJmilc correspondiente, pero este 

Hmit<' no puede ser sciíabdo a voluntad. 

U:: nhf que las c:scuclas de derecho natural se hallen 

cmpefüidas en explicar y racionalizar c:oc dique. El rcsult:1clo de -

tnlcs tcntati\':·.~; ~;e puede condensar en dos prlncipíus: 

l. - 1 Iny n(·ccsidad de que c;·1d<1 quien limite su propia 

conduc·ta para armonizarb cnn la <lC' los dcmñs, en un orden uni-

versnI. De c"•U 1mm:n1 s~· confirmad principio de la lgu:lldad j~ 

rfdícn entre los liomhrc~;, ya implfcito '"..::n la 11C'l.::iún dd Lk'.rccho -

de la persona lid aj qu.:: a c:cl.'.l uno corrc::.;ponJc:". ¿ P~ro quC· es la -

igu:lld:1d? l\onr:1('.llu:;i rcc:pundió con ur~:i:; ctL111t~l:; ¡nl:1bL1s: ~~ -
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repetición en textos de la mi~nw canticlnd de clercchos, o mejor, -

do su id(~ntica i1wi0Jn~~i]idnd. Tudo esto irnpiicn que dd:>e haber e~ 

exlstc11c:.ia de volummk·s. Yo puedo ll.cgnr hnsta donde sea, con 

tal de no interferir ni afectar ln c~;fcra ch.! acción de los demás. 

2. - Cuulqulcr ll mHación al derecho de la persona s~ 

lo puede ser establecida en vlrmd de una ley. Subynce nqur la ne-

ccsidad e.le que el poder pClblico se apoye en el conscntlmicnto de -

toJos . ./\tmc¡uc Del Vccchio no lo dice expresamente, este sefü1líl--

miento nludc a unn. n1z(m de onlcn socio}(igko y político: a salx:'r,-

la kgítim;1ci(J11 del E~:ttHln, Aqur debe cnwnclcrse por la ky Ja f':(-

prcsi(ln d.:· h voh.111t:1J cokctiv;1, Por eso st' aflrma que d pcx!cr ·· 

p(1blico 1ic1k: qtic c~;tar fundodo en In ;1qulcsccncla de roJo._;, licue 

que arranc:!r dd dc·rcl'.110 que a cada cunl corresponde --en igual 

medida-- L1c: cvncunir a la form:1d(•n tk? las disposidufr::s que -

lwn de tcnc:r obli¡.::1[(1ricd:td ¡xm1 toJos. Explica, tom:1nJo los ak-

cinl, que ~:ülo de csw 1r,:111crd ptll:dc concili:ir~;e la ick'a d;: la H!x·r 
~- -
tad origi1nrin dd incli·:Uuo con b coordin:1d(>:1 socinl. Tiene qm.: 

haber una limitaci(>n dc: las volum~tdcs y un constante rC'spcto n la 

ley comün. 

Reflexionando en las te.sis roussonian;:is indica que -
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la libertad se ejerce cunndo 6stn sci1ala sus propios Hmltcs; y fa -

obccliencln n ln ley consentida "es una confi.rmacl6n y no Úna ncg.'..'._ 

ci6n de la lilx:rtncl". 

Corno corolarios i11medi::itos. se siguen los principios 

fundanwmales de to.Jo d ordenamiento jurfdico: a) el principio de 

ln sobcrnnfa de ln ley, entendido é:stc no como un 111:111dato nrbitr~. 

rio, sino corno la Hintcsis del derecho ele toJos; b) el principio de 

la igualdad de tcxlo~:; ante In ky, o Bca la id(~nticn suhcinlinaci(Jn ele 

codn uno respecto a ello; e) el principio(}:~ ln di visiCln de pcxlc:rcf;, 

que tie11dc a asegurar Mm rrnís la suprcmacf;1 de la ley en rclaclCm 

con las otras activicl~~des --juc!icí:ll y adininistrativ,1-- Lid Esta-

do. 

Con p;nin sutileza, Del Vccchio explica que d postu-

lado ele que el juez dc:llc: sentenciar en toJo c¡tso, atcniéndusc n -

un.i cJispo~;ici6n exprc~:a ele: b ley o a la H11:1lo~~ra o, en Mtimo tér-

mino, di: act1c rdo c·on l O'·; prl nd pi os gen(: r;t l(!S dd J)(• rc·ctio, es al 

la univc:r:c¡i]Lh1d de 1:1 l•_'\' ven Ja consií'Jiicntc i\!;ualdad de textos an . . : ~- ... -
te ella, r~1dica una ::·:•H~intía ;.Jvl 1x~ri..'cl10 11:itural de cada individuo. 

Por otro Lldo, es pr('Ciso cxamin:n lo que ha dicho -
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al respecto el brilfome trntüdista rncxk:ino Rafael de Pinn (44). CL 

tondo n l\fans, puntuaH~a lns notas dlst!mlvus ele los prindpi.os g~ 

neralcs del derecho. 

"Las nütas cnracwrfstic;n; de esto:~ principio-' :;on, -

de acl!crdo con el p;ns:.11nicnto de M<lnD, lü prlncí.j'uJidnd, Li '..~en~ 

ralidad y ln juric!íci.d:id". En rclnci611 C('il la primc1:n, h1 idea de -

principio impllc~1 1.ns de fu11d;\i11cnro, origen, coniicnzo, r:·1z(;n, -

conclicil>n y catJ¡.;n, F.n orden :1 la segu1hl:1, las de gGmn·o r-n cipo:,;!-

ci6n a c,.pccic, y ck plur¡_1lid:1d en opo::;i.d.ún n singularidfül. l"irn~ 

mcmc, l'll pumo n L1 tcrccr;J --la de j11t·i.dicidad--, ya lKn:o;:; di-

Asf pul:s, frcntl: n Jo~; concepto~> parcf;¡:cs, restrictivo.:; ll 1.ímlrnt:!_ 

mos un cuncepro total o, nK:jur, integr;Ü, de los mismos; un (Oll-

ccpto qtk: dcnor:c no súlo a w.l;1:·; Jas rnm;is L~n gue d Den:dtn si:: -

divide, sino t;1ml1iC·11 a to-Jo.: 11).-; aspecto'; en que !:e distiny:11e y con 

c¡ue SC' p rl'SL' nta". 

"J\o pueden limitnrsc a lo~; dd Derecho natllr,11 o a -

los de b equic!a:.1, ni ~1 los de un determinado sh>tl'.ina de lL•rL·cllo-

(44) l~nfild de Pina. J):::rccho Ci\·il ~le;.;i .. ·,t1ll>. Edil. Porr!ia, ivlC~xl-

xl·c·o· 1')'') ··•¡' l~i-1'-\' ,.-:;- -··-······-
~ • > '-· j '• #>-, ~ ~'-'• 



positivo, ni n los del Derecho doctrinal o clcmrfico; sino que, por 

el contrario, lof; principio~; l;cncr.:ik .. ,: del lkJrccl10 abarc.¿111 y com . -
prenden to..los nc¡11ellos conceptos fund:! lll'.!ntah'.~; y prcc,x~p::os beisi-

ces y elcmc111¡1Jcs c¡uc inspiran In cunck'.11cln y el sentido jurfrlico-

(prlncipios de l\:rccho y cc¡uklad 1Mt11rales), y qu2 J.nforman el si~ 

tema de norninc; que regulan l:u; instituciones (prlnclpios :->istemrt-

tlcos del Derecho positivo) o ln con::.trucclón doctrinal o teórica -

de lm; mísnKiS (principio;:; de la ckncin del Derecho), y c¡uc rigen 

la realización ¡H«ktica de unas y otras (reglrw. del arte, cid Dore-

cho o regfas tfrnicas jurfdicas). 

Ahora bien, entre las nor.J.s secunclnrlns, es decir, -

entre sus propiccL1dc:s c¡•k ticnt:n s(ilo un valor rdotlvo, el mismo 

~;u valor intrfn,';cco o J2Z.1.' . .::~.: su virtualidad pn>pla o 

impartlcipad;i; ;.;u ím¡)(:rio d ... ·ctl vo o ftk:rza de i11Jucción n f;u ob--

su kcunJidad p:1r;\ succ~:i \'O,..; dcsdohL 1nL,:nto:; en cuanto sun nor--



dad pnrn su for111ulnci(1n en loc11clo11cs breves, compendiosas, so~ 

brias y concisas que se dcnumi1rn11 rcgt1s de Dcrccllo. 

Nosorro~; pregtrnramos: las p:irtes que apoyan SUB prs:_ 

tensioncn en los prind.pi.os generales del Derecho, ¿cstiín o no ob!.!_ 

gados n probarlos? 

El artJculo 284 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal dice que sólo los hechos están sujetos a -

prueba y que d Dcrecllo sólo lo cstnril (111ic~1 n1emc cunn~lo se funde 

en leyes e>.tr.rnjcrns o C'll usos, costumbres o jurisprud1::ncln. Por 

su p:irtc, d Código Fcdcnil adjetivo, en su disposki6n 8(), se H-· 

mita a tra!lscrlbir te:-:tualrn¡~nte cl numcrol invocado, 

Nosut1·os p<.:llS~llllOD, con <:1 lnttndima De ca~:rro y -

Bravo, citLidO por de Pin:t, que "los principios no ú'qt1it::·ren prue

ba porqur'. :,e afirinan ~:n la cc1,1vicd(i11 ~l·11·.·ral, o, al 11ic:nos, en la 

conviccíó11 domin:rnk" ( 1;-1), 

Y tn1n!ii(·11 po.lria in\'ocan;c el principio procesal de~ 

que "el hecho notorio no c·xi¡.;,: prueba". Por ende, lo~; principios ~ 

gcner0lc'.; d'..'l Dc:n-dw pueden consicl<:ran~c "hechos notorios". 

(45) Op. cit. p. 122. 

.. 
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Los prlncipirn.> generales del Derecho n la luz de la -

doctrina hnn sido largamente debatidos. Prli.cticnmcntc no ha !tul?.!_ 

do una corriente dominante, si 110 orienta dones que ni{ls o monos -

logran un nümcro considcnthk lle adeptos que posteriormente se -

adhieren a otras tcsls o cncncnt:r::m una c:q)licaci611 personal y di

versa 11 la que origi11<1lmcntc habían aceptado. 

Sin embargo, se puede hablar de dos grnndes orien

taclonC::s: la posith·lsta y la ülos6flca. 

La primera -~y en toda esta exposición seguiremos 

los dcr,nrrullo del maestro de Plna(46)~- cstli rcprcsenrncln por -

Isidro Mun;ie:J y Duarte, Silvestre Moreno Corn, A11relio Cnmpílla, 

Eclua1\lo Pallare:; y ll..obcno Esteva Ruir .. 

Para l~:idro Monti,11 y Dunrtc: (.17) "lo3 principios ge-

ncrnlc:: del Dcá:cl10 •.. no p:1cd:·n ser los que ~;e fund:111 en la rra

dicl(m de Jos tribun:1ks, que en Cilt:imo nn:'ílisis no ~:CJ11 m(ts que' ·

pr[tcticn:_; o c:ostun!llrc~; que L'\'idcmcmcnte no tienen lloy fucrz;1 de 

ley, Sl·¡;(111 el anfculo} .¡de L1 Conslitud(>n.Tampoco pueden sc:r -

Jos inv..::m:tdo:: por lr1'~ jurisc.:Jn!;uJws n falta de ley especial, o de 

(-16) Rafael de Pina. Op. cit. p. 126. 

{·17) JbiJ, 
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1n ley comprcnslvn por ln generalidad del principio en que esté -

fundada, supuesto que no hny entre nosotros autores cuya opini.ón 

tenga fucrzn lle lc:y. No pueden ser, por Ciltimo, los que haya csc5?_ 

gido la im·cntl ''ª de la concicncln privada del juez, supuesto que en 

la fndolc de fas instl.tucloncs fundamentales que nos rigen, la libe_!: 

tntl natural debe hnsm cierto punto hacer sacrificios a la ley, pc·

ro nunca a la voluntad nl a In opinión del gobernante que no hable 

a nombre de aquélla. Siendo esto así, es cvklente que ül nrtfculo ·· 

mencionado no ha pcxlido hablar de los principios en que esté fun

dada una ley extranjeD, supuesto que las mismas leyes ele este -

gi.!.nero no tienen aplicación cm nuestro foro sino en poco::; dctern!!_ 

11:1clo.s cn,;l1s. J\sf, por principios ):'.:cncralüs del Dcrc.·cl10 debemos 

entender n'\UL~llo.s <Jtll' l'qC·n consignados en algunas ck: nLH.:stras lE_ 

yes, tcnicnJo p .. .>r taJv:, 110 sólo 111~; mexicanas que se !layan expc(~. 

do dcspu('~ Jc.:l ddi:1 0, ';ino también bs nntcriorc~.;; LIC' medo que -

pum busc:~r }l1,; principius gl:lleralcs dd f)..:rcclio de u1w ju'..;ta y -

lcg:1} ap.lh 1ci<'.1n, sc~',(111 los t(Trninos del anfculo 1-l de: Ja Constit_l_!. 

ción, cxht,_· el ;1nchfsirno c1:npo de la k~;L,;laci6n mcxkana que n~: 

clt) con 11u'--·stra lndcpendc11cli.1, y el m:.'is amplio todavía de la lcgi_:: 

fodún Cé;p:1iiula guc corncnzCi en el Fuero Juzgo". 
\ 



76 

En cambio, Aunfüo Campllln (•18) expresa: 

"Sólo cuando :·,e dcmuc~a i:a que una regla de J)3rccho 

es cx•1ctnmcntc :ipHcnblc ul rdstümn de kglsl.nci(in vigente, porque 

respecto a dln es un rcsunie11 o compc.:ndi.o del cspfritu de varios-

prccvptos relativo.~ a una 11111tcria; súlo cuando esn regla sen como 

la cond:::nsaci(m, Ja rnrmula nbrcviac\n de la razón fllos6fica ele un 

grupo <k leyes, dr;i manera que el kgíslndor la hubicrn clicrndo si-

hubicH~ po.:lldo rcsu mir m1 pcnsnmiento en csn fónm1la }' prever -

lns c::n.'pcioncs que debía tener, sólo entonces scr:i lícito aplica! 

la 1xira imcrpretar las kyc~: y suplir sus omlsiones. 

"Pura llenar los vaefos de la::: leyes, el C1nico arbitrio 

Dcrcc!10 11atur.1l, ni, con li:~cn.:zn e indiscreción, la:; doctrinas de 

sino el ri·incipio de idcntiddd ck rnzCm c11te:11c!ido dd rnodo siguil'~ 

te: lns leyes vigcmes siempre parten d1~ un principio dominante en 

cada uno de los r:1ino::> del l)crccho que se ocupan ele rcglarncntar, 

(':!8) Aurclio C~mpilLl. Tr:tr.1do Elerncnwl de Dcn.:clio Constitucio 
nal_ }dcx~~: p. :30.1:-ut:. por 1~:11avJ d(.! l'in:l. up. cit. p. I 27 
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talinu Meza de Draz contra la SC:Jltl'llc:la dictada por la Te1·cera s~ 

la dol Tribunal Superior de Justicia dd Estrido de Vcracruz, en ln 

que éBtn aceptó como principios de DGrecho opiniones dcc: J'lnni.ol y 

Ferrara, alcgndas como tales en ln demandn inicial dd pleito in

terpuesto cont1\1 elln nnte el Juez Cuarto Civil de la ciucbd de Vc

racruz, y en la apelación de rcfcrcnda. La Corte cnconrró funda~ 

do c~l agravio de la quejo~m e inexacta aplicación de los principios 

p;cncralcs del Derecho. 

Se cxprc<:ó ;1sf: 

"L1~; legisLicioncs de rnJos los pafs{.!s, al invocar los 

''principios ¡'crwrnles l:e:I D•.::rccho" como fuente n1plctori.n de la -

ley, no scr1:11.i11 rn(!Jv;, .';(-;1!1 dichr•:: pri11ci.pio.-,, q116 carac:,Tff;tica

dclK:n te!1cr p:;1-.: é'l:r Cl1ll':idcrado:~ L'UlllO tale:-:~. ni qué criterio de

be sct;ulrsc Lll L1 fij:lciún de Jos mi:-:mos; poi· lo que el llf·Pblcma 

ele dcwrmi11:1r Je, que dd'~' <·ntc:ndC"r.<: por ''prindpios gcncr:tlcs -

tlcl IJcrccho'", sL.:lllprc h.r prv~cnt:idu serlos c:;collo:; y diiic:ulta-

det;, pLKSto que· se trnu de· una cxpresh'.'.ln de ;;,·mído vago·: irnpr5::. 

ciso, CJlll' h:1 .J:1do fllüli\'O p;11·a que Joc; autor<..',.; de llvrcclio civil h~. 

yan dcdk;¡do .·.u <lL:nción r:l .:.;;tu~!io dd probk·111:1, trata1do de dc0:_ 

nir o apreciar ]t"> que dcb .. : ,.,,,n>ti~11ir ];1 esenci;1 o índole d;:· taks 

principios. 
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y lu ciencia del jurista consiste en remonta nw u ese principio, -

apcxlcrnr¡;c d0 él, yn sea dcsprcndi(!nclolo de la ley que lo formula 

expresamente, ya sen dcdud(~ndolo o cxtrayC:ndolo por medio de -

una rlgurosn gencralizt:iclón, ele ln multitud ele preceptos bajo los 

cuales se holln Intento y como oculto e implfcJ.to. 

Por (11ti1110, para Esteva lluiz (49) "lo$ principios ge-

ncralcs del D~rccho 110 pueden ser otros que nqucllos qt1(;, por Jn-

ducción, ck .. ;prc1Kkrnos de las leyes misma:>, ]:1s cu:ilc~; represe~~ 

tarfan nplicncioncs concretas de una norma b(1f;icn ¡\t:11cr;ll o, si -

se quiere, :1bstractn con rclaciCJn n aqucllaf; otras, en el scnti.do -

que dice l::<.l:;;unJo J lu:::;crl, al dvnCJmin:ir ab::t1-.:H·t:1 :1 l.t\l::t "escn--

cin indcp:.:·n.licntc", y Lkdr c¡ul: e~: "concrcr:t" la que tic l!lO..lo abs~ 

En materia juri:->pnk~(·ncial, ln Cune abun!ü el pro-

blema ele lo.-; principio:; ¿•:cncn1k!~ del Derecho, en scntL·ncin del -

(-19) l{ol.x:rto Estc\'a fü1iz. Las f\,·,,1:1:·; de J1i1u·11rcwci1:;11 en el Dc·
r~cho \L:dc,rnu. JZc\'i:;ta lF[í-LscucS-:\:idu1uI de' jurispni-=
denci'"?l .. \l~·xko. T. IX:. Julin-!Jidcmbl'I..: dL· 19-17. i\(irncr(h -
3.5 y 3(1, pp. 7:)··l:L\. 
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"Los tratadistas más clesmcatlos del Derecho Civil, en su mayorrn 

admiten que los principios generales del Derecho deben ser verda

des jurídicas nor.orias, indiscutibles, de canícter g:neral, como su 

mismo nomhrc lo indica, clabornclns o sdcccionaclas por la ciencia 

del Derecho, medinntc procedimientos filos6fícos juri'dicos de gen~ 

raliznción, de tal mnnera que el juez pucdn dar la solución que el 

mismo Jcgislndor hubiere pronuncíndo si hubiere estado presente, 

o IJabría establecido si hubiere previsto el caso; siendo condición 

rnmbién de los nludidoP. "principios", que no clcsannoniccn o estén 

en contrndicción con el conjunto de normas legales cuy~1s lngu1rns u 

omisiones km de lknnrsé aplicando nqu¿.110~; de lo lJll<' ;;e concluye 

que no pueden constituir ''principios gcncrnlc~ del Derecho'' las ºPl. 

nlones ck Je,:; ~1utorc:-1, en cllns mismas co11:,idcradas, por no tcn('r 

el caráctcr de: gener;1Jid;1d que: c·:dgc ta ley y porque mw::has veccr1 

esos nutorc~; tnirnn d(· intcr¡,rcu1r legislaciones extranjeras que no 

contienen )[1;; 1llis111:1~; nonnas que la nucsrra". 

No hay nada que· ngrcgar. El criterio ele Ja Corte es 

claro. 

En síntesis: 

Es importante el estudio de los prí ncipios generales 

del Dcn•cl to porque, pc1r manda ro constitucional, en mmt:ria civil. 
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y .:i foltn ele ley nplical,Jc.., di.:·be a2udirHe n ellos para resolver tQ 

da suerte de c\inflicto:::. /\l¡1.J !.1 inu.:racci6n Jlerccho-cnmbio 59_ 

cinl es muy nowria. i\l t.cnur d,.¡ t·,ídign uc!Jctivo en materia ci

vil, y con hn;;..:: c11 u1w : 11: crpi·t";:.:1. ·i,»n ncepr:ida por la gran mayo

r fo Je los juJ."i:_;ras, tnk.,:; ¡:1·incipiu:; no nec('Sitan probarse. C'uc

d<lncomprcndiclo.'> dcnu.~· 1~:! los "lwd1ns notorios".exentos de la 

carga de In prncbn. 

Uno de h3· E'miten 1;1;Í;:' :>C'lcros de !.os principios g«?_ 

ncrnlcs del 1)(-recho, pe:'~~- ;i su c.:r:.íctcr iclcnl y absoluto, es el de 

que no puedc:1 prcvalc·;·;:r ~'.9}~l~~ J;i,: normns particularcr. que lo 

compont'n, ni dcstn1iJ;l[i;c; u1 nin~~ún cw:io. 

Jo:! filósob c~d Dcrcdi:) Giorgio del Vccchio, está in

fluenciado pc1r el jl1snnwr:.tlismo: iiis identifica con d !Jen:cho na

tur:1l. Not:i~: dí:-;lintiv:i:;; d:.:.: taks ¡n·im:ipips :.;r.in la juridicichú, la 

~cncr;1lic.fac1, y l:1 pri1:ci¡nlidacl, r·n Jos té-rminos en que lo expusi

mos ui C'l Ci!l r 1 ~" del 1r;:J¡:1jo. C'u;1 el brillamc jurist;1 ~fow; coi ne!_ 

dimeis en (JllL' lof; princípí[JS gen,_rnt,·s dd Dcrcd10 no puc:cll'n lirni

rnrsc u los del 1 )c·rt:cll;; 11:1tural o :1 J;:i • .; de ln l'(jllidacl, ni a los de 

llll dctcrrni ¡¡:,e!¡ sisrcrn:1 de l")('ft:<.:lvi positivo, doctrinal o cicntífl -

co. J\lx1rc1n y co1nprc;1(k:11 toJ~,~~ J0s conce:pws fundamcnwles y 

prccepws lJ:í:~icti.; que in~;¡1írnn la concicnci;1 y el t:emidu jurídico 



(principios lk r:,.:rcd10 y cc¡ulllnd naturales}, y que informan el " 

siBtc11w de nonn;is que r1.~gt1lun lns instituciones (principos siste-

mñticu::: del Dei· ::cho positivo) o la constnicción doctrinal o teóri ~ 

co de Jris mismo:.; (principios di.! In ciencia del Derecho), y que r!_ 

gen la rea!izndc".n pn~ctica ck unas y otras (reglas técnicas jurí-

dicns). 

TESIS DE EDUJ\l~DO WHITE: EL DERECHO ECONOivHCO 

Jlr::1~ trobajo rcsulr.ai·ía inco111pleto si no c·xpusiérn--

mos fl pc·ns.'.lui ~.l:in de uno ck: Jos trnt<1distas que con 111;1yor seri~ 

clad y p1T>fcsi n;:¿'; ! ',ino han ex <11n í nndo el l L·ma dc:l lkrccho cconó-

mico en fo:.; p:1:·,,_ · del Tercer ~1unclo, particulanncrltc en el caso 

de Am·:Tic;1 L~ri1::1, l'~os re:fcrirnos a Eduardo Whitc (SI.), cuya 

rn: 

fJ incipicnr<: dcs0rrollo dd Derecho económico abe-

(51) Edu;inb \l/l:il. ·. El De: l•"')H) Ecorórnico en los Países del Ter
cer Mumk1, 1..l c:-;;;·;-¡¿¡~~---\i11cí~íc.?1L.;iff11i-(üoc:uri1Z·mo de circu
fi:1c'.i(-5iiliiü:i·i1~ •.i:·T:íiTVl~:¡~ ~¡·,fa cT~·\t.lr()fi()-áíii-:\!eLropol i tan a -Xocl1i mi 1 
co, ll. F. !'.!i'·'.:ic'1, 1976. -



clcee n que en /\mt!rica Latina el sistema jurídico ha sido utilizado 

como instrumento limitmivo o conscrv;iclor con rcf:pcct'J nl crnnbio 

soclnl. 

El Dc:rccho ccnnórnico es un nuevo enfoque ele !:::is re-

laciones jufldicas. No sobincnte es el Derecho rlc la intervención 

estatal en la cconomín, sino el Dcrl:cho de ln organización y tk•l el~ 

snrrollo económico, ya sca <¡ue dcri.vc del Estmlo, de In inici::itiva 

prívnd:i o del concierto cic uno y otro. El cnnícrcr instrumcntHlis-

ta dd lkrccho vcun6mico .::'('. mnnificsw en la ndnptnblliclad de sus 

rc¡:-;lns a Jns condicione~.: carnbiantc·s de los sistemas económicos, 

en 1:6r111inos ele Jn iornrnci6n, interpretación y apllcnción dulas r~ 

glns jtffídicns. 

Lns tC'.cni<:as y 1nccanisml!s ele regul:1ció11 de la econ~ 

ro el 1 )e rccho cco1ómíco <.:o un fcn::í111c·11u o una tendencia universal. 

Desde d punto de vista llí:-;trírico y p;iJítico, es bien claro que no 

existen é:istcmas 1urídico~~ neutrales. 

La explicación de' las diferencias <:scnci::ilcs del Dcr~ 



cho económico segiin el grado de de8nrrollo de los pai"ses, pt1L·dc -

encontrarse en Ja sociología de la historia. Sobre todo el p;1pcl 

del Estado, en los países yn dcsarrollnclos, deriva del proceso de 

creclmiento global y del oumcnto de las exigencfn::> socinler.~. En 

carnhlo en los p;:ií'ses pUbclcsnrrolJa(bs el Estndo ck:be int.on'cni r -

antcn del.proceso de desarrollo, y el crecimit:nlo de :;us funcío--

ncs se explica por dccisioncti de tipo político. 

JU. - Las Fases 1-Hstórlcm; del Derecho Económico en Amf:rici1 
-- ---cat:rñü-· ·· -

De Jn misma mnncrn que en d Tercer :vlunclo en gen~'.. 

ral, en América Lntin<1 In~~ cstructtirds jurídic.1~; fueron clurn:1<:c ti<'.:'. 

nacionnlcs sin to111:1r c:n cuo;t~l sus pc~·uliaridadc"~ y rusgo:' disrim! .. 

vos. El modclu sirnplist:1 tlt~ cli:snrrollo económico cnnduju a que -

que el tipo de lc¿·i:;Jación h:ijo Ja ct1<1l H hnbfon fonn::tJo lo~; pnísc:; 

industrializados cr.:1 esencial para el cksarrollo dl: clicllos ¡rníscs. 

Podríamos cxam in :1 r tres f ;i~;c•;; muy cLtras del eles arrollo j ur íc!ico 

institucional en nuL:srro p<1ís: 
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a). El Derecho ccon6mico en la época nc:ocolonial. 

Al tórmino de las gue.rri1s de lndcpcndcncin, las repúblícns latln~ . 

nmcrlcmws lrnporwron parn su organización el modelo de Estnclo -

de Derecho liberal burgués surgítki ele la Revolución Frnncesa. El 

liberalismo concebía ni Estado Ahstencioninrn y Gendarme al miu-

mo tiempo: no debía intervenir en In vida económica, pero debía -

actuar pnr::i nsegurnr el orden ¡níbllco y gnrnntizm· In 1 ibre compc-

tencia, clave del funcionamiento ck ln ecouumía. Las prilllcras 

constltucluncs nacio11nks rcflcjaro11 ese idcnrio libcr:1l, confiancb 

plcnarnc,me en el Derecho como factor ele cambio. J\ fines ele siglo 

el Esrndo se trnnsforma c·n un J::ntac!o liberal de fomento, prc.'Ocup:~ 

do escncialrncntc en 1~1 moclcrniz,Ki6n del país y en el crcclrniemo-

de sus acLi vicia des cc:on6rnicas. 

La propic,lad como derecho :ibsoluto, el contrato ro-

mo ley cmrc !:is parte''• la seguridnd jurídica como valor suprc:--

mu, cubriL rnn en J;1 rc~diJad los intc:rcs(~s sectoriales de lns oli--

gnrquías Jcic:1Jcs. /d margen ddos cambios sociales, la conccp--

ci6n ortodoxa SC¡:!UÍa C'.ol;(;rnandu. Pero In r6pida marcha ele Améri 
" ' -

en L<1tina por c-1 orden n1.::ucnloninl fue :1cornp:.lli:1cla hasLa su dcca- -

ciencia por crisi'~ de i11Lcnt'id;1d cru:icntt', que introdujeron nuevos 

elementos '-"1 c:l marco juríJico-inslitllcional. Entre UWO y 1930 
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inumpcn en vnrios pníscs factores soclnlcs y políticos que gen~ 

rnn tensiones entre el Esrndo y los grupos dominantes. 

h). El Derecho ccon6rnico en el período de industri~ 

lización. Ln crisis muntlinl de 1929 interrumpe bruscamente la 

inserción de c:isi toda 1\mérica Lminn en el sistema de di\•isión in 

tcrnncionnl del trabajo, nl que Jos pn(ses se estaban intc~~ando r~ 

piclnmentc. La nueva coyuntun1 imernncional obliga entonces a 

los Estados, muy n pcr:~1r suyo y sin abnndonm: en lo esencial su -

concepción lilx.:r;1l, n c:xpnnclir sus métocbs intervencionistas a fin 

de so~;;tcncr h::; c:cono1ní<1~; nacionales. El impacto de fm:Lorcs ex~ 

ge-nos ~·y no una volumaJ política t!c abancl:::inar d anterior sistc-

ma- - determina cntrn;cc,: d corniL·n/:o del proceso ele sustitución 

ele itnport:1cionc~; en el que se hn !i.·n;~1do In inclw;trializílción latín~ 

arn<.:ricmw. {)(· c~tc provcso clcrivnr:ín, dcsonlcnnclu y contraclic

torinmcntc, Jo:; princi¡ 1:lle:s elementos del Dérccho ccomírnico lar!_ 

nonmcricnno, que aún f.'Jbicrnan uiw parte irnponantc del aparato 

rcgulatorio ck Lis cconcnnías 1wcion<:lcs. 

Pero la im1ustrializncirín no significó para los países 

su ubicación en Ja senda dc!.;;1rrollu t!c los pnfocs avanzaclos. El 

carácter sw;titutívo dc:l (b.:arrollo industrial, basado en L1 protc~ 

ción de l•is posiciones mmY1polític::i,~ de los c111prC'sarios rccmpla-

\ 
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znntcs ele Jos provL~cclorcs L~:ti:rnos tr•tdicionalcs, en la dgida a!.?_ 

sorci611 L\~ tecnolngfo;; cxó;·.-:n:i:,; y en Ja c:.:trcma concentración de 

lu renta, tendió a c11~~c11dr:,_¡· ir.r.·':U1bilid:1d social, a agravar los 

dualismo;; enu·e los !:('Ctol"-''' ;-1:.1dcr11os y tradicionales y a proclu-

cir el csrnncnmienrn de !:1~; ,_ .. :·oncinií;1:1. 

e). El Dcrcch' ,:,·0;1:5micn y la reacción dcsarrolli~ 

t:i. El fracaso de !;1 inclus:r:ailu1ción i:'.\lt-:tltutivn confirmó la ina

plicnbilitl:1d de lo·:~ mudeb.~ ;:icl capirnlis1110 clásico en sociedades 

como !;tf; !mínomncrícamu. ~l,i::: atín, d ncolibcrnlismo intcrvcn

cionh;r:·:, que en les p:ii'scs y:? industrhlizados abrió pa~;o a proce

sos reformistas, prnf1mcH1.1·; :·11 Ja regitS11 loij factoref> tld subcle:sJ~ 

rrollo. Y Ja prinL.:L1 rc:k:c: rn ame cr;t.or: nuevo:-: dt:Sl!<Jllilibrios pi·~ 

dujo un L crudcci1nícnro ck l<'. (~:1ctrinn líhcr::il, ::ihora contenida en 

idcns d:·:o.dTOJiísL;-i:;. El 1v11rno a 1;1:.; pr:kticns ncoli!Jcralcs par:::. 

cfo ne~'.::·: :•riu amc Lis prv .;'.>ii:<; inf1;1ci'1n;1rias y(') deterioro eco-

e inrcrvc-nt.'i6n c:H:lt;il. Pcrn !:1 solució:1 nu1libcnl sólo sirvió p~

ra acc-inu.~r Jos princi¡iaJc: r·rnlik:mas l·.:>t rucrnrales del subdesa

rrollo Lirinomncric:rnc,, y en p:tniculnr lo::.; vinculados con Ja con

cemrr1cic')n dd ingrl·,.:~1, el dualismo SlKiocconómico y la depende~. 
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Durante este período, iniciado nproximndamcntl: a n~~· 

clindos de la década del SO, la cvoluci6n del Derecho tuvo r:n cHsi -

toda América Lntina dos nspectos cscncinles: por un lado, comí-

nuó la prolifernción caótica de reglanwntaciones sobre distintos n?_ 

peclos de !G nctividncl cconómicn; por otro Indo, se iniciaron r.enck:_i. 

1 J " J . i. .. 1 1 . "d' 1 • . ( 'd' e ns n a mol crmzac on e e os cuerpos Jllrl JCos mstcos co · q';:1s 

civiles y corncrcinles) n fin de adecuarlos a cil'rtos adeluntos del \iE 

recho comparado (de los países mtís avanzados de Occidemc). 

A mrdi::idof; de Ja déc1cla ele los 50s. el panorama del 

mnrco jurídico i1rntitucíonnl de !ns economías lnti11ownclicanm; re-

flcjnba un sistl'1na hílJrid1) e inorg:ínico. Al lacio de aiícj:!:': institL:" 

ciones ya aha11dci1l:1das c11 sus p:iísc·<: dv origen, l!ny ekn1c.Hus irn~,: 

vcncionisws que rq1areckro11 en la cr.ap:1 ele indu.-;Lrializati:ín susti-

tutiva; hay tnrnbiC·n nuevas fis,uras y 111ccrmis11H1~; in1¡n·ovis;itlos p:ir 

presiones de: lns mccr6¡1Cll i:; o por Ju;:; l·~:,qucnw~: i1lll.'l'n;1cit1n:des d·:: 

ayudn cxtcrnrl. Sobre todo el Dcrcd1u pt"1hlico, a través dd cual -

irrumpe la avnlancha rqdamcntarin gcncrach pur d im,:rv. m:io- -

nismo estat:il a partir ck lo:'i a1ios trci11t,1s, prc~wnw una i111<1¡:.cn de 
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cnos. Es 11ula en este sentido la contribución orclcnadorn de los 

primcror. Planes de Desarrollo, c:rngcrndnmentc lndicnti vos y d~ 

t:erlormlo1:; en varios pntfWR por Ja incstahilidnd de los sistemas - -

políri<:on. !lay inoperancia, cllsfuncionnl!dad y ausencia ele objetivos 

de largo plazo. 

Por ·ejemplo, snl vo en países donde se nacionnlizm1 

sectores exporuidores básicos (i\U~xico, Bolivia y Cuba), o donde el 

Estado participa en algunas actividades de infraestrucrura cco116m~ 

ca, no se establecen limitaciones sc:crodnlcs n las inversiones cx

tranjcn1s ni sobre el funcionnmiento de las cmprcs:1s fndncas, las 

que pucdc~n entonces c·lep,ir lihrc:mentc: su cslrucrura organizati\'a, 

su tnsa de: c11dcucln111icnw interno y cxtL'l"W>, Ja forma y propon:icSn 

de rcmcf:;is Lk utilid:1dcci al vxtcrior, así como sus polític<1s ele CI:!: 

pleo, precios, impurL;1c:ioncs y cxportncioncs. De este modo, SU!:_ 

·gen en el !)L'CLor pri111<1rio lo:o; :1cucrdos c](' conccsi6n de explotación 

y de corncTcializ~1ciún en Jos c¡uc l:.i mayoría dl' los pa(scs basa su 

capacid.id Lle: olJtcndcín ce· divL-;,1s. Mediante: dichos contratos se 

entrcg:m a monopulio!l extranjeros Ja propiedad irn.:stricta de yac!_ 

micntus, por pl<11D~> considcr:1Llcrnl'ntc J:irg,)s, adjuclic(tndo!cs w

do tipo de scguridcJJc:; polÍUl~.1;::. l'or otro J:1c10 la irnportación de 

tecnulu12fo para d sector n,;;¡;ufoc:urcro se realiza a través de con 
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tratos de licenclas de conocimientos técnicos pntentndos o no pa

tentados en los que rige únicamente el principio de la al!tonomía 

de In voluntad. 

V. - El Impacto del Dcrccli.t2_~_:::~mónüco Ubernl 

No pueden imputarse n los c1efccto8 del marco juríd.!_ 

co institucional todos los problem:is del subdesarrollo latinoame

ricano. Sin embargo, dicho marco no contribuyó al proceso de -

cambio: se quedó rczag.'.ltb con respecto a la climímica del sistema 

socioc:conómico e incluso obstaculizó las tranf'forrnacionc.:s nccesa 

ri as. i\sí se ob:;crva que Ja protecc i6n industrial, combinada con 

el principio cld "laisscz fairc:", (\L:l1vró cstrucwras económicas 

nada propicias ''la libre compctcnci:i como forma de asignnción 

eficiente de recursos. SL' clc.:snrrollanrn nunwrosas uniclnc.lcs pro

dtictiv;is que no podínn co111pctir debido al wrn;q·10 rt:clucicb de los 

mtTC<Hb~;: c-rcckron cxa~·crad;mwntc cicrtn:; r;1mc-ts de bienes de 

consumo, con pcrjuiciu dt.: 1<1 L·spc.:.:inliz<1ción de las rnmc-ts produ~ 

tivas, nl ticmpu que se cn·aron sítu~icioncs de rcsc:rvn de merca

do típic;11111.:mv rnonop6Jil';ts, no controladas por Jos gobiernos; se 

acentuaron fucn<:s duali~:1110s entre un ~;c.::tor 1nodc·rno funcionan-

do por deb:.ijo d·,· su cap:1ciLl<1d y un sc·ctor tradicional automizado 

y tecnoltíricamcntc ob;-;éj!C'to. :\ck·in:ís, garantizada por Jos orden~ 

\ 



90 

mlentos jurídicos, lu conccntrnción empresarial quedó en manos 

de ln libre inicimi va. 

Poi· otra parte, la participación de empresas extra!!.. 

jeras en las industrias nacionales creció raplclamente hasta alca!!_ 

'" 
zar en los afios scBentns proporciones dominantes en los sectores 

más cliniímicos. E.s decir, las cmprcsns· 1ocnles sufrieron una gr~ 

dual dcf;nncionuli;rnd6n, n través de la compra de sus acciones o 

activos, o de su simple clesplnzamlento <.k~ la competencia. Lo peor 

es c¡uc las emprc·sas extranjeras recurrieron fundamcnrn1memc al 

crédito interno para su finrinciamiento, cHsminuycndu así el apor-

te neto tk capit;1JC's Lit: los paí~;cs, que constit.uín, sin cmbnrgc), Ja 

princi¡wl justific;1ci6n de las 111i~;m;is sct-·ún las tcoríns y nonníls 

dcsarrollistas. Por dcm:ís cst:í decir qu ... · fueron la~; cmprcs~1~~ (·~ 

trnnjcras las que <lprovech:ll'on en fonna prc·dominnntc el slstL·nrn 

econorniL"JS de !ns políticns de fornL:lllO, facilit<ÍIH.lusc la nbson:ión 

de altos bcndicios por dkh:is cn1prc.'>n1; y la cocxistcncln de inc.:f!_ 

ciencias proJucli va:; con al tos precios i ntcrnos c¡uc restaban COI}: 

petitivi,bd ;i la proJucci6n naciono.l. 
\ 

Al pro1ncdiar la década c.k los sesc.:ntas comenzó a 
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madurar en América Latin;1 una c01nbin.1dón efe t;1ctores de dt -

verso orden y emergieron mH.~vns cin:u¡¡mnncias. El agrnvnmic!!_ 

to de l:is conc.licioncs econc'.írnicns y su.-i:;J«s pnll.:11jo '"-~11 varios pn!'._ 

ses unn toma ele concicnci:l '.lCCTca dci <:t~u1amf0¡1w de las posibíll -

dad~s 1.k d~:sarrol!o sobre el rnoclelo "l'.·h:: ado. En1 (:llcl[(?ron por 

tanto que debfon asumir su pcrrencnci[l al Terecr P.fondo. Su esta!! 

camicnto se explict1hn en p;rnn mcJid:: nnr las rdaclones tic dr.pen

dencin con los p~1rscs indLwtrialiwtli:i;>. l_,n vulnerabilidad exrcrna, 

basodn en cconornín~ cxponnd~11·as dc:r•c~ndic·ntcs y en ln fnltn de co!l 

trol sobre el dc~:;1rrnllo t.ccnol6g!co, >;6lo podrfo ser tnfrentnd;1 m~ 

diantl: c~;1n1Legi ;is ck desarrollo a laq:,:J plazo qu(~ t1:imaran en cuE:n

rn las condiciones reales de los pníRe:;. 

La apertura (k nuevos 111crcados ínt·f.:rnncionaJe;:;; la 

organii'ación de: diversos frvntcs ptirn defender Iris producto!:l b~si

cos dt cxporrncí6n; la inquietante prcs(·¡'Íc:ia de la c1npresatra~;nac!9 

nal, cotnbin;ldo;; ui:1 <dgun:i:; l':lmblo~• :;igníflc::ti1:us ele orch.:n inter

no, provcKaron un:1 nuc:va <ll'Litud. Pat1l¡1tin~111c11tl' SC' generó un -

elemento citaliz~Hkic dccU;i \·n, cuyo dinilrnismo uturga sentido a 

las tcndc.ncias :ictu:dcs del D1.-·rc:cllo ccum'índcu J;1tí110nmcricuno: el 

nacion::Jismo cctml')micu, cumo ;1fir111:1cilín de Ja cnpaciclacl de autu

dttcrrninación y srJbcran(a dd Esu1do n:Kion;il frc·ntc a las influen-

\ 
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cins exteriores. Desde el punto de vista económico, el naciona- -

lismo se trnclucc en la iclcntificución de un interés público nado- -

nal capaz de concüntrar la solldaricbcl y particip3clón de los dis-

tintos g;rupos sod nles en un prognmrn de desarrollo autónomo. 

Se cuestiona entonces el nuevo papel ele! Estado en la conducción -

del clcsnrrollo, incluyendo una revisión profunda del marco jurícl!_ 

co institucional. Se fijan nucvns prioridades e instrumentos en m~ 

terin de poÍítica social y ccon6mica ¡wrn lo interno, y cxtcrnarne!2_ 

te el nacionalL0 mo cconórnico se manifiesta en la preocupación por 

controlar la inversión cxrr::njcrn y J;1 transfcrr-·ncia de tecnología. 

No liny que: olvidar quv en 1 %1 los gobiernos latinoam~ 

ricanos, n trnvb; de la Cana de l'umn del Este, clcclaran que In pi~ 

nificación es el in~~trurrK111u b(\~:üco de la~; poltticas de desarrollo. 

Para este crn~.H1cc:s y;:i :i ! g11110s p:i íscs habían 11 evado a 

cubo nacionnli;':1cioncs ele: st:rvicios p(1lllicos; en otros operaba una 

reforma agrnri:1 o cxpropiucioncs e11 sectores \'iuilc~> para la cco

nornfo; otros m;1s h:1bían cre:1do banco;~ de desarrollo, cte. Pese 

a todos los dcspropúsitos y fo!Lls, lwbía una lx1sc para que el na

cionalismo ccor/imlco tuviera un sentido real. 

\ 
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Vll. ¿Hacin un Derecho Económico Lutinonmerlcano? 

Ahora hay que reconstruir el orden jurídico. La 

asincronía entre el camhio social y el cambio jur(dlco es todavía 

un fenómeno gcnernlizaclo y por lo tonto los sistemas jurfdicos -

carecen de ajuste normntivo e integración valoratlva. Defectos 

de técnica l~gislativa o de coordinnción entre los distintos insm2_ 

memos dific.ultnn la Hplícación del Derecho y afoctan la coheren-

cia delas ckcisioncs c.:n materia de política económica. El Derc-

cho económico moderno genera nsí reglamentaciones contradict'.:?_ 

rías c:n sus mecanismos y obje:Lívos. La lcµísJación :i.ntirnonoré2 . . 
lica cocxii;tv inc>:plic:i!Jlcmcntc con rcxws en materia de romc1!_. 

to industri:1! que concL·dcn cxplícir:1mcmc posiciones dcnninamc;;; 

n su vez c:;t:1 íiltimn cnntrnuicc o se supcrpn11(· a lcyc:s en mmcrin 

de lnversio:ic:> extranjeras que c·:;tahlccen <:! control dcl poder ce~~ 

nómico dC' las cmpn.>;';as trasnaciorwlcs, o n leyes sobre transfe·· 

rcncia de tC'cnolo~fo c;uc otorpan prioridad a la selección rrnís que 

a Ja imponacic:ín de cunoclmicnws técnicos . 

. Ahora híc11, en ténninos gcncr;.1tes, los países lat!_ 

noameríc.:rno:=; h::in cncaradt> con fírrneza et disei1o de sus políti-

cas jurídica~.> a travl":; i..!c distint<ls variantes del nacionalismo ce~ 

nómico. Cornienz:m un proceso de "sustiwción de importaciones 
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jurídicns'', que slgt~ifica un doloroso aprendiznje dado que deben 

improvlsarse muchas soluciones no probadas anteriormente pa-

ra Incorporar nuevos valores a las normas legales y a las tnstitu-

cioncs. 

Hay ciC1'tas condiciones para determinar la forma-

ci6n ele un sistema jurídico lntfnoamericano, fund9;clo en las nece

sidades y perspectivas comunes ¡je los países. Esto hace posible 

determinar los denominadores comunes existentes en las estructu-

ras jurídicas nncional es y su vinculación con la real icbd económi -

ca. 

Se puede advenir la presencia de este Derecho eco-

nórníco sobre todo en lo. ap~1rici6n de lo que podrfomos llamar "oE_ 

den p\1lllico cconó¡11ico", el que debe cntcndvrse como d conjunto 

de las 111cdí dns t 1.m wd:1 s por los poderes ¡níbl icos i:cncli entes a or -

ganizar la~; n:lacioncs cconl'.iinícas. 1\sí •. las norrnn:; ele orden pQ_ 

blico no se c·xprcs;rn su! amu1tc en prohí bicioncs y restricciones, 

sino wmbitn en pt·cscrí¡icinnL·'; o rnand:no:; d(;· condu(·u:i.s ohligaro-

rías. El míclco r:stratC'i.~íc;J Ct.·ntr•d del orden público económico 

está constituido ¡ur la recldinici6n de las funciones del Estado. 

El principio de sulJsidLiridad es abandon:1do y se confía al sector 

público una rc:spo11:;:1bilid:1d dDtntn:1mc c·n la organización de la ce~ 

nomía y p:1nic1pacil'.in dcL'is1v;1 vn el proceso de producción. 

\ 



95 

La introducción de la planificación representa, de~ 

de el punto de ylsta jurídico, el principnl elemento ele encuadra

miento del orden público económico. En general los nuevos pla

nes de clesnrrollo tienden a superar la planificación meramente 

indicativa. 

Por otro lacio se puede observar el dinamismo que 

crea o consolida H l;ts empresas p1íblicns, Jo que mnnifiesta la -

creciente regulación estntal de Jns estructuras cconcírnicas. 

Es notoria la bú:~qucdn dl! unn mejor ad;1ptación de 

}OS LllStrlilllCntOS ploJi:ilcs dc:l Derecho Cl'OIH:Íll1iCO intcrnncionaJ 

por Jos puíscs latinoJrncricanos. !lay unn presión reformista ele 

Jos paíse:s t;ubclc~;arrullaclos, que encuentra sus primeros frutos 

en Ja apruhacíón de varios doum1cntos por la 1\s:1111blca General 

de las 1'hcioncs Unichs: La Dccl ur:1cití11 ~;obre el Establccimicn 

to de un Nue\'o Orck:n Econ6rniL'o Imcnrncional, y el Programa de 

Acción ~;obre el r:st;tblccimicnto de un Nuevo Orden Económico In 

ternac ion:tl, así corno la Cina de Derechos y Deberes Económi -

cos de los Estados. 

Ibrualmcntc hay que ::•ci'íalar que los tratados de inte

gración regional celebrado!-' n fines de la dC~cacla del cincuenta y a 
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principios de ln clócada p1:1Sada han perdido su dinamismo inicial. 

Así, la emergencia del Grupo Andino dentro de la ALALC y el 

replnnteo del Mercado Común ccntrnamericnno hnn dcmosLrndo 

una mayor comprcnsi6n de los nuevos problemns y realidades a 

los que debe adnptarsc el Derecho de lnteg:ración. 

VIII. Considcrocioncs Fi.nnles 

El orden público económico carece todavía de mar--

cos jurídicos globnlcs aconJcs con las nuevas ~lt:piracioncs colee:_ 

ti vas, no siempre rcfkjar.!:1s en !ns c:om;tiwciones vigente:; ni pr~ 

movida,.; por ln~; planc~s de dc:sarrulin. Todavía no puede hnhlarse 

de un Dcn:chu (:conc)11\icu L1Linoanivrkano como sistcm¡1 jurídico 

autc'.inumo. Sin crnbar¡c.o ln rcsistC"ncia de Jos vic·jos principios del 

Derecho que- ~,irvil-ron curn¡¡ !J:lluall.L' ele:! staLu quo lillernl ha co--

modelo indiscutid) de Jo.s rroyecto:; ck: cambio social. Comicn--

zan a surgir m:co.,·os prinl·ipios cxtraíd:>s de 1:1 interpretación de la 

realidad cco11('ít1ticrt a la !u.~ de modelos de c.lcsarrotlo determina--

dos. m1tónoma1r1L'ntc. 

i\ fines de siglo rodrernos asistir al despegue y con

solidación tk:I Dvrccho vccm6mico latinoamericano. 
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No hny nbso!l;tnrncnte ninguna duda respecto o In e~ 

pitnl importancia dd Dc.rccho ccon6mic:o. Sin embargo, no se -

apréciG unn sólidn corric·u1c de opir.itín, un vasto esfuerzo encam!_ 

nado n nu cstudL> sistem<1d:"ado y pc:rmnnente, como clebicrn co-

rrespo!ldcr a c·scudirn que, como bt: incxicanns, están en el cen

tro ele un proceso de cambln que cuJ.; día cobra rn:lyor velocidad 

y hondura. No sirvc:11 ml!s los viejo:> in;;trumcntos con que se pr~ 

veían los Hbogndo0; no .sfr1en máF In': pnutas dcsgnstadas por el 

ticmp:J. El tiempo drc• ahnr:li t!cmpri de porvenir, demanda unn -

tonw de conciencin 11ue llt·v(· al estulii:)'<) del J)dccl10 a fundirse 

con su realidad, ::i "conwgi<1rse" con ritrns disciplinas socinlcs. -

La rnrca que le c:t;í rcscrvadn no ¡iue:d(· emprenderla c·n el estre

cho nwrco de com.·l'pcionl':·: trascc:ndid:is. En d marco domésti

co, C'S prccif.;o cu;1([;',t1ra1· y l'Studi:1r lo CjllC se dL'llOtninarÍa el 0~ 

re-clio ccon6micC1 liic·xican~" 

TARF1\S 1\PfU.~I\1L\:·\'f'ES l'1\l\.·\ EL MJl::vo JURISTA 

Omi..:luirnos t:.:~;ic primer c<ipítulo dejando constancia 

de lo que csti m ;1111! i:; son 1 a:; tarea~; rn:~ s urgentes r¡uc debe empre!: 

der el "nuevo juri ::ra lati110:11ncric'1no". Obvimncntc, ame él se -

abren dus pers¡K1.:Li•1as: pu;:n:1r por un c:unbío radical de las cs-

rructura:> a tin de estar c1i condiciol1'..:~; de transformar el Derecho, 

\ 
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o empe;~ar a nctun¡·.cn el marco nctual. 

Como lo primero es materia de otros análisis, só 

lo qucdn enfrentarse al desnn:ollo de ln scgtmda hipótesis. Aho 

rabien, sib'Uienclo algunos Jincnmientos de Tomassini (52), po-

drínmos nsig1rnr como árcns pdorirnrias de preocupación, el e~ 

tablcccr sobre nuevas bases la estructura industrial Latinomneri 

cana y su capacidad rara exportar; incorporar a l~rn masas nrnrg!_ 

nalcs nl ~icctor m(:s dinámico de la economía; forwlcccr la capa

cidad intt.Tn:J de Jos países para Impulsar su desarrollo. De este 

esquema t:m sucinto de preocupaciones éllTilllCa la necesidad ele 

cncurnr como empresas crucialc·s a !ns sigt!Íentcs: 

- -Un prog.rmna para C'I sector moderno de la econo

mía, cnf:il:iz;:indo l<t~; nuevns p(·rspec[ivt1s del desarrollo industrial; 

la promoción del f i n.mci alll it:mo de sus i mpor:rncionC's; el desarro

llo de sectores e: 0.1r¡¡t6gicos p;1ni la gc:nc:rnción ele divisas; la con

serv:ici6n y óptimu aprovccl1<1111icnto de lus recursos naturales; el 

npoyo y Ja supcrvbic'111 H Ja l'111prt·sa pública y privada (en nuestro 

caso, resulta inclispcnsablc alénwr a la pequeña y mediana indus-

tria). 

--Un prog.rama pnr:i el sector marginnl, con énfasis 

(52) Luciano Torn:is.c;ini. Op. cit. pp. 312 y ss. 
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en el desarrollo ngropccunrio; en el dcsnrrollo urbnno integrndo, 

y en In solllcic5n ele. los problemas pluntcndos por las elevadas ta,

sas de crccimi.cnto de la población y c.:l desempleo. 

- -Un programa ele apoyo a la infraestructura instit~ 

C$l cional y técnica requerida para sustentar el esfuerzo de desarro

llo, que incluya sobre todo el apoyo al proceso de planíflcaci6n i~ 

dlcmiva, n las nctivídaclcs de preinversión, a la fonnnción ele re

cursos hum;inos y ;i la educación en todos sus niveles, y a la for

mulación y aplic<h:i<'ín lk políticas clenr.Wcas y tecnológicas ade

cuadas a nuestras ncccsid:-idcs. 

I\1ás qu;~ en la (·nscí'innza k:gal, se requiere un pai·

ticulnr ncento en l:ls labores ele i1wcstip,<1ción y crenci6n jurídica 

en los sc-ctorcs m:is vitales ele: nuestro desarrollo. 

El Derecho ecnn6mico es un Derecho contaminado 

de rcalich1d soci:1l, vinculado nc.:ccsariarnemc con otras discipli

nas. Es preciso CJUL' nuestros escuelas y facultades de Derecho 

se avoquen sin diLKiones a Li tarea de csrn1cturarlo y de confro~ 

tar sus notas comu:1i.:.5 con lo que llarnn111us el Dcrcl'.110 económi -

co latinonrni.:ricano. 

\ 
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Por otro lado, a nadlc se le oculta que estarnos urg.!._ 

dos en México, de un verdadero PI an Económico nncional que con- -

fiera coherencia al e.sfuerzo del poder ¡níblico y al que se ciiían 

los particulares de modo í1H.licnti vo. Este plan posibi !itnd el di-

. se110 de cstrntcgins que nos lleven n :1plicnr un mocldo de dcsan:C?_ 

llo no fincnclo en Ja dl'Slglinldacl social sino en el esfuerzo solida-

río y cnrnpartído de todos. No puctk el r-:stado mexicano cumplir 

cnbalincntc sus fines micntn1s subsiswn distorsión y anarquía. 

Ni1p111a reforma legnl puede impulsar el cambio social mientras -

care;camos de dicho Plan. Como lo veremos en s11 oportuniclacl, -

hay leyes avanzacl~1:;, prornul~;;Jd.'.ls en c:;tc sexenio, que no sólo di~ 

crepnn, sino que incluso son trnclictorins. Estos r.riterios encon

trados no podr<'in superarse en rnnro no definamos perfectamente 

cómo queremos dcsarrollnr11os. 

Es impc.'.riosa Ja planificación sectorial. Son numcr9_ 

sísimos Jos organismos - -csr:1wlcs y par acsrntalcs - - que atienden 

este aspt>cw. Carente..:> de: coordinación cmre ellos, cada uno 

atiende frnccíonnd:imemc sus rareas, con las cxplic~ibles dupllci

dncles y contrnsrcs que d lo e:nr,cnclra. De ahí que urja un reagru

pamiento de funciones - -y J:.i creación de las que se consideren n~ 

ccsarias-- para un ~;o!o orr .. mismo que csrnblczc1 In indispensa--
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ble unidad de mn_nclo y conccrtnción. 

No podemos permitir c¡ue las crisis de hoy --prohlE: 

míls de nyc:r no resueltos-- correspondan a los violentos estalli

dos de mnfrnna. 

A la creciente complejidad ele nuestro desarrollo so

cial y económico debe corresponder un ap<1nito público dotado de 

eficiencia y dinamismo. A ln!l duras rcnsio1~cs políticas que mar

c<nrm-viei:~aciofl"fü, y r¡uc son cnm;ecucncia de problemas que se 

ignoran o mínimizan, elche co1-rc·:;;po11dcr una mayor aptiLucl del -

Estndo r[1)':l ;1~~luti11;1r :¡ las grnndcs fucrz;¡s fC\'olucionnrias en -

torno al pr::iycclo llí:-=.t6rico de J;i dcinocrnci;i. social. Basta cum-

plir los m:1:1d:1mkntot· constitucion;dcs. En este tiempo menos 

que nunca cucnu:in Jos heroísmos imposibles. Sujetémonos a la 

Ley, y con r.:so es suficiente. 

\ 
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CAPITULO SEGUNDO ----

CAMBIO SOCIAL: ENFOQUE SOClOLOGICO 

De acuerdo con Ja finalidad esencial de In sociología, 

--ciencia que estlldln la formación y organización ele In sociedncl 

humana- - en este capítulo intentamos el cx:1111en sociológico del cam-

bio soclai. Y pura evitar am!Jipir:.~dadcs, ele una vez precisamos que 

por cambio social cmcnclcmo!; el camhio en la estructura social, no 

otrn cosa. 

En realid:1cl, todo sistema socl'11 estií alterándose y mo-

dificándosc de~ rnoclo permanente, pero esas mutncíonc:; no siempre 

nfectan n su cstructur;i. Una mam·ra habitual ele cambio sería, por 

ejemplo, Ll c11vcji:círi1icnto o rccrnplnzo de sus miembros, o bien los 

ajustes menores quL: sobre Ja rn:1rcha se van lrncienclo para dotarlo de 

flexi!Jilidacl o de rnayur eficicnc:ía. l 1n sistema sin flc:xibilidad es un 

sistema expuesto al csrnllldo. 

En atencilí11 a lo clicllo, el estuc.Jio:;o H. M. Johnson (l} 

(1) H. ~1. jollnson y otros. El Cambio Social. Editorial Paidós. 
13uenos ,\!res l 9C1-:. pp. 8--y-:ss:-------

' 
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encuentro c¡ue los crnnhios estn1cturnlcs más importantes son los 

Cmnhio cri los r;1lorcs socinles. Por ejemplo la tran-

sición ele un tipo de BOcii:.>dad fclldnl a un tipo de socleclnd industrial-

comercial, o bien c~ir.1bios que nfcctan el alcance relativo de ciertas 

pautas, como la Indin, ql;c pnrcci..~ poner cndn vez más énfasis en el 

"universalismo" que en el "particul artsmo" de ciertas conductas s~ 

ciales. 

Camhio i nstitucion:il. Incluye el cambio en todas las 

cstructurns más dt.:·fi111das, mies como las formas ele organización, 

los role:; y el contclli(b del rol. C;imbio ck un sístcmn polígñmico a 

otro monng;ímíco, dC' una mon:'lrquía nbsoh11.:1 a la democracia, ele la 

c·mprcsn pri\'i1da ni sucinlismo. 

Ctnnllin t::i 1~1 di::triliuciún lk: posiciones y rccompcnsns. 
-~-··----·'""'''° ~-· ------~-----·---·----··---~ ~- ---

l'oi- ejemplo, sin u11 c1111bio en Ja in,;titución de líl proplcdacl, se puc-

ele prociucir un caniiJi11 en Jo (1iAribucíón dv los derechos de propic--

dad, como Jos e:;fLH .. :r/o~; por evitar Jos mo11opo!ios. El salario es 

una rcco111pc1wa, pero 11:1~' n::cornpcnsas inwngibles como el prestí--

gio, la n·puwcirín, d cnrii10, y estas recompensas cambian constan-

t(·rneme. 
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Cnmblo en el elenco. Los Cambios pueden ocurrir en 

las personas que ocupnn los roles de un sistema social. lo c¡uc tam-

bién nfccta u IH estructura social por las implicnciones que pueden 

haber pnrn lns pautas institucionales. 

dicho acerca de los rcemplozos se aplica igualmente a este otro ca-
. . 

so. No necesnrinmcntc h.:iy cambios c:;tructurales, pero pueden ha-

berlos. 

PRINCIPALES TESIS DE LOS PENS:\DORES CLASICOS Y t-.IODERNOS 

Conviene prC'cisar lo que sobre el cnmhio socii1J han e~ 

presado los tc(>ricos cJ;ísicos y modernos. :\este respecto, tenernos 

el auxilio de Ja rn:opilaciún hecha por Amiwi Etzioní y Eva Etzioni 

(2). Para no vnh·cr f;in~i¡;,l:;as las ciws, sólo aludiremos en ellas a 

la obra de los pens;1dorcs, omitiendo la referencia al trabajo ele los 

Etzioni. Tesis de los rratadisrns cJ(isicos: 

(2) Amitni Etzioni y Eva Etzioni. Los Cnmblos Sociales. Fuentes, 
Tipos y Consecuencias. Fondo-de Oíltura Económica. ~léxico 
FI7-4. Pr-::r.:r Y s s. · 
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Estadios (3). 

La socleclnd progrcsn JinC'almcntc. DJdn que In expc-

rlencia denrncGtra que In mnrcha progresiva ele la civilización sigue 

su curso natural e inevitable, la historia pucclc dividirse en tres 

grandes épucas o estadios de In cfviliznción: n) época teológica rni-

litnr. Todns !ns concepciones tc:óricas llcvnn un sello sobrcnaturnl, 

mientras que tod:is !ns rcl~icioncs ~;ociales son reconocida y cxclusi-

V<!memc militares; Ja [.;ocicdad IJnn~ de la coníJuista su única finaliclnd 

pc;rmanentc. L1 csclnvitucl de Jns productores es Ja institución prin-

l\.rí0do de crítica v discusión sin co. - -
ractcrísticis Licll ddi11idns. La ~;ociccL.1J nr; e;; ya fr;mcnmcntc mili -

tnr y todavi":1 llt> sv ha li:cho aliicrwnicntc indw>Lrial. El productor, 

mín csdavc1, t 1npicz;1 :1 oliLt·ncr nl[:,unos dc:rcchos en sus relaciones 

con Jos militnn ;';e) tpci-·;¡ ele la ck11l'ia y la imlu~:tria. La observa-

ción pn.:dci111i1Jn ~:obre L! imnf:inaci¡ín; flurccc·n la ciencia y la lndus-

trin. Su punto dircnu de partida ddtil dl' Ja introducción ele fas cíe'!_ 

ci~1 s ro si ti v:ii; en Eurup;i por los ;írnl ics y de la crn ancipación de las 

(:)) 1\ug,11sto C:omtc. Synern of Posiri\·c· Polity. Londres, Logmans, 
Green ;111d Co. . 1 ¡:¡-77-;-··-c;·~-ñci:-:1r :\npcndix: Early Essays", vol. 
f\', pp . .)~'i-:'i8, 572-73. 
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Herbert ~·nccr: Lll Evolución de los Sociedades (4). 

El crecimiento socint continúa lrnsta el momento en 

que las sociecbdes se dl vtclen o se hunden; al aumentar de tarnaf10 au -

menrnn tnrnbié:n de cstnictt1rn. Si el embrión de un nnimal superior 

tiene poc:1!> partes difcrenciablcs, a medida que aclouicrc mayor rnn-

sa sus p:1rtc,; se multiplican y cliic:renci;m. Lo mismo ocurre con la 

sociedad. La primera d!fercnci;ición social surge cuanclr") uno o rn<'ís 

ind!viduor; rcclamnn y ejercen Ja autorldnd, que pucdl' ser naniral, 

sohrenntur:il o ambas cosas. Después viene la csclal'itucl de los cau-

tivos, con Jo que surge ot~·n clifcrcnciación, y ;1sí sucesivamente. En 

suma, la noludón H>Ci;il ionn:1 parte de J~¡ C\'olucicín general: de la 

homogcncichcl de la tribu simple se· pasa a la hctcrotcncidacl ele In na-

ción civiliza(l;i, con un proceso pnul;1tino de integración y cohesión. 

Oswnld S'Kil¡'lcr: Ll (ictn \'ita! dC' J;1s Culwrns (5). -·-·---.L- -····· ···- -----· ... ··-·------ ---- -·· ---··--------·- .... ·-

Las culwr:is son cff~;;rnismos; ln historia universal es su -. 

biografía. 1\tcntos al "Ciclo vital de las culturas", la cultura es el pr~ 

tofcnómcno de toda la hiswri<i t111ivc'rsal, pa;;ada y futurn. La conclu-

sión es muy clara: tocln cultura, coda época primitiva, tocb florecí--

(4) HcrlJVrt Spc:nccr . 
1892. \"o!. fi. pp. 

(5) Osw;1Jd Spt.:·ng:ler. 
Madrid, 19-1-l. 

so~·iolcw:'.'. 0:uev~1 York, :\pplcton <1íld Co., 
. u~·~:-r<· -159--:03. 473--i7s, ss.1-sss. 
L;1 Uc·c~idcncin de Ch:idcntc. Espasa-Calpe, 



miento, toda decadencin, y cnda una de sus fases y pc·r(odos ncces~ 

rios, posee una duración fljn, siempre In misma y que· siempre so 

repite con ln insistencin de un sfmbolo. De otra mlrncra, ¿qué 8ig-

nificnn esos períodos de 50 nfios c¡uc en todns lns culwras constirn-

yen el ritmo del ncont<:ccr polftico, espiritual, artístico? ¿('ué sig-

nificnn esos períodos de 300 afios que dtiran el barroco, el jónico, 

lns grandes 111:1temáticns, In pl;ística útlcn, el mosaico, el contrn-

punto, ln mccñnicn de G:ililco? ¿Cué significa esa durnción ideal 

de un milenio que tiene una cultura? 

Arnold l. Toynbee: ! ,o:; Crecimientos de lns Civilizaciones (6). 
--~--- ---·---------·-.~·-----... -·-----·---

La hlstorfn del hombre es la histuriG del n:.to del me-

dio y de Ja respuesta dvl ~;er hu111a110, desde Ja civilización hclénic<l 

hnsta los tiempos 111mk-rnos. La histori:i del c\'s:-trrol!o de In ttcni-

en, como la de: la cxpan~;iém gc:ogr;ífica, no nn::' ln pro¡1nrcionado un 

criterio de cTc:cimicllto de: la civili/,1ci6n, ¡v:Tu rc:vcla un principio 

por d que c·sUi golx·n1:1du d pnit•.rcso técnico, que puc(!c describir-

se como Ja ley de la sirnpliiicación progrcsi 1:a. Ll telégrafo con h!._ 

Jos, por ejemplo. De allí Ja concluo>l6n de que:· t:n:i serie ele n:s;1ues-

(6) Arnold J. Toynbc:c. Fstudio lk la Hbtori'.1. 1:~)1s. !-\'! comrcnclia 
dos por D. c. SomcnZ:íLEincc-ir{ciitor<:'s: s .. \. , Buc:11os 1\il·c·.::, 
1958, pp. 2Ull-lS, 217-20. 
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tns felices n incltnciones sucesivas se hn de interpretar como una 

mnnift'srnción de crecimiento, si cuando se realiza la serie tiende 

la acción n mudm.·sc del cnmpo del contorno externo, físico o hu -

mano, nl for h1té·1~cr de la pcrnonaliclad o civilizaclón en creci

miento. En tnnto que ésta crece y continúa creci01cto, ha ele con

tar cadn vez menos con incirnciones provocadas por fuerzas extc1.:._ 

nas y que exijan respuestas en un campo de batalla exterior, y en -

da vez con más incít~1ciones c¡uc se presentan en un tentro interior. 

Apu111nlnndo esta ley de Jet ~;irnplifkctcicín progresiva, 

Erich K<ihlcr lw lkg<tdo a decir (7) que "L:1 Revolución lnclustrinl 

- -implícit ~mcnr:c· J;i ~-c~!'.º10.í~-~·:: ·· - cngrndró l:ls dos hkolog,fas CJUe 

hoy dornir1an al mundo: Jos triunfos de In industri:i .brit:ínica, npo

y::idil por Ja cconnmí:1 cl;ísic:1 de origen ::~it,~ y fisiG(T<Ha y por el 

"darwi11i~·mo soci:iJ", produjo Ja doctrin;1 ele! capitali~;mo; ~larx, 

al tropcz;1r con 10:0 rcsultadr>': opuestos de Ja misma industrü1 brl._ 

tílnica - ·e·;; decir, con la cornliciljn ele sus tr3.bajadorcs--, y bajo 

la influc11ci:1 imdtL'tual de Rh.:;n·,\o y lk¡~d, estableció la doctrin:i 

del comunismo". 

Ahor:1 bien, c:-1 acc11to cvolrn:ionist::i que ha. contenido 

a las tesis cxtrnctad:ts en línc:is anteriores, ha recibido fuertes 

(7) Ericl1 Kahkr. Op. cit. 18:3. 

101.l . 
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embates, a tal grado que el evolucionismo esuí. completamente de~ 

acreditado: no hay un progreso lincul de Ja sociedad. 

Ely Chinoy (8) explica que el frncnso general ele 1 a tcq_ 

ría evolucionista --y su rechazo-- proviene de dos dcblliclndes esc1~ 

cinles. La nplicnción mcdnica de lrrn ideas dcrivnclns de im cnmpo 

para investigar otro, que clístorsionn rnsi inevirnblcmcnte los hechos 

al cncnjarlos en esqucmns preconcebidos. Y adt:rnás lo más signi-

ficativo es que lo~' teóricos C'Volucionistas han pasado por nito la 

continuid;id que se prcsent.:1 en la sociedad, sin explorar completa-

mente las intcrrdacioncs r¡uc existen cm.re las estructuras y l<lS 

instítucíones seicL1J !'S, 

Tiene razón Ci1inoy. Su alegato ptH.:cle enderezarse 

tambió1 contra St(?Ward (<1), quien prcconizn: "La mcrodologfo ele la 

evolución •.. pD:~tula que p:nalc:los genuino!> de formn y función se 

dcsm:rollan en scc11c11ci;1s o t1 adiciones culturales, históricamente 

indcpcndie:ntc:; ... estos p;11 :delos son po . ..;iblcs gracias a la opera-

ción incJL'pendicnt1_· de: una c:1:-;unlidad i11d.:·ntica en cncla caso". Co-

rno f.1C apr12cia, no lwy 11ing1ín :;opone cicmífico en esta idea. 

(8) Elv Cl1inov. La Sockd;id - -una ln1ruducció11 J la Socioloc'Ía. Fondo 
r ... --·~ -·--;------·--···- ·-- _T _________ •·-.- ·--·---·--~-------::----·--_,~•R __ _ 

de Cultur;1 Lconomk;\. ,\l·:·:;ico, J li; :;, pp. ')S y ss. 
(9) juli;111 l l. Stcwu1·d. l·>:ulurion and i'rcccss. L'll :\lfred Frncber Y 

otros. :\11ti11·opDlo¡:)·-cf.-(:;tFG~-CTiE5:1i;~):-JTic Uní\'crsity of Cliicago 
Prcss, l l),'):~. p. :ns. 



Corno rcncción al evolucionismo se levantó la teoría 

· funcionalista, referida a los procesos que se desarrollan en una 

estructura rdativ:-imcnte estable, en In que los participantes pueden 

variar y los individuos intercambiar papeles o status. En cambio, 

el enfoq11c hi st6rico se refiere :-i los procesos que trnnsforman la 

estructurn social. Chinoy (10) es pnrtidario del enfoque histórico 

del cambio social por tres mntivus: a) para subraynr In import::incia 

y la necc·;;id::id e.le.: ccnLr~1r la atc~nl'irín sobre el cambio social; b) pa

ra subrnyar el hecho de que todas las encuestas socioltígicas se: rcfi.:;: 

rcn a pcT~>o11¡1s y conductns c.·11 clcrtn tiempo y Jug:lr C'spccíficos; e) 

pora accnt11;11· Ja rcl:1cíón quf' existe cntrl' Ja sociología y la historia 

(en términos generales se [!Ccpui que el sociólogo trata rrn1s bien de 

estudiar vi prl'scntc: y que su tr:1h:1jo se ocupa de gcncr~ilizaciones; 

en cambio el llistorL1c!::n· i1Ct1ck ;1] pasado y trnta comunrnente ele pcr-

son as cnnc n ws, ele ;1contcci rn icntos sing11J¡¡rcs. Empc:1·0, las cli s -

tincionc'; pueckn llvg:1r a ser clcmasiado sutiles). 

Con just;1 razón, Wri~',ht ivlills ha comentado que "no 

conoccnws principios u11iversali.:s de cambio histórico; los mecanis

mos de cambio que conocernos \'cirían con 1 n '.:structura social que 

examinamos. Porque c! cambio histórico es cambio de estructur<ts 

(1) Ely C11inoy. Op. cit. p. 10-l. 

no 
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sociales, de las relaciones entre sus pnncs comronemcs. 1\sí co-

mo hay uiversJdnd de csu·ucmras gocinles, l1ay divcrsldnd de prin-

cipios de cambio histórico" (11). De nquí la utiJicla<I ele concebir a 

la socieclnd como un sistema cuyo cquilihrlo se ve amenazado cons-

tant<;>mcnte y que de algunn manera cG restablecido. 

Por equilibrio, en los ttnninos ele Chinoy, entendemos 

"un estado de cosas en el que las instlrncioncs, los valoren y l ni; e~ 

tructuras sociales están interrd.acio1wdos funcionalmente y forman 

un todo 1rnís o mc·nos intcgrnclo" (12). Y si el equilibrio se Je idcnt~ 

fic:i como intcgr;1ción, podernos ncc:prnr la noci(n c¡lt' l)U\•crg<:r tiene 

respl:cto de l'·:;ta: "f.)1 imcgr c'.ldón es un rroccso de unificiciún ele una 

sociedad que tiende a cotl':cnirse en una cornuni<bcl ar111011iosa, basa-

da en un ordc:n c¡llL' es sentido como tal por sus mknibros" (L.\). 

I\ro un conccpio clC' equilibrio o ele imcµ,rac:iCín no sig-

nifica poi~ fucr1.:1 qtH.:· no !J;1y<1 cc1nflkw, ni reflcJ1 un consc1rno abso-

luto (k:mro de'!;; :;nciecbd. Ll conflicto puede ~:(.r una cnractc:rísti.ca 

insriwciorwl (1 ~· !~1 cstrucwr;1 social (i1udp1s, o¡usiciéin política, etc.). 



Parn el multlcitado Chinoy (14), las fuentes de cambio 

en una sociedad pueden provenir clcl contacto con otras culturas, de 

los tipos de innovnción sniÍcionnclos institucionalmente, o, ya que la 

sociedad no csuí totalmente integrada, de las tensiones o co11fl ictos 

que se generan dentro del propio sistema. 
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Como hasta nhora hemos venido utilizando re:iterndamcn 

te los términos ''estructura" y"s!stcmn", y no obstante que ya hici-

mos algunas precisiones, queremos puntualiznr el scnticlo que atri-

huimos n mies expresionc:s. !'ara ello nos npoyarnos en d pcnsa--

miento de Duvcrgt..:r (l.S): 

"La cstrucrnra soci;iJ es la forma como se orclcnrm en-

tre sí las panes de urw colc:ctivídad (sociedad global o grupo), ig1inl 

que la cstructurt1 de un cuerpo". 

Decir c¡U(! un conjunto ele internccioncs humanas const!_ 

tuycn un sisLc1nn signiíic:1: n) que los elemento~; c¡uc constituyen e~ 

te conjunto son intcrdcprndicntcs; h) que c:st<ín organizados según 

un cncadt:namicnto oq:,:rniz:iclo; e) e¡uC' la cnticlnd formada por la to-

(l·l) Ely Chinciy. Op. ciL. p. 101. 
(1.5) '.\lcturicl' Duvt:L!.'.:r. Sociolcwfa de la Política. Editori;:il Aricl. 

Barcelona, 197 ~l. pp. -n;gy-;:íU:T:---------
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rnlidnd de estos demento:; nu es CC]Uipurnblc a su sumn; d) que e~ 

ta entidad reacoionn globalmcnt.e, como un todo, a las presiones 

extcrnns y a las n:::ncci.oncs de sus clcmcmos internos. Parn noso-

tros cualquier "sociedad", "grupo", ''colectividad", "comuniclnd" o 

"agrupación" formn un sistema de interacciones, un sistema social. 

Visto lo anterior, vamos a la exposición de otros em.!_ 

nentes Cf:~tudiosos: 

Carlos Marx: L::i Lucha de Clns~s (16). 

Lo historia de Ja sociedad humana es unll hí stor in ·ele 

lucll;i. de clases. El modo de producción en In vicb rn.1terinl ddC"rm!_ 

na el c:iníctcr gen e:r al de loe~ procesoB Eoc i a les, pul íticos y c~;pi r i -

tu ale~; dl: la vi da. El movirn knto prolc'.tnr in es d rnovi mi cnto .1Utcí-

nomo de: t1n:1 inrncns:1 mnyorí:i ('Jl írneré;~; de una 111:1yurín inmensa. 

La acuinulación del c;1pitnl prir parte de l;i J.1urgut·:;ía no puede ciar-

se sin el tr:1lnjo íi:~:1l<1rL1Ju. ])e tal rnod;i que In vida ele la clase 

burguc~;:i se vucl\·l· incomp:1ti!1k cn11 la f.:ucicdad: al dcsa1·rollarsc 

1n gr4ll1 industria, Ja bur¡::uv::fa ·;e: ta111b:tlc:irsc bajo ~;us pies las b~ 

ses snhrL: Jns CjUl· pr;x.lUL'C y [;c apropia lo proJucido; y a la par que 

(16) 



nvnnza, cnva su fosa y cría a sus propios üntcrradoras: su muer-

te y el triunfo del prolernriado son igunlmcntc inevitables. 

Mnx Weber: El Papel de las Ide:ns en la Historia (17). 

El problema central para nosotros, en términos de his-

torin culturnl, es el del origen de la clase burguesa occiclcnrnl y sus 

peculinriclaclcs, problemn que sin duda estú dircctnmcntc relacionado 

con el del origen de In organizncíón capitalista del trabajo, pern no 

es lo mis1no ('il ab~;oluro, pues el burgués, c·n cuanto clase, existió 

con antcriprí cL1d a la :1pariclón de· J;1 pcc:ulinr forma rnoclcrnn de cnp!_ 

talismo, si Jiicn e~; cil'rto que sólu en el llcmísfe:rio occidc:ntal. :\h'2_ 

rabien In peculiar forrn¡¡ occidu1t:1l modcrn.1 de cnpirnlisrno obedece 

a las c:strul't11r:1!; r::cion;dL·;; Jcl Uc:rcl'!m y de Ja adminis1r:icíón. No 

necC'sitó n;h.L1 in;ís lo;.; 1m:dio~-; tCcnicos de producción, sino un sistc-

ma jurídico previsible: y una administrnción p.ulicrnacla por reglas 

formales. 

Fc·rdinand Toc:nnics: D,· Ja Comunidad a la Sociedad (18). 

(17) 

(18) 



Existe un contra!H:c cmrc un orden social que • -b:lsá!!_ 

dOSC C'll el COllSC'tlf:.:O de !ns voluntnde:-;-- dusca11sa C11 in armonfa )' 

se desnrrolln mcdi<1ntc lus trnclicio1ws, las cosuunbrcs y la reli

gión, y un orden que - -npoy Hdo en la un icín ele:! vol utJradcs r nciona -

les-- clc¡;cnnsn sobre convcllios y acuerdos, es protegido por la l~ 

gislaci6n polítícfl y cncuentrn su justifkncíón ideol6gica en la opi • 

ní6n pú!;J ic:i. A lo primero Jo llamamos Gcmeinsclrnft y a lo SCf,'1.11!_ 

do GescJJschMt, d tránsito ele la comunidad a la sociedad, que es 

el cambio social m[is import:m1re en IL1 historia de 1~1s civilizac,íones, 

Para aprcci,1r dcbidc1mcntc lns dife¡·endas entre uno y otro estadio, 

podemo~_; :t¡',rllpi1rl;1:> Hsí: 

GcmdnschM1.: 

J. - \'idn fomiliar: nrmon(n. Pnrn el individuo su ver-

dadcro agcntC' de com rol es el ptH:blo. 1 Lty cconornfo de hognr (o ele 

familin), kisada en ~:u;.;tos o prc·f<::rC:'nci¡¡s. 

2. - \'idn rural ck: aldea: tradiciones y costumbres. 

El verdfükro ~igcnu: de control del individuo es la comunidad. llny 

ag:r icul tur ;1, bn s:1cl¡1 en co:-;turnbrcs. 

:3. - \'id:1 de villa: rl'ligic'ín. El vcrd:1ckro agemc ele 

control cL:I inclividtui e; !:1 i '.l_·~;i:i. Jl:1y ;1nv, lJn~;acb en la cultur:i, 

1lfi 
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en i·eglns seguidas por todos. 

Ges sel l schaft: 

l. - Vida de ciudad: pacto de trnnsaccíón. El verda 

dcro ngcntc de control ,es la Gesellsclrnft per sé. lfoy comercio 

basado en deliberncl6n, es decir, ntenci6n, comparación y cálculo 

como base de todos los negocios. 

2. - Vida nacional: legislación. El verdadero agcm~ 

ele control del individuo es el 1.:su1tb. 1 lay industria b~1sada en ele-

cisiones. L.i fiíbric;1 se guhin11:1 por rcgl;1111cntos. 

3. - Vi da cnsmopc.J i t :1: opinirí11 ptíbl le :i. r:I verdadero 

agente de control es la cumtmicbd de intdrctutilcs. 1 lay cicncin, b~ 

sada en C'():Jccptos. Su:; ver·claclL:; y opiniones pasan <k·spué·s a 1:1 I!_ 

tcratura y a In prensa y llegan [l,;í H formnr parte de la opinión pú-

blica. 

Talcott Pnrf'onc.:: U11;1 T(:ol"Í;'t ¡;u11L'ional di::l Cambio (20). 



Ln estructura de un sistema es el c.:onjunto de propl~ 

clndcs de sus partes co111poncntcs y de sus rdaciones y comblnacio-

1ws que, parn un conjunLo pnrriculnr ele propósitos analíticos, pu<:~

den tratnrsc lógica y cmpírlcumcntc como conurnntes deutro de lí

mites definibles. Un sistcmn es estable, o est:Íl (relativamente) en 

equilibrio, cuando ln rclnción entre su cstrucrnra y los procesos 

que tienen luF:1r en él y entre él y su arnhlc:nte son tales, que rcln

tivnmcntc no modifican esas propieclndcs y rclilciones. La estruc

turn tlc un si~.1cmn y de f;tJ nmbicntr; ck:ben distinguirse tic los proc::_ 

sos que ticnc:n Jugar dentro del sistema y en d intercrn11bio entre 

el i;isterna y su mnbic:rfü:. Pero hay que distinguir los procesos que 

com~i;;rvnn !;1 C'stabil i dad de un si ::;1c11ia, intcrname:mc a l rn vé-s de 1 a 

estructura y del proceso, y en intercnrnbfo con :;u mnhicntc, es el~ 

cir, sus csLnc'o!; de cc;uilihrio, de Job proccsu~; quc moclific:m este 

equilibrio c11rn· la cstn1ctur0 y los procesos 1n;í:,; "tlc:rn(·nrnlcs" de 

rnl man(;r:J que llevan :i t111 "csradCl" nuc\'O y diferente ckl sistema, 

que elche dc.:;c:ribirse corno una altc·r:1ci6n de: FU C6tructur;i amc-

rior. El concepto de eqL:ilibrio c::;t;1blc supone· que, mediante me

canismos intq1:rat1orc~;. f;(• rnnnticllt'll las varLwioncs Cllll5gcnns 

dentro de lírnircs comp:niblcs con In consen«1ción Je !0:0 principa

les tipos C7'lrl 1cturalc:-;, y que, medi:t!ltC' mecanismos acbptati\'Os, 

SL' manticn..:n L'mh!Cn dt.ntro de cic:rws límit(•s Lle f!L:cn:,1donl.'.s 
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en las relncion<:s entre el sistema y el ambiente. Los cambios pu!: 

dt•n ser C'nclógcno~; o cxógcnos. Son endógenos los cmnblos origin~ 

dos en !ns pcrt'rnwl!dades de: los individuos dd sistema socinl, en 

los organismos ele ln conducta "subynccnte'' en aquéllos, o en el sl~ 

tcmn cultural como tal; son exógenos el amblente físico (incluidos 

los organismos y sociedades) y quizá lo "sobrenatural". 

Ralf D~1hrenclorf: Tcorfn ~lel Conflicto Social_ (21). 

La misión de ln sociología es derivar los conflicto·s de 

estructuras socinlcs espcdflcas, y no relegarlos n vnríabks ~;ico-

Jógicns ( 'agrcsiviclnd"), o a otras variables hist6ricn-descrilivas 

(la a flt:rncia de ne¡.':ros a los EU), o n In casunl id.id. L'n mciddn 

qw:: explique y clcscrlba los fcn6mcnc1;.; de l'Onilic:to y clrnbio :::ocia-

les E:l· debe npoy:ir en estos nu.itn> pumo.:': 

l) Toda sociedad cstií sometida n crnnbio en todo mo-

mento; d cnmLiio social e:s ubicuo. 

2) Todn sociedad cxpcríme:nla en todo momento con--

flíctos '~ockiles: d conflicto social es ubicuo; 

(21) IC1lf D;ihrcrn1nrf. Townrd a Thc·orv of Social Conflíct, en The 
Journnl of Conf J ü.·t-Et.;~üíutTüñ.'~~fl 9S1C-:'~)ii~-·z--µp.-1¡·0-ün. 

ll. 



en lns rdncioncr; entre el sif:llcma y el ambiente. Los cambios pu~ 

den ser C'ndógenos o cxógcnos. Son enclógenos los cnmbtos origin~ 

dos en Ius pcrFmMlidadcs de los Individuos dd si mema social, en 

los organismos ele la conducta ''subynccntc'' en aq1.1é1los, o co el si~ 

tcnrn culturnl corno tal; snn cxógcnos el ambiente físico (incluidos 

los org:rnismos y sockdacles) y quiz:í lo "sobrenatural", 

Ln mlGión de Jn sociologín es dcriwir los conflicw·s de 

estructuras socínlcs espcc:ílicas, y no relegarlos n variables sico-

Jógic::is ('agre~:ivid:id"), o :1 01ras vad;t!Jil'S histúrico-clcscrílivas 

(la n ftl:vncin Lk' ncsros n Ju:; !-:U), o <1 la carnnl id.id. Un modelo 

que cxpli(]llC y clcscrlb<l Jos frnómc.:no!·; de conflicto y c;1mbio socia-

les SL' dvbe apoy:ir en esrn~: cuatro puntos: 

J) Toda sociedad está sometida a cambio en todo mo-

mento; el cambio socL!l c:s ubicuo. 

2) Tod~ sociedad cxpcriménta en todo momento con·-

flictos socink~:: ('] conilicw sodnl es ubicuo; 

(21) J\,df D;illr\:n(~irf. To¡y;1rd n fhc-orv of Social Con!líct, en I11C 
Journ al of Co!lf ! i~t-H \.:S8TtitTüiJ;""-.".'íT0~:;~S:- ,'\ú!!i·:-:f¡J¡~- 170- i.8:3;--

nn 



3) TodD demento de una sodcc!ad cn11Lribuyc• ri ;:;u CH]] 

blo; 

4) Todo socieclnd (kscans<1 :,clirc ln C•.nh-ci6n que alg~ 

nos de sus Individuos ejercen sobre otros. 

Uno teoría socioll'ígica ck~J conflicto ncct:;·sitn llennr va

rios rcr¡uisitos: 

a) Dcb<..~ ser cicntíficn (como Jo es la tcorfa ele In int'?._ 

grnción social'), esto es, se fonnularií con rc:ferc-ncin o una c•xplici;_ 

ción plausible y tk-mo:;tn1blc de fenórrn.:nos c111píricos; 

b) Sus dcmcnto:- 110 deben contrnclecir el modelo ele 

conflicto de ln socicdnd; 

e) l ,,1s catcgorí'<i~; t·111ple<1dao; tleben gu~1nlnr consonan

cia con lat> de Ja tvurín de J;1 intq·r0c!ón; 

d) Dcbv ¡iermitirno:-; dcriv"r Jos conf:H;.:toi; socin!L:s de 

disposith·cis cstrucuir:lles y nw~~trar así e sos conflicrn·; sistrn1<ítlc<.!_ 

mente producidos; 

e) ! >cbe explicar Lanto la niultiplicidad de formas clel 

conflicto como sus p.·ados de intensidad. 



La últirnn meta clc\inn teorírt social es In explicación 

del cnmbio Hodal. Ln teoría ele 1 n imegrnción es un instrumento 

para determinar el punto de partida del proceso. Encomn1r el lu -

gar de las fuerzas que impulsan el proceso y el cambio social ef; 

ln misión de unn teorín del conflicw: debe ésrn crear un modelo 

que haga comprensible el origen estructural del con_f!_icto social. 

Por ello es que nucstn1 tesis central cousiste en que 

debemos buscar el origen estructurnl del conflicto social en las 

relaciones ele dominio qu,, preva!C'ccn entre ciertas unidndcs ele 

organi2.'.1ció11 social. Para estns unidades usaremos el concepto t.k: 

l\fax WelKT tlt: ''grupos lrnperati\'nmentc coordinados", y wmbién 

ctm é·I ck:tc·rminaremo~; o la autoridad como "la probnbiliL1:1cl ele que 

dctcnnirwcb urden sea obcdecidn por detenninndas pc:ré~onns''. l'.s 

ta detennin:ici6n contic·ne Jos si¡',UÍt·mcs clC'.IJKn'.os: l. La palabra 

autorld;id L:v11uta unn rcL1ci6n de ;.;upra y suk>rdinación: :!. El fac

tor supr;10rdi:1:1(~0 prC':;cril.ic ni sulordin:iclo cicn:1 conc:t:crn en Ja 

formn de un;~ orden o dL~ una pn,!1iliki<ju; ~L El iactor ~:upr<1ordi • 

nndo tien;.:· L1l'rn'l10 a J¡;!cu· tale~; pru;cri¡icinncs; In 1Hlt')rid:1d es 

una relaci611 k:Jtim:1, no b.:tsada en Ja c~1su:i]id,1d pcrso1nl o situ~1-

c ion al, sino e: n una E::-:pccwti va a~~uc Licia a una po:;ic ión ~;ucial; 

·L El ckr·:'cil'> c1c· :n1t11ri'1:1d se limit:1 :: ciertos contclliL:us y pcrso-

11:1:; c,.:pc,:·i';'¡,_·,,;;: .). f .:1 ÍllObt:L!il'lll'L1 ,J las pr(·~~l'rip,:iun·:~; es s:.rn

cir1n;1d.-1 L .d:.1,·1itc·. 
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En cacln modelo lrnperativ~mcnte coordinado pueden 

distlng;uirse dos grupos: los que sólo tienen dcrcrllns fundnmem::_ 

les goncrnlcs (civiles) y Jos que tlcncn derecho de at1toridt1cl sobre 

nqu611os. Lo dicotumfo ele los pnpcJcs sociales lk:lil ro ele Jos gru

pos i111pcratlvnmcnte conr(lin;ubs, ln división en p:lpeles posítívos 

y negativos ele clominio, es un hecho de estructura social. El mode

lo dc·l an:ílisis dd conflicto sncinl dcsarrollndo sobre el fondo del 

supuesto de clich.1 dicoromía Implica Jos pasos slgult·ntes: l. En 

todo grupo irnpcn:tivnmentc cuorc.linado, c¡uicnes dcsernpefinn pnpc-

les po~itivos y negntl\'OS de dominio lk~lel'minnn clos scmíg:ru;-,o:; con 

intcn·svs latentes opuestos. Esta oposíción de imcrescs tiene un 

.sentido fnrmnl, n saber, la cxpccrntivn de c¡uc el irltt.:rés en el man-

tcnímkn: .. o del st<itu c¡uo va nsocindo n Jos p<1peles. de durnin;ici/in y a 

la inVlTCi;J; 2. Lo::: portadores ele ¡rnpclcs positivc1~; y ncgativu;.; d0 

dominio, o st::a lo~; individuos dL' scmigrup:is ::im::i¿'.~ínico:;, se orga

nizan en ¡ln1pos con interese~ m::iniflcstos. Los grupos de interés, 

al cont r:-irio de· Jos scrni~rrupo~~. son emich1cks oq::111iz~1clas, rnlcs e~~ 

mo partidns y si11clicntos 0!1reros; lo:c; ímc.:rcses llWnificstos son pr~ 

de esa m:1nc1·3 ('.-il:Ín en conr.;cmtc conílicto :.;obre c:I mantenimiento o 

la modificación dd st:itu quo: ·L El confl ktl) cmrc t'.nipos de imcrés 

con¡_lucv n cnm!Jiu'; en L1 estructura de: su:; rcLKion~·s ~;o-:ialc:s, a 



través (le; camblns en 1~1s rel:1cioiws de dominio. 

De tal mnncrn q1w d conflicto social es un conflicto 

entre grupos, que 11;11.:c de la c~Hn1cttirn tk autoriJnd en las orga-

niznclorn?s socinJc~;. En siwnciones conflictivas, dos cosns se ha 

cen lnnH.:dintnmcnti;.· nmorins: el grndo de movllidnd social de Jos 

indiviLluo:; (o de lus fmnillas) y la presencia de mecanismos efü:n-

ces pnrn rC'gulnr los conflicto~; sociales. Existe lllHI conexión rcl~ 

ti\•nmt·mc i'ntim.'."1 rntrc la intt'llsidad del conflicto y el cnmbio, es 

decir, entre las condidones dd conflicto y de los cambios estruc:._ 

turnlcs. 

Ncil J. ~rndser: Jlacin unn Teoría de la ;..roc1crniznci6n (22). --·--..... ___ , ·--- .. ~-------· ........ --..----·-·~----------·--·-·-· 

¡\ fin ck analizar !ns rcl::icioncs entre el desarrollo 

ccon6mico y ln csrn1ctura social, es p~>~:ible aislar los efectos de 

(22) ~<cil J. Smch·.(r. .\ h·l'J1;;11i ,..,rn;; or Cl1:lll'.~C· Hnd 1\dju~;tmcnt of 
01:111;~t:·:; en Tl:c- !1ñ.¡):íú.t1l-li"i;::\!~ú-\;:··¿;1_\{t:j)-éli·-\VifGcrt E.
\f,,(~1:<:~ y Jlcrt r·.- ¡ 1'.í~:c.:·1 llz. 1 •:11:r; .· Consí.:jO ltll('J"ll~IC ional de 
Ciencia Soci:1J (1.:11 p1T·11s;1). 
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Jif;tn:> .~~ In nplic;Kión del snbcr cicntffíco; 2. En ng,i:iculrnr11, la 

evolud6n de L1 lubranza ck ~;ubsistcm:ia Imela la producción comeE_ 

cinl (:e 1irtfculof; ~1r.rícolris. l.'.sw significa cspecinlb~nción en cose

clrns L·omerci: 1 k.~. cr•mprn ck~ productos 110 agrícolas en el mercado, 

y run f1·(·1.~ucnci<1 mano ck oi,r:1 ngrfcoln asnlarindn; 3. En la lndus

trin, 1 H 'rnn:::i ck1n ~-~:.!. uso de e¡¡r.;~rgín hunHina y animal !!. 1 n lndus -

tri al i,;;1ci6n propii11n(.'nt:e dicha, o a hombres agregados a máquinas 

movit!;1s por f11cT~i1 de mcdnica y que trabajan por una retribución 

monetaria con los proclucw~; dL·l proceso manufacturero que~ entran 

en un rnen:::1do h:isndo en tm.1 red de n:l:icioncs de tn1C'que; 4. En 

las orde:1;acíonc::; crnlógic¡¡s, el movirnil'ntO desde ln granja y la 

alck~; ~:.:_,.i:_i~~ centros urh:lnos. Estos diversos procesos ocurren 

con frcnirncia r:1multüm:nnH:iltC, pero no siempre es <1sf: la inc1u~

trí:.iliz:icir'ln pLH·',Jc: dnrse en :ilck·us; puede comcrciriliz::irse la agri

cultur:1 ~;in que: J:1 :1,:ompci!-1c la industri:1!iz;:id6n, etc. Aclemás, 

las C:J1;.·;c,-11e11ci~1;: ~:uciaks csp(cíficas cid progn·sn tccnológicu, -

de 1:1 :1p:ricultur:-: C)i:1crci:ll i/:ic'::i, de 18 fríbrica y de~ la ciuclacl, res 

pccti,·amt::ntc, no son en nin¡;t'1n scntitb reductibles. 

1\>:=;c ::i talcs dikrcncias, Jos cuatro proci:sos ticnckn 

a 3fc:crnr la estru.:.~rurci socí al de modo <:n:1 l o~~o. Todos dan ori g;cn 

a los sig,uicm:::~'. cir-nhios cs 1:rucrurale~:; que se rarnific<m n trnvés 



de la sociedad: l. Difercncinci6n cSLnictural, o creación de unlcl~ 

des sociales más cspecinliz\ldns y mrís nutónomns en esferas como 

ln economía, la fomilia, religión y cstrmificnci6n; 2. Jmcgraci6n, 

quC' cambia tk~ c;irñctcr al hacerse anticundo el viejo orden social 

por C'l proceso tL' diferenciaciéin. El Esrnclo, el Derecho, los gru

pos polrticos y otra~~ asocinciones se destacan de manera ¡rnrticu

lar en esta intc:p·ación; .3. P<:rturbnc!ones socinks --estallidos 

ele \'Í\1lcnci11, movimit:ntos políticos, ttc. -- que reflejan la marcha 

dcsiglial de~ la diferenciación y In intcgrnclón. 

El concepto de cllfcrcnciación cstructurnl puede usar

se p;1r.1 anali¡.:;;r lo que se denomina "mnrcado rornpirniento de los 

tipos cons:ig.r.1c1(w de vida soclnl y econórnica'' en períodos ele des~ 

rrollo. Definida f::irnp!c~rncntc, la clifcrrncinci(ín se: refieren la 

evol\K'Í(Jn (k·sl\:· un::i cstnictur::i mu!Lifuncional ck p:1peks h:1:;rn va

rias E:structur:•:; in;Ís difc:n:-twiadas .. Los siguientes son ejemplos 

típico:;: a) Ln Ja tnm~ición ele l<J industda doml-ni<:a a In f:thril. 

aumenta L: di\'icdc5n del tr .. 1lli1JO y las :ictividcicc::; cconómic<1c:, antc

riormcmt:: :1Joj~!l1:•,.; en la f::n1ilL! pa:-:an n una e1npresa: b) Con la 

ap:1rici(ir1 Je un :'i:,u..:rna cdtil·ativo fun11;1J. las funciones docen-

tes c¡ut.· :rntcrionncmc: ck:scmpcñaban Ja L11nilia y la iglesia seco~ 

ffon n un org:mismn rníis espcci:Jlíz<iclo: In cscuc:hi: e) El partido 



polílico mock~rno tLnt:' unn cstn1cwrn llHÍS complicmla que las bande

rías tribnles y es menos probnLile que lomen obligaciones de paren

tesco, ele c:ompcwnc.:in por la jdatura rellgio~;a, ere. Dcfin!cln for

malmente, In difrrcnclnción csLructural es un rirocc;.;o mediante c:I 

cual~ papel socfnl o unn orgnniznci6n social. .• se cli\'ide en dos 

o más pnpdcs u orgnnlzncioncs que funcionnn más eficazmente en 

las nuevas circunswncias hlstc'iricas. Las nuevas unidades soci<lles 

son estTUctttrnlmcnte diferentes entre sf, pero tornadas en conjunto 

su función equivale~ a In uniclncl originaria. 

En cunnto a los mc:cnnismos integradores en circuns

rnncins í.li.: creciente hctcro~cnddad socinl. se ha ck:ino,-;trado c¡uc 

uno c'.e Je .. -; iu1:'.imu1()::. simultáneo~: de una división creciente del lra-

b~jo es el ::'..~.1:1 .. ~::.1_1.~.'? ó· llHt:ani~"nios para coordinar y cciri.';olic.lar !<1 i~ 

tc~racción rntre indh·i(~~ms con imcrcses cada vez nds c!ive:rsifka

c.los. Y ~'-' ::iprccia c;a ímc:i:~racir'm principnl111C'nte en In cstructurn 

jurídíc a, pero pu ctkll J oc;¡] i z:H"'~c tí pos <lll (i lor.os de fuer ;-::1 s integra -

doras: l"!l on·as p;1rtc·~; c1(: J;:-1 sockd.id. 

Parn que haya moticrniz;1ción, por lo rnnto, es preciso 

dífcrencir1ci6n e: intc~·n:ción; Ja primera divide a la s:Jcicdad esra

blccic'd, y In se:gunda une cstruL·turas difcrcnci;'!das sobre una base 

!lUC'\'<1 • 
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En t~l rirnrco ele la cconomírr y la ramilla, la integra

ci!ír1 se present::i. n trnv1Ss de multiplicidad de agencias de reclurn-

rn icntO dt.: m :1110 de ohm, sind!cnws obreros, reglamentnctón cstn

tal de la nsiF;n:1ción ele tn1bnjo, orgnnismos ele bienestar y ayuda, 

Buckdndes cooperntivns·, ilrntitudoncs de nhorro. En ln comuni -

d;•d, en la vidn urbnn<1, ln lnnomi.nnción de las personas se comba

te con usoc!acio11cs vollmturlas, clubes, bares, tiendas, etc. Y así 

co1110 en un ninbicnte premoderno la intcgrac16n de ln vida política 

c2t6 e;;treclwwentc vinculndn con ln posición ele parentesco, la pe!::_ 

tC'ncnr.in a unn tribu, el comrol de ln ti.erra o el control de lo des

cc1:;o(:hb, así' nliora la integn1d6n se alcanzan trnvés ele partidos 

polfricos, ns:ilnhlc:as ddibcrntivas, grupos de presión, grupos de 

int(.>rL$, sindicaros. 

Ln falta ele continuidad en la di'.crcncinción yl;-i imc

grncic'.Jn prc)\'o·:·n pcnurb:Kioncs sucí;des. Los C•Hnbios estructura

les' nsocia(1y, a ln 111uckTllizaci6n .'.l veces rc~ulran destructores 

pnrn el orden ~;oci~il por !::~' slguicntl».> razones: 

1). La diferenciación exige la Crt'ación ele ncri\'idacles, 

normas, rc.-comp~'.n::.;as y b:tncioncs nuevas, que con frecuencia clio

cnn con Jo:c~ viejos rnoldi:.:o ele acci<ín socinl. Las normas trm'icion'.:. 

]e,; rir1w;:n rnti·v lo:7 ohc;\;'ículos tn.:ís i11rr:rnsi).~tmcs p:u-a l 1 mo~k:r-
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nización; 

2). El cambio estructural es, sobre todo, clesigunl 

en épocas ele modernización. Por ejemplo, en las sociedades co

loninles, las potencias europeas revolucionaron con frecuencia las 

estructuras cconómicns, políticas y culturales, pero simultánea

mente estimularon o im¡iusf cron el conservadurismo en los siste 

mas trncllcionnles religiosos, de clnses y de familia. 

3). El descontento CJUC nace dC'l conflicto con los m~ 

dos tracJícionnlcs y el resultante ele la anornia, rnuchn~; veces se 

agravan el uno al otro cunndo entran en contacto. 

Tres rc·~Kcioncs cl(islcas a las discontinuidades son 

la unsiedad, J;1 hostilícbd y la far11a;;ra. Se sabl'. c¡uc Jo:.; movimien

tos sociales :nracn mjs n quienes fueron clcs~1lojauos cb viejos ví!]_ 

culos rncialcs por la diferenciación pt:ro que nu fueron int('graclos 

al nuevo onh:11 social. 

La génesis y forma de: J;is perturbaciones sociJ!cs de

penden de 5 factores decís i vos: 

1). El nka1Ke e intensidad de la dislocaci6n social 

crenlia por cnmbios eslrucwrales. Cunmc) 111üs r:ipido es d ~itrn~ 

de c·sos camlJios, rn~iyorc.:; :,on los pro!Jlcrnas tk: dcsinrcgración. 
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2) Ln compkjid;Kl estrucrnral de la sociedad en el m~ 

mento en que c111piczn Jn modernizndón. As(, en socledndes menos 

desnrrolladnr;, los movimientos de protesrn tomnn más o menos in-

medint.:imentc un nspccto religioso. Y aumenta In secular!:-:nción 

de In protesta n 1 nedidn que nvanznn In moclcrnizaclón y 1 a cliforen -

cincicSn. 

3) m ncceso e.le grupos inquietos a los medios para in-

fluir en In polfticn social. Si los grupos desplazados pueden llegar a 

qulcm:.!s tiellcn n su cnrgo In implantncirín de las reformas, la agita-

ción tienden svr rclntivnmcntc ¡n1cíflc:L Si el ncccso est!i bloqueado, 

ya po:· el aio;J;nnicnto de lo:. ¡;rupos, yn por intr:111sigcnci<1 de !ns m1-

tori cbdc:-; µ,oli....::r n;'<ntes, J as ¡H.:ticioncs de: rcfornrns t icndcn ·a tomar 

formas más \'iolcmas, utópicas y fantnsticús . 

• 1) La coincidvncin de intereses y oc líneas ele fisión. 

Si por ejemplo t.:n l:i ctnp:-i prdndcpcndicntc ele un país, el rnsgo es-

tructural impun<:nte clcl !:incin:1 es c1uc lns afil i:1eio11cs econ6rnicns, 

cualquier cbsc de conflicto tenga 1'C'~:01w11cias raciales y suscite lns 
J 

ad!Jc~:iuncc; y Jo~ prcjukiu~; 1~i:í:; difusos ele las partes contendientes. 

Muchus lc:vanwrnil·11ws cultmi~ilcs sicuicron ele hecho linearnientos 
'-' . 

rnci:1Ju;. J-:11 J:i l!l('llitb c11 ';uc tales ··rrdlas·· subsi,;ran dcspué·s ele 



lo indepcnclcncio, es ¡n-oboble que esas sociccbdcs sigan lnfcstnclas 

de cstnllidm; similares. Pero si se entrecruznn diferentes lineas 

de fisión, es más vlablc ollar y manejar pnfc!ficamente los proble

mas económicos y políticos. 

5) El tipo y extensión de la infiltración y la interven

ción extrnnjc1·a en beneficio de grupos de protesta. 

Sólo queda un últirnt) punto de tratar: las bases cstruc

tllrnles pnrn el papel del Estado. En líneas generales podemos ex

plicnrlo nsí: 

Muchos son Jos (j\lt:! propugnan ln existencia de un Estt~ 

clo fuerte y ccntrnlizntlo C'll las sociedades que rfípiclarncntc se modeE_ 

nizan. ,\ c-sro;~ argulllcmos h;1y que nlindir varias con~;iclcracio11cs: 

1. Estructuras in:,titucionalcs indifercnciacbs consti

tuyen con frccuc:ncin los obst¡kulci" ~;ocialc~; prirnordialc:s para la 

moclerniznción. 

2. El proceso de c1i; vn.:·nciación crea las condiciones 

(J\!C exige un tipo UL' ndmlnistrnci.ín política más ~rancie y rn<'is for

mal, pues tíc:nc que coordin:irse In creciente llctcrogcnciclad en to-
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3. Ln prnpcns!ón nv1nifi1.~sta ele los períodos en que se 

inicln la modcnli;.~aclón a c:::tnlllclos explosivos, crea clclícndos pro

blc:mas políticos ,1 los jeks de lnr1 n:icionr::-s en dcs;nrrollo. Los je

fes políticos ntill)C·nt:iríln m1 eficacia nwdiantc unn franca entrega al 

nncionnlismo. Eic;tn cmrq!::l sirve curno instrumento poderoso parn 

alcanzar tres (k· lus objct:ivoH irnís irnpnrt.antcs: 11) el refuerzo de su 

pretensión de lci~itimidnd invisti6mb·,:t~ 11 sí mimnos la misión de 

crear el Estndu -Nación; h) ln com;c·cución, ilnposlble d~ otra man~ 

rn, de sacrificios de un puc:hlo que ptH.:de dedicarse n la m~derniz<i

cl6n l:ll nbstncto rero que r:'e resisten romper concrctnmcmc con los 

moclo~; tradicion:dcs; e) el uso de :;u preten::dón de legitirnicl:ld, pn

rn n:primir Lis protestn'•· 

Estimamos que con lo di.cho ha qucclndo claro nuestro 

estudio en torno de tres grnndC's c;tegorfrts: la diferencinción, que 

c;:ir;¡ctcrizn n una c·structura sociul que nvanzn lwcia una co111plcji

dad mayor; J ;¡ i •1tcgraci(1ll, que en ci c:rws aspectos compensa el ca-

rñncr diviForiu di.:'. In di fu cncincir~n; y las pcnurbacioll('S sociales 

que rcn1ltan di.· las discom;11uidncks entre clifcrrnciación e integra

ción. 

l1:1n1 hacer rnnyor referencia al tcn.:c-ro de los cinco 

fncwrcs dc.·:::l·]ivos para el n'.lcimiento ele> In pcrturb:•ci6n ';cwinl, (e~ 

to e:~. el ;1,·cc:;o ll\·· gn1pu:~ inquietos :i los medio:; influycnLL:s) puede 
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acudirse :ll ejempJn tnL!>;,icmio y;i explicado del deliro de Dlsolusión 

Social, ni fin cl(:·ror.ndn. 

S. N. Eisc:nstndt: l)csmTo!lo l'olrtfco (23). 

La corn;c·c11ci6n de Ja lnclcpcnucncia poi ftica y la eren-

ción de un Estado nuevo ent:raiin Hi<.·mpn: Ja creaci6n ele esferas nuc-

vas de poder, dr nuevos pl11:-stos de pode1· que ejercen fuerte influcn-

cln sobre ln cstn1-.:tura económkn de la [;ociedad y nrnplínn mucho 

las difcrnltt!f:~ n'llH1íl(•rncionc~; y grntifícacioncs int~tnimentalcs que 

pue:·den distrihuir~:•.: por víaG políticas y aclrninlstrntlvn:.>. J\cle1rnís 

crc:dcnu· di:l gobicrnu se 11w11ífksta en l;1 e:xpnnsi6n de· mis scrvi-

cfos aclnli1iístn1tivos y en el crin~;wntc· crccirnil'nto clcl np;1rnto bur~ 

un gnip~1 :~ncial l1~t~'!'1 cieno punto nucvci, !n minoría y In buro(:racia 

política, qut·, cualquiera que st·a Ja medida de su .~ol1C:sión y lwmo-

gencid:1d imcrnns, ti1·11(lc~ ;.1 ndnnrnr posiciom::s cspcci[1Jcs ele poder 

y prcsti¡~io e intcm~i c!iri¡I,ir 1i1udrn~: acti\'icbclcs de otros grupos pr~ 

fesion;tl(',.;, e:coni"írnicus y ctillllrales ele la socic.'dnd. 



Ln nuevn miuorín, y In buroc:rncin po1íticn, regular~ 

mente intenta crear una fuertt' jcrnn¡uÍíl unificada ele posición <m 

ll''.rminos cld poder poliUco, n In vez que h;ice esfuerzos por some

ter n ln mnyor parte de Jos prcK·cso.s de movilidad socinl y n un grnn 

número de nctividadc:.~ cconómicm;, profesionales y culturales. 

i\demiis riencle n conscrwir su dominio sobre centros 

potenciales de poder pnra controlar su e\'olución. Pero con frecuc~. 

cia estos intentos se contradicctl, porgue el estrecho control ejcrc!_ 

do por la hurocrncin socava los cr.fuerzos pnra el clesnrrollo ec(1n6-

rnico. Son ni:ís Jos aspirantes que se crcnn para puc·:.aos nuevos que 

los puestos ll\Je\•os ele <¡ll(' se dh.pone, y a;.;í la hurocn1ci:1 misma se 

pone en situ;1d6n insegura. Ln posición mnbi val ente de]'.¡ minoría 

política, y (·::pccínlrncnte de l;i bur(¡crncia, Ja !J~1ccn vc.T cl<iramciltc 

los hecho~; !;iguicml:s: l. J;:i liurocrucia inis111;i cxpcri1nenrn dificu!_ 

tndc:s para reclutar ¡wr~;onnl suficicntcrnC'lltL' preparado; 2. a cau

sa de ln L·::~rcchcz fin;1nci<:r'1, lo:_; f1mcionarich esUín rnal p:1gados, 

gcncrílmbse: a::-:í In cu1 rn¡>clc'ín. Todo esto i111pídc el dc~;C11Tollo de 

difcrcnch1~·ione~; soci;1Jc:s e im;titucionales c¡uc· focllitnrínu la apa

rición de cunros din:n;ificados de poder y prestigio en Ja sociedad. 

Lo anterior puede rc::urnir~e su\;1Janclo que el principal 

problcm<l en el c!cs;irroJJ;, d.: lns in~,titucioncs políticas en los países 



nuc\'OS es ln nccesidnd de crcnr npoyo socinl pnra la conservación 

de aspectos diferentes, y lrnstn contradictorios, de !ns esr:ructurns 

institucionnl es modcnws. 

Sólo restn por decir que en Jos paf ses nuevos se obsc1.:_ 

van varlos rnsgos típicos en la estructura del Estado: una notoria 

preponderancin de In rama ejecutiva sobre todns las otnw; una se-

finlada debilidad del p:irtido de oposicíón a una multitud de partidos 

inestables y dímci"os; un cuerpo lcgislntivo que suele ser pasivo y 

servil con el ejecutivo, o tnn lnd<.icil que n:duzca al 111í11in10 los efe~ 

tos de Ell propia influencia y poclC"r, así como una rama judicial co-

rrupta y sumisa. 

La desorganiz<1cí611 s<.: refiere nl frncnso ele los orga-

nismos institucionnle:s, ;1 Ja clcsintq'.rnclón dl' lo~ vfnculos y Jos 

conrroks q:.w ll<1cu1 <¡IH.' el equipo sucinl de: traJ;;1jo real ice sus fur~ 

cioncs. L1 cb:uq~,a11L1 nci6n tC>tal si¿~nifica la dc:saparicíón del gru-

(2·1) Roben t. L Faris. Contc:rn¡HJ1«1ry ~11111 l'rofccti \'e Social 
Disor¡'Hlli/ <ll ion, cn Socic)ró~.);· (i1!"lf:')üc1iif"ffL7seaú:'.ll~XXX"Ü, 
rY:rn-;·~t-;.-J:--
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po o de In orgnni zaciún como cnridnd. Ln dcsorgai1íznción parcinl 

so refieren nlguna clificicnci.:.1 (!e· la orgm1i;:t1c!ón social c¡ue da por 

resulrndo el cumpl i m lento i ncompl ero do sus funcior1es. 

La transición de ln socicdncl primitiva a Ja civilizaclu 

redujo y lJnstu dim!116 muchos peligros naturales a Jos que el hom-

brc tcnín que lrnccr frente. Pero en vez de esas antiguas amenazas 

surgió lCT nmcnnza mucho mayor de Ja extremo desorgnnizacic.111 so-

cial. Entre 1:1n principales causns de In clesorgm1iz8ciém moderna C!:!_ 

contramos el nípido aumento ele Ja población y el crcclmk·nto urh<l-

no. Esto se advierte por ejemplo en el incremento ele los delitos, los 

vicios, Jos m.1icldlo:-;, las c·nf<:Tmcdndcs me11rnlcs, el dcc~timicntn fa-

miliar, etc. Sin (:mll:1rgo In socícdacl síguC' \'ivicndo gr:1d¡1s a los 

procco.;os de: re:org:mización (illlq;n1ción) que ha pnclicb ncai-. Y p~.:_ 

s::: n ln rc-orf'.:iníz:1ci<)11 c;1si siempre lenta, hay alguna de tipo e~qiccrn -

cular, cpi:cúdico, fi\Íliito, corno es C'l caso ele Lis revoluciones, lus 

Hon1cc i\1. Kallcn: L.:1 lnnov:1c ic'ín (2.S). 

Toda iwHituc!ón socínl es un cnmpo de innov'1ción, por 

(25) J lorac-~: :\1. Kalkn. l11nov;11 ion, en Tllc L'.1icyclopcdia of tlw Social 
Scit:11•-<.:~: l'dit:1d1) pl)Í:¡~~¡~¡¡;·1c. ,\, ScliiY1ian y ,\Jvin Jo!in::on. 
!\ue\',1 Yo1·!'., l'n::. 



conscrv:iclora que sen su tcndcncln y por rcgulnrlzaclos que estén 

sus técnicos y procedimienrns. El límite n In innovación lkga sólo 

en el momento en que es nmcnnzncln In ldC::nticlad de unn fnstltucfón. 

Ln innovación puede ser lentn o riipidn, múltiple o simple. pero es 

ineluctnbl e. En cierto sentido, el mero lapso de tiempo es Innova -

dar. 

Las condiciones óptimas pnra la innovación son cierta 

flexibilidnd y predisposición en el tipo orgánico de unn sociedad. E~ 

tas condicione!:: se clesnrrollnn fácilmente. Las instituciones rnilita-

·rcs o burocrúticns rechazan Ja lnnovnclón si no se njustn n Jo~; pmr~ 

nes y Jos ritos ncostumbraclos ele conducta. Lo mismo hnce Ja insti -

tucic)n ckl Dc1·ccho. En todo~; usos cnws, In vnrincilín se considera 

unn interrupción dcsordcnncb de Ja rutln:1 y, por }(l tanto, un pc:li~ro, 

una hcrvjí:1. !'ero IJ.:ly c¡uc recordar que los innov.1don.:s no nln~snri!.: 

mc:~lltc son rebc:ldv~~. y que el tC'lllplc innttvildor no es (k nin~;ún 111udo 

el tt·mpl·:· rcvolucionílrio. Novcdack:s, de:>;viaciones et;pontünc:1s se 

desprcncL':1 const:1ntcrncntc (!(' J;1 corricrnc principnl de la cosrnrnbrc 

y Jn trac\ición. :\sí, In revolución industrinl en llif,liltC:rra, el dcs~u-r~ 

Jlo y la f'ifusi6n (kl sistcrna fnbril ('ll H', Alemania y Japón, se real!._ 

zaron u1 el nrn!Jic·me ele costurnhrC:'.s viejas y por la iniciativa de per

sonas qu(· fue:ron campeones ele clichas co.stumbrcs. 
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lvlas (·01110 todas l ns lnnov:1cioncs provocnn reajustes 

de la distrlbucit'ín y la orgunLwción de fuerzas soclnlcs, automfüi~ 

cmnentc despiertan el anwgo1iiBmo de Ion que so11 perturbnclos. Lo 

nuevo es muy lu1bitutilmentt;' sin6nimo de· lo frrazonnblc, lo peligr~ 

so, lo imposible. Ln rnclonnlicfacl es un i:;cnrimlento en el que la 

sensación clu fo111!linriclad Be funde c.011 el de congruencia, con el 

de m1cstrns esperanzar; y cks¡;:os fundomcnrnles. 

El d~·8cuhrlmicnlo y la invención son Jos puntos ch: 

pnrtícln ohligackl~; p;:rn cualquier estudio cid cmnhlo y crccirnirn-

tos cultur:1lc's, ya quv sólo por medio de e:~:tos procesos puC'dcn ;1gr~ 

gnrse nuvvns clcmcnro,; nJ c01itt~niclo renl. de In cultur::t dd hombre. 

Un descuhrimicmo puede cidinírsc como cunlquler co.sn que ;1umcn-

te nuestro conm'i1nil:nto, y unn invencJón, como una nucvél aplica·· 

ci6n de este conncirnlcnto. 

Lm; invenciones se cJnslfict1n en básica y de mejor<1 --

miento. 1\unquc· no skrnpre ltny una frontcrn muy clnra, una invc!I_ 

(26) Hnlpl! Linron. Estuuio del Jlornbre. Fondo de Cultura Econ6-
mica, ~16xico, T9GT:-¡;¡;:··y0R":-3}-$~-



ción blÍsicn puede ddin!rsc como nquC~lln que supone lu aplicnción de 

un principio nuevo n unn nucvn Céirnhinncí(in ele prindpios. Es hfü,;i-

en yn que ofrece nuc\·n:; potenci¡¡Jicladcs p.:u:n d prog,rcso y servirá 

de funclarnento a todn u11a serie de otras invenciones. El arco (que 

despufr; llcgfi a sci: hasta un :1rpn) es un buen ejemplo de este tipo 

de inV('IJCic.ín. Una lnvrnción de nwjorn111leuto es una modificnci ón 

de un rc.\.:tJr::.o yn e:d~;t:cntc, con la intención de mmicntor su eficncia. 

Nuestro ncrual teléfono de mnno es una invención ele mejo~·amlcnto 

sobre In invención b:ísicn del tdé'.fono. 

Ln ncc·prnci.ón de nuC:·vas lnvcnc.:iones depende princip::il-

mente de Lbs cunliclndc:;: i:;u milldacl y su compntibilidacl con los gus-

tos, trndicioncs y ;1,;pin1ciones de Ja sociedad. 

Lo lnn1c1Ji:1blc es que en el cnriquccimiC'nto progresivo 

de su cultura ningun:i sociccbcl IJ,1 P111plcaclo n11nca ni In dé·cima parte 

de Ja crip;icill.:id im'Cntiva de sus 111ic·111l;ro;;. Todas )ns culturas lwn 

ido crcci u1llo principnlmcnte n co~:tn de tocio aquello que van aclqui-

riendo prc~;tnda. 

Lewis ,\, Coser: 

(27) Lcwis 1\. Co:--,c-r. Th: Tcrnliumion uf Cur1flict, en The journal 
of C:onflict lk~,;0Jutic:il1-:---:\:él-:--y·~-r06r--f.JO~--:i-¡)¡)-: :3-17-353. 
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l\-1ícntl'il'' qta: un jucgl> de regl~s de su dC';3arrollo COI'!.!_ 

prenden rcglns p1n:1 ;,_;u tcrminn(·icíu, en d crmfl icto social los con

tendicnt('S tienen que· fl)IJlar di~'.¡•m;kiu11c:1 explícltni:; para su terrnl

nnción. De acuerdo c¡i;¡ <:I g.rn. 10 de su rci•,iilación normativa, hay co~ 

fliclos towlmrmc im:Li1.l1clonalL'.;:,~fJS (con1~1 Jos duelos), en tanto 

que otrm1 u:nnin•m ci:'n Jn de~;irucción de 11110 de Jos contemlicntcs. 

Las lt1cli:1~3 cmprcrn!I dns pDr c~J i;in die a 1 ismo proporcio

nan 11 lns pflrt.cs ccimcndientu; unn oportunidad ele arrcr,lo y les ofre

cen ni mi t.;mo tiempo 1-~ci\nle:-; n ;:ornK:iblc'.~ c:n cunnto rd momento opoE_ 

tuno par:~ tcnninar el cunflíctu. La mnyor p11rtc d(: los conflictos lCE_ 

rnilwn CT1 curnpro11il:;,_.:· en lüf3 qt~c con frtctH·JJcia es muy cliffcil sdia 

lnr cuúl dv Jnr; cbs p;:ncs 0JJ1u1.'Ct una vcmnj;1 preponderante. 

Lc1 scru 1 :ido es un;1 Lucna rnucstrn del pcnsam lento 

sociológicu, disp:ir y 1ntil'tif0n11c, ::obre d carn!Jio srx:!nl. llnbrft ele 

convcnirsv <¡tic, cu1111..í u; obvio, ninguna el~, las tesis o;pucsrns posee 

Ja verLk1d :J!•,;ulutn. :-:;¡ tmbs pi\rticip:rn tk· rné-rito y r:izlin, es claro 

tambi8n quv los csu!liios últi1110'.; p:1rccc:!l mli~4 com·i11ccnrcs que los 

cl;iboracln.' Cll<l!ldo In sr>ciolo¡.:,Í;l l'ra crnbrlonnria. 

Para d dc:;nrrollo de las li'ilcs sigtlientc:: --que hablan 

de Jo:; orí¡ <rw:-; c~cl ""'nliio-- 11:.•·" n¡ioy;1rcmch en el so1:·i1)logo Costa 

l'imn. 
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Las causns posibles del canibio sodal pueden agrupar-

se en tres categorías: l. causas inllcrentes a los sistcm;:w sociales; 

2. cm1sns relntivas nl medio social; ~1. causas inherentes nl medio 

social. 

Causns Jnhercmes a los Sistemas Soc!<1l.cs 

Las causas de cambio inhe1·entes n los procesos socia-

les derivan del conflicto de intereses t:iempre presente en todo sistc-

ma social. Podetllos dcdr con Costn Pinto (28) que el origen ele t;:istos 

cmnbios son Jos problemas, tensiones y crisis sociales. 

Fn ct1amo n len; problemas sociales, se conocen, de acuc!:_ 

do con C'l 2utor cirado, v<1rias accpcio11cs. J>arn el profC'sor tmory 

lc.:s el'-' que el p-upo tomn conocimiento, y que prnc1:ra lT~~ol\'cr como 

condicicín dC'l u;uilihrío y de la comi11uid:1cl de In org;rnización socínl. 

Pnn1 aclarar ni conccpw c·:;tnblccc )11 ~;igukntc comparación cun el 

or¡:.:11ii::-mo biol6¡~ico: ~1~~í corno en el cuc1·po hu11rn110 cxistc:n funciones 

desempc(1ad~1F; pnr diversos órgnnos, que se renlízan sin que (d piense 

acerca de e)J;is ni delíhe:rl' :mees su cumplimiento, así tílllllJi(n en el 

(2H) L..-\. Co'.,ta l'into. / ,.1 Sociología dd Cirnbio y el C1mbio de la 
s(lciulo~íd. 1- tliLt.1r ¡ :irCliiY:~i·sli. .. iiT;--;:-¡¡_~fü~íiü~;···~·'\ircs: T,;-s:s ·¡1-:T06 . 

... --·-----· .:i:. •• -

... 



cuerpo r-ocbl muellos aspectns básicos e in8tituclonnles ele la socie-

ducl funcionan rnltln·:il y nornwlmcnte •.. (29) y hnst:ii cuando el grupo 

se \'C oblignd,1 n tnmar cnnclcndn ele los procesos que se dcsnrro!lan 

clentTo ele él, es tu:rndo lag sinwciones sociales se transformnn en 

El punto ele vl1fü1 de Vogm·clus es insostenible ya que con-

sidcrn Jos problemas gociale·s ::i pr.nir del momento en que el grupo t~ 

ma conci ene in de ellos, pero 1 a verdad e~; que en 1 a socicclnd comempS!_ 

nínen "<mtcs ele que todos lo~; 1nie111bros cnmienccn a pensar en.Jos pr~. 

blemas que- afocrnn n tudos, ya una parte ha tomado cnncicncin c'c que 

el proh!em;1 existe" (:-W) 

concepto mñs nmplio que <:1 ck: pro!Jlem:1 ~;ocf~t! y dcfi11id0 comt> "la 

situnci(11i ui que u1w ~:ociccbd, í1·cmc n f,\ls problemas, picrd(' Ja ca-

pacitbd ck~ rc:·Lt1Hc,·tT e:! cu:1q'r.11·u1111iemo anterior" (:H). Se advicr 

\·er prolill,iiw . ..; ~~oci;dC"s gc·ner¿;cb~~ por inc;1paciclnd ck! dichas forn1as, 

(29) lbicl. p. 1%. 
(:)O) !!Ji d. p. 200. 
(31) !bid. p. ::?Ul. 



.. 

-

s61o prCJduclr~ un ngrnvnmknto de In desorganiznción socinl. 

Otrns más prefieren rcinirltse ul concepto de ~E~ic!.-

E«C.!~~~-!!:9~ia_I p::irn nludlr n Jos problcmns sociales, y por aquélla C!.!_ 

tiendt·n "Ja im:cnsidn<.l, ln nntural.ezn y Ja cm:cgorín ele los contactos 

del individuo con el grupo socinl n que pertenece" (32). Aunque el 

concepto es v5liclo, es dem¡¡:;iado gcmcrnlizado. Necesita referirse 

n csf~ras dctermilHn.laB de la organización socinl, pues de otra ma-

nern tenemos que concluir que no todos los sectores pueden ¡rnrtici -

par ele! mismo motlo en las actlvidadcs de una soclcdnd. 

De Jos concepciones expuestas, Costa Pinto (33) extrae 

trC$ conclusiones ftmdamenrnl e;~: 

a) Lo~> prol.ilcmf!s sociales deben ser c:11focaclos ele nrn-

Jaciún respecto ck· )'.!~: formas hisLÓricas de orp111izació11 ecC1n6rnica 

y soci:1l. 

h) El c~studio ric1tíficu dv lo!; problc1nn:--. de cksorgan!_ 

znci6n mcial c.!cbc propicinr unn imcrpn:rnci6n orr,,;lnica y opcrnriva 

de su proceso gc1H.:ral, ele: t;1l modo que puubn ckswcnrse las 

(32) lhíd. p. 203. 
(33) lbid. p. 205. 

Hl 



pcculi:1dcladcs de laH situHcioneH concretas y sus mnnifcstacioncs 

específic:is. 

tro tle Lis c~itructu(<rn sociales, y son engendrados por éstas en su 

procc~o de trnn~:iornrnción. Importa estnhlcccr qué hny de con:iS~ 

entre los cHversos problcrnns socinies, n fin ele comprender qué ti~ 

gen y se cli::sarrollnn Jos problemas sociales es preciso pnrtir clcl 

concepto gcncr:il tk· estructuras sociales. Por ésta entiende a una 

socicd:1d enfocada desde el iingulo de las relaciones de los hombrcf; 

entre d ~, de Jos lmrnhrcs con las cos3~; 1natcrínlcs que Jos rodean, 

tk'. nH1'h c¡t~(~ "concchid:i así, Jn estructura :-:ncial puede compnrnrsc 

con u11 cc:ificío que t.cn¿.~:1 por ~1'..'.~~: una f1in11n hist.círka de produc-

ciún, p~;r cuerpo, 1111 sisrenw dv vstr~itíficací()n soci<d, y por c:típ~_ 

1:1 un cun_iu1no de i11~~titucíoncs cuya fínalid.1d y funcicín funclmncntal 

l'S s;nJcicn1:1r y nwnte11er cu1110 un tnclo el !;i~;tcma intC'f,raclo por ('Sél.S 

pnncs mu t uam cnt l: de pcndic-1 it c:c>" ( 35). 

De web cstnictura socinl ernana un cierro orden socinl 

(:H) lliíd. p. 206. 
(35) !hiel. p. 207. 

l·l 2 

' 
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m ntcri nliz:Hb t.'n un (·onjunto d1.: i m1t i tuci oncs, cuyn más nltn exprc-

si6n es un dctcnninndu ni i~tcnin rlr: •,1;1lorcf~ socinlcs. Entre todas 

l11H!1C'íltC y rcci'procn CJUC' po1· S\l mi~;nHJ llfltttrnleza puede prOVOCnr 

puntos de fricción o dt:.· tLr¡1tura. "J,n formn y C'l 1noclo en que se 

preGcnrn cocln problctnn, u1 cndn situaclcSn de tiempo, lugnr y estru~. 

turn, son Jm; diver¡.;as formas y mochs en que puede presentarse el 

cmnhio socinl en la propia sockdad en Cllya l~strllcturn sobreviene, 

lo que puede ncomcccr t·n unn Cf>cnla prácticamente infinita de situa -

clone~; pnrtic11lnn'F;" (:ih). 

Julmson se prq~tmrn qu{· es lo que tienen d.:: comtín pr~ 

blclllns crnno el ch: In ddi11cuc11cia jt!\Tnil, Ja 11cccsiclad ele mejorar 

el sistw1<1 de cn:~ciia11z:i p1ílJ!icn, J;i dU:c-ri11d11:tci6n racü:I. .. y re:~:-

quo n1uclia !'.' 11t~~ dcplcir~1, ~;urgen d:.• nl!~unos ª"penos de la cstruc-

turn social C':·:i neme y ::(· li1.:nc Jn condencin colectiva (k' que d e~ 

tad'.) Lk cosas considerndti índcsc:tlilr: no c·s inevitable:. 

Y profundi z:mdo rn ;1s l ll C'I asumo, )ohnson (;.l8) explica 

(36) !bid. p. 208 
(37)1!.M . .Jolrnson. üp. cit. p. 3·1. 
(:iS) l l. M. Jolrnsnn. Op. cit. p. 3ü. 



CJUC Ju resi~;tcncin n lns soluciones propucsrns n los problemas Ro-

cinles asume \'nrinR fonnns: los grupos cnn intereses creados re-

curren frect1c1¡tu11c·ntc a ncgnr In cxi stcncin cid problema (Ej.: es 

falso qllc la riqueza cst(· mnl rcpnrli.da, es foJi;o el desempleo, lo 

que falrnn i;on f.~<11ws de 1;-abn,im·); o argumentan que los correcti-

vos ncarrcorp111 111;'is dni1os que beneficios (frnccionnr Jos lntifun-

dios, dirfon, provocnri'n un colpaso en la procluccl6n) de plano po-

nen en pníctic;1 ttíctlcu!' d!lntorias. 

Pur otrn pnrtc, e.le acuerdo con el estudio hecho por 

Roberto Angel (:19) n prnpuestn de ln Uncsco, creernos que los sig-

nos disllntirn~' ele lo que: lbnrnmos "tensiones soclnles'', son, para 

decirlo con Co:;ta Pinto (40): 

O sea que n~i ;:uqr,:·n de improvi!;o, ni lílmpoco ti(~nc:n un c:ir:kter 

turnl en que <1qu{lla nace y iH.' dc:.:arrulh. 

(39) l\ohc·n ,\rwcl. UilCSl'O :\nd S~JCi:il Scicrn:c Hcscarcli. r\merican 
Sociolu~'íc:1i i\l:vi'cw. \·;iCTs·: ·i';o: ·r?\¡ñ::-T0~)'l.J:"r;p-:-2s2 y ss. 

(-lO) L. A. cu~a:1 l'ímo. <<rp. cit. pp. 210 y ss. 
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no ckclnn1do, cxi:::1C11tc en el fondo de J:1 situé1ci.ón social considera-
..... ~~--------···~---------,- ... ·-----····"-·-··--·------.,,,,..----

da. Son las resistencias al cnmbio, y 110 ésrc, l:1s que generan y 

multiplican los problenrns. Rcf1cjn11 l:i cxistencin de un conflicto 

subynccntc. 

demore consickrablcmcl'lle, de rnl modo que In tensión se descnrgue 

con di ::;tintas e:.; presione~; y diversa fucaa, n tn1vés de válvulns de 

csc:i¡ie que cad:i situnción concreta proporciona. Ej: tensiones 80-

cialc:-; dcrívad:is de co111rncliccioncs cconómlcns pueden, n veces, 

asumir cxprcsio:1c:s de Jul'lw racial o idmlógicn. 

4. Tienden a rc¡:;ol \'l'n:c cu:rndo C'I conflicto verbal se 

conviene en lucha nbicnn y de'c!nradn oue co1Hll:l:e a unn sitLwc:irín ------·-------·-,. .. -··-~---. .,-,-·-----·--·--....::.L:~----------·------·~-~--·----

de e ri ~;is, o bien cuando J o;c; cambios en proceso, clcspu{·s de _t~L'llff[l r 
---··~ .. -------·---·--·--,.----·-·---~-·---M~••.-...-·------~-~------~---~·-···•--------·---· --·---

abancbnc- su condició11 virtunl parn entrar c:n l!IFJ f:u;c ;1criva, puede: 



acomoclncioncs y aJustcs del sistemn en gcnenil y de In sit11ación 

concreta: o, b) entra a una fase de crisis si no hubieron dichos aju~ 

tes o habiéndolos no pudieron responder a las nuc-vns exigencias. 

Esto nos lleva n C'ntender que las crisis sociales cons-

cit:uyen invnriablenwntc JÚ desorganización grave de cierto orden so-

cial, mcrc:cd al ngoLnmicnto de su c::i¡rnciclnd para resolver los pro-

hlemns de su desarrollo. No es posible, con las estructuras c:ds~ell. 

tes, dar soluci6n :i los problcrnns soci'1lcs que se hnn ido gentando 

pnul :!ti narn <.:-ntc. Solirc el particular, se ha dicho (·11) que lo más im -

ponnnte <:s que 11int',lÍl1 grupo socinl 1:elevnntc sen e:xcluiclo ele particl-

par en el poder. l\lrcJuc t1na exclusión tnl es cspcciulmcntc peligro-

sa cu;11HJ0 un:i f:ocie:<.lad cst<í cxpcrlmentnndo cambios rndicalt~s. 

Ciertas causa:; que l111p11Jsan el cambio social dc·rivan 

' 
del ambiente, tl\) t;lfil(I ele! ~;i:,t.::nia. Parsnns (·12) lw cnurne;rndo algu-

nas ele dlns en J;1s mode:rii:is f:1x·iccl~du; industriales: 

l. JJ cjc·rcicio de la nutoridad genera sicmrre cierta 

oposición: 

(.U) llenry W. Eimnann. Lo::; C1mbio~; Sl)cínles v In Democracia, __ , ___ -·-----------~- ---~------..t.-·~·-~------~-----
Edi w r i ::i J J:t;L!c, \l(::;k~!. 196:', p. -12. 

(·12) Ciuido r(Jr J l. ,\l. ]olrnso:1. Op. cit. p. ·10. 



2. llay unn tendencia general a que el poder de cualquier 

tipo sen usndo pnra e};pl.ornr n Jn gente. Casi todos Jos sistemas so

ciales tie111.:n ul gunas proteccioncf; cont:rn ln explotación y contra e:l 

(1J.1uso de ttutoridnd, pero sicrnpru IHly posibilidad de eludirlas. 

3. Cunndu un siRt:ema social es grnnde y alrnmentc di

ferenciado, casi es inevitable que m1rjun en él subcult:urns que son 

mutuamente incompatil.iles o que difícilmente coe.xistcn (como cuando 

se produce Ja imnlp;rac.:i.ón de un g-rupo étnicamente diferente). 

·1. Todas lns socicdnd(•s tienen en su seno nl~~unos pro· 

ccsos competitivos y toda compc·tencia produce gnnaclon:s y pcnlec!orcs. 

Otrn cnusa derivada dd arnüicntc social se refiere n ln 

difUsión uc J ;1 cultL11"<1 c:olllO fuente de grandv~; cambios en toc1a!1 las 

srx:ietl:idc:c .. 1\!;i", por ejemplo, el cnn1hio tecnológico explica el pr~. 

ceso de in,i~1· t.rL~liz;il:ii'•n, Ju cnxic·ntc di\'h;i(in dc:l u-;1b~1jo y d cree!_ 

iniuito de· lac; c1q~:mi1;1cio11cs form¡dc-s en gran escala. En este as·· 

pecto abund11i n:almcntc Jos cjc111¡iln:~. 

PiC;nscsc JK>r cjernpJo en la resistencia de lm; obreros a 

las innovaciones; o en la (k.·:::ocup;:ciún que 6slíls generan. 

Otrns caw;as de cn1nllio clcriwrd:is del ambicnt.c socinl 



son por ejemplo lns relativns a l:rn inv~1sioncs militares, alianzas 

políti.cns, etc. que llegan n tener grandes repercusiones. 

Cnusas Relativas nl Ambiente Social. 

En general se refieren a las causas ele la naturaleza, 

como lns que atn iícn a prolongndos perfodos de sequía, cambios eco-

lógicos nguclizndos, ngotamicnLD de un recurso nnturnl. etc. Esto no 

necesirn mayores comentarios. 

Con justa rnzón dice Jolmson (43) c¡ue en todo cnmbio so-

cfaJ debemos prc:¡-;untarncrn ~~d s cosas: 1. qut es lo que cnmbín; 

2. cómo cambin J;1 unidad; ~1, h1 dircccic:ín del camhiC1; 4. el .len~]?~ 

del cnrnliio; S. péH. qu6 el cambio; 6, qué importancin cau~:.al tiene 

el i ndi vit\10 en J;i !Ji sloria (cutU es el rol causal de 1 a i3 ideas en la hi,:;: 

toria). 

Por lÍllimo scíi:-1Ja d minrno autor (·H) que hay varias 

tas_, según las Ct!::lc:; todo:; Jo:-; ónl.::nv~; institucionales se reducen a 

uno !'CJ!u (co!llo d 111:irxisrno qtll' nada rn:h; otorga relieve a la ccono-

mía). 

(43) !bid. p. SK-·S9. 
(·i-1) !bid. p. Ci2-ú3. 
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En c:nmbio, !rny otras teorías que combinan el pluralis-

m~ clo principios y tratan de <:!xplicnr nlgo atribuyéndolo a toc1~1s las 

cm1sns posibles. 

En el primer caso, como decíamos, tenemos a la teo~ 

ría tnarxistn que propone el antagonismo de clase como motor prin

cipal de J;i histodn. Hay tnmbién tcorfos tecnol6gicrts de la historia 

y teorías pobl;1cic>11flles que hnccn énfnsh1 en la farnilin; también hay 

teorfas que hahlnn clcl dctcnnini~;n10 militar, en el r;entido ele que 

las gur!J.Tas hnn hcc:llo a Ja hi:~torla. ÜffOS m<1s, como Arnold 

'Hynk·c, creen que las ideas son lns c¡Lw mueven al mundo y llegan a 

la cunchHdón de c¡ue "la civilización ~>cdu<:ntal c~;u'í scntc11cinda a 

muerte si no resurge el cristianismo" (·15). 

E.s bueno nciinlnr que la vida social c:-::~nirá cn tanto 

teng¡rn vig(.:ncia cic:rtns rcglns cun comrnidos de w1lor parn In soci~ 

dad. 

Se prnduce el f('11ómc110 de· J:1 a11011_1L0 L'll estos tres casos: 

a) cuando los hombres no n:coHocen l•• ju~;ticin dd método ele rcch1t~ 

mic:nto ¡xwa su :1c\inbió11 c:11 lns distinUlcl posiciones jerarquizadas -

(•15) Amo Id ·n~·111Jce. '~ St~!dY of l lis~_t!E._~_, Vol. \'l. Londres, 1951. 
pp. 278. 

l·ID 



(clases); h) cuando se ven en In imposibilidad de alcanzar el nivel 

rníni mo que correspondería a su posición, según lo prescrito por 

la conciencia colectiva; e) cuílnclo ven ampliadas sus posibilidades 

econórnicns mucho más alJ<l ele! horizonte traclicional con:espondieri. 

te n su situación (<16). 

Sólo quedarfo por dcci.r que hay quienes clasificnn a la 

sociedad en dos categorías: cultura material y cultura inmaterial; 

la priment incluye, según Ogburn (47), los objetos materiales junto 

con el inmediato proceso ele su procluccl6n, y Ja sc·g1mcln ltt orga¡¡iza-

ción 1mcial, ln ckncln, el nnc, In filosofía, Jn rdigión, ('te. Según 

este li\lf(JJ", J;i cultura 111alt'.rinl tirndc ;1 cambiar 111fts rdpidnrnvntc 

que~ ];1 cultur.:1 inin:nvrial. Por consigllírnrc, lnf; pnncs de la culturn 

inm::n.crinl m:ís inti11HllllC!li<' conc·ct:Hl:is con la cultura m:Jtcrial su-

frcn por c·sc tk~0 :1jt1~;u:, ck nlií las tcn11io11C'S y los conflicros actu:1les. 

De~ tal mot~o que h cri:;is ne debe :il rctrau) l:uluiral dt.: los fl(\:torcs 

Pero p:ir;r Jollllson (·18), el fc:nómeno del "rct raso, cultu-

ral" se produce nu ~:ólo entre lus sectores matcrinJcs e inmateriales 

lbid. pp. ill:i-lO·l. 
\V. r. Ü..'bt1rn. SocLd C:lianr~e witli rcspcct to Culture and 
Or i gi 11~11 .'\ :1t11 re .-~u c:\:¡¡-\'ort~-'íllicbsc J1;·T~>2.~-:C:Tt:!Ti\T:-·--
Jo!11 Í ~ori;-·¡¡~·-·r::'.":!. 
lhid. 



de Jn culnira, sino rnmhic'.·n tlc:ntro (li.; cnda una de esati c:at.cg,oríar;, y 

de ahf que sen prcfcribk tnw cfü;tlndc)n entre: Jos fenómenos sicoso

cinlcs y los f ('iH5mcnos c;;tTucrn rn le::; (111 atl'ri ale¡.,; o 110). Se trata de 

unn distinc:itín nn.ili'tica, yn que arnhrn: son nspcctos indif;olubles de 

una misma renlidud. Entre Jo¡:; L.:nfrncnos c:_;tructurales est<1n: 

a) la tccnologi"n bfisica; b) Jns !1H;lirncioncs y l<ls técnicas económi

cas; e) las Institucionc~; y las tócnicas políticm>; d) In organización 

social; e) Jn ciencia; í) el arte. Los fcnórncncn; Bicosocíales est<ín 

constituidos, en cambio, por el conjunto ele uptitudes que forma~ la 

contrapartida individual dü Ion fenómenos cstTucturalcs. t\sí, las 

principales modificadonu;; en el orden :>icosoclaJ son: a) rapidez 

ele Jo;; cnmbhl'; c:structurnlcs y rdmiva clasticic1nd de )él!> <1ctitudcs 

sociales. Lo:; individuo~'· PC hnllnn frcnw n a1nhicntcs f;otiales di -

ver¡•,cntes, con n•:irmas y valores contrndíctorioi; muchns vccl's; 

b) en.ciente indi\·iduación y rctra¡,;o en Ja fonn:1d{¡n de lit persona

lidad <lutónoill<J (ln crbi,; de idcllticbd lwcc que el individuo bu~quc 

enccmtnir dió-Ui1tivus que Ju pcculinriccn). E~; de 111uchos 111ndo::; 

esto último el re ,·]Jnzn n fo mnsilil'a,'.fcín, n In t:~;tand~1rizació1J. 

Lo cxpuc:,~to en este cnpfrulo da unu itk:~t m:b o menos 

completa respecto ~11 enfoque sociológico del cnmbio socinJ. Empero, 

hace· f:1Jt:\ incll'.ir L\ ti:.·c;i ~;Je aut::n·c:; latinoamcricrrn o:'i, como lo hn

ccrn'y.; en lfnca:; sub:::ccuc:nccs. 
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de la cultura, sino rnmhié-11 dc:ntro ck~ cndn tm:1 de esas cntcgorfos, y 

do nbí que sc:1 ¡n:cferibk una clif;~inr:i<)n entre los fenrí1ncnos si.coso

cinlcs y lo:; fent5111cnos c>;t rnct1i1'1dc:~: (rnatcri ;de~; o no). Se a·nta de 

Lma distinci6n nn:1Jíticu, y:1 que ¡¡¡n1Jci:'. sun nspccrns lndisolubles de 

unn misma rcalídml. l::ntrc loH L':1(imcnos c~;tructurnles están: 

a) la tecnología Msica; b) }:1s in:3tituciones y lns técnicas económi

cas; e) las lnl:>titudoncf> y lus té:l.T:icas poli'tlca;,;; d) 111 organización 

social; e) 1:1 ciencia; f) el nrtc. Los fenómenos sicosociales est<'ín · 

constituidos, en cnml>io, por el conjunto de :tptitudes que forma~ la 

colltr[tpnrtid;i individunl ele Jog fcnr:ímcnos csn·ucLUrnlcs. 1\sí, las 

principales rnu.Jificadom:s c·n el orden ;;ico::ocial son: a) r<1piclcz 

de lo!; camliiw: c·:0Lructu1«1Jc~; y rdnti\'H cla~;tkidad de Ja~: [1Ctituclcs 

socinlc:s. Lo:; indívidu:i:~ i:c Jia]J[¡Jl frl'llt(' n arnbicnLcs Focialcs di

verr.cntcs, co11 w1r11w~ y vnlon'~; contradictcn:icn: muchas Vl'ves; 

b) C:úcicmc i11,ii\·idu;!Liún y rctra:aJ en In form:idC111 de la pcrsona

lül'.td nuu:í1i\;::1:1 (l¡¡ cri~;ís de icle11tidad J1acc CJllL' el individuo busque 

encomrnr di ~tinlivos que Ju pcl:ulinriccn). Es ele mucho;;; modos 

esro último <:J rc;.']E1zo a Ja maslfic;:cicín, a Ja c;;Lnndarización. 

Lo c~:puc:.;w en c:~.tc c:i¡1frulo da una idea rn:ís o menos 

cornplc:ta rc~;pccto ::J c11fPCJllC socioló¡.::icu del c<1111bio social. Empero, 

hace' falta incll'ir h t-:.·:~i:; de ~iutu:·,::; Lilinoamcricmos, como lo ha-

ccmcJS en lí1Jc;1s sulJ:::cc'uc:mcs. 
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El Pensnmicnto Lntinomnericn110. 

En este npm:wdo, que se apoyn en ln excelente comribu-

ción que ha hecho Edu::irclo Whitc (49), expondremos suclmnrnrn1te las 

tesis de ]osé iv!cdinn Echavarrín, Gino Gcrmani, Peter Heintz y Fer-

nando H. Carcloso y Enzo Faletto, 

TESJS DE MEDJNA ECHAVAHRIA (50) 

Como el dingnóstico de una situación social histórica 

supone un modelo wórfco, tratnrcmos de exponer este moclelo teorl

co y el diagnóstico que resulta Je su nplic;1ción n Ai11érica Lntlnn. 

Yn ?\!ax Weber, en su intento de encontrar las razones 

que cxp!íG!l1 por qur:· d cn¡iitalismo sólo :;e produjo en Europa con 

las not<·~~ c¡ue hoy ~;(- ad1nitcn colllo típicn:3 de su furma imki:;r rinl, 

npunta ;1 tbs c:Jv¡11•.·1il:l.'' cscncLilc:-:. El prilllcro se rvficrc ¡¡ J;¡ fonn_0 

ción de J:i di s¡icn;ki(in cco1Hímic;1 g(·ncrnl, n J;1 cxpllcnción del surgi-

(49) Ec;u,u·do \\'llit c. lJ DlTccli:> Lcon1í111ic:l t·n Jo~; l\1j"';c~; clC'l Ter
cer I\lumlo. 1 l <":":1~ó-(L: :\1i1'lric·:;-T:~n:1-.1-.-··(r~:;:~Lím'(:nw-(T¿;(·fl·Ci1·· 
fiin2íií-í11·rc.·1~n;i J-l r¡¡¡\;-;:_:1--:;i~J:1J-,\u[l:íi1.c>ii}-;(-.';·¡¿~t ro¡i:Jli r mn. Xochim i l -
co, D.F . .\1t:',xicu l ~i::-ó. 

(50) jo:::;(· .\kdin~1 b.:!nv:irrLi. J.~1s J{c!:tci();!c:~~ cmrv 1:1~; f!H;tituci<•llC'S 
Fcnn~)m i e :is \' ' :x Lll L~'. un-~: i~::;-~Cfo. l ·¡:·;1=-fc(í!);;;_:·,:;-¡\·[¡\l:¡: (c~tÍ·-r_:itrñ.i, 
z:1-fF)J-~~·:~r11-r:·~·:·~~-; ¡: __ -::1 '"~~) ~:~·---.\ ¡; ¡-cr:·c ~1 -r~·~-:-tI l ·;~1:--\~·¡··;·r-~ -·· \,: .. 1 ~---5~;:--T-.--- · ~~~~11~ 
tia;'U dv CJ1iJc·, JIJ:ll'ZU lh' ]'>iil. J\.lpl'Ol 1 i!l:ic1 ~) ('fl ¡:j!:1soff;1, 1''.duca
CÍÓll y JJ .. s:1rn,!L1. Ldir. Si;'.!u ,\XL ,\1(.\ico, JlJ7ll. p. 2:·. 



mós actuales, de Jos luíbitos de rrnhajo ele la sociccbd indust.rinl; có-

mo se hú-formado pnulnt:inamente csn a veces intangible nctitud raci~ 

nnl, sobrin, disciplinada que hnl>rih ele constituir el E:ost:én de la vi -

dn econ6micn 1110(.krna. El segundo se remite· n las c:ondicionc~; que 

hicieron posible d cb.;pliegue cfe:.:tivo ele Ja mcncionndn dispoRici6n, 

ele la rncionalidncl ('Co116mica, y encuentra respuesta en la historia 

en buena pnrte independiente ele todn condicionnlidad económica, del 

dcrcx:ho y de In administración ck los países occidentales. Sin ln s~ 

g1iritlnd otorgada por los sistemas jurídicos,i::i.n la prt:\1isivilidad (le:! 

futuro gnran~izncln por In "burocrncin" profesional, hubiera sido im-

posible d dlculo y Ja csrnhilidnu en lns expectativas que exige Ja rE!_ 

cionnlid:id cco11ómic;1, 

Un sistc:mn económico funciona con arreglo a los princ!_ 

píos ele l:i rncirnwlidncl formal, pdmero, cunndo sobre el supuesto de 

una ele: ter mi n:icla dcm nncla cfccti va ('.XÍ stc competencin plena cnLrc cnt!_ 

dadc.:s nut(>r,'_mws y rig;1rm;o ctÍJculo de capit:d; scgum!'.i, cuando u1 fos 

rclacioril'~~ ck propil,bd é;c cb ln cornpkt:l npropiación p:)r parte d:.· In 

persona (](~ Jus nwdio:; m:ncri:dcs ele pruduccic:ín y en l:i rcl:1cicín tlc 

trab:1jo c!:.>min:1 el contrato form:tlmenrc libre:; tercero, cunnclo a lo 

amcr ior se ;1co11q i:1f1:.1 llll Esrnclu (JUC sc..· I i1 n it :1 a m:inte¡ iL'r un si stcm a 

•¡1r•¡1.-·'"l"J.'J •n-¡ f>.-,,.l ... ¡,,J" l'!l··• "Cl.,·¡i•Ji"'lI"''Cl·f¡¡¡ J"•\'J'r)¡·1·1 ] '' 1'11 l'Jcln 1() cL·, 4 i...¡ - '- L -.J. · , \.·1¡ .- '- .,. \.. .o , <. J 1 ¡.~ 1.. •si ¡ 1 .. 1.J , ;. ' \ '· • ~ '· "\ J ) '- • '- "J 1 '.::.. 
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Sin cmb:1rgo, el tipo ideal de cmructura liberal -cnplt~ 

listn hn IJl:l'dido vigencia hist(Íricn, yn qu~~ el proceso real de las 

economíns occidcntnles ha alternclo de muchos 1nodos d conjunto 

de lns condiciones sociales del capirnfü1rr10 libernl. Se ha operado 

la sustitución de la antigua rncionnlidacl fo.nnnl por In racionnlidnd 

material. 

A fin de elaborar un moddo ideal que explique esta 

transformación, es preciso recurrir a tres factores fundamentales: 

In propiul:~d. el tn1lmjo y la cmprcsn. Adcrnás, el et;quemn de los 

factores socinles <.!stn1t6gicos en el dcsarrnllo econ6nlico alude a 

cumro 1 ipo:; de ctwmlones: ln disposición económica general; la 

cnpacidnd c'jc:cutiva; la capucítlnd dirccli.vn y Ja movilidad social. 

Los problemas sociológicos que plantean e:! trnbajo o 

capacid:icl cjccuti v;1 ,;on tre~;: Ja dili gc:nci¡1 o irnpub;n :ti c~;fucrzo, 

C'I cth05 c1d tr:ib:tjo; I~ ad;1pt;1cicín téc11iC"a c:n d tr¡1J;;¡jo; y la rcs

ponsabiLcbd socicil ¡L'J trabajo como cxprc~;ión de la concirncin ck~ 

su propia función en el conjunto de Ja sociedad. 

Con el nu8vo siglo, el Est;1lb abnndon:.1 su posición de 

neutralidad y cornivn;n <l íntc·rvcnir al i111pulso de tres C';d~cncias: 

h:ic cr frente a Jos p rob! e mas de· 1 :\ coyu 11ll 11«1 i ntcnwc iorwl, tener 

en et:. ,;t·i L1:-; tr:m.::fl1rJ11:h'Ítl!1("' c·n L1 L':;truc1ura infl'riia de lí!s cco

nr,rnfo.c:., y n:di::.:;r un:1 ¡1nlítk;1 suci<il. 

l!í-1 



J .a ;qi:ll'i;_:iCin lle tlivc·rs:1s fonn:1s de mercado imperfec

to; un :'1·JH•n~; en J;; ¡:r:rn orr.nnin1cl611 en vez del npoyo en la pcqu01in 

cmpi.-c:;~1 in..lividu:1J, 1·,/111 > en 1:l p<t<>nclo; ln formación ele grupos e.le: i~ 

teresL~<; opuv~;tns cm í • :-;í; la rn:1yor importancia <Id Ejecutivo frente 

a una f;~w::;11cinl rn:l,:i:Jcndón Lk lH vicia pnrl<1111cntm:in, sei'ialnn el 

paso n J;¡ ''i.k:mocr:,,·¡:~ ph1r:di:~t;1'', donde d Estado ~~sume un papel 

de ñrbilrn :\· prctcnJ,_1 l'Cjllílibrdr los int:cn·:><;~S conflictivos. A la fa

se inixu de 1:1 cc(111:1;::fr1, con:c:::pondc; ln democrncin do grupos. 

PL·ro a cli k rc·n~'.! a de Ji,s pni'scs dcsnrrollnclos, las caract:crístlcas 

tk un F•;f;::lo ck: dcn;( 1;:r~1ci::i pluralista, en América Latina, lo per

iil::in n ('sl c 1n:is nin"' m·icntnclor y progrnmador en su intervención 

que conm :':rhitro y i"ii vd:1dor. 

Unn p~trtc im¡1C>rtn1;1t~ ele la hh;torla de América Lati-

1w llevo L• l11icll~1 de !:1 capacicbu modelmlora ele la institución de: 

Ja lrncic:nc1:: y d o .. :ac<1 tlc: Ja u;tructura trndicional se cu¡1funcle con 

mi knto dcdi1wr. Cun lD co11figur;ic.:ión plc11[1 ele la lw<:il'mb, en el 

si~Jo XVII ni:nknz:1 :1 ~1nicul~1rsC' intcrnni11cmc el cuerpo gco~rú

fico de 1\!!ltrici! L:ilin:i L'ül1C'('.t111nln lns pncus y diswntcs núcleos 

urli;rnos, ntur ¡',:'Ín<kilc' a l[I rcgicín ::,u con di e i611 predorn i 11:\ rncmcntc 

cr!ul:-i d~· p:•ckr políricn-miliur :1 \ Indo del CL'(!llÓmicn: ll;lbcr con~

lÍllií'd:J d til~L·ku dv 1:i1a ;:?11¡ili;1 C'·lrttL·tura "f~1111ilístka": l1;1b;:·r cons 
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tituíck> el modelo drcunstancinl de nutnriclad, y haber sido In crca

clorn de un tipo hurnnno de cnr;ícter E;ingubr, En lo fundamt·:ntal, el. 

mocldo de aurorid<H.:l de cmn sociedad cerrnda que es la hacicncla, 

calca Jos intcrcf•cs de ln tlominnción mon:írqulcn; <1l advenimiento 

de Ja f\L'públic<i penetro toda:;; !ns relaciones ele mando. 

La dlsoluci6n del sistema de la lrnclcnda, su transfor

mación ('11 otros tipos de explowci6n ccon6rnicn y de relaciones so

cin.IE's, tiene cmisns cconómicns que tic originan <:n los mercados intc.?:. 

nos y e;.:tcrnos. Se: disuelve con la imcm;iflcación del proceso de su 

comcrcinliz:icir.í11 r1uc Ja convierte en (!lllprcsn; del \'icjo in¿c.L:nio que 

nrnncjaha un ~ci1ur, ;1 la "w;i11:1" contrnluda por J;¡ :;ociecbcl ;nóninrn. 

Este u-:!nsito j!l<ll!l<.':1 Jns r1n1hlc·rnas ckl paso de 1:-i (:ffü'l!Cturn patcr

llílli~•U, ;1 tr:l\'L'.;; tk !:\ ang11~ti:1 dc:l \'ncíc1 <.'111 re: el dc·rrurnbc de una 

im;titucíc'111 y el ~;urrimicnto c.h: otra, n la subsistencia ele <1dl1cf:ioncs 

n. figur;is patc.:nwli~;t:u; en);¡~; relacione~~ del poder. 

0Lni~; fcrnímcHn:-; ligatbs :1 1:1 cvolucir'111 de' la 11:11.~icnda, 

son Jos de Ja cxplo;;icín dvrno¡1.r6fk:1 y !;1 urb:rniznci611 acdcrada. 

Las mnsris son c::pC'lid:1s pnr )ns lidicicn,·ias ele· J:ic; cstructur;1s agr!: 

rias m<í:> que por L1 CitraccilÍn del si stc111a induslt'irll ele la:; ciucbdes. 

Surµcn !me: "liL'L'tk' ialki,;· t·ultiv:1c~o;: y mockrnos, en comr:qx1sición 

a Jos "jefes" nu·:;],,::, meno::; cultos y tr;idicionaic~;. J::::;to dinamiza 

' 
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la historin ele In:; idcologíus h,lta hi<:'n cntrnclo el tilglo XlX. 

l'Jurnrn e este tí ~[npo se fOrnrn una nucvn dnse polrrka 

y una nueva élin' int.t:·kctu:1l. La nueva cl11sc políllc:a, naclcln clcl 

maridaje libern!-conscrvad01· montó J;:s piezas de un Estndo, cons . -
truyó Jn i11frnc~s1rncwra ccom:írnicn y lo hizo conforrne a las ideas 

ele 1:1 época; cldicivntc y totb, c.:sn fue: ln obra de la olígnrqura. La 

·-···· 
apcrturn que lmplícn este rnrnncnto (hnccnd<1dos que viajan, educa-

dore;; importado~~. cte.) fomenta ln cxistcncln de \1nn minorfo cult!_ 

vacla de médicos, nbogados, etc. A su vez surge la élite cof;n10po-

litn de origen oligiírc¡uico, c¡uc rnodea y educan su pueblo y C::S cor:!."! 

plcn1cntt;d;1 primero, y suRtituíd;< luego, por un nucrn grupo (k· ele-

mento:; dirigclJl(•;;, de distintos oi:ígcncs y c.k otra 11::nur;ilczn y nivel 

de founnci(m. Ln clase mcdi~l C;·mcrgC'ntc rnodern bs tC:'ndcnci<i:; cos-

mopulltns y se: conccntr;i en la renlicbcl nnclonal. l'or c~;c vuelco se 

rompe el tr;rnrJuilu cunscnso, se· dei-,cubrcn insufkicnci;1s, no se 

CTCcpt:a ('] ~.tzitu q110 (; irn1rnpen las gcne:r:1cio11cs que protcst:111. T;:u~ 

bi{11 n pdrtir d\' uJlonccs J;1 Uni\·ersid:.td d.::ja di: ser un clrntstro. 

El ftttw·o se <üirc: promü;uri:rn1cntc a ]<!~' clases mcclínt: 

cuya f1ic17;1 cconcí!llica lcr; imp;Hh: un papel po!Íl ku importante, so-

brc tnd:J ~~¡ se Je~; sui11:1 Ja alta burocraci;i. Estn toma de co11cicncia 



lena sicosocial y se refiere a la percepción del cl~sajuste en las e~ 

u·ucturns ~aciales que conduce <-1 hac(•r intervenir la capacidnd coa~ 

tiva t!d Estado y de los grupo;:;, para rnodifk:nr tanto Jas estructuras 

económicas como nr¡uellas capc1cidadcs de coercitSn. 

Las iirntitucloncs polít!c;rn que artlcuhlron los Estados 

creados, procedían de los mcJores mo,kJos (jliC en su tiempo brinda-

ron Europa y Jos Esrndos Unicbi;; pero <·n lo fundament:-il el vicío sis . -· 

tema encontró su mecanismo en In existencia de dos partidos políticos 

biisicos: conservndorcs: pup;nai:on por mantener los intereses dé los 

gramk:s tcrratenic·ntcs, los prim·ipios lradicionnlcs de ln educación, 

el predominio no H6Jo espiriw~1J de la iglesia; camos en sus rl'formas, 

prefirieron las formales juríJico-ndministrntlvas. Los libcrnlcs por 

su parte .lucharon por re:cortar las prerrognt:l\•m:; sccul:.1rc:; d~: 1 :1 i¡:,11:::_ 

sin, p .. ::i1 rnoclcrniznr la (:'ciuc¡1ciün, por rchrmar 1:1 cstn1ctur:1 <"t~',ra -

ria, mic.ntr:1s ;1lin1cmahnn íde;tlcs político:~ fcdcrnlistas. Sin l'::d,ar-

go, al f í nn 1 J;rn or ic·nt:idoncs fí se nlc~s ele.· unos y otros se npro., i 1 :wron 

bast:nnte. 

contrihuy6 a Ja dilw;ic'ín de las diicrencins panidarías y l .. :! ~istcmn 

adquirió cntoiiccs una fisnnurnfa imcg:radoL1, hnsw c¡uc un burn c'fo 



t:rinlc~'-, el vado de poder gencrnclo por el dcdi\·e de la olignrquía sc

cul;11: imcnt;1ron llcnnrlo lns orgnnizaciones ele las fuerzas productivas 

m(í:; irnpon:rntc::-i, pero en .i\méricn Latina son los militares los que 

i n!"~Tvi c11c11. Est n intervc:nción de loH rn U itnrC's obedece a influjos 

sirnult:111c;1mcn1 e externos c· internos. Entre los prirnc·ros se cuentan 

l:1s pn~::iione.s dí' 1 r1 crn ccon6mica y !ns características de In guerra 

fr ra. En 1 (\ lnt.crno, todo vncío de poder i nvitn nutom:í.ticamcntc a una 

tornn de posición, n la que: d militar c:5 motivado por ciertas cnrnctc

rísticns de su fonn::ición profesio1rnl: ··a1 Estado hay que mantenerlo 

y Cllt.~randcccrlo incluso con el sncrl.ficio de la vida", sobre todo cuan 

do no Jwy "orden". 

Las carnctcrísticas de la vieja oligarquía, preocupada 

por sus int(•rL·ses partlculares, y lns de las nuevas izquicrchs lnorg;í

nicas, dcb!liuin Ja:; posil>ilidaclcs ele an1hils de asumir el 1nrn1clo !cgfri-

1110. Los oficL1lcs de clase mcdin pueJcn cntoncl:s pensar que su rarea 

de impul ~~•ir tl dvt;;ll"rol Jo supone fu11clwncmar una 1 cgiti ni idad caduca. 

Al Ja¡l,, de lo'; ~:cctorcs 1ne:diw>, gr:1n parte de !ns fuerzas obreras se 

cnct!( 1itr<lll i11ci.¡ikmvme:mc· orgalliz:1d.1s, pero ot.rns, C'xpuL;:1clas del 

cnmpé1, in\t:,T:Ill C'I proJu:iriJdo rural a:.K·ntacb en Ja::; ciudades. Co

mo pe:r~i~;tc· J:1 im:•~'l"ll patcrn;1Jist:1 ciL' :1tr:1ctivo cnrism,ítico en una 

siw;ici:ín d.- ¡iuLrcza, se CI'l\I llil rn:1¡•11Í(il·u C<tldu de l:ulti\·o pm«l los 

p:1nil.: ;<; ¡i:Jpl'l i ,;t;,,; de l'\it~1:::1~-; fúrmuh::. de f;olt;cit'.in a cono plazo: 
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T1 .. ::;1s DE cr::~;,;AN1 (SI). 

U _:-;1:.;¡:;n fu1H.!:Jmcnt:<I del tipo de sociednd industrial CfJ 

r») Camhior, en la ct1tnicrurn normativa predominante, 

ck rnndo que 1;¡,_, i ncli vi duo!; c<id::i V<:z pueden optar líci tamcntc entre un 

b) 1::tipedalizacicín creciente ele J¡¡s instituciones y surgí.-

rnicn10 tk: ~~¡ r'\ ··mas v:ilonit"i\·os c:-:pc,cfficos y rclativnmc:1He autónomos 

nci!p:n::1 tocL1:> J:H.; actividndcs (la c,lucnción yn se rcaliz;i en lns cscuc-

hJG). 

e) lnstitucionalizaci6n Cf('CÍC'nte del cambio por sobre 

ln im;titucio11:lliz<Jcló11 de Jo trnclicional, nl legitimarse la innovación. 

En titros tén11inos, Ja socicd::icl lnclu!'-~trinl mock·rna es 

una sociC'd::d c;1r:1ncrizod:1 por Jn vi~~c1wia creciente ele opciones, la 

rnci!'m L;nnhitn cn'cientC':o; dd cambio y la transfonnncir511. 

ilt ... 



l'odc:1110~1 nd\'crtlr sC'is etapns diferencindns en el clesE!. 

rrollo polídco de Amódcn Lntina: la primera r;ería la e.le las g\.1c:

rrn::; de lihC'rnci6n y pnw!nmnC'.icín formal de la lndcpenclcncin; la 

sq~uncl:l, l:i de las p:tl(Tran dvilu•, cauclilli.s1110 y anarquía: la tcr

ecrr>, la dC' !;1~0- :n1t.cK-rn1.:i;1:; unificachs; la cuarta cstnrín constltufrln 

¡K>1' !ns drn1ocrncins rcprcscntn:iv:1s con ¡n1n!cipncic5n limitada; la 

quintn ;5erra ln dc las cJc:mocrnci:is n::prcscmatlvns con pnrticlpa

clcin mnplinda; Jn scxtu y última, la ele las ckmocrnci:rn reprcsen

tnLivns con partlcipaci6n totnl. Una posible alternativa sería las 

rcvoluclo1k:; nnc ional(:s ·pupularcs. 

Ahora se propone una clnsificncíón distinta que 110 se 

opone a Ja nnterior, y en ln que ucstncan cuntro ernpns princip;:ilcs: 

ln sociccbd 1 rndicional, (jlJC corTcf1pondc nl ckf;cubrimicnto, con

CJllisra y colonizacicín; Jos comienzos del derrumbe tk la socicdJcJ 

trm.lieional, c¡uc corrc:Epondi: íl l:1s rcvolucio11c:-: frnncc:;a y amcri

c:inn: Ja sn~ iccL1d du;ll y de expn1í: i6n li:icia :iruvn1, que correspon

de :ll imp::ctn tlv Jn n·\·oJuci6n i1H'.u:;Lrial, ;1 la idcolu~'.Ín clcl lilicrn

li:;mo P'Jlíti('(1 y C'concírnico y n J:1 influc·11cia curopc<1, ¡rnrticularme:~~ 

te hrit:Jnic;;; y 1:1 úlli1n:1, que: scrí:1 J;1 de la 111ovilización rncinl de 

rnas:ls, <JUC COJTCSpülldl.' a Ja p·;11J dq11-csiÓ11 de 19:)() y él la SC'Srtlílda 
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ncrales que rigen l.1.; prnce~:p:-; propios de Jos países c·n desarrollo, 

puede surri 1·, a a~wb d0 u11 \·ni\•611 con:;tame entre esfuerzos de tco-

r i z~1c i 6n (; i l'l\-c~:ti ::• 11.'.ión empfric a. No suponcmoR que el den arrollo 

pueda su· L·uncdJirb como una t rnn:,;icitín que va nprm:i111cmdo l~is ca·· 

rnctcrfr,tic~u_-. del 1nm!dn ck f;C1C'iccbd indusirial a Ja~; c·st:ructurns cmp[ 

El pron·:-oo ele ltis :-;(1cicclnde;; lntlnorn11(:ricanas se en-

tiende come• tiua ~:.c:rí1· de fa~•c:-1 dl! dcscu:~'.ªlliz.nción crc.x:ir·ntc cuyos Ji:_ 

miles ~ip;11·c>e<:rí:1ll, fumbnu1tnlnwntc, cu:i.ndo nlguno c.k los scctot·c·s 

Jogrnsc producir como íruto de r~us propia:; tensiones, u11 potencial 

ton fuerte (;uc: pu<licrn permitir Jn suhordi1rnció11 ele Jo¡; restantes n 

sus rcqucrimic.:nw:;. 

(52) l'vtcr lkim_:.-:, t:11 Jliu·ndi\'1d<l SüciolD;;_ico del f)c¿-;:irro!lo. Edito-
-.. " ' --~--·-----.--·"-- ·--·-··-·-~---·- -·-'·-~-------~- -·----·--"-------

ri:d el,·) Jn~;litmo Di Tdlr1, h:i:.:nos .\ircs, J.~;;tl. ¡ip. l·I y ss. 
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TESIS DE CAHDOSO Y FALETTO (53). 

Parn comprender el desarrollo lntinonmcricano y sus 

etnpns, deben considerarse lus variables históricas en las que, clc1.:!_ 

tl"O de In cstrucrnra ele cada n:gi6n, se definieron lns condiciones para 

el surgimiento de los objetivos e intereses que carnctcrizan los con!_ 

portamil'ntOi> y lou conflictos entre los grupos, clases y movimientos 

sociales. En el trnnscurso de tales confliclos dcberi'n cncontr<irse 

la cxplicnc ión del sllrgim i.cntn de 1 ns condícioncs que hici cron porli -

ble ln c!ivcrsificnción de los scct.ores sociales y la definición de las 

situnci01k'.i: di:; clnsc. El análisis considera los sit,111icntes puntos: 

n) Lns condiciones dd incrcmlo munclial, incluyendo el 

equilibrio mundial dC'l poder. Se sostiene c¡ue la diferencia cmn . .! lns 

socicdack~; dcs~n-rolln11.'.1:; y l<1s subdesarrolladas, no puede definirse 

C.'.11 lc·rmino'.• dl' ct:npr1:: o estadio~; en el si stcrnn proó1cti vo, si no con 

rdcrcncL1 ;1 l ;1 posición o función dcmrn dC' 1 n estructura imcrn:icio-

n<il <k pruducci6n y dif:tri!Judc311. l listóric<1mcntc Ja ~'i\u;ición de su 

desarrollo ~:e produju vuamb In c.':p:msi6n dd cnpiwlis:nci cor11crcial 

y lue¡p inliu~;trinl ví11(.Ulcí a u11 111i:-d110 mcrcacb ccorn¡rnfa~; que pasaron 

(53) F crn:mdJ l l. C;1nluso y [llZO Falc:tto. D:.:pcndcnci ~1 v D~·s J rro -
llo rn ,\m•:ric:1 L1tina. blítorinl Si¡.iJo XXf~\Tl'·xTco~F5()0·:·-¡:;¡1: 
1:;:-n;·:--------- -·-- ---------



);) . Ln cHtrucrnrn del :~i::acma procluclivo naci.onnl y 

su tipo ti.:: villl".1lación con el mercado c;,:tcrno. Ln dependencia que 

existe en la ::it:t>;1ció11 de' ~·ubde::;arrollo implicn una forma de domina

ción que se m:::;ificsta en d modo tlc ¿¡.;::tuncitSn y oricntnción de los 

gru¡ 1;:s que nr" 1·cccn en el i:;i.stcma ccnnómit~o, ya sen como proclll~ 

e). La confi gwacidn liistórico-cstructurnl de dichas s~ 

dcdndC'B, con S\1}3 form~i:.; ck'. distrihucic'.in y mnntC>nirnic.:nto dd poder, 

y lo<; muvin1kwos y proCL'.fiO!l políticr¡-i;oclalcs que prcnionnn, con 

Sllé~ n.·1,~pcctiv;1:-• <1ric:nu:ciones, con d propósito de producir cnmbios 

o de con.-:;crvrii· );1 sitlwcir)n. En la confif.'llrnción llistórico-cstructu·· 

n!l, con i;w; fr>níÍ:1s de distribución y rnantc:nf1níc11to de ¡ndc·r, cte. 

cst:ín dad.Js J:i'1 condlcinncs cuyo ck:~;l'ilvolvimicnto lleva it 1:1 n.p;:iri

ci6n dv nucw:: sccton·r; t;ljcialcs, con la co11sip1icmc divcr;;ifícación 

cid nwrcado y de pote111.:ialicl:ldcs int:crn:\S, cuya co11wlid:1dC>11 define 

el pa:;o d1.' un;i et ;ipa l1 ot. ra. Estas etap3s son: 

a) Jk cxp::nsión. - Ac¡uí se ana!L'.;rn Lis condiciones y P~. 

sibilicbcl<:s di_: dvs;:n-rollo y cm~;ol'.:.hclónclc los E~;tados 11;1cion::ilcs l~~ 

ti1;::J: 1 rn,rit.~;,i;:.->'., ::i:,~11!1 L"í furm;i vn c¡lK' b¡~.r:iron LSL1bkcc1· su pJniL'J. 

p:1 .. ¡,~,, (li el ¡: 1 '''·" .·ci pn),''.;c·Liv11 ]y: ~rur•ns su ... ,L1Jc ... ; luc·:1lc::;. 

' 
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b).Ln dL~ trnnslción. - Em.6 constituíc.la por el momcn -

to que i ;nplien un proceso hir:16rico-cst ructural en virtud del cual 

la difl'rcndaci6n (k~ Jn misnrn cconomra cxporrndoru sentó las ba

ses pnr:1 c¡11e em¡1(•:·::\r;rn n hnccrsc presentes los llnmados sectores 

mecliPs. E~;te p1~·rf:·1da abarc;1 las trc~; primcrns décadas del siglo 

XX. La forma cr11no se cxprcsn esta etapa difiere entre los p.'.líscs 

que log;rnron un conLroJ 1wdonal del procC'so proclucti vo y aquellos 

que no lo logr:iron (cnclnves). l~n suma, se caracteriza por la ªP.!! 

rición de un mcrcndo interno de ci.crtas posibilidades. 

e). Ln de: consolid:1ci6n del mercado interno. - cT'de -

s111Tol10 hncín ndcnrrn'' nlcanzó m1 pknitud e:ntrc 1950 y 1960, cn

ructerizá11cicn=c por un doble movimiento convcrgC'nte: la expansión 

del sc:clnr pri vnd() de J ;i econoinfo, nsí' corno 1 a crcnci6n ele nuevas 

;írc::rn de j nversi(in en 1 ;¡s CJUC' ~;e· acentúa 1 ;1 p:trticip:1d(1n csuitnl. 

En 1111 pri1ncr n1011icnw, Ja inch1strinliz:K'í6n Jogrnd:i no 

fue d rcsull:1dJ dd ;1cví1to p;1ul;:rin1; de u11;1 burguesía indmari:il ti'pi

ca. El sector inclu•.1rial urb~11•:i fue m:Í!; birn d producto complejo 

ele tkSC<jU i l iJ ;r ios c11 l:i balan? ;i. dv p:1gus, n1mo conscn1cncia de In 

crisis mundi:1l dC' E1l9, y '<:1..: ~·na política ccon6111íca ele rcoriL'nrnción 

ele his invvrsinnu;, ddiberndamcntc am11nicl:1 por el Estado. 

• t tf"h' trlifl:illl . ill ~ttrm· ' 



El sistem:-i el:' dominncitín intcrnéi '.;(· i.ntc:gr1í th.:r; 1mc 

estn ctnpn con: lns clase~; medlas en ;1s(:q11Ho, l:! Li1rguc;-;i';\ urbana, 

el antiguo sector cxport:ndor, los grup::i~; "domin;1l:<}:~" (obrLTCis, cn~i.1 

pcsinos). Lns funcioncB del EFU1do y 1:u: cnnH'li.'J'i'::tic:n:3 d:.: los ~;r~~ 

pos emprcsnrinlcs nsumh.'ron nuevos rnsgos ccin rcl;-ición :1 ln etap;1 

anterior, según que la e:ccmomía fuese o no cndü\'L:. 

Ln c¡·fsis de c~;rn ctapn n1rgc de J:i imposibilidad de 

mnntcncr simulriincnmentc un cierto ritmo ele c>.p:rn'3i6n de 1n inver

sión y la conformación dcol!nnzm; que permitier,:n esrnbill:snr In e;¿ 

tructur:i de poder. De este modo se llegan la cuarta etapu, Ja de la 

intcrnncionaliznción de los mercados. 

Comi cnznn n darse en to el as p:irtcs coyuntur w.: tlc p()d'2:r 

que (;:;prcsnn C'l frw::rno de los intentos de mnmc:ncr un ritmo d.:.· inclu~ 

tri~!i;;.adt:ín en d iímhlto imvrno sin ¡in•rnovcr crtrnbios polítlcos-cs. 

tn1ct11rnlcs pr oí1mc1u1;, Pur nnn l<1du, hay un mnvimit'nlO dC' búsque

da de- nuevos nH·rcado~• por p:irtc de lrJs cnpirl'llcs inclustrinks extran

jero~;. 

Pero en la m1cv<1 confi gu raci6n se dc:fi ne gr~1du.'.1!m eme 

una p:iutn ¡:ccu l í ar ele i ndu:'tri nl i znción que implica un rnc·rc ~ido ur-ba -

no restringido, pero lo suficknt.c:rncntl' irnporrnntc como parn pcnni -

rir uri;¡ inc1ustrl:1 rno\lvrn:1. I::sti:: fcnr:ímeno imcn:~ificn el patrón de u11 
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sistema parcialmente excluyente: en el seno mismo del sistema inclu~ 

trial vn cscindit'.!ldose In c~;t.ructura de Jos grupos y clases sociales. 

Hnbr<Í un prolcrnri ndo mockrno y otro m::is trndicional, y otro tanto 

ocurrin1 con Jos productores. 

En c:stn nueva situnción n:~n1!Ln olNio r¡ue los sectores S?._ 

cinles quL1 no logran inscrtnn;c ndec1wd:1111ente dentro del esquema, 

numcnrnn sus presiones. Se producen cnfrcntmnicntos y huy reajustes 

entre loH grupos, sectores y clases que deben redefinir sus rcspc:cti vos 

pi antrnmi cntm:-; frcnt e a to(b s csrns trnnsf orm acioncs y, pnrticu larme1~ 

te, frcmc ;1 la i111.cn~;ificací1.í11 de: los ,·rnculos asociativos cmrc las cm·· 

prc:•s[1~; n;•ciunr:k:; y lof; grupo~: cmprc~:;nrinles foráneos, o n la sustitu-

dón ele nc¡utll ;1 s ¡Kir b:tos. 

Dd anlÍlisis nntcrior hn quedado csrnl.ilccido el pilpcl im-

porrnmc que dv unos nilos parn aci1 juega la cJmic inedia. 

ricicín, cunfnnn;ici(ín y func·ioiwrnicntn dc dicha cln.c:c. Nu pretende--

mos n¡ 1 ~iti1r el tc1nn, sino stiln su!Jray¡u.· ln n:l:icitín CJlll' cxbtc entre el 

cambio f:.cJCinJ y el rol que ju('pn los f;ccLon::s rncdio~;. E~;tc> nos preo-

. 
ciéin" c:1 Li::. ín:::titt:cio:1cs y 1:.1;; )':ubi cr110:;. 
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LA Cl ,/\SE r,fff)J¡\ Y EL Ct\MBIO SOCJ.i\L 

Fs itHHspcmwble cxnlllinnr el rol que juega In clase media 

en el cambio ncicio.l. Tcrn11 de obligado cxrnnen 1 nuestro trnbajo ele ni!:!, 

gún modo pretende ngot:nrlo. Lo dividimos en cuatro grnndes aparta--

dos: 

n) Diven:ns cnfoquc~1 sobr:; lns clases sociales. Aquí it:!_ 

tenrnmos gtcw~n vririos conceptos, en particul<ir los refe1·iclos n la cla·· 

se Inl'.'di 11 (c1uc i nuiMinLnmcnLe llanrnrernos clnsc~; medias o sectores rn~ 

diüs). Es 1n11y ;.:onwru ln n:cnpitulucí6n y tiene mfis bien un caráct:C'r 

i ntrm.luctor io: 

h) Contrxto latinonmcri.crmo. Contrasrndns teorías expli-

can el pnpd ele: Jos sectores medio~; en nuestra región: nosotros acudi - -

mos n nlgunns dr.~ !ns mií~; f;crint> y r('prcscntmívns; 

e) l'vforco mcxicRno. 1,:1 clase media es hija de la f{cvolu-

cicín, hijri lc¡'Ítirnu, pero c;1d:i día a11mc:mn su har,~1jc: de fn1straciom.:s; 

alinn;c: con l:i f'.1 :ni bur¡_',\IV"ín; 110 son 1n6s d "cuJc!J,)11" dC' f;i.c; sacuclichw 

soc:i~dcs, mcnu:_; ;11í11 n¡c.cntvs dd crnnbio sol'inl. Su ineHabiJiJad, su re 

Juliv:11nc·r1tc f:í:i! n1;rni1i11L1ci(Íll, ::CJn n:cdcnre c:ilclfl de· c1.:lrivo pnr;i In ins 
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fa; uccpt:i ble lu dicllci por Gon¡:;'íJ cz C:1s:rnova (54): "En 

ln le>:icolr:¡·,',, 1n:irxbt:l clrísicn h:1y dos co11ccp1.os t.llfcrcntcs ele clases 

1.;uciult·H, l'i qu'-' :~e refiere al fc:n6mcno de las clases en sí, basado en 

ln csln1c1ur:1 de In n:plo~ación Lk' unos grupos humnnos ror otros, y 

d c¡ne se rdil-n· n !ns clases !?:~C'.~_;~r. basado en el fenómeno de ln t~ 

rn :i de con:: i c;icia de ci: n situnci 611 c.:~JI: ructurn l y en la organización p~ 

In icn com0 ; '.ur.:ntc. 1\l primer co11cc:pto corresponde Ja definición que 

d.:i 1\1.arx <Je l:1s clnsL:B ~:xíalcD cu:indo dice: "Mientras existen millo-

nes de fani i ! l :1 r:~ en conJi dones (.~con6rnicüs que scpnr nn sus modo>; ele 

\'ida, sus in:L'rcscs y su i":clucaci{1n de Jos ck· otn1s clases y los oponen 

a fsrn s, CC•l! c.;U i.uycn un:;. cln se". Lcni n ncl ar n todavía rn ús csrn cldi -

nición cunnrlo escribe: "Lns clnscs son grupos de p<.'rsonas, uno ele 

los cual('::; ~~e npropla el trabajo de los demás, según el lu¿·~1r que oc~t-

pa en un :d;ncni:i <:con6n1ico ddi11ido". El otro concepto ninn:ista de 

En este rcrn·no (.forx 1.·:; m11s riguroso par;1 11ccptar el <JU<: un f;ru¡xi 

constituy:i 1mci clase:, y_ sei\nln .. ~Lcno::; rcqui:·;iws: "Miemrns s6Jo hay 

(5:1) Pablo Cmi;'.Jlcz C11:anova: En~t·nnción y Conciencia Je Clases 
Cll l\1ó:icn, en L11Eayos sohre-li~sT:fii-s-ei~-Socialt:s l'll ,\l?:xTco:-
Lclftó~·-¡;¡f;;:ucstro Tiempo, :i.lb:ico 1972. pp. 172 y ::s. 

' 
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conrncro local, micntrns Jn identidad de ~ms int('rcse8 no produce unn 

comunidncl, una miocinci6n 1incionnl, una orgnniz<idón polít:ica, E.9_ 

constil.\lvt:·n una el nse, son incapaces de !J;:iccr nir sus inte1:cses ele 
----~·----·----

clase". 

Pnrn el Diccion~1rio Jurí'dlco Urelrn (55), clnscs Raciales 

son Jos distintos grupos ln1mnnos cuyn cohesi6n se debe a condicione~1 

económicas y de i'ndolc socí.al que' les son comunes y que li.rn carncte-

riz;-¡n y ddini.:n .. ,"En la actunlidml, In estructura clnslsrn de 111 sot:is;_ 

dad se: combate th:!H.lc dos extremos: el soc:lali~.ta, que pretende su-

prirnir J;1s clrisL:s, y orro q11e conslclcrn lns clases como un principio 

c1c divi::ión ~oci;:I clomin~dti por lns rdnC'ioncs entre.> el inclivicluc> y In 

producción y <JC 1<;uiskic'in, pur lo que respectan la igunldad o ckf;igua!_ 

dacl ele i ntcrcs('s". 

Por su p~1rtc, d c·:~nitor 0!ntlwn L. W!wtten (5(1) hn ind~ 

cado con justcz;1 que la cstr:nific:iciün .sucinl es un fc·rónH:no casi uní . -

person.1 y (~;=:i pcnnnnc·cc en el mismo ¿-,n:po tocia .su vida. En tales 

(55) 

(56) 

DicLion.iri(i Jurídico Utc!ia. Tomo lll. l'nicíll Tipo¡::nífica L:clito
ri:1l lJi.:::p:ll;:,;¡¡ncric.::n:1. \lt:dco 1rx1:.:. p. ~(il. 

>::1t\1:rn L. \\'!i',ll<:n. LJ Surdrnicn:o ,!_.la C:I:i:-;c ).!cdi:1 c11 ~JC.::ico, 
en 1:11 ~~:: \' ):; Ji ·re 1 :i:i cr: 1::·._:.::-s i: ¡ .re:, --2.¡1:.JL·:·:kiJ: ___ Gfi rc>1"i:1r l'~üt:·~:~· 
trn J iuÍq1:J . .\lCxico, J<);'~~. p. 61). 
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les. 

1\ su ve;'. 1 1,;·io ~kndi ;1t;1 y Núiíc: (57) h:1 conccptundo 

a 1'1'-: cla"''"·' c·,.1·•1'·1'tl"' •"•r•:•;··1 "'11')1·¡l¡··, .: 'IFJ'(.')''\·~"·' ,i,, l')"""'Ol'l'lS Clt'fcr·r:•t1-< '-•-· c .• !..._ ... , ._•1~ " ••• !' ···~··- 'ti' 1;,_ t.t,. ·:·~"'~.,_J,} U'- \.---~;:;-. "'"-- ... 

su Ritund6n Cl:on•ímir ;¡'. 

ricbdcs: l.· 'f í1"cJclt·11 ;1 i:nililr Jn:: CPSllunbrc:_i ck: la clase altn, so-

brc: todo en lv que ~e 1 1·.íi1.:n.' •1 lc•:1 1dvuks de \'ida, mmqu(· Ja difcrcn·· 

clic;mH:'nlc en !:is rcnt;;;_: o c:;·:pilal; 3. - Su trabajo gcncralrncmc rec;ui~~ 

re cierta cch:,·;ición u c;1p¡:cidiJd tt'.cnica o ndnli11inr!1tiv;1; ·l. - Pueden 

var las foiTn::;.; !3:1~'irtl( .. :, nurt:¡Uf: c;-lD impone: grandes csful'rzo:-:; 

5. - Fn J;1s ::n::ic:d~1dc;~ occid('lltnJc·,, FO!l integrantes ck· Jn clase rnc:clia 

(.5 J) / ,t!L'Íü \lt·¡¡dic11l;t y ;\ú1icz. ·1 i1< Su.::i<d CU1s~;cs. 1\mcrican Socioto 
"e··" l 11 · • 1· \1 ' l l •·. 1 'l 2 l C' -¡·(" -·-,·:¡ _,l .... (.1-~J-- ..... ·----t.1 p , 1 \ l, \ 1 1 , j \ L • J / •. ) • \ • • 
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Sen cual ft1csc el cnfor¡uc, quecln In sensación de que 

hny cicrtn nrblrrarlcdnd en los límites fijados para encerr:11' a In 

clnsc lfü:din. 

b). Contextn Latl nonrncricano 

Jolmson c:-:pl ica (58) que ha sido constante la función mf!_ 

tk•rnizticlora de Jos scctorc·s medios, t'jcrdemlo una acLividnd dcmo-

crnt:izndora; ''Su vocación por el desarrollo económico ha sido incqu[_ 

voca y en cncla rnonwnto ha rcpre;;enrndo con mayor evidencia c¡uc 

cualquier nLro grupo Ja mfü; grande fuerza innovador::i y r;icionnli;wd~ 

rn ele Ja f~ociccbd; por eso su posición rcspccro de ln sodedad tradi- -

Dichos sectores ha 11 comribuido de nrntwr a dc·ci si vn al 

cstnhlcd111knin del c:npit~dismo 1nudcrno y de la dcmocrncia libcrrd, 

c1ice el nutor, <JUC confL1 en que en el porvenir f.í~~nn dc;-;L'm¡1cl1<md:i e~_ 

Le pnpcl. "l .:t nbcl de orn :1~J pcrtcm·L·c al p~1;;;·1du si no ;il fuLuro", es 

el pcns;1n1ic:r.:1 canlin;tl c¡UL: vuí:1 la pnnicíp.1cicí11 pr.Jlítil'o··f;odal clr..; -

I lasu1 aquí 11 e:,: a jo:msllil. Nosuu·o:-: pcn~;nmos c¡uc· su te-

sis, n miÍs dv ~;implisrn, cst<í c:irgnd:1 de optimi~;mo in~~cnuo. 

(58) J, j. J(i! i:1: on. ~-~~~~:~12~ t_::·:_~_~? .. ~l~:.!~~_:-~:L~l~~~:_:;__:~'-Lc:c!io::: Edito ria! 
P<lÍd'.>3, l'uu1os .\irc~:, l"Jol. l'P· ()/-bK. 
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Sen cunl fuese el ~nfor¡uc, qucdn la sensación tlc que 

hay cicnn nrbitrnricdncl en los límiteB fijados para encerrnr a la 

clase media. 

h). Co111cxto Lntinoilruerlcano 

.Jolmson cxpl ica (SB) que ha si do constante la función me~. 

dernlznclorn de los scctorc·s n11.:·tlios, ejerciendo unn actividad dcmo-

ctntizndorn: "Su vocación por C'f desarrollo cconórntco ha sido incqti[_ 

voca y e:.~n c:icla momento ha representado cun rnnyor evidencia que 

cu:-ilcJui C:;r citrn rnipo 1 n m ñs grnndc fuerza l 1ll1("JH(1or:-i y rncionnlizncl::: 

ra de la F:ocktbd; por eso su ¡x1sicicín respecto de In sociedad tradi- -

cional 11'1 :Jit''.:i sicmpn~ nmagónica", 

Dichos sectores han contribuido de rnancrn dccisivr1 al 

cstnblcdtnicntn del c::1pirnlisrno moderno y ele la democracia lihcrnl, 

dice el autcJr, c1uc confí:1 en que en el porvenir sigan clcscrnpciiancb e::. 

le p:1pd. "L:i edad de oro !l'.) pc:rtcnccc al p:-i:<tdci sino nt fuLun>", es 

el pcn:sarnic:i:o canli11;1l c¡uc p1ía In ¡wrticíp.ici(>n político··sociat ele -

l l:ista ac¡uí llc1:'ª Johnson. Nosutro::-~ pensamos que su te

sis, a lll•Í" lk ~;impli~ta, cc;t:'t carp,;ida ele optimismo ingenuo. 



¿L;1clase1111:.·dia t~s la 111ái> grande fuerza innovndora de 

· Con objeti vi d:1c.l, Grnc í a rt:nn explica (59) que ln preocupn -

ción central de !ns clases medias consimc en b ndquisic1ón de nivelc~s 

smli:;fnctorim:; de seguridad "x:onómic:1, social y polítlcn. Esrn preocu-

padón por la se:guridncl se trnduce en ln necesidad de co1rncrvar el 

statm t un anlwi: 11rnr:e lltk¡uiri do. J::xpresa que "pnn1 l us el asc:s mediHs, 

la búr..;qucda de orden y seguridad tiene como prlncipnl fundmnento la 

convicción dC' c1ue una vez logrnda o impucsrn Jn paz socinl, d desarro-

11 o ec()nóm ico vcndní nnt ur al mente, como unn consecuencia necesaria 

de Ja cstn1Jilic1nd social y política". 

Garnntcs de Ja estabilidad polftfcn, ele la armonía social, 

Jos sectores nHdic)s, scg1'in la tc:sis ele otros· milores, Jo~~ran c.:liminar 

In lK1rros:1 vinculuciún de tHlS intereses, mcclinntc· unn ciuw hornogc-

ncid~1d npuniuJ;1cl;1 l'l1 Ja urJ;:inizadón, Ja indur;triuliznción, Ju ccJuc~1ción, 

)él illlCr\'CllCÍ(l!l L';;t;1taJ Ul J:¡ C'COllOfllli! y Ul Ja \'<ISla rc:cl de OJ"fHrlizado-

ncs poli'tic:1s o¡wrantcs ci1 el cE:>¡rncio físico en que <lctunban. 

Er1 v:>tc: sc:midu c·xamínc::-;c una de las conclusiones ele 

Hosclitz ((1): "Lcjm; c.l<: ser f;;ctorcs de impulso al dcsm-rollu, lns 

(59) Jorge C~rw:·L·,n: n:i. Pocl,•r \' C!:1q·:..; Sc1cin!c:~~ c11 et l)~·snrrnlln ele .-\mÉ'
yjc:J__ r. ,;_!~i 1.1:: •. ¡,¡¡ w:--1 1ni"LYis-:--·1_;,.1c:1-10;:·--::yrr¡;ii-, ··p;()T; ·ciT1. -1T=> yss. --

(60) J\. EJ J.;=:dil/. h.-~>11•J!nk Crowtli in ! ,:'.tin ,\¡n\·ric<tll. Uncst.:u-CornriJJLJ 
ticm:>. l':irí:', ~,r;:;-úrr)i! ;11i\iT()iiíFiii·,):,. f96D~-p-:--:¡:¡-;·--· 

' 



clases medias de 1\rgcntinn, Uruguny y Chile constituyen elementos 

d(! annncamlemo y hasrn en ciertos casos mucstrm1 tendencias polfri-

cas poco nl.enwdorcs por su fondo conservador, en ocasiones abierta-

mente rcacclonari.o, lo (]UC' hace prever peligros semejantes n los que 

se observaron en alg,unos países c:uropeos de grnn desnrrollo industrial, 

donde~ regímenes o tendencias fnscisrns recabaron su principal apoyo 

en los rangos de esas cl.rnes". 

Digamos de pnso c¡uc estas palabras, expresadns y eser!_ 

ws aiíos nntcs del dcrnunhe de la democrac.ia chilena, renínn, a no du 

clnrlo, u1w l'Xtrapolnd(ín sig11iflcmivn, un sentido proffaico. 

Otnis tesis, más ajusrndns o np.roximadas a Ja verdad 

cicmíficn, lwn sido cxpuc:;rns pnn1 encarar In rigidez co11ccpt ual de 

quienc:s, en bloque, le ar:;ignrm una oricntackín reformista o de? plnno 

conservadora :i loG sccwn ~; mccl!os. 

Luis H:ninuff (61) ha dicl10 que la orientación p:.iJíticn ele 

las c:Jnscs mcdi:1s c:;t;í en nz6n del carácter rÍ!_'.iclo o c:l~ístico ele Ja f~o-

ciedad en que ';(· mn11ific:f;tcn y dt: In fornw en que: dicho :;istcma s'1tis-

fag'1 sus •1~;pi1«1cionc·s. Ni sc•n, puv3, f;1ctorc:; de: cambio pcr se, ni 

(6]) Luis !Zrttinof. Lo~; Nul'vus GruPod Urbanos: Jas Clnscs iv1edins. --.. ~-------- _:_, ____ . ____ .. ____ ._, --·----·--·-·--· 
Fdit. h1i.:'c.'l:1. Bucrn>:0 ,\ircs. p. d. 

' 
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rnmpoco enclaves del co1wc·rvaclurirnno; el propio si~terna permite la 

udnpt::ición o In repulsa de dichas eta.set:. Sln cmb:lt·~o, el menciono~ 

do soció!c)go chileno estima que deben climingui rse dos fases en e:! .. ~ 

desarrollo de las el :1 sc·H medLiE.;: e:n tmn prl mcn1, tcnclrínn una conclu~ 

tn y uua ideología f:.wornblc ni cnmbio; en la segunda, cstarínn propc1~. 

sns nl compromis.o, n Ja all~1m:n con 8ectorcs trndicionnles, Jo que las 

llevarían dcjnr de: !:ido su nctitlld rrnovadorn. De tal fornw que en la 

ernpn preliminar, r1c maniflcrmm partidarias de una serie de trm1sfor·· 

maciones que incorporen n Jns grnnde~1 mfürns S(icinlcs n un proyecto 

de dcsnrrnllo compartido y t'CJllil 1 brnclo: cducac:ión, scguridnd socinl, 

imcrvc11ci611 dt:l Estndo en 1:1 cconomfa, kgisJacione:~ tU~":larcs de tra·· 

b:ijndurC's, ('te. l::n In scgund;t fose, si.:~ rt(1hicren ni. orden lcf!:al y n los 

poden:s constituidos; prof esnn su ndllcsión cnsi in di scri 111! nada ¡¡ las 

insrit uciu1H.:s, creyendo en unn pcrf ecti hi licia el nmur <ti; 1 a i ndu fil rinlizn -

clón es ww tan;·a c¡uc no debe rcpnrnr, pnrn llcvnr~c a cnb~i. l 11 Jos 

Hay orro enfoque t::m1l;ié11 intt.Tcsnntc. E-; el del hrnsik-



trnclicionnlcs, en tnnto c1uc lns otril·~ se lllf1Vcrícu1 en un m;:irco de rna

yor flexibiltdnd. Este pumo de vi:-.:t: tiene la Yirt:ud ele c11fnl:iznr nlru 

en lo que no r.iL·mprc pr·nsamo!;: r¡uc 11.w n:n~;lonuJ no sr~ilo puccl(::n m'.!_ 

ni fcsrnrBc entre el ase:; cli f crcnt es, sino t;rn1 likn dentro de unn mi smu 

clnsc! socíal. En este punto, se ;:d•:icrtc J:; enorme irnpo::umcia cJc 

analizar el origen de.! li!s clnscs rnulimi, :1 fin ck~ entcml\:.·r el por qué 

ele su comporwmíento. 

Tnmbi6'n el y;1 citnlb ;11·genti1;0 Cradarcnn. ha dado una 

contribución H:finladn en d intento dv csclarcc(;T el rol que jucg:111 las 

clases mcclim; en I;1tino<1tnlTÍl.'.H. l'a:rn c~:ic ~.;nci6log1.i In tesis de Co~ 

tn Pinto fu(' vfilk1n en clvrtu mo111c11rn pero n:iurn ya no lo cs. U1s di

fcrvncia:, i111crn:-1s hm1 nc¡1bado por diluirse; !ns cUwc:; medias residuE~ 

k·~ no f~on t::n con:;cTv<v\irns como nntntio, y como contrnpartida, l:u: 

Jlrl!n:1d;i:; uncr¡•,e:nLcs ht111 ido olvicl:lndo mt "re:voluclona1·i~ami". 1\siml s 

mo, un;1s y otril~;, en el plr:no ccun6nJico, se~ unifícnn ('l'i uu:i tendencia 

e:cowímica c1U<' puc:dv c11gl(l!J{\rsc rn el "dC:':~:inollismo"; su postura es 

de~ concilía~·ir'in, si no de· ~ubordin,icic'in n lus intt·rc:.;e:;; de ):1 cl;1!;c; de-

vac.b. En el fc>mk1, Gradarcna ClHJClll'rdn t:!..in l losclitz, lll advertir 

que las 1.:-l<i:x~; 1n1.:dL1s S\.111 fnctorcs decisivo:; v11 el l'~;wnc1micnw eco

nómico que- p:idcce:n <tlt'Jmos p::iístf~ ele nucstru subcomincntc. 

" 
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de algunos ¡mises sucl;miericnnon. No pt)drfon tener utilidad en el ca-

so de Mé~;ico, puc.:·. nr¡uí hny tm ;1comccirnicnto sustancial que no tiene 

Por otro lnrlu, aquellas llipcítcr,is tienden n unn generalización, a unn 

esquematiznción lntt'l"prc:rntiv:1 frccucmcmcnl.e rcílicla con la rcnlidnd. 

Lns rcoríns socin!6gicns C(linciden en que t:odn cstructu-

ra social se lmcgi-;1 de tres paru;,; profundamente lnwrrclnciorrndns: 

n) Un régimen económico; b) Un t·i~t<:rnn de estn1tificnción social; 

e) Un conjunto ele i11!:ti1ucioncs y de valores nujetos y objeto del cambio 

socinl. Por Jo tk·nuí::;, el co11ütnntc ¡H"occi;o ele crnnbio ele estas partes 

no mucr.1r<i uniformicbd. Tale::; prcmi:;;\:; lrnn scrvicki n Costa Pinto (63) 

p<lrn c::plicur qul.' J~,~~ difcrenl'i;-is en lo~; rit111os de c:1111hio aurncnl<tn y 

se convicrtc·n c·n un.·1 d~: Jos mnr. notori:rn cnn:;ccucnci;i~; de unn polítíc<1 

estricta d~: (\::s~irrollo cconéimicu, cu::ndu ella es cmcndid:1 y pr~:ctica-

so1nuid:1:: ;¡ l:n rccic illv pro ... :c·1:u ck· dc~:¡n-rc.Jlo cccmcí111iro, los imlividuos 

ccnnbin11 d:~ pc;~.;ici[111 (1Ui\Yü ck un si stem;1, que tn111bi(11 ~;e modifíra eles-

()..:ciclcmnl y Jo:::. L;,;t;11.k1~; l'nido~;. pur cjunplu-- los du~; fcmÍrnC'nos se 

(6:1) 
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dan con ciertn indcpr:ndcncl ;1 y hnsta b:rntnme SE'f l\'lrados en el t:i empo. 

La clnsc rncdin en los pafocs indusrrializndoa l"(;'[Jrcscnu1 

un importnntü :ipoyo ul clc-r;ar rollo cconr:írn i co y soc- i al, dice Fomoncs 

do en vi equilibrio de la csixuctura polí"rica. En cuanto nl nspccto del 

~no, como nivel ele vid::i, lns clnses medias !Jun creado un estilo de 

vi da 1n~ís o menos l1nl forrn e, C$ti mulnndo 1 as re! acioncs de producción -

consumo y asegurando un cquílibrío c.mtrc la oferta y la cle11wndn de bie-

ncs. En el orden político, las clnses medias lrnn hecho posible que se el!_ 

luyan o pospon~,nn Jos confl ktos de el OF.>e, en virtud del ni vcl de vida ge-

ncrndci, que les pcnnite nJc;rnzar sus objetivos ele participación política 

dcnrro ele una co11vivcnci;1 rn1ís o menos tolerante. Así, algunos las han 

bauti /.;1l1u como "r;1:1yor f2s Fi 1 cnclosas", ngnipacionC's que no plumean 

agmbs pruhlun:-is, que no cuestionan ni impugnan nbicna y prnfunchrn1en-

te el c:"t:ihlccimkn10. 

En c;unliio, su cornport:irnicnto en nlgu11os p:tÍS(:s de- :\mC-ri-

((;.J) L1.'cnr,~.) )'~,¡íU:ll.:Ó Uiico. l'itrtil'ip;1dón ele In Ch·.:(' \k·,lí:1 en el r)~;SJ
L~yll~>.!~~:~_:ic!'..ll i C'f l. f{C\'Í ::! il. Iti1(;¡.¡·-Ncí:· ;(-.\T1y() ~-J \iiíTó-:·x¡L:;](.(.;,-·1;;~:r:
p. i)h. 



Tiene ra1,:>:1 l\mton:.:,, C:llíco al nfirn1ar que la indusrrinl.izn-

ck: :1h~;(Jrcifrn d;:· la nw:1>1 :\:· obr:r rur::I. Y merced al crecimiento ck- lapo-

priinídu~ . .> ·•¡,; lil:d111í:lll' .. " p.;1· lo:.; ( ~:\ rn1or; nllOr: ck: In m!Hirw clase mcdin, 

hiC:-;icD c;iru:i6 dunintc tnllC'ho tkmpo de u11:1 clnsC' medía. Es 

gimicntu <.k clil« cln:.c tncdia. HccuCrdcse ncic111:[s <¡ll1.) L1 r-;1n o el 1uci -

mic:1to (k1c·rn1i:wlun en fonn3 pn::poncl.::1;<1ntc b pC1siciú11 ~:. 1 ci:d: c-:1 la C'imn 

(ú'i) ,\ndrC·:. ;,,;,Jin~1 Lnrfr;tH.·z. 
~I(.\h'uJ l 1.~3:· ~ p$ ~·2. 

L:: l\;·\•oluciún :\1'.1":1ria t·n :,;,:\ico. Tu:1ic1 l. 
--"'""··--·--~-·-·----.. ··- _\~·---,,-·····--····-···- ~ --·-··-··-· 
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ele la csrnl:l fiocinl se cncont:rnron Jo;,~ espníiokf~ IHlt'.ltkJr.1 en España. J\ 

esto debe uinwn:c l'l sistema ch:: li:1ciendn, en virtud ele la cual se lns

tnuraron ¡•r~1fundn~; divinloncs: una nrns~1 t:n:Jrmc ele f,cres humanos re 

duC'idos ;i la c·sdndtud y el vasallaje, frente .:i una sdcctn minoría de 

mnos y dispcnsadoi:u; ele favon·:,, J\1rn ilustrnr ese aserto recogemos 

nquí lo c¡uv '.oC dice c11 el erninyl1 de \\'llenen (66): 

"No se conoce con cxnctltud la proporción ele los hnbitnn

tes de l'\ló:Jco c¡ue vivían bajtJ csrc sl.ste111~1 <1ntes de l 910. Luis Cnbrcra 

calculó que hncin 1910, el 90X1 de Jos campesinos en In mesa Central ni~ 

r~m a ti en·;1 tc·n.ínn, sn 1 vo nqu&ll a en In cwil esrnban construí das sus cho

zas miscr:1Lks; l\k Bríclc indica que m:ís del 95% de lm; jefes de fomilia 

rurales, en Lodos !ns Esrndon no posdnn prnpicdncl rurnl: y Pnrkcr niir

mn que c;·1si J;i miu1d de ltt población rural csrnbn atada por el sistc111n 

ele Ja esclavi;ud pur dniclas. Resulta claro que es difícil pcnsnr c:n E'I el'.::_ 

sarrollo t1c unn impunantc clnsc media en condiciones corno las dcscfi-

tas". 

1\ todo cnto hnbri'a que ngregnr la gran influcncin y d pa

pel significnti\'o jugado por la Iglesia cntólicn. ,\panrincbsc ele sus ob

jetivos orí~:,i1;,!ks, de los que Je ~'.Oll consm'.tancinles, Sl' alió fucncmcn

te con el rcduci l1u mím ero ele ~·.ru pm; y pcrsunas que ddc·nuron 1 a r i que -

za sociul c\·:;c\:: Ja cc11iquist:t ln~:t;1 In (·pocn de la I\donn~i. No llq'.Ó a pe!:_ 

dt'r vc>rdi!t!(:r;'11H::1tc :-:w; bienes, ,.:ino hasta el ndvcnimirnto del C'~:rnllido 

que 1 i quícV• ~d p:Jrfi r i mu. 

(6fr¡ ;..::al1:t.: L. \\'li·~u,_·:i. Up. cit. p. 70. 
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') . 
;-. l\:::'.m ;ol!n tk: pcque:i':Gs prople:d:•,dcis agrarias bcnefi-

ci ad:1:::; pnr lo:: ;1, ¡¡pJio::> pt P:::,rrnwis de i nfrncstruc'i.urn de los di versos 

,·;, - 1\J,ic~ldón, partfcuLn·mcnl(! 1:1 impartida por escuelas 

•l.·· Purocrt1cí:1. L::is funciones cld gobierno llan cobrado 

un:1 nrnplitud írn micbbk. (,\ t·sto qtw;·cmos afJndir que sq;ún (kk'.Un1C'1J·· 

tndo:; c;;u:díü.-, ''.' p1-cyr( un r:1.1Incntu crecknte en el mímcro de c1npl <'~ 

hlc); 

S. - Procesu tk imlustri:iliznción. [n Ja medida en que In 

illclu:-~lríalíz:~.:ic'111 v:·: gJn;1;1d:1 );;-;izo:; a lns tareas :-ir,ropccuarins, In mo-

vi!ilhd sucia! n:xc1Hlcntc C1l!Jra vir,or; 

6. ·· Con1(·rdo. Cun el dcs:ltrollo de la urt.:;ii.:tción y el 
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y vl lncn.·mc.lto en Jnn vfos dl' conrnnicación, el comc1·cio ha tenido 

un nun1cm.o muy noraUc, Jo que n ~iu vez ha nrnplindo el espectro social 

Otro aute>r de tonto i:cnomhrc como Francisco Lópcz Cá-

niara (67), nn:.diza el frnó;'neno cm un contexto más reciente. Indica 

qu:..~ a p:u:tir de la l\cv'l.Jlución de 1910, la clase media rcsllltó favoreci-

d:\ (.:11 todos ::<(·ntidos. Escil!Ó sin dificultad lu1cia nuevas posiciones que 

cunducfon n la inw¿~rildcin de unn nueva burguesía y n:cibió el apoyo re-

r:udto de J::n cJw;c:~:> !'CJpulnrcs pnra c:ncnuwr sw; dcmnnd:ts. Hubo un 

crecirnicn::o ~.uinrn~Ílicu de las clnscn mcdins, merced a la política ck~ d~ 

~:11-rnllo c..;:n:16:1Jico; !l:111bi(n le fue favornblc In polític[l clt: bc·neficio so-

cinl, y:1 c1uc cnc:ontn~ llh'jores instn11ncntos parn su absorcicín ocu¡rncio-

n,1! (desde rnv ¡rn·c~; lli vd es de C8L·oluri dacl, luwta di str<icciones m fü; C'I e-

vndas). Sin embargo l'l pnrs no podía lmpuls~1r de i¡_~ual ma¡10r.:i nrnbns 

¡x>lÍlicas, de· c.ké>arrol!o cconórnico y de beneficio ~;ocinl. Esto pla11tcó 

pl'cto, p•lr<l l'C•d,r incrc:nem:11: Jn to'1~;a d(' clc:;nrrollo L\.'t:•:1:~:11ico, o bie:ll 

clccícllrsc pJr Jo contLlrio. Se opttí pur el c~1mi110 de l<i invc·rsión cconó-

micn ~;obre toá:l a p;1nir de 19·!6. La ckci~:ilí:i cxplicn el pDr qué- ele Jns 

protc:~tas tk· tipo soci<1J que sc díln entre Jos a1ios de 1 ll-lú y l %1. 

(67) Franci:.co L6¡w--: CC\1nnra. l::I Dt.·~;~1fÍC) el~· la Cl:~;:.:.::· \kciiJ. Cu:1dcr
nu::; de j:J:t(¡•JLi .:.1~1r~i~'. \lb:I(:t¡,-fli~T:-·11¡~.--~su~;-s:s:·· --· 
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Es n p;U'tir del ré:gimen ele Lópcz Ivlut.cos ctrnnclo se ca

nulizan mayores inversiones al bienestar social, con lo que disminuyen 

los movimicntof;; lnboralcs, aunque cmplcznn a surgir lns protestas so

ciales nlimentntb~:; por la clase media. La concentración urbnna, re-

;:;ultndo narural de cstn reformulación política, generó problemas que 

no se hnbínn podido prever. "La competencia y Jus contradicciones -

dcnt.rn ck Jns cn¡rns medias urbnnas empezaron a nflornr pues a las as

pirncioncs iiawrnlcs de c•stos nuevos sectores no correspondía ya la C.:?_ 

tructtn-:1 de la ocupnción y c.ld ingreso. El mercado de trabnjo cn!iflc~ 

clo y ~:cnli -calificrdo fue incnpaz Je absorber las crecientes ofcnns de 

lns cl:':'c-:; rncclins: el pcquciío comercio se volvió insc¿'.uro frente al des 

pi i C¡!UC:' tn: nbit!n n·pcnti no ele 1•1~; grnndes c:mprcsas y los novedosos si~ 

tema:; de- vc·nt•l n ci·úlitos; Ja l1<mca se volvió feroz con sw·; deudores y 

JnCi:'.CJUÍrl:: cun su.s ck:positarios; In pcqucií<1 industria lll\'O que enfrentar

se n l<1 com¡Ktcncin dd cxtcri.::ir y al pcsu voluminw;o d::..: la producción 

monop(il ka. Pero liulio adc1n(i f; ckis foctorc·s fu ncl<1t11 e:nLalcf; que lt:1br fon 

di:; acvrnu:1r muy pn>nto el crccieritc mnlcstar: el ~;istcrnn cducm:ional, 

por llll l:iói, y loi; mC·todr)s ya o!Jf;olews ele.' Jn ocupaci6n d::: personal a 

b::we de p;:drina:q~.n p0lfrico" (68). 

1:.:1 sistema y:1 no era cap•1z ele alJsorbcr a Jos miles de -
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tolmciltC porque lns dt!niandns e11 mmcriu ele cnlificación profesionnl 

o científicn 1io c01Tcspo11uínn a Jns cnducas cstnicturas ele In enscila!_! 

zn impartida. 

Se dice :iccrtndamemc que México es una sociedad plu

ral. Plur n.1 i c.Jad C'S hctcrngcneJdad. Perviven conjuntos mnrglnndos, 

grupos cxpclincb8, i::c,cwrcs subcmpleudos y vnstns comunidades aje

nas a los fruto::. del ch:s:irrollo. En este: sentido hny un 1.estimonio de 

acentuado nwrginalisrno C'n la c.Hfusa puhlaciCm iudígc:na. 

· 'f(·ngnsc prl'F:cntc c¡uc roclo inLt:ilto por medir y ubicar 

Jn cstratific:wi6n socínl mc:dcnna debe considerar Jos profundos ck~

scq11ilibrios rn ('] d(~s;1rrnllo regionnl, lo que pcir lo clcm6;, es carac

tcrí~:tica lll'. tud:1 11:1ci6u ~:uhlcsarrollnda. Lo~.; c~:pacio:; rur;d y urll:1-

no, pcTtcnccicJJlcs :1 un mif;1110 enromo soci;d, ni"n:cc11 fii¿•,110:> tan cli:.>_ 

p:irl·c: y UlC'CJnl r:<do~:, q11c lu'.-o rnétocbs ele mcdkicSn sci..::icdó;'.ka de uno 

y o!ro no pll('tk11 :;l'r Ju;-; miP.mos. D;' otni Jndo, lwy que cun:;idernr 

que los inclícriclu1·cs c¡ue no;; pl'rmitcn definir n un~1 y otn1 clase son 

muy Viiri:idu:,; y ;10 síc111prc- ncis c·mrq~:lll vcnbdL·s incontrovertibles. 

Los iridicndon·1:; lll:Ís frl'Ct:L·1Hc~ p;1r:·1 cL1:;íficar a una socicd:td van 

clc:::::ck· !'1s rr1'.1cLilic 1 ~\dcs de vi\·icnd:1, ¡i:1l'iP.ndo por la cscol<tricbcl, fuen-
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tes y volumen do ingresos, consumo, sotisfactorcs domésticos, has~ 

rn el tipo de ocupación. Sólo dd anfüisis concreto de una situación d~ 

ten ni nada podemos fijar prioridades n uno u otro indicador. 

jumo a tocio esto, debemos dejar lugnr ::i las expectativas 

que plantea una lnclustrlnliznci6n y urb:mizaci6n crecientes, ya que mic!:!_ 

tras estos fcn6menos no se prC'sentnlwn, los inoclclos nntcriorcs tenían 

validez. Veamos lo que puntunlizn Pnb1o Gon:z6Jcz C:-tsanovn (69). 

"La catcgorín de lnn clnscs mcdins, así como sus fundo-

ncs tnn <lifícílcs de percibir en la propin sociedad industri aJ> resultan r~ 

cbvfo nds complejas C'n un pa[s como México, donde tiene In mlsm;i 

funcir:ín csrabilizaclora de Ja clase nH:clia d estrnto socinl de: los "p:irt!__ 

cip:mtcs", E; can estos C'mpkaclof.:, pcc¡udlos propietarios o tral1:1jacl>-· -

res. La catc¡•,oría de prc1¡1ictnrios resulta también muy cc1uívoc;1 c·n un 

pnís dundc e~. pcdblc y frecuente ser propietario y sc-r un l1ombrc 111;1_c 

gin:il; l;1 C<llC/»rí"a de los cnmcrcinntcs ---que registran Jcis censo:.:····-

¡rnd"n· i¡•u:ifc~, :!111blgued:itb., existiendo como existe un problema dt: 

Jn ck· Jo~; que: "tr;:b;ijan por su cuenta", "ayuchn [l Ja f::mi!in ¡;in rcrri-

bucirín", "vc:ndcdDrcs", "ocupado;; con remu11cr;icic"ín que.~ pre ~;um ser v.!_ 

cío:; pcn'onalc .. ,;", etc. Lllo c·xplica qt1(' !Ja~na ;11Jora los imcntos ele lll~ 

(ó9) í\!lilo (<1:L';~J._·; C:.h ;;n·.·,1. l ,;1 1 krnn(TilC[,1 v11 \l(xicD. Serie l'opu-
LH4 Er ~l. .\L .. ·:,j L'u, 1 \):· :~. p. -:ZO-L' -·· ._._, __ ... __________ ··· ··-------~·-~ 

.. 
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diei6n de los dlstinrns CHtrntos sociales resulten dignos de ln mayor r~ 

serv<l, particularmente;: cuando se cstudi a su evoll1elón n lo largó del 

ti cmpo''. 
.. .. _._._ 

Y sigue scií<-il<tndo el amor: "L,os hechos anteriores no -

obstan sin emhnrgo pnrn CJ\IC se puccln n.firmnr c¡uc los ni veles ele vida 

han numcntn de> considerabl cm ente para mnpl io;; sectorcri de la pobl nci.ón, 

y c¡uc han aumentado tnmbiéu bastante lm; grupos con más altos niveles 

de vida. Según dlculos ck.· Clinc ---basado¡.¡ parcinlmenlc en otros nn

tcriorcs ele lturril1ga--- C'nLrc 1895 y 1960 ln clnse alta pnsn clel l. 5 nl 

6. 5){, clcl total: Ja mcclln del 7. 8 al :~3. 5;f¡; la bnjn dismim1yc del 90. 7 al 

Ln conclusión dd m1tor es ntínnd~:: si la vnri~dad de es

tm; datos y su relativa arhitrnrietbd nos revelan una ci(•rta nnarquía en 

ln dccción dv illl(·rvalm; y de agn1pami<mtos, que clan Ju~;ar a rnarca-

das difc·rcncias l'll las dfrns, todos aludC'n a un he:cho caracr.crísrico 

del desarrollo c;uc· se acc11túa con las ri::volucionc:J socinlcs como la oc~ 

rricb en Mt:-:ico. Ln movilidad vcnicnl ele.: lo:: csu·atos inferiores a Jos 

supuion:s, c:l nfxc:nso dv u11 estrato[\ otro de fucnc:s mkh.os de pobla

ción, fcnómcn:i que se su;nf1 al inct-c111cmo de lo.s nivdcs de viclri que -

prOVllC :1 el dv~;a r rollo, y r;olirc todu el enorme: i ncTcrnc:ntu c¡uc: tiene la 

pobbciún p;:inicípamc del desarrollo. 
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Estimn González CnsnnO\';l 00) c¡uc \11111 estTllCtur.'.l s~ 

cio-polfrico u1n ¡,c)Jidn corno Ja mcxicnnn no permite suponer 'el. flor!:_ 

cimic:nto de la 11.11.:ha de clases, pero sí Lle un moc.klo ncocapitnlisrn y 

subclc:s:1n0Jl[.1do, de lihctación nncio1ial y clcscoloniznción interna. 

Cree adi::rni'ís CJLll:' en un momc·nto ele cri:;i s económica, !ns clases me

dius, que hasta ohora hnn jugndo un rul esrnbilizador, pueden o sumir 

una postura totnJrncnte dimintn n la ele Jos últimos decenios. o,~ ahí 

que el problcmn central co1wist.'.1 en diluci(kir qué posibiliclncl\:!s hay 

de que contínúc·11 las tendencias ocnwlc::i, si bien C;::-> cieno que rnclnvfo 

siguen si<:ndo muy grnncks Jns reservas con que cuenta el Estado me

xicano parn hnccr un juego pc)lrtico que Jo preserve. 

1\ltn~" t'was (k dc;rnrroJlo, <:c¡uilibracla política de movil!_ 

zación, scg1n·itbd l conó1nicn y social, constituyen la clave ele un asee!! 

so pacífico impuh;~ic!o por rcfornws rcvolucionurias ante las presiones 

popul :n-v:~. De thrsc esto, nos ncC'rcnrcmus a lll1<i sodcclad IKOc•·ipita

J í sta rn líl c1uc mmwmcn In conciencia ck cl:.1r.;c.: y la ncgnciaci6n. De 

Jo contr,:rio, a follii de respuesta ame las c·xigL'nci~:3 ele: n . .::formas sus-

tancíuln: de redistriliución <.ld poder y ck la riqueza, cié socidizació11 

de nlp111:1;; ftrC'~ls e1;trat6gic<1s en la ccr.'nomín se producin1 lci ru¡,tura 

del rCTi1nc11 k¿:al "s!n que: nr.x:csarirnriv:-itc <1umc1llc 1~1 co:1cic::·,~i:1 de el~ 

ses, nu:H;uc sí l::s form:1s clcl tvrror y J,1 H'.¡H·C'sión". 
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Suhraynmos nquí ni ¡junoi-i de sus conceptos mcdulnn:s 

(71). 

· CoíndcHmos también l'n este otro lúcido planteamiento 

que debicrn servir como llrnnadn c.k menci6n para quienes se obsti-

nnn en cerrar los ojos a lnhi!;tut'ia y n! presente. Porvenir que no 

se finen en las lecciones que brínda lo que hoy ncontccc, así como 

en la imncm;a guía del prctéri1.o, es s6Io un fanrnsmn que Inspira te-

mor. Vcarnos lo <¡lit' dice Gonz;ílcz Casanova (72}: 

"A n;idic puede oculrnrsc que en México no hay lns cond!_ 

dones de.: unn revolución socinl!srn, y que en cmnbio se pueden pre-

sentnr J:1s condiclonef: ele un golpe de Esrndo fm:cista; c¡uc el mnrgcn 
\ 

de scg1irid~1d en que· cami11u 0l p;ii't:. e!:l muy bnjo, y que de: no ncdcrm:_ 

fW los pruc(:;:.;n~.; ck~ clunocratiznci(ín y dc·snrrollo, es posible, en unn 

:;i1uaci61l ele crisis, que pnril rnflnttnc:r c:I pod.::r las cJ;1sc·s clo111i1rnn-

tu; rcc11rrnn :11 gobic-11io dict.at.uri:il o de fuvrza. En c~;l:1s conciicio·· 

mnr:dsta n1n~;(:cuemc se convícrrn en un nliaclo ncci:::;:irio y potencial 

(71) lbid. p. 211. 
(71) !bid. p. 212. 
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ele Jm;; proccBoF. e\:: 1.icsarrul!r• y de:,~ .· ~.:cin, rnmque a lnrgo plazo 

tcngn tenga conri mct:i d un" ·::.J ::'. · • i ~u sin:>". 

· ,;:,ttliC::1 !'U:,; acros y proclnmns. 

lnclt1H• concicmvr: ck que FU r:nlk .i:. ·· ¡.·;n pucd.· n l<trgo o cono pla

zo provocnr la (';;(';¡fn violc:1' 1 t\~· ~-· · ···.·J1:t, pv;·;;lstcn en su temeri-

dRd. "No ~~s nuc;tr;1 rcspo1~·::1Hli 0.:. 1 • il:)',llt'.J ;1 presentarse un gol-

pe ck: Esu.HJocn \iC·:;ico'', liic·;.n ir,,·. '.:ente, cirno ~;l lns políticos 

puclicrnn f;11str11cr::c a In oLli¡~:: .. ·i:'.1 •.' .· •íj~:r h:1~: 1 ;1 d6ncle llcgnrán lns 

rqwn:tffírincs ti1· :;n ¡nib:tj<.1 y ;i <51; ''i!ll a J·¡r'.llcficüirlc. Sí es su 

respo;;ó;obilid:1cl, tJ~) c·xdu::iv•i ck:'.'' ·,r.:;:, [K·1·0 es su rc!;pomrnbili--

da en el amplio c .... p1.:ctro clt l:\ c!;:i::.: :., ·•füi rnc\icú11:1, no puede: rehuir 

el pc"o de sus cddi~·,<1cionc~·. 

l)(;'.t\(• otro pullt(J d1.~ ,.¡ <: 1\ccpr:Hn~1:~ que no<'~; frícil e~ 

tnbkcn· lk·limitnci::HiC>~ itk:o!6gic[;,. ,·1 !'.'''· Crn1:0 l(l dicC' I ,npc;. C{t

man: e;:~) .. J;i:-; c!<i:·'.1_:e; 11icdi;:,; nin;:Lii.;. ·11 llll <.:;:11¡¡;.:1 ;1111r1rfo ele i·cclu

wmkmo y prrnduci(,11 sncLd l'llyu;> l:'1:iiLl:.; csc;1¡i: n :1 tod:i c:vJlu:tción 

cuantit;:Liv:i y cu~díL:1tiva: dvr:dc e.·: r::1.•:: lnrrusc1u dc scrnlnt;JJnrindos 

en los q1;..:: podrfrnn:)s cncom1·¡¡r cll::nd1tof; tCpicos ch:: las clnsc:s rne-

(73) Frnnciscn Lópu C5mara. Op. dL. p. 4-L 

' 
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clins (tclucnción, vivienda, háhiws, nsplntcioncs, cte.) hnsta grupos 

ncomoclndos que f:íci 1 mentC:'. ~;e i nclui rfnn en 1 n burg:ucsfa (gerentcn 

crnpresnrinlcs, nitos funci0n.1rios dd gobierno o In lwncn, proplct~ 

rJos ele bienes rníccs, etc.). 

Hace ver el m.itor que las prindpnles conmociones polí

ticas ele In 1íltimn dfcncl:-i se !J:1n proclucic;ci en !ns zonas urbanas y de!l 

tro de~ ~cctores e instituciones cuyo nwrco social es territorio casi 

cxclusl\·o de Ja cbt.:c 11H:dia. Este es un dnt.o de sumn trnscendcncln 

pnra cvnlu:tr Jn in1p:lrtnncia de todo estudio cnc;inlinado n dilucidm: -

gué mm y cómo son lm: c!rH;(·s mf'<.lías, qué pnpcl dcscrnpciinn, cuMes 

son J ;is t':¡kctmi \'ít~; que 1 n rocican. 

Sobrv et-;rc nspcciO, nosotro<; c¡uis!é:rn111os puntu~ilizm· 

que d pnnnrnmn L'd.;cativo en l l pafo oin'\.·c· üngt1lus muy espinosos. 

Millonc s de niiios f;(' CJUCdnn sin poder nr;i ~~tír a l<tG cscud a~;; igu~11 -

ocurre rn Jos ni\'dl·ó; de sccund;\ria, corno t'n Jos dv nivd medio. P~ 

ro si c;l)JJ Jo:: crni'i¡1:.111:·ntcs ele 1:í L'l<t~;c media quiu1e:; inundan J::~• llll· 

las unh·LT~ iLiriu~,, son dlu~; t;:r-nhi(·n lor:: c¡uc rcsil·ntcn c:I irnp;icto de 

um1 C'c1uc<wír'.ín :;upcriur llc:ficic:n·;· en sus progra;nJs, cu·cntc ck- sen

tido suci:>J, akJHd:1 de:: Ios pnipc~i~;itos de In cornunid~id y dcnw;:indo i!! 

cipie11re en r,l1S av;•n<.·vs tt.:·cn(déi¿'.k:->s. El problcrn,1 'ºe <1¿',ravo :rntc la 

crb[s cL:I nh·rc~tCLl pruf..'~;io;ri]. l ,:1 el a~;c media mc-xic:inc! Cli('Ut'nlr;1 

en J;i c,111,-;ición sup,; :.,r unu Lle' ,:,w_; c~"cullu,; mas sc":crus. Fl pro· 
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bkma ei; pc1vm·oso pm•t: 1~1 Sldi-ocupnción de los profcr;ionist::is se ag.~ 

ga11ta y :.;e vuelve nr;fo;i;intc. 

Vc:mnos nlgtmo~, rní111crc1~; Jiaswme rcvcl adores. Ln 

UNAM t.c·nín en 1.97·1, l25 mil (·ducamlos en cnrrer~i:·: profcsi.onnles. 

Se cakul:1ba (74), c¡11t~ en d níio ,h; l9F\, cp.rcsnri'nn de sus aulas 

10 mil 9?6 jóvcnu;, <ll¡.~,cno~; d1~ lur.; nw!c.s qucdnn íncluicbs en la si.--

guicnw rcl:1l'ión: soc:i61ogos, :;1 ?: tiwl;<cic>~; en ciencias, 342; vetl'r!_ 

11nrion, 3·15; nn¡uitt'.Cto'.>, ·126; crnnomistu:~, 470; dentistas, 587; quI 

1nlcos, !US: m&dicut::•, l, 420; nbJgnd::is, I, 779; conwdores, 2, 397. 

¿Se nnicndt~ el alcnncc ele In c<Jrga cxpJusiva que hay 

dctr:fo de cHto~; número,·;? Es un poderoso E~u:tor ck In clase 111c:dia -

que no sic111prc lugr;·1r:í rc:3JHlvs;w :J sui; cb;cos de "un:i vida nwjor". 

Dcs¡;u(·g de, totb, los miembros ele In cl:isc mcclia tic-

nen algo. Un c:.:caf.o p:ilrirno:iio rnmcriul; unn incipiente c~;col::ri - -

dad; un llllplco c¡uii<í m;d rcrmui~:rnc1o; J1;Íbitos c¡uc tienden a sofl :>ti -

da, del CJLlt' nu qucrnín ckspoja!'Sl' por el 1lam<1c10 dv lo!.: vcrdach:ra--

(7 ·l) Luís Su(irc:z. 
hre <'.,_: 197 3. 

' 



l ... as dnse¡.¡ mcclins no pt1ed..:·n contnrse pnra hacer una 

vcnlaclern revolución, y mucho menos de..· las ault1H de: educación su-

pL~rior ¡n1cdc nnllr d nuevo vlcnto que clcn:ibc los (irboll's vctllBtos, 

lns rnfccs do todo In nocivo que tenemos. Serán los trnlnjndores, 

siempre Jo J1an sido, Jos único::; agente~' ~ictivos, idóneos, para el -

formidnhk cambio 80dnl que todmrín podemos lnstnm1cntar por fa 

_vía pacifica. 

André DC'couflr~ hn sc1inlad<> c¡ue ''la :revolución es in--

nHmente a la !Jf storia de~ In Jihcrndón ele .los hombre~; :respecto de los 

dioses, ele las cos:is y de Jos hombres misrnm;, a fin de realizan.;c 

como hon1hrc:~; pk110:;, En prcd:m ponir de esta opinión, quE: es la 

única que permite encontrar, "entre In multltrn:l innum(•rnbJe de lns 

revolucione;·," (To::qtt('Vi lle:), la revuelta popular sic111prc igual n ~;í 

rnis1na c:n f;us l'ncanwcicmcs, stE; tiempos y c::::pacios huciaJcs i-;ucc-

. " ( ..... ) Sl\'O¡> ¡,"\. 

No¡;otros ngrcg:irfr11nos que ~;6Jo la "proktnriznci6n'' 

ele las cl~•ses nwclins lwcL' posible c¡uc: ósrnr. empujen ln formidnblc: 

rucd;:i dC:' Jn Jii:;torin lwcia el c<1ml>io revolucionario. 

(75) i\11dÍ"(~ Ikcuuflé. Suci0Jo~1,Í;1 (](~las Hcvolucioucs. Editorial 
Proti.o. Hu('no~; A11~cs-:·T0t1t), ·¡;·: ·.re-··-~---·----
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C1\PlTULO ·rEl\CERO 
--~--------~--~---·- . 

EL DERECHO ~OCJ1\L 

Basta con c·mmclnr m1 denominación pnrn que surjan las 

dudas. ¿Qué nen so no todo Derc·cho liene corno mributo consustan- -

cinl su cnriíctcr soci np ¿H nb1·ú nlgunn di sel plina jur íclica que, en 

rigor, pueda rcsulwr excluí da clcl nrnbito social? 

Ya Rnfad ele Pina (1) hncc tres tl('.cadns, arremetía con 

trn clichn nce¡JL·ión. Decía que "no tiene un sentido tan trascendente 

calificar ele r~odal cualquier manifcstncl611 clcl Derecho, como supo· 

nen quicnc;; creen acertar dcnominnndo Derecho socinl nl derecho 

d(.') trnhaj~1, purqLw lo c·íl·rto ('S <J\IC no exime rruna algun:-i ckl Dcrc· 

cho CJUC no sc;1 socinl, C'n el verdadero y propio se:ntido ck'. l<) palabra". 

A [·I se han i;umnclo otros trmndi s tas. I\~ru nacli e lwsta 

a!Jorí\ lia propucsro un:1 fórmula mñs nfortun[lcb, unn voz nds consc-

cuente·. Tímidamente, lrn llnbido nlgtmos que se atrevieron a propo-

ncr Jos nrnnllrc:: de "DcrcC'hO Colectivo", "Dct-ccho Cla~isrn", pcTo 

... 
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no hubo éxito. Ln dcnnminnción "Derecho Sucinl" se fue nbrienclo 

pnso hasrn c¡ue se fonn6 un arn¡ilin conscw;o en su favor. Hoy c11 día, 

no cscnsN\n !:Is ccnsur:1s, ¡iero y;: la dis~'u~~i6n ha dcx:reciclo en intc~ 

siclnd.l Jmpurt~1n otroH teilHUJ li~',;:dos dircc1 ;11nc.'ntc con el Dcrc.\:~lio S9. 

c:inl; importn cscudríiiur y nnnli1,,~r su i11u.:gr:1ci6n, cst.rt!cturación y 

proyección; ime.rcsn prever mn; rqwrcu:,donc~•, aclar:n: su sentido, 

fíjnr sus alcances. Lo otro, Jo rclntio.·o :i ~;u nccpción, se torna una 

discusión hiznnritw, si por clL·i. ci~ ucuidamof; los dcmf.s aspectos. PnE_ 

ticulormc:nt.e nos pnrccc <¡tu.:, con tudos los defccros que la denomina-

ci6n posee, e:s la que de mc:jor 111;mcra c~:prc:;n In connotnción de un 

Derecho clit':lÍ1ilO, cuya difcrcnci;1 c~Jtriba p.rcci!:lnmente en el 11lH.'VO 

rumbe> al (¡Uc ;:punt:i. Es prdvril1k sacrlficiw un poco la purezn se--

mánrica, en arns de unn cknomin,:(·ión fiícilmcnte comprcm:iblc.. 

Dl\ILHSJ!):'dl J)J.:: co:~CFPTOS 

!'ara el ílu:-:o·c socic"ílopp Georgcs Gui-vit.cli "U DcrC'cho 

ele las abrup:1~-iuncs hu111:1n:1s y 1~~1 es ni clcndici ele.: courdin:Ki6n ni de: 

sulxirdin:1ci6:1, sino ck i11tq~.raci6n o ele inorcbcíón, porque su fi1wli--

clacl cu11si qc· e¡·¡ lo~r<lr la uniÚ!1 el~~ Jos intc~·;rcu1tcs ele tuclo ª~"rupa111icn-



obra sobre los intli vi dmn:;, p:·ro no como t~xtcrior a ellos, sino como 

fucr;-:i intc·rn(l crcndn por ello!-; mismos(/.)", Ln principal objeción 

se dc:~cmiendc~ ele un ángolo de cnpitnl iinporrnncia: d jurídico. De al1[ 

que !J:1lllc: dé un., "fornw pur.1'' dd Derecho Social, en evidcmc oposi-

ci6n :1l rigor cirntífico ele'. un Jurísrn; é~8tc no se npoyn en "formas pu-

ras" ¡wrn construí r flllB resif:; cbctrinnri:rn, si bic:n tampoco clcsdci1a 

el cnfo'.JIK~ re-órko. ~>crn ncu:;;~da fnll.'.1 de Gurvitch es su afinmicíón en 

el scmidu ele que el poder f:oci;~J se eren "sin necesidad de orgDnlza--

ción nlgun;i". Ento es iiwostc·niblc; precisa ln organizad6n, y no cun!_ 

quier tip:.i de orgnntznclén, para CJlll' d Derecho Social encuentre des-

tlnatarios que logren cfecti \':1 r mli; prescr !pelones. J nclu so sí :•! voca -

blo ''org¡mizacir)n" se le confiere el sc:~nticlo ele rolwrcncia, punw tk' 

apoyo o vínculo ele· idc·mificncicín, elln sigue sicn<b i1nprcscínciiblc P.'.: 

rn qur· e:! poder social "de tod-:i ngrupnmicnto soda!'' se tr<1duzc;i en h~ 

cbos efectivos. 

Pur<:i León Martín Grani;,o y ivlarinn:i C'.mi'.<Ílu (3), el De 

rcc!Jc> Soci2J cr~ "tlt·~'clc d punto ele visrn o!ijclivo, el conjunw tlc nor-

ma~; o n.::~Jas dictadas por d p:itkr público (Ktr<l regular el rttJme:n 

(2) C'.-c1r¡p Cur\'itii. U1s Fnrm::s el(' la Soci:ibí!icbd. Bibli:itcc1 Socio-
16¡') e il. Lclil C>ri ;tl Tos:1(i;·~-S-. -.\~-J1t1(:;¡:)5··s11:c:;;,-·!Zc¡ 1. ,\ rgcnr j na, 
l l)(,(). p. .j -l. 

(3) l .v:'in .\í:1ní1i C:r;mi;1.o y \l:u-irrno Conz:ílcz f\., Duccho Soci:1!, 3a. 
Edici(;11, !~cu:-:., M;1drid. l';í¡·. 7, Cit. pcJr Lucic:i-:~kil-(fl(.¡~;;),--.'\uocz. 
JJ l):·r(·dn Soc·inl. l::diltlrial J'orní;t, 1'.ll:xico, l()o,:. p. 51. 

---------~··-·--·-- .... 
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Jncionc.s cr•m1·acni:ill.2~~ entre L1'.; c:mprcsas y los trabn,jndores; y desde 

el punw ,i, vist,1 sul1jc·t h·o, la faculrncl ele hnccr, omitir o exigir nlgu-

nn cosa o (k:rccho, uinfnrmc a lm; limitaciones o autorizaciones con-

cccliclnr; ¡K•r In h:y o !u:> urgrmí:;¡¡ws por c!ln creados". 

Cornu '"~ ve, es inlll'CCSill'ifl h división estnblccidn por 

Jon nuton:.:;:; entre ck·nd1os objetivo y subjetivo. Elllpcro, Io que más 

convlcné: ,k·st<icar L'!-' el reducido c:impo ck· ncción que nqu611os le fi--

Jan al Dcr('cho Soci:'l. Pr:ícticnn1c11rc lo constrifien al ñmblto el(! las 

rt'lacíorn:; c1hrcro··p:n.ronale<> fKll" lo que, en tnl caso, debieron c.kcir con 

clarkLd 1J'··'· :;(~ tratd (,k un ordrnmnlcntn lnb:Jntl, vinto d2sdc lo:~ puntos 

de vi srn nhjdivc) y n1bjcti vo. Ln Jcfi nicíón propuesta, por fragmenta-

Anuro González Cossío (4). desde un mirndor exclusiva-

mente político, nrniquc con n!usi(Jn clírccta al Derecho Social, ofrece 

los siguíc1i1cs co11ct:.¡1w:;: 

cstt\ rc;,;uC'lt.a Jiacc muchos decenios y no ll:1y pr;ktic;1mcntc país del 

mundo qu-:· no busque hoy oqi,;rnizarsc baj() t:.:1 Estado Social de Derecho, 

('l) 1\rturo G(mÓk/ Co,;:;[o. l·I l~stnclo Soci:ll de llcTechn. Rl'vist:1 
I\: n'.:. 1, '¡¡ c·nto 1 'o!rt i rn. '.\'úni ~-;:;s·:-·\;cif:·-r.x. -s!~·\(c6-;·-¡;1-:11~-1.o Lk J 97 2. 
pfJ. ::i;;:·, y :·;76. 
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cuy ns características describe Krugcr, el cól ehrc m:1cstro de ln Uni -

vcrsldncl de Hnmburgo, con prcclsi6n, nl gr<"Jclo ele que se puede afir

mar que ya nadiC! se pn·p.1m:1 Hl el Estado Social es posible, sino có

mo realizarlo y para ello es indispensnblc adoptar medidas de rccs

rn1cturació11 de las rc!Jdones cnt.re la Economía y el Estado". Las 

principal es 11ows que pnrn Krugcr perfilan al Estado Social, se pue

cll'n sintetizar de estn manera: 

l. - El Estado debe considerar nl ciudadano como tal, 

dñndok posibilidad real y concreta de serlo, pues no se le puede CO.!_!l 

prometer con un orden que no acepta a su vez Ja responsabilidad de 

darle acc<:so a la condición humana. 

2. - La seguridad sucia! y las prestaciones sociales se 

han cviclcncindo como n()[ns prirJL.'ipak:s dd Estado Social ele DcrL'cl10. 

Pnra real i zn r 1 n '", se n·qu ic:rcn llUC'\'JS fornwcioncs de Ja sociedad que 

moclifiqu(:n (:'Sa corrcl:1ción ya inoperante entre los rnnndos, J;:i cocr-

ción y el puchlo. Esto no será posible sin una nueva distribución ele 

tareas entre la Sociccl<1d y el f::st;:c10. 

En el punto nú111L·ro unu encontramos un ararte sustnnci al 

a Ja idea de Ja disciplin:1 que t.::srndi~1mos. En efecto, la di.:dar;Horin 

de que el EsLtdo no pucck compro111ctcr al cirnfodano con un orden "que 

no :1ceprn a :cu vez la rcs¡ionsJLi!icbd de darle :icccso ;1 L1 condición -



198 

humnnn", est:á poniendo de rdieve el terna mdnl de la legitimación 

del poder ptíblico. Este criterio cg piaustblc. Sólo que por su parti

cular construcci6n polfrica no puede· exwndc:rsc.~ al vasto cnrnpo del 

Derecho Social. En éste irnportn no Ja condición de ci.udadano, sino 

Jn de hombre, c:nte httnrnnn en su sentido lnto, sujeto de una relación 

social. Dice también Gonzálcz Cnssíu que no m:rá posible formar el 

Estado Social de Derecho si no se proceden rnrn rcdisn ibuclón de ta

reas cnu·c la ¡.¡ociedad y el Estndn. Esto es parcinlnwntc cierto. 

Pnn1 sedo por completo ha de pre.::i~;ar que diclin redistribución ope

rara entre este último y la clase sc.1cial domin11111c; o, mejor todavía, 

tendrá que venir una reconversión tou1J en el sistema social, de tal 

mancrn que el E··:tndc1 Jllt1dc sus npu;·o:.; y pretensiones y la sociedad 

deje de estar proíundamc11tc clividicJ:: c·n clas0::;, Tal cnn1bio Mccta

rií a una y 01 ru, pues u; ihírico crc·;:r en un cnrn!Jio a medias (tan 

sólo cic una u otro). 

1\liora bien, discrcpanio~; pnr completo de Conólcz Co

ssío en cuanto :1 que l:ls "nouis pri ncip.l!L:.s" clcl Estado S::icial de Dc

rc:cho senn !;1 sq;\1riclnd ~-:oL·i;:J y lnf; prv:-;t:1cir_i1H:=> socialc:;. La con

c:epciún..r..t?.l2~'.!~:~~~1_-J_'..'._1t':_C11:1l_i:_:~~ dvl c1mbio soci~11 choca frontalmente 

con J;is a~pir:icionc:s Jv u11:1 Cúi11unicbd renuente a aceptar paliativos 
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ht1111111Hl
11

, csuí poniendo ele rclicvt~ d terna m;i nl de la legitlnrnción 

del poder plíblico. Este criterio es plmwihle. Sólo que por su parti~ 

culnr construcción pollt:ica no puede c:xrcndcrm: al vasto campo del 

Derecho Soci nt. En éste ímportn no Ja condición de ciudadano, sino 

Jn de hombre, ente hunrnno en su sentido lato, sujeto de una relación 

socinl. Olee también Gonz6Icz Cnssío que no f;cn1 posible formar el 

Esrndo Social de Derecho si no se procede a unn redistribución de rn ·· 

reas entre In sociedad y el Estodo. Esto es parcialmente cierto. 

Para serlo pur completo hn de prcd;;ar que dJch;-i redistribución ope

rara entre este fíltimo y J¡~ clase social dominante; o, ntcjor todavía, 

tendr5 que venir unn reconversión total en el sistema socinl, ele tal 

nrnn:.rn que d b;rndc1 mude sus n¡wyo:; y pretensiones y la sociedad 

de;jc UL' cslíll" profundamente clivididí: en clase~>. Tnl cnmbio nfecta

ríl n una y otro, puc:s es ilc~f~ic0 crc1::r en un cnrn!JiO a inedias (tan 

sólo ele un:i u otro). 

Ahora bic·n, discrcp:m1os por comp!L'to ele Conólcz Co

ssío en cuanto ;i que !as "m•tas prindp:ilcs" del Estado S(icial ele De

recho scnn Ju segur i dí1c1 ~;uc i al y J ns prt:stac iones soc iaks. La con -

ccpci éin_ll_~:'.E~ll i s~~_:-_flil tc_~~1~! l_í_~!_:~ del combio soci :11 choca f rontalmentc 

con J:is as pi me i unes Je una comuni cbd n:nucm e a ;iccpwr p;tl i mi vos 

a i-.u:; ¿~r;1v1...:; 111;dL::>. ~<o. !.,a no:a d0;11in;mte ele l:n Estac::i crn tales 

c<!r:KLcrísri,·:i:, e:.; la caJul F:tti 6fncciC111 de web LipD de mcc.sidades 

.. 
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ele los gobcnrndos, no f:CÍlo de fH¡w::·tlas rdericl<lS n la scgu.ridnc.l y a 

las prestaciones socialc·D. 

Ln clcfinicilí!l de Lucio l'vlendictn y Núñcz (5) está conce-

bida en estos términos: "Derecho Social es el conjunto de leyes y di~ 

posiciones :rnt0nomas CJLIC cr;w.blcccn y clesnrrollan difE·rcntes princi-

pios y proccdimiemos protcetcn'c8 c11 favor de las personas, grupos 

y sectores de la socfed;H.l intt.:grnd(J~; por individuos económicamente 

débiles, pnr~1 lograr su convivencia con las otras clases sociales cJ('E!. 

tro de un orden justo". Seg1ín su parecer, lo integran siete distintos 

ordcnamicntn!'> jurídico,;: Trabajo, /\grnrio, Econ6mico, ck~ Sc¡;,,rtwicbd, 

de Asiste11ci:1, Culturnl e Jnternncionnl. Refiriéndose a é.stus (snh•o 

los dos pri1ncTo:>, de lo:; que no dn111of; cucntn nc¡uí por estar suficicn-

tcmcntc <:xplor,1Jus en ,,:J l<:rrcno cbctrinario 11:1cionnl), Indica que: 

n) El Derecho Social Económico tic11dc n c·stab!L:ccr una 

equilibrada, j11:;rn clistrihución ele Jo~; bienes y de las c1rr;a:; comunes 

de Ja sociccb1 tjUC ~;e v.1curntran liajri d control de:! Estr1Lb y a manLc-

1wr adccuad:1 prC1vi:oió:i de satisfoctorcs y de 111cdios n:ntcrialcs de vi-

da: leyes pH-Sl1ptH:::>1aks, fi :H.:aies, dl' ahorro, de prornoci 611 indus - -

tri al; 

(5) Lucio ~\1c1i-.licrn y ~~Úiic:z. l] D,·rccho So.::i ~il. Lditorinl Fonúa. 
M(:dco, l %7. pp. 66 y ss:-----
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de los gobcrnnclos, no s6!o de aquel las referidas n la scguriclnd y a 

lns prestaciones socialc~1. 

Lu dcfinici6n Lle Lucic1 ivlcndieta y Núfícz (5) está conce-

bitln en estos términos: "Derecho Snci:il cEi el conjunto de leyes y cliE_ 

posiciones atltlínorn:1s que er~tablcccn y desnrrollan diferentes princi -

pios y proccdimiclltos protectort:'.ll c:n fnvor de lns personas, grupos 

y sectores de l:i sociedad int1..~grndoi:; por Individuos cco116micumcnte 

débiles, pnrn log;rar su convivcncin con las otras clases sociales de~ 

tro tk un orden jusw". S(;'gún su parecer, lo integran siete clistint:os 

ordc1rn111icntfl:~ jurídico;,:: Trabajo, J\grnrlo, Económico, de Scguri(bcl, 

de 1\sistcnci:1, Culturnl e lnrcrnncfonnl. Refiric.'.:ndosc a (slus (snlvo 

los dos primeros, de Jn;i que no cbnws cuenta nquí por c~;t;-ir suficicn-

tcmentt: c:xplor.itlus en vi ll'lTcno ductrinario 11;1cio1wl), indica c¡uc: 

a) El Dc-n'l'.iio Social l:\:untÍrnku tiende a c~!:tblcccr una 

equilibrada, ju:;ta distri!iución ele l(•o: bienes y <h· !ns c1rga:; comunes 

de: Ja sociccb1 <jll\. ~:e cm·ucntr:m liaj:1 i::l crnitrul del E:m1do y a mame-

ner aciL'CU3dn provisi6n d;.; satisfnct•.)ru; y ele medios m;.itcrinles de vi-

da: kyes pn~:upw:·::;taks, fiscales, de ahorro, de promoción indus--

tri al; 

(5) Lucio ~\Í(l1L:idzi y ~~ú;1c1.. El D~·¡'(Cho Soci:d. Edllorinl Porrúa. 
t-.·léxíco, J 1>0i·. pp. 6Ciyss~--·-----·------
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b) El Derecho ele Scg\iridad Social su proyecta hacia to

dns lns clnscs económicnrnente débiles de la socicclacl y comprende no 

sólo servicios mC:dicos en caso de cnfcrmcclnd y medicinas, pago de 

salarios por el mismo co11crpto, jubilaciones, invalidez, sino el sub

sidio por dcsocupnción y diversas atcnciones' mmcriales c¡ue tienden 

u ~wegurnr n tntbs una vid<1 compatible con la dignidad y los fines ele 

Ja pcrsonn humnna; 

e) El Derecho de J\sistencln Social considera los intere

ses y lns necesidades de los incapacirnclos para trabajar y procurarse 

· atcncio1ws mC·tlicns, de nlimcntnción, de indumentaria, ele habitación, 

impnrt.iéndolc,; J;i ~1yud:i del Estado o reglamentnndo Ja de instituciones 

el) U Dvrc'C110 Cultuntl Social st.:: íntcg:ra con J;1!; leyes 

que rq;ulan In i11:.trncción y ln cduc;:ición en toch; sus grndcJS, clases 

y aspectos, no ;,1ílo de la niflc·z y ele: 1~1 juvl.'.nl\ld, sino clC' toda In socic·· 

dncl; y 

e} El Dcrcc !Jo SDcinl lntcrnnc f cmnl cslé'í consli Luyéndo

se con !::'.is acucnk1s y trnti1(~~ls entre diversos p:iíses snbr<:_.!_~prowc:_

c:ión ele sus ~-~.'..::J~Ect~~º'~..!!:!~:i~1nnlcs ~::!l __ '._n::n_~·ri:1_~lt:'. t~aiJ¡1jo. 

(k:up¿.1J1ono:~ ele- c:..;rnninnr los conceptos que: acnb~nos ele 

referir. 
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En primer lugar: ¿es correcta, desde un punto de vista 

metodológico, la clasiflcnción ele los ordenamientos jurídicos que se· 

gún el nutor forman parte del Derecho Soci nl? Nos parece que no del 

todo. Disentimos pnrticularmente en lo que ve nl Derecho Social lnteE_ 

nacionnl. Este no cnbc dcrltro de aquella sistenwtiznción; la quebran

ta, por npoyaniC en un criterio tornlmente distinto del sustentado para 

incluir a los otros ordcn~micntos. Ahora bien, ¿qué acaso no tnmbifo 

el DcrC'cho de Sq,uridnd Social, como el Cultural, o el Económico, pu~ 

den participar de un rango internacional? No vemos porgué este cnrfi~ 

ter sólo lo puechln tener "los convenios y tratados cnrrc cli versos países 

SObfL'. )¡¡ j''l'OlCCCirín el~' SUS rCD¡lC.:CliVOS !HICÍOl1U](•S ('!1 ll1fllC•fÍil de trahn

jo". Decir esto cquivnlc a i-'.O;::trner quc d f),:;ri::cho dél Trabajo se idc'.~ 

tific<l co¡¡ el Dcrcchn Socíal: que éste S(~ agota en aqué·l, lo qu0, aclcrn{is 

de cquív:Ko, \'cndrfo a dej;1r sin h:-i~;t· lo que el rropio :--.1cndie:tn en líneas 

antcric1rcs sostl':ii'¡1, Set r:n:1 1 puc,~;. el(: un contrnsemido. 1\ m0yor 

abundn1 ni c·mu, p'..-i-.ir Í•imo, pr q'untarn~i:;: ¿acaso lJ'.) est:í y <1 r,c::a6ndosc, 

y en ck-rto . .;; ca~:o;: :iplk;í11d1 ,,;v, un D<.:Tcd10 el¡; cu«ÍCLe:r intvr11:1cin~1:-it 

en m::ncri:1 de- sq:.urid<1d S<X'ial? Cl:110 que sí; esto rcsulw ígtwlmcntc 

cieno en el ií111hirn lconó1nku. Rc·l'U(rdcsc en csi e: :1:-:pccto la dura !Ja

tall<1 dipln111ática í.1C varios p:1ísc;,; del TcffCT ~1um~:1 por d~1rlc r~mgo ele 

nor11rn inrcrn:1cin:1:d :i J:i Cann de D~Tl'Cl1!>S y Dc!i~ res Económico:'i pro

pucst:1 ¡-•x \lC·.\kD en !:1 Ifl l':\Cl'.\ll, cd..:.:hc1d~1 n1.:icnrcmL·ntc~ rn SGnti:l 

¡,l,O ~L.:: Ci;i J :_·. 
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Por otrn parte, no nos sntisfacc la tesis de 1v1cndlctn cm 

lo relativo a que el Derecho Social tenga como finnlidnd lograr que los 

incllyiduos ''cconómicantrntc d&,biles'' logn:n co1wivil' con las otrns ca

pas sociales dentro de "un orden .iusto". Si esro fueL·a así, el Derecho 

Social jamtís lograría sus 0bjetivos: ¿o puede l1nber un "orden jusro" 

entre quienes usufructúan, cernida, péu~ernncmc, In riqueza sodnl, y 

quienes, en su gran mayoría sólo son usufructuario:c1 vitalicios ele! 

desamparo y la pobrczn? Ese "onlcm justu", así concebido, c~s una 

patraña. Esíl y tocln.s ]As tesis que insisten <'n que el D¡;_~rccho Social 

propende nl equilibrio, ln lgualnción o In intcp:acicSn ele Jos desprotc-

gidos con !ns cl::ises sociales dominantes, c.lclcntndon1s del poder ceo-

i1ómico, ('<ircccn de sustentación, se apoyan en el ,·ncío, dcsclclin11 las 

leyes histr'..ric;is del dcsGrrollo soci;1I. La intq~rndón sólo ~~e cb en-

sítÍn dt: un;1 ('.L\S(• sobre otra; el t'quilibrio s61o se genera en tamo c:d::i_ 

ta una cquítnti\·a producción y dh~tribución de la riqti{'Z:t ~:ocia!. 

cíón: es en virttid ck é.sta quC' rc111ontnn su dc·llílidad y, conscn1c:uc:w:'!! 

te, [KCccLn ;> U;'J p!;rn~J de ipwldad social. He nc¡uí el meollo llL~ la cuc,:: 

cnrc~!::;s. 
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M<1s plausible nos pnrcce el concepto de Alberto Trueba 

lh"bina (6), quien define ~1 aquella disciplina co1Y10 "el conjunto de pri!:!_ 

cipios, insti.tucioncs y normas que en función de integración protegen, 

tutelan y reivindican a los que viven de su trabajo y a los económica-

mente débiles". Aquí cabe hacer tres consideraciones: 

n) La integración de que habla Trucba Urbina, creemos 

nosutros, representa unn r~inwción nntitl.;ticn J In m.'.lrginación, ente_!! 

dicnclo por maq;lnado a "aquél que esttí rndicalmc:nte incapacitado pa-

rn poner fin por sí mismo n su mlcerin" (7). 

h) El t0rm i no •· rc:i\'l ndicación" tlt::nc o.quí su s1:ntido mt1s 

amplio y profundo. Se trntn, efectivamente, de un ascenso fincado en 

la rccupcrnción del terreno pc:rdido. 

e) :\ c¡uicnc:~; vi,·cn ele su trabajo y a Jos económicamente 

d¿.biks, vn dit"it•iJo d Jb·(·cl10 StKial. Esta concepción sí engloba. a 

todos los dcstiniltarios, f:in h<KlT llüain~~os injustificados. 

{6) 1\lbcno Trucha Urbina. 0:UC\'C> lkrccl10 del Trabajo. 1-:Llltorial 
Porrú,1, \F»xko, 1972. 11.-I=n·.----·---·----------·--

(7) Franciscu (JILH't. Frnt>rC'<l C'rmn:nit:iria v l\C'forma :\f),raria. 
Centro Imc·r :•.meric :1:i'.!'i.Jc· ·t-c:~;,¡: 1-:C1Tfü--ffu1:-,11\~--ffoform:1 ·;\t':rana. 
Bogotó, l 9S9. EJ. rnirnw~r:ílic;1, p. S. Cit. por Lucio Mcndieta 
y Núlicz. Ll Prublc;11:1 :\L:r;·;rio l¡l' \IC:dco v L1 Lev Fcdcr;:il de -
RC'formn ..:·~~:!~_arli:·--r·~';i('irf~ííT•t:;¡:1-.·ú;;:-~1[x'f(-ü~--rY71.P.~%. 
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Hemos querido dedicar un apartado especial a la tesis 

que sobre este part,icular sustentn el tratadisrn mexicano Sergio Ga.E_ 

cfo Rnmírez, toe.la vez que plomea aspectos muy intcresnnrcs sohre 

la materia. 

Nos empieza diciendo (8) que "dos son, en esencia, los 

sentidos del Derecho Social: como orden jurídico tutelar, y como rQ. 

gimen de creación autónoma y destino circunscrito a grupos clctcrrn!_ 

naclos'". La rcvisi<ín de amlxJs scntiduc;, lo lleva a scilalar que, en 

cumito a Ja lutcln clC'l dé:bil, In igualdncl formal "es y.ha sido siempre 

u.na ig1wlclad ilusoria, que acentúa la prepotencia de los fuertes y sue_ 

raya el du.walimic;ito úc Jos dtbiks". Destaca que el Estacb policía 

y el lkrcd10 ncut1·al presencian J:i b:rncarruta dl'finitiva ele las gran-

des mayorías; peor ;;LÍn, Ja f;t\·orc.-cc.:n con su innctíviclad. Dice c¡uc 

el imp.'.luo políticu ele nuc.·vas rrclamacioncs, auspiciado por la fuer-

za real y la c;1p~1cid;;J dt: pr1.«;iú11 de los económicamente y ~cJcicilme!!_ 

go su rrnovada potencia p:::>lfticél) concujo hacia d Derecho social 

protcccionisr.J, CJUC' cxrcndLTía J;1 <H<:nci,ín legal "del rico al pobre, 

del propit:tario <ll trabajac.br, del indw,trial al as~ilariado, del varón 

(8) Scrg.io Carda Ramírez. Fl Dcrcclio Soci:1l. una :\ucv.:1 Oricnta
_<,.".ÍQlJ. l\c:vista Pcn:>amicnro ii::J!°l'tico.- .\:Um.6-:---Voi. H o..:t:li"bre, 
1969. l\.k·xico, D. F., pp. J 73 y ss. 



20:1 

a In mujer, sin ningún exclusivismo" (9). 

Las di\•ersns {rrens en que incidió la niteln del nuevo 

Derecho se hnn transformado, con el tiempo, en las reales y prctc!!. 

didns ramns de éste. En estas áreas surgc'.n Jos vastos y nuevos gr~ 

pos, abrurnnclores en el proceso electoral, concluyentes en la dimí-

mica de In p1·csión, integrndorcs ele nuevos estilos ck~ dc:mocracla, 

bien distint;i ele la partidista tradicional, pero igualmente nlcjada de 

Ja corpor;iti •;a que aglutina co11cepcioncs fuertemente consl'rvadorns 

destinadas a E;crvir tk~ sustrato sociopolítico al autori12rismo dcrc-

chista. De cstn suerte, subraya vi autor, d Derecho Social se trnn.:?_ 

forma en encrucijncia ck' numcros;1s soluciones polític¡¡s comcmpor~ 

neas. 

Por lo que ataña a J;1 autonomín ele las comunidades, ex-

presa que es Derecho Social el crc;1do por y para ciertos f~nipos (con 

amorizaci6:1 del D~-rccl1D c·stricwrncntc estatal, cid crnamdo de Jos 

órganos dinnamc:nc: centralizados de é-ste, pues no acepta la cxis-

tcnci a de fuc:ir éS jur íc)i cas in e.lepe ndi cntés). La dccadcnci a gradual de 

la unidad del l.krccho cnl:lza con el requerimiento formulado por ca-

da profesión, cada corporación, p:.ira obtener su propio sistema no:::_ 

(9) Cit. por Sergio G:wcí:I Rcirnírcz. Fr;mccsco Coscmini. Filoso
fía dd Derech(). Editorial Cultura. México, 1930. p. l~-
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mntivo, dice, cltaw.lo a IUpcrt. Ejemplo fehaciente de la situación 

descrita c~1 el contrnro colcctl vo de trabujo, evolucionado hacia el 

contrato Ley, dcrc::d10 ele toda una r:mrn de producción, que en pt1ri - . 

dnc.l "ni es contrato ni es ley". 

Huy mro punto qll(c! no podemos dejar ele transcribir li -

teralmcntc: 

"La iclea del Derecho mixto tiene narnrnlcza t!xcluslva

mente forrnd, no material, pero sirve también de n~1i01ro a institu

ciones y h:1srn rmnns enteras del Dcrcchu <JUC' tran!:itan, sin consu

marlo aún, el camino que conclucc de lo priv:iclo a lo público, por obra 

de Jo sociu!. Existe Derecho priv«do cunncb d orden jurídico general 

lwcc dcpL·nd(~l" de la voluntad <kl individuo el cswblc:ci111icnto y In dc

termin;1ci(ín dd contcnid:) (clcrcd1os y ck:licrcs) de la relación jurídi

cn, 8SÍ ('(;:110 Ja rcr~X'i'..'llCÍÓíl (iniciatÍ\'[l y COlllclliclo) de Ja C011dllctn an

tijUrÍdic;1, En el Dcncho público se da el ft11ún1eno i11vcrso. Finnl

mcnrc, c·n el 111ixw el orden jur íllicu ge:nvr<d llace dc:pcndcr de In vo -

lunrnd del indiviclcin el c~;tablc:cimicnto oh clcknninaci(>n ele! conteni

do (dercclius y c.lcl1t.:n~·s} de !:1 rcl~1ci6n jurídica, pero no ambos". 

Pn:cis:i c-i1 otr<1 p;1rtr.:: que al :iccntuar los derechos de 

ciertos núdcos, l~orno lo~; rrab:1jadorcs, los campesinos, el Derecho 

Scicial k:-; li::-t conkrid;J u11a nueva 1.iirnt.::nsión políticn colccliva; incrc-
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mentando su vigor jurídico, recrea su pnrtlcipnción en la composi

ción de la voluntad política nacional. De ahí emana una distinta de

mocracia social vcrtebrnda expresa o implícitamente n partir del 

ni vcl constitucional y afirmada en la prrictica. Añade que el nací -

miento de derechos sociales incide sobre los antiguos individuales, 

para rcrnoclclarlo en sentido ele rclativización y restricción; en ve

ces los reducen In misión instrumental: así, frente a la Constitu

ción soviética de J 936, se ha observado que Jos derechos in di viclu~ 

les se cncuent1·;111 suborclinnclos ·a los intereses ele Jos trabajadores y 

a la consolidación del réginic:n, e incluso constituyen modos para la 

obtención de rnll:s objetivos. En los p;-iíscs liberales es inherente a 

scmcj::imes clcrc:cllos el que pucdnn ser opuestos al Estado y al régi

men político por el Individuo, en tanto que en la UH.SS son derechos 

en el scntic.b dd ré·girnen. 

Luego de hacer mcnción a las constituciones de Mexico 

(1917), Rusia (1018) y 1\IC'nwnia (1919), subraya García Ramírez que 

no lwy ningún rccimo jurídico que lwya escapado al proceso de mocli

ficacicín imput:sto por el Dt.:·rccho Social, aunque las instituciones más 

afectadas, en su opinión, son: 

a) El Esrado. Incluso en los países de profesión libe

ral e indiviclualista, el Estado ha pnsado n ser regulador de la vida 
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vida económica y social. Quedó ntrás Ja inercia estntnl decimonónica. 

b) La farnilia. Ahora se considera que el régimen fami -

liar sea uno institución que ya trnnsit:a, con rapidez, del Derecho pri

vado al Derecho público. Prueba de ello es el desarrollo familinr so

viético, en donde li<1 dccnido el libérrimo encuentro entre los sexos 

que algi.ma vez encontró fornmn. O, poniendo el caso mexicano, el 

tratamiento dado al concubinnto, como relación generadora de debe- -

res, así como la dirninnción dd afrentoso sistema distintivo de hijos 

naturales y legítimos. 

e) Ln propiedad. La repercusión del n..::recho Social ha 

sido importantísima. 1\hí está Ja instituci6n de la Reforma Agrr1rin. 

d) El trabajo. Aquí "hn jugado sus cartns ele triunfo el 

Derecho Social". Sindicatos y p<H"lidos se aproximan y entrecruzan 

hnsrn cstahlcccr un;1 corrcspondvncia que, p::ir;:i fines políticos, suele 

trans1mJt.r1rsc en ilk-micbcl. 

e) La cultl1rn. El Estado se ha convenido en el promo

tor de la cultura en todos los campos. 

f) L3. as i stcnci a y se:;uri dad. Es difícil hall ar un solo 

p;:iís donde el poder público no enfrente ya esta obligacil'in. 
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g) Ln tutela de grupos étnicos (pese a que en México e_!! 

to no es completamente aplicnblc, creernos nosotros). 

El análisis de García Ramírez nos parece bastante inci -

sivo y certero. Sólo faltaría por agregar que también en el campo ec~ 

nómico, cstrictmnemc económico, el Derecho Social está derribando 

fronteras, escalilnclo muros que antaflo se creían inaccesibles. El re-

parto de utilidades para los obrc1·os, es un ejemplo concluyente. 

Coincidimos con Antonio !\1urguía Rasete (10): "El Ocre-

cho Social, corno todo instni111cmo ele int('f':ración ele una colectividad, 

debe seguirla en sus transformaciones y evolucionar con dla". Le 

asiste la razón ip1alrncntc cuando asicm:t c¡t:c tocia sociedad requiere 

de ser,uridad, por lo cual es r>::~H:cho Social, en constante movimiento, 

en ocasioucs se condcn~;a c:n (:SU"ucturns con fines limitados que enma.E_ 

can dctc.:rmi n:1do'" a vanees o m c:tas de just ic in, nlcnnzacJa.s por un pue-

blo y qui: bien pucdc11 :uloprar la form:i. de constituciones o ele otro tí -

pode normci:.:~ fund,1111cntalcs. Todos c:stamos de acuc.:rdo cu que la -

condensación del D ... rccho S0ci;d en estructuras institudonnlcs no lo 

hoce clcsapa.r-.:cer, cL1do que "Jas realidades subynccntcs le impregnarán 

(10) Amonio \1Jrguía Rasete. El Derecho SocL:il. Revista Pensamien
to ]'()lítico. Núrn. -11. Vol. ~\J. SC¡)tTé·n1bre ele 1972. México, D.F. 
pp 12 y SS. 
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nueva vidn y dinamismo, impulsándolo n proseguir con su func:ión de 

integración social''. 

En tales términos, reiteramos, queda muy clara la fn-

tima vinculación que existe entre Derecho y cambio social, el prim!:: 

ro como resulrndo e impulsor del scgt1nclo. Si esto es cierto, lo es 

en mayor medida tratándose del Derecho Social, tan ele suyo impreg 

nado y vivificado por la transformación que opera en todos los órde-

nes de la vida. 

Otro connotado trar.aclisrn de México, Mario de la Cue-

va (11), declara enf<'íti~amente c¡ue "no somos los inventores de la idea 

del Derecho Social". Esta afirmación, desde nuestra particular api·c-

elación, adokcc de notable: obvicdad; ¿cwH pueblo, crníl hombre podría 

proclamarse "inventor" de una idea? Nadie, absolutamente nadie ha 

postulado C'spccic de mi naturaleza. En el campo de las ciencias socia-

les, el flujo y reflujo de Jn crC'ación imclcctunl del hombre pertenece 

por entero a Ja hum:rnidad. Está por de:m<1s aiirmar que no es nues-

tro país el "inventor" de dicha ide::i. 

El mismo autor destaca que es dable pensar que "la vida 

(11) Mario de la Cueva. _gl Nucv~J?~Fe;~ho i\1cxic:~.no del Trnbajo. 
Editorial Porrúa, México, 19::2. pp. 68 y ss. 
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se adelantó n la doctrina, porque en 191.i se proclamó en ('ucrétaro 

la primera Dcclnración de Derechos sociales de la historia y dos 

años después In de Welmnr; cicrtnmcntc --continúa diciendo-·· nin~ 

nn de las dos mencionó los términos derecho social o derechos socia

les, pero fue en ocasión de su lntcrprct:lción que descubrieron los pe!! 

sadores la unid:1d derccho~clcl_~~1bnjo-dcrccho social". Hay en esta 

frase un excesivo celo de nuestro Lratndisrn por las cuestiones tenni

nológicas. En última instnncia, no importa tánto el léxico empleado, 

cuanto su verdnclera significación, a In luz del contexto en que los 

mandatos constitucionales se plasmaron. Importan los fundamentos y 

latclcDlo¿.:C1 dcuncucrpo11orrnatívo, ante3 que la interpretación semá!! 

tica de sus textos. Empero, h:1y que precisar que csn misma unidad 

derecllo -del -trab:1 jo - clcrcd10 -social es v;.íJi da si se la rcfi ere a la cu e~ 

tión agrariJ, por lo que el cadctcr social de los derechos ele que se 

habla tic:ne plena ~1plicación en esta otrn materi:t, si bien de la Cueva 

no lo puntu::iliz:i <lé>Í. 

Expresa también aquél que el Derecho Social tiene como 

objetivo "la rq;t1!ación y la protección de la cconomfo y el aseguramic~ 

to de una vida decorosa par:.i d hombre que entrega su energía de tra

bajo a la economía". El concepto se antoja impreciso, por estas dos 

razonc:s: 
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a) L'\ definición sólo conslclcrn como sujetos del Dere

cho Social n los trabnjndorcs --manuales o intelcctunlcs--, por lo 

que deja de Indo a quienes no tienen tnl carácter (nncinnos, 1nctnntes, 

jubilados, y toda unn gama de personas por diversos motivos incap~ 

citados p::ira trabnjnr). Desde este punto de vistn, el Derecho de 1\si~ 

tencia y de Seguridad 110 formaría parte del Derecho Social, lo cunl 

es inexacto; 

b) Nos parece inútil --sin sentido, mejor dicho-- la exi

gencia de de la Cueva, en el sentid) de que el hombre debe entregar 

su energfo ele trah.'.tjo "a la economía" ¿a quién mús, en In connotación 

amplia del vocablo, podría emregánie!n? (O es que existen Robinson 

Crusoc contcrnporánc-os, trabajadores que en el último tercio del Siglo 

XX estén por absoluto aislados dd discun-ir social y económico? 

EL MARCO SOCIOLOG!CO, EXPECTAT1V:\S 

Los ordcnilmicntos jurídicos que forman parte del Derecho 

Social difieren en cuélnto n su comcnitlo. pero se identifican en sus pre

tensiones. Dice :-..1cndiet:i y ~út1cz (12) que la afinidad entre ellos se m~ 

nifiesta en que: 

(12) Lucio >.kndieta y ~úfiez. Op. cit. p. 5·1. 
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n) No se rdiercn n los individuo"!i en general, sino en 

cuanto integrantes de grupos sociales o de sectores de la sociedad 

bine definidos: obreros, campcsino5, cte.; 

b) Tienen un acentuado carácter protector de los suje

tos a quienes van dirigidos; 

e) Son de índole económica, ya que regulan fundamenta!_ 

mente intcrescs materiales; 

d) Tratan de establecer lln complejo sistema de insUtu

ciones y controles para transformar In contradicción de intereses de 

las clases socialc:s mcdinntC' una colaboración pacífica y una conviven

cia justa. 

Tiene razón sobre todo en lo que respecta al inciso d), 

aunque el término "transformar" debiera ser sustituído por el de "s~ 

perar" o "resol ver". Y aquí penetramos a un campo donde la polém.!._ 

ca encuentra asiento n:-iturnl; inducidos por Ja saludable preocupación 

que el doctor :vkndicrn mnnifícsta, nos enfrentamos a la ardua tarea 

de esclarecer sí el desidcr:1tum del Derecho Social puede ser alcanz'.: 

do sin sncrificio de 1:1 libertad indiviclu::il; si ésta puede conciliarse 

plenamente con y mediante un orden jurídico que satisfaga todos los 

requerimientos ele! ser humano. 
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.rvlendicrn dice en su obra que "no basta unn elaboración 

legal para crear el Derecho Social, sino que é·stc exige, adcm<ís, co

mo condici6n .i11snlvnblc, una nucvn m·gunizaclón económica que lo h~ 

gn posible". O lo que es Jo mismo: las dcmnnclas ele un pueblo no se 

satisfacen por decreto. El jurista citado formula esta quemante inte

rrogación: 

"¿Pero tiene el Estado capacidad económica para compr~ 

meterse, en u1rn de:claración constitucional de los derechos sociales, a 

impartirlos realmente, sin transformarse en un Estado tornlitnrfo?" 

De ahí que apunte que el dilema es: "dcmocr:1cia capitalista deficitaria 

e injusta, incnpaz de proporcionar a todo ser humano cuallto necesita 

para llevar una vida dit:n:i, o tot:ilít:irismo férreo, aniquilador de las l!_ 

berrndcs pero co:1 pleno goce de cuanto el imii\icluo y la colectividad 

requicn'n p<11º8 su bicncst.:ir y desarrollo". 

El dilema nn puede reducirse tan simp!istarncnte, pues 

las opciones no ."'On sólo csis. El c.stinw que anualmente, "sin cam

biar la organiznción rí¡;idarncnte capitalista de Ja mayoría ele los paí

ses modernos··. sería posible que atendieran las demandas ele sus pu~ 

blos, derivadas de una dcclar;nori,1 constitucional Je derechos soci~ 

les, si can::ilizaran resueltamente sus ingreso>; a este este fin. Pe

ro clcspu{s se comr:.dícc, 0l decir que la rcaliz(1ción plena clel Dere-
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cho Social imtilcn la trnnsfornuK:_i_é!l radical de ln organización de lo~ 

estados clcmocrñticos. 

Pnrccicrn que i\knclicrn. deja sin resolver In cuestión. 

Empero, casi al concluir su ob1«1 (Pág. 145), encontramos una frase 

que condensn sin duda su postura: "(\Jiérasc o no, el Derecho Social 

implica rigurosa planificación social y eco116mica, y ésta, a su vez, 

impone cicrt:.is lirnitnc!oncs a la libertad individual". Concluye su e~ 

posición snliendo al paso d8 posibles críticas; 

"Entonces, se diní, el Dcrrclm Social lleva a las demo

cracias indefectiblemente hacia el totalitarismo. No cabe duda, en 

nuestro conce:pto, de que: los re:sultados serán semejantes; pero ln di

ferencia sustancial csd en los medios para cons~guirlos. En el fa;rn -

do totalitario se logran mcJiamc lrl imposición del poder sobre el ind!_ 

viduo y el aniquilamientci de la libre dctcrminacic5n de Ja;; persona,:~; 

los resultado:> no se derivan del Derecho, sino ele la fucua del Estado; 

en cambio, en el rmmdu dcmO\.:r:irico la transformación se opera de ah~ 

jo hacía arriba; scní el resultado tkl Dcnd10 y no de la fuerza; e:l Es

tado no dicwd las normas sino que Jeberá ser un simple: agente de la 

realiznción Lk~ un Derecho crcaó) por el pudilo mismo. Y esta es una 

diferencia radical cm.re ambas situaciones, porque en el primer caso 

el poder dd Estado .'.lhot,:a las lihcnadcs, y en d segundo son los mis-
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mos individuos los que, por medio de la libre determinación dcmocr! 

ticn, modifican o renuncian n sus liberrndes Individuales sólo en la 

medida en que eso c:s r.ccesnrio para conseguir c1 bien de tocios, lo 

que equivale a decir: el bien de cada uno sin perjuicio de los demás". 

Siendo discutible la tesis transcrita, debemos confesar 

el profundo respeto que nos merece. Lntc en ella una apasionada de

fensa de la libcnnd del hombre, la férrea determinación de oponerse 

a todos con tal de prcscrvílr intacta la dignidad, atributo sin el cual 

todo pierde sentido, hasrn la propia vida. Pero no es nuestro propó

sito mostrar adhesiones nacidas de i.1finidades ideológicas, sino som~ 

ter a la criba del rigor científico -·-jurídico y socioló¡;ico-- lo cxpue~ 

to por i\1endieta. Para cstc objeto, recurrimos al más califíc3.do de 

cuantos hayan incursionado profunda, lúcidamente, en el terreno del 

cambio revolucionario de la s0cicd:.1d: Carlos Marx. Caricaturizado 

por unos, mitificado por otros, esre pensGdor profundo elaboró su vi

sión del futuro parti<.:ndo de un sustrato científico que el tiempo no ac~ 

ba de doblegar. 

Veamos primero !o que dice en torno a la lucha de 

clases: 

"Por b qtc a mí respecta, no me cabe el mérito de haber 

descubierto ni la existencia de las clases en la sociedad moderna ni 
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ni lalucha entre ellt\s, Mucho tintt:!!l de mí, ya algunos historiadores 

burglieses habfan expuesto el ck~;,im: rnllo hifitóri co de esta lucha de el~ 

ses y algunos cconomisrns burgll()s~;;:; llabüln sdialado Ja a1Fitomía ce~ 

nómica de las clases. Lo que yo h(;! aportado de nuevo ha sido demos-

trar: 1) que la existencia de las c!t1ses va uniJa a determinadas fases 

históricas dd clcsurrollo de la producción; 2) que la lucha de clasen 

conduce neccsfn·iamcntc a ln dic.t.'.\clt:ra del prolc'tariado; 3) que, a su 

vez, esta dicwdura es sol:imentc· el tn.lnslto hacia la abolición de todas 

las clases y h:1cia una sockdad sin clases" (l:J). 

De acuerdo con la te •;i:; de Mar;;, es imposible brincar la 

etapa de Ja dictr:dura dd prolcLa1 i,.1(\0, esto c:s, la toma del poder y del 

ejercicio de (·sta por los ol•rcrci,;. quienes no pueden ponerse de pie 

"sin hacer ¡,;altar en aiticos touu l:t superestnictura de las capas que foE: 

man Ja socíed:1d oiici.:.11" (1 ·I). ·• J.:1 el use obrera sustituirá la vieja so-

clcdad burguesa r:::ir una a:;oci<tci 1.b que c:xclnirá las clnsc:s y el amago-

nismo de cbsc::, y el pod•:r pol[1 :vl) propiamente dicho dcjar<1 de exis-

tir, ya que el pocc'r polít.kn e;s prc•.:is:irncnte: Ja expresión oficial del 

antagonismo d:.: clases ckntro de: Ja sociedad 1nodc:rna" (l5). Marx pr~ 

cisa todavfa mti:s sus ideas en torno a la clictndura del proletariado, 

(13) Carlos ~!cirx. ~~rrn a lo.::~:f_Wcvdcm~j:~L· ~larzo 6 de 1852. 
(14) Munifh.·:;UJ U\.:l i'.:irlido C0t11liiiiSl«1. 

(15) CarTOs :\1arx.-f;1_}J]::;cri7_l.C.tcJa--Filosofía. 
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cuando indica que "el primer paso de la revolución obrera es la 

exaltnción del prokwrindo n clase dominante, In conquista pcira ir 

arrehntnndo gradualmente n la burguesía todo el capital, para ccn-

tralizar todos los instrumentos de producción en manos del Estado, 

es decir, del proletariado organizado como clase dominante, e in-

crernentar la masa de las fuerzas productivas" (16). 

De lo dicho se desprende que es irreconciliable la tesis 

marxista con la concepción de Mcncliern. Lo es en el sentido de que 

aquélla postula como requisito insoslayable, para la cancelación de la 

lucha de.: clases, In dictadura del proletariado; sólo después ele esta po-

drá rcstal.Jiccersc la libertad, no ames. Marx desarrolla más proli-

jameme este pens.'.1micnto en El Capital: 

"El reino de la libertad sólo comenzará realmente allí 

donde tcrrnínc el tr<"lbajo impu(·sto por la necesidad y la conveniencia 

externas, lo que c¡uicrc decir que queda, por la naturaleza misma de 

las costls, más .:ill<.'i de Ja csf era de la producción material propiamen-

te dicha. El hombre civilizado, lo mismo que hacía el salvaje, tiene 

que luchar con la naturaleza para satísfacer sus necesidades, para po-

der sostener y reproducir su vid.:i, tiene que hacerlo así en todas las 

formas de sociedaJ y t:1 todos los modos de producción posibles. Al 

desarrollarse, se amplía este reíno de la nccesidJd nJtural, porque 

(16) :-1.:rniíicsto dd Partíl~O Comunista. 
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se nmplínn las necesidades; pero se amplían también, al mismo tiem

po, 1 as fuerzns prc,ducti vns que las snttsfacen. La liberrncl, dentro ele 

este campo, sólo puede consistir en que el hombre social, los produc

tores asociados, regulen racionalmente este su Intercambio de mate- -

rias con la nawralcza, lo pongun bajo control social, en vez ele dejar

se dominar por t·I como por una potencia ciega; en que lo realicen con 

el menor gasto de fuerzas y en las condiciones m:ís dignas y más ade

cuadas a su naturaleza humann. Miis allá de esto comienza el desarro

llo humnno de las fuerzas que constituye un fin en sí, el verdadero re!_ 

no de la libertad, pero ésre sólo pucclc florecer bascindose en aquel rei

no de la necesidad". 

El criterio marxista, en este punto, se antoja anacrónico. 

Válido para el época y en !a circunstancia en que fuc: elaborado, hoy ap'.!_ 

rece envejecido y hasta comradicl10 por la realidad: ¿podrín algún día 

terminarse "con d trabajo irnpuc:sro por la necesidad y la conveniencia 

externas"? ¿l lnbr;Í siquiera un solo p:iís social isw c¡uc est•~ en vías ck 

alcanzar dích:1 JiLc-nad? No Jo creemos. Y es que ~!arx, maestro en 

el arte de llevar Jos desarrollos tcor(·ti..::os lwsrn el extremo medular, 

e,stuvo obseclido por la idc:_;:-¡.cconómica. Ja miís imporwntc, ciertamen

te, más no Ja única que rige el destino del hombre y de la hum::inidad. 

Otro elemento que énriqucce Ja discusión de este tópico 
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es el aportaclo por Ouverger (1 i): 

Lns tesis mnrxisrns sobreestimnn lé1 influencia de los 

sistemas de producción y ele Jos ti pos ele propi celad sobre los regím~ 

nes políticos. Cue estn influencia existe, y que es importante, es h.!_ 

discutible. Pero Jos rcgi'mcncs políticos no son 1111 simple reflejo, un 

epifcnómcno ele Jos regímenes de propiedad y ele producción. La re-

ladón de Jos grandes tipos de Estntlo descritos por los marxistas --Es_ 

taclo ese la vi stn, Esrn.do f cu da!, Eswdo hurgllés, Estado socialista - - -

con los grandes tipos de sistemas de procluccitin es exacta en su con--

junto. Pero estos "tipos ele Estado" son mal definidos dc~.de el punto 

de visw político, puesto que se tr:1w de carq~orfos muy amplias, que 

comportan en realidad regímenes 111uy difcrcntL'~" Y, además, estas 

diferencias poi ític<.1s dc¡lC'nc!cn a veces escasamente de las diferencias 

en el si stcma de producción. 

"El desarrollo del estalinisno en Ja URSS es ejemplo de e~ 

tn reflexión.. Los propios soviéticos no trat.'.ln de cxpHcarlo por el si~ 

tema de producción. Sin duda, éste h:1 tcnicb una cicrtn influencia, -

puesto que la planificnción ccntralizad:1 tcndfo nmuralrncntc a una die· 

tadura. Pero Ja planificación no se cnconcr.'.lba menos cemrrdizada en 

(17) Mmiricc Duvcrgcr. ..'.S?~-~'?J_~g0 Política. Ediciones 1\rid. Barc~.;; 
cclona, 1972. pp. 118-11~. 
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el momento de la muerte de Stalin, cuando 1 a necesidad de libernliza -

ción se hizo sentir imperiosamente. La descentralización económica 

rclativA, realizada desde entonces en Rusia, no ha sido In causa de la 

desestalini2ación, sino su consecuencia. Explicar la tiranía de José 

Stalin por medio de sus propios vicios, por sus defectos de carácter, 

como se hncc oficialmente en In URSS, no es en absoluto marxista, y a 

todas luces c.~s insuficiente. 

"Las diferencias entre las tres grandes formas de rcgírn::_ 

nes políticos occidcnrnl es - -régimen presiden:&:![!! -amcr icano, rég:i rncn 

parlamentario ingl{·s con bipanidisrno, régimen par lamentarlo comi- -

ncntal con multipartidi smo-- son muy irnpon;intcs, pero no se las pue

de hacer clcpcndcr tampoco de diferencias en los sistemas de producción 

y de propiedad. El hecho de que la parte del sector público ele produc

ción sea mucho menos gr;indc en los Estados Unidos que en Gran Bret~ 

ña o en Francia, no parece t(·ncT nin¡;una influencia en la materia. Lo 

que cxpl ica las difen:nc i as actual es entre los regímenes poi íticos de 

los grandes Estados occidcmal(·s, es un desarrollo histórico y cultu-

ral sin rd8ci6n directa con el sistema de producción. Inversamente, 

la transformación de las cstructuros económicas , Francia, de Gran 

Bretaña y de otras naciones europeas desde hace un cunno de siglo, 

que produju d rccmplazamicnto Jd sistema de producción capitalista 
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por un sistema de producción mixto, y unaplan1f!caci6n global bas-

cante desarrollncla, no ha producido una trans(ormnción política de 

igual importnncin". 

Es opornino recordar en este sentido que para Erich 

Fromm (18). uno de los errores de Marx consistió en creer que "la 

socialización de los medios de producción no sólo era condición 

~~nriJ, sino condición _§_~_ficiente, pnra la transformación de la 

sociedad capitalista en una comunidad socialista coopera ti vn". En 

el fondo de este error est(i, dice, su concepto excesivamente sim-

plificado, por dem<ís optimisu y racionalista, dct hombre. Explica 

también que "los errores de Afarx y Engels, su sobrcestimación de 

los factores poi íticos y jurídicos, su optimi srno i ngcnuo, su orienrn -

ción centralista, se debieron .:i que eswhan mucho más arraigados en 

la tradición de la clase mcdL1 de !os sig.los XVI!I y XIX que hombres 

como Fouricr. Owen, Prouclllon y Kropotkin", y agrega que la críti-

ca del capit.:ilismo ··se convinió en una crítica estrictamente desde 

un punto de visr<1 económico" que podía justificarse en el siglo XIX, 

cuando las clases rrabajadorns sufrían una explornción despiadada y 

vivían en siruaciones infra!Jum:rnas. 

(18) Erich Fromm. Psicoan:ílisis de la Sociedad Contemporánea. Cit. 
en l :i reví Sta Pcnsarn i emo Pol!tiCO ( ;1 rtículo: Errores l tieológi -
cos de i\lan; y Tcorfrt del :.taterialisrno Histórico). :--:úm. l, -
Vol. l, mayo, 1966, ~10xico, D. F. pp. 122 y ss. 
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Fromm dice que clebido a que la corriente marxista 

triunfó en el movimiento obrero del continente europeo, es que los 

errores de t-.larx adquirieron importanci n históricn, :lunquc los su-

cesorcs de éste se sometieron en tnl forma a su voluntad "que no 

dieron nuevos desarrollos a la teoría, sino que en general se dedi-

carona repetir las viejas fórmulas de un modo cada vez más esté-

ril". 

Nosotros pensarnos que la libertad humana, sin duda, 

tiene un sentido que desborda el ámbito puramente económico. Con-

cordamos plenamente con el parecer de Vicente Lombardo Toledano 

(19): 

"La libertad consistt: en conocer las leyes que rigen el 

universo, el mundo y la vida, y en manejarlas para aumentar el dq_ 

minio del hombre sobre l.1 re:1l idad objetiva de que forma parte ..• 

los únicos que c<1rcccn de libcrrnd son los que ignoran el origen, el 

carácter y las posibilidades de la acción humana ... 

"La libc:rtad no es una concepción abstracta, sino una 

facultad concreta en cada ct:tpa concreta de la vida, y por eso está 

ligada estrechamente a la m~1rchn de la historia. En cada período 

(19) Vicente Lombnrdo Tolecbnn. Summn. Ediciones l,omhardo. 
México, 196-L pp. 3-1 y ss. 
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de Ja evolución, la llbertnd con si stc en destruir las barreras intcrlo-

res y externas gue Impiden ni ho111bre el pleno disfrute de su existen-

cla". 

Pero no caigamos en el error ele interpretar mecánica- -

mente a Marx. Hagamos caso u 1 a sensata advertencia ele un estudio-

so analítico y profundo como Ernst Fischer (20): "El mismo Marx, el 

gran dialéctico, ha dndo de cuando en cuando a los futuros marxistas la 

consigna ele concebir la historia uní versal como un mecanismo que fun-

clona autom:'iticnmcntc, corno un engranaje cuyos componentes mñs irn -

portantes no son Jos hombres vivos, sino Ins cosas mul'rtas: los instr~ 

memos de trabajo, las máquinas, los nexos reales". Para corroborar la 

inconsecuencia con que proceden muchos ele lc6 discípulos irreflexivos 

de Marx, Fiscllcr nos recucrdn dos textos de HquéL contc,1idos en El 

Dieciocho Brumario de Luis Ibnapane y en La Sagrack1 Familia, respe~ 

tivamcmc: "Son los hombres los que hacen su historia, pero no la ha--

cena su antojo, b;:ijo las circunst:rncias que ellos mismos eligen, sino 

en aquéllas con que directamente se encuentran, en las circunstancias 

da:la> y trnnsmirídas": ''In historia no hace nada, no posee 'ninguna ri-

qucza lnmcns~1·, no 'libra lucha algtma'. Es rn5s bien el hombre, el 

hombre real y viviente, quien hace todo csw. No es precisamente la 

(20) Ernst Fischer. Lo que Vcrdacleramcmc dijo .\forx. Editorial 
Aguilar, Mt-xico:-f<iro. pp.-¡r:ry-;;5-;-·---·---- ---
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historia la que utiliza al hombre como medio para llevar a cabo los 

fines que ella se traza --como si la historia fuese una persona 

aparte--; la historia no es sino la actividad del hombre que persi--

guc sus fines". 

En esos párrafos debemos encontrar una guía esclare-

cedora para los hombres contemporáneos que, como José Luis L. 

Arangurcn (21), riensan que los pníscs subdesarrollados adoptan el 

socialismo corno el medio tn<1s rápido y eficaz de lograr el desarrollo 

económico. "Socialismo ele Estado, pues, (;rt el que las socialización 

no es, corno en el marxismo, una liberación de la alienación, sino un 

puro instrumento aplicado por las élites de mentalidad moderna que, 

desplazando a Jns viejas ::>li garquías tribnles, han conquistado et po-

der pnra poner al país a pleno rendimiento. Nuestra época, en este 

sentido, se h:1 hecho m(is positiva y menos 'metafísica', más 'mar-

xlsta', por decirlo así. que el mnrxismo histórico". 

Por todo lo que antecede, ha de apreciarse la enorme 

importancia que nosotros concedemos a este asumo. Y no es para 

menos. El Derecho Social, concebido corno el conjunto de normas, 

leyes e instituciones dcstinadns a la libcrnción plena del hombre en 

(21) José Luis í~. Ar~nguren. Etica y Política. Ediciones Guadarra
rna. ~fodrid, l %'L p. 211. 
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todos los órdenes de la vida, tiene una significación mayúscula en 

esta hora decisiva. Es el fruto más scfíalaclo en el alumbramiento 

histórico del que son protagonistas todos los pueblos del urbe. (ue 

el parto sea o no doloroso, depende tanto ele las condiciones objeti

vas que cndn nación confronte, como del precio que estén dispues

tos a pagar sus trobcrnnntes y, en grneral, r¡uienes ejercen funcio

nes de liderazgo. El marxismo no es un recetario, ni mucho menos 

una píezn de musco: es una ví:l para el cambio. Pero hay varios ca

minos por donde ir para posibilitar el ascenso. Más cualesquiera 

que sea el rumbo escogido por los pueblos, cada uno habrá de reco

rrerlo y marcarlo con su propia huella. 

Es incontenible el avance del Derecho Social: abarcará 

todas las disciplinas jurídicas. Sólo habrá que cuidar que no se vul

nere la libertad individual, ni que sufra menoscabo el irrenunciable 

derecho que cada noción tiene para decidir su destino como mejor le 

parezca. 

TESIS DE LUIS DEL TORO CALERO 

Consideramos útil comentar una tesis original, suma-

mente positiva, del legislador mexicano Luis del Toro C1lero, quien 
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ha hecho inte.. ·esnntes proposiciones en rorno a los derechos y su pro-

tección legal. 

El Toro Calero, en síntesis, ha expuesto (22) lo sigui en-

te: 

El fenómeno de la socialización del Derecho, y que es, 

como dijera Hipcrt, Ja renovación ele tocias las r:irnas del Derecho deb!_ 

do al empuje de los r;rupos sociales, ha tenido c:n ML'·xico una ~~rnn in-

cidencia en los ::ifios ele gobierno de Luís Echevcrrra. Sin embargo, el 

Derecho sustantivo social no hn corrido parejo :\l Derecho instrumental 

o adjetivo, con las consccurncias de dL·sprotc..x:d'in para los titulares de 

derechos o garantfas sociulcs. Los derechos s'lci:tle:s no f;e opmwn a 

los derechos o garantías individuales: los condicion:in y los comple--

mentan. Son exigencias que el hombrC' pul:dc hil(.;ft· valer frente n la 

colectividad a fin de que ésta le proporcione lo:; medios necesarios pa-

ra llevar una existencia digna. 

Debe advertirse, no obsrnntc, que opcraciorrnlrncmc, 

son de naturaleza diferente: Jos derechos individuales se estructuran 

en torno a la idea de liberrnd, imponen al Estado y a los particulares 

(22) Luis del Toro Calero. Esquema d_c_Q~fr.12~;a de Derc~_hos Socia
les. (Comentario). Reunión ,';acinn;1J Sobrf' d Sector de Desa-
rrollo y Organización Suciül, convo~:~da por el IEPES. l\1éxico, 

20 de ju:iio de 1 l)76. 
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un deber de no Intervención o una obligación de respeto "erga omnes". 

Los derechos sociales surgen de la clesígunld::td humana, del desarro

llo del hombre en sociedad; responden .11 concepto de justicia social; se 

vinculan con un sujeto pnsivo determinado: El Estado o un particular; 

dan nacimiento a la obligación social; son irrenunciables y tiene por o!?, 

jeto una conducta activa por p;1rtc del Esrndo o de los particulares a -

efecto de condicionar y posibilitar su ejercicio. 

El Derecho Social es igualador y nl velador de desigualda -

des y desproporciones, es un ordenamiento de integración, según 

Georgcs Gurvltch. 

En México la defensa de los derechos sociales puede dese~ 

volverse en dos vertientes: un sistema de defensa pollrico y polfüco-j~ 

dicial, y Un sistema de defensa jurisdiccional. 

l.· El sistema de defensa político y político-judicial de 

derechos sociales se instrumentaría a través de: 

A) El cstableci miento expreso en la Constitución de los 

derechos sociales, y sobre todo de las obligaciones sociales a cargo 

del Estado y particulares, que hagan factible el ejercicio de aquellos 

derechos; 

B) La implantación de una acción (entendida como fa- -
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culead de insrnr) rolítico-social, para el caso de incumplimiento de 

lo que pudiera Jlamnrsc la cxpcctntiva de Dcri:cho Social, a fin ele 

demandar bien la actividad del Estado para posibilitarlos, bien la 

prestación concreta del particular. 

Esta acción podría deducirse ame u·ibunales sociales 

(como los del trab:1jo, los agrarios o los de seguridad social, que ya 

existen,por ejemplo en Alemnnia), o ante los órganos de autoridad a~ 

ministrmiva responsables de intervenir en la materia específica. 

Por otro lado, la acción político-social podría ser invo

cada ame el órgano político o por la vía político-judicial, direccame~ 

te por los sujetos colectivos titulares, en grado de expectativa de el~ 

rechos sociales, y por los diputaeos local es y federal es de los distri -

tos correspondientes. Así éstos se com•crtirían en Procuradores So

ciales y dcsarroll ar fon una 1 abor de gestión que debe ya instituciona -

!izarse en México, y cuya contrnpartida sería precisamente la obli-

gación socinl a cargo de la autorid.:ici del Estado y del particular de 

cuya actividad depende el ejercicio dd Derecho Social por su titular. 

II. - El sistema de defensa jurisdiccional, estrictamen 

te hablando, se imcp-aría con: 

A) Un procedimiento ordinario ventilado ante tribu-
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nalos sn~inles lnbornlcs, agrnrlos, de seguridad soctnl, etc,; 

B) Un proceso judicial extraordinario que sería el ª!!1 

paro socinl; 

q Por lo que se refiere a la vía ordinaria, sus cara~ 

terísticas deben ser las siguientes, referidas fundamentalmente a los 

tribunales ag,i-arios: 

1. Un proceso regido por el principio de compensa

ción, que implica la protección no solamente sustantiva sino también 

procesal de "In parte débil", a través de ciertos privilegios que posi

hilítnn unri equiparación verdadera. Así putl'de pensarse en: 

a) Un sistema inquisitorio. 

b) Suplencia ele la deficiencia de la demanda. 

e) lrnpulso oficioso del procedimiento. 

d) Procuración gratuita a la parre débil. 

e) Hcducción al mínimo de la forma proceso.!. 

f) Proceso uni-instancial, cuya resolución solo.mente 

sea impugnable por vía de amparo. 

g) Descentrali ¿1ción y multiplicidad de órganos ju- -

rísdiccion.1les en J.::is <.ireas de incidenciJ de lo.s controversias someti

das o. su conocimiento. 



231 

Deben despinzarse de la Secretaría de la Reforma Agra-

ria y de otros organismos vinculndos con el sector agropecuario, los 

asuntos que implicnn controversia de intereses jurídicos y consecuen-

tcmcnte decisión jurisdiccional, a fin de sujcLarlos a la competencia 

de tribunales agrarios. 

13) Amparo Social. 

Debemos admitir que las diferencias entre el sector social 

e individunl de los derechos humanos, imponen tratamientos también di

ferentes por cuanto a su protección, tutela y ejercicio. Ya no es dable 

que a través del amparo individualista, de estricto derecho, se prote--

jan los derechos sociales. 

En la actualidad existe un conjunto de normas que se apar-

tan del amparo tradicional y confi~.mrn un nuevo sistema de defensa, re . -
ferido fundarne:ntalmcnte al amparo agnirio y ttmidamente al amparo l~ 

boral y al promovido por menores e incapaces. 

Pensarnos que debe:n sistematizarse tales disposiciones en 

un capítulo especial dentro de la Ley de t\mpnro, apartándonos de cier -

tos cánones tracicionalcs. El objeto de este Amparo Social será la pr~ 

tección de los derechos sociales en el caso de violación de situaciones 

jurídicas cor.cretas, esto es, de derechos adquiridos o agt avíos reci- -

hielos. 
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Debe csmtuirse n partir de los prlnclplos siguientes: 

- -Un procedimiento inquisitorio; suplcnci1.1 de la clcfl

cicncia ele Ja insi·ancin; liberalidad en los términos procesales; revi

sión de los principios de insrnncia de parte agraviada y de In rclativ!_ 

dad de los efectos de la sentencia de ílmpnro: incorporación en la rel~ 

ción procesal en que se desenvuelve la controversia, no solamente de 

las autoridades rcsponsnhlcs sino de los paniculares sujetos de obli

gación social, como partes; intervención irrenunciable del Ministerio 

Público; proscripción de la suspensión de oficio y provisional; dcslgn~ 

ción de funcion.:1rios judiciales adscritos a los juzgados de distrito y a 

los Tri bunn!cs Col c~giados que se dedíqucn exclusivamente de la trami -

tación de Jos amrarns de índole socínL reducción, a su mínima expre

sión, de lns formas proccs:ilcs: esrnblccimicmo di.:· un sistema de eje

cución iumediarn de L1s resoluciones que se pronuncian. 

- -Agilizoción del régimen probatorio que provoca en gran 

parte la lentitud de los juicios de ¡;nrantías. 

--tncrememo de los juz¿;ados de distrito así como de los 

Tribunales Colcgi::tdos de Circuito, sct1alándole3 en su caso competen

cia excluyente p::ira conocer de los :imparos por violación de derechos 

sociales. De esw manera se reducirá el número de los amparos que 
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son competencia de las salas correspondientes de la Suprema Corte de 

Justicia. 

--Establecimiento de una Procuraduría Social, y concre

tamente de una Procur::idurín Jurídica Agn1rin, como organismo des-

concentrado n·sponsable de la defensa gratuita de los sujetos de derechos 

sociales, lesionndoci por acto de autoridad o de particulares. 

Estos serían los principios generales que habrán de sistem!: 

tlzarse para llegar a un auténtico control jurisdiccional de los derechos 

sociales. 

En suma, postulamos un sistema de defensa político o poli 

tlco-judicial para el caso de ini..:umplimiemo, por parte del Estado o de 

los particulares, de las obligaciones sociales que condicionan y posib!_ 

litan el ejercicio de los derechos de la misma índole (caso ele expecta

tivas de derechos). También postul:imos un sistema ele defensa judicial 

integrado con tribunales a;rarios o sociales y por el Poder judicial Fe

deral, a tra\·ós de un proceso ordinario jurisdiccional y del juicio ex

traordinario Je: amparo con modalidades del Derecho Procesal Social. 



C.i\Pl J'ULO CU1\RTO 

EL DERECI JO DE LA REVOLUCION MEXfC1\N1\ 

En México, la Revolución de 1917 eren un nuevo Dere-

cho. No lo remoza, lo trnnsformn al rc('oger las grandes nspira--

clones populares que condujeron al derrumbe porfirisw. Nuc\o De-

rccho que, dinlécticnmcnte, cncucntrn unn. línea vertebral de c:nlacc 

con otros movimientos sociales del pasado. La Guc:rra de lndc¡icn-

dcncin y Ja fü:volucicín Lib::r:1l de Ayutla, de los c¡uc surgirían sen-

dos códigos fundnmcnt;•lc·s parn J;i vida de la nación: d de ·1 ck oc-

tubrc de 1 S2·l y el de S de febrero de 1857, rcspcctivainente. 

Aprcchrnd:J cstn continuidad hist6ricn, ~lnrio de ln 

Cueva (1) l1:1 c·xprc.sndo qut: "en su pnrtc orgL1t1ica, la~; tres constit~ 

cioncs m..::.;:·~·:inas rqin·scmnn !;1 unidad de: pensamirnto de un pueblo 

y un csfuci?o continu;¡(l¡) paril cein::r,Jidar la cstruct11ra democrática 

de la nació¡¡ y omr~'.ar <11 Est:1du una formn federal que nscglirn la 

libcrrnd poJ([ica de: tocos los l10111bres y de: todas las rq;iones del -

territorio rwcional. En este a~;pccto, el sistema dcrnocdtico, re-

(1) :-.foricJ Je l.'.1 Cucv;i. .\!éxicu, Cincuenta :\ins de f\cvolución. 
Lil C in:-:ti tuc ión l'ol iLíca:-Tonc!o dl!-CLiff\.!1~":1-Lcr).11c:>in lea. i'.lcx ico, 
FíiJ.:;:-· ·¡:;). 2.;;,;;--y·;;x;.---



prcsentati vo y (cdcrnl, rntificndo eu la 1\srnn hi ea Constituyente ele 

('uerérnro de 1917, resulta inexplicable sin Jos ant1..:ccdcmes de.~ 1857, 

pero ln Consti.lución ele medio sig;lo no podría entenderse sin ln ley 

fundnmenrnl de 1824". 

El itinernrio del país, a partir de 1810, tiene como me

ta irrenunciable la búsqueda de la autonomía hacia el exterior y de la 

libertad en el rítnbito interno. Primero fue Ja Constltuclón de i\pntzi!!_ 

g5n, de 22 ck octubre· de 1814, obra del Congreso Constituycmc conv9_ 

cado por 1\lorclos, Ja que mmquc:. no tuvo vigencia tiene un gran vnlor 

histórico, ya que 1-e¡wcscnta lo 1nfts avanzad:J del pcns:1111i<:nto lihcra

lista de aciud c;ntoncc:t;. DcspuC·s,d :n de c.:ncro de 1132·1 se pronrnlp,a 

el Proycct() ele Acta Con.:.; tí l\Jti va clv la Nnc ión ~vlcxicrnw, que so~~tcn ín 

yn el régimen fe:cl<::rnlista. 

Co1no winbí0n lo indica Mario ele la Cueva (2), se t.rat6 

ele una victoria de Jo~; dipuwdos republic;1nos integrantes de:! partido 

del progrc:·:o. Las conc¡uistns pri11cip<llc~; fueron tres: el fcdernlis

mo; la adopci(:Ín de 1<1 forma rcpublic.'.lna de gobierno; el rcconocimic!!_ 

to de los prillcipios ele:! constítucionnlismo ímlivídunlbta y liberal, s~ 

bcrnnía del pueblo, gubit'rno rcprcscnrntivu, anuncio ele la protccci6n 

(2) ~fario ele In Cueva. Op. cit. p. 258. 



a los derechos del hombre y scpnración ele pode1·uB.· Sin embargo, qt19_ 

daron intactas las contradicciones socUtlcs de la Colonia, y por eso -

falt6 poslti vi dada las norm.'.ls cstatuiuas. 

La Rcvoluclón tle 1\yutla culmina con ln Constitución de 

1857, en cuya elaboración participan dos fuerzas pol(ticas muy cnco1i

tradas, la de los lihernlcs y conservadores. El régimen federal es 

aceprnclo casi lln:ínimcmcnte, al tiempo que se ratifican las c1crn~'is lí-

ncas idcoJcígicns de la ConstiLUciún dc 2·L Pero Ja Carta de 57 no ncq2._ 

tó el Scnndo. Luego vc:nclríun Jos afios de la Guerra de Reforma, clura1~

tc los cu:ilcs el Presidente Jufircz dccn:la In scp:ll"ncicín ck~ Jn Iglesia y 

el Estndo; d rornpirnknto de relaciones diplomfüica<; con Ja Santa Sede 

y el dc•.sccmocim icnto de é>sta como pock:r pDI ttico; 1 a nacionalización de 

los bicne:s ele Ja Iglesia; el rcconocimicmu de las lihcnadcs de concic!.!_ 

cin y de culto:; como p:1rrc de Jos dcrC'chos del hombre; asunción por 

el Ef>tado de Ja función juri~:diccional c:11 toda su plenitud y r.uprcsión 

del fuero cclvsi;ístico; suprcsí(Íi1 tn111bi(·11 ele Jos privikgios ele los sa

cerdotes católicos; sn-uJ:iri1.(lci611 dd esLado civil de !ns personas y 

creación del rc¿.i stro civil; tran5~forrn:1ci6n del rnntrimonio en un acto 

civil; supresión d:.: Lis ón!c:ncs lk.'. religiosos reg~1Jarcf.;; seculariza

ción de cecment(:rios, hospiw!c:> y cstalilccimicntof> de bendiccncia. 

Siendo Prcsídcmc Scbaslián Lerdo ele Tejada (1873), los 
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principios mc:dulnrcs de las Leyes ele Reforma se ndicimmron al art[ 

culo 28 constitucional. 

La revolución ele 1910, que busca denodadarnente la jus

t!cin social, arranca de la miseria y la explotación en el campo. MucE. 

to Frnncisco I. Madero, el gobernndor conhuilcnse Venustiano Carran

za rehusa reconocer a Huerta y abandera unn insurrección nacional en 

favor de la lcgnlídacl. Diera el Plan de Guadalupe, con intenciones 111.9, 

rnmcntc· políticas, pero el 22 de clicicmbrc de 191·! reforma clicho 

plnn y se atribuye ln facultncl ele clictnr "todas lns leyes, disposiciones 

y mcdidns c11c:111tinadas n dar satisfr1cción a Ja:; n<:ccsiclacks económi

cas, soci:dc:~ y pcilíticn:: d~·l paf's". El 29 de diciembre de ese mismo 

niío introduce el divorcio en la Iq;i~;J¡1cicín civil, pero su disposición 

funclarncnuil C'S la I.cy dd 6 de Enero de 191.5 que ordena la restitu-

ción y dotación de: tierras ~1 las poblaciones cnmpc:sinas. 

La nueva C:onf:Litución, la que aún rige en el pnís, tiene 

sin cmbnrgo c11·al·tcrísticas que la clift:rcncinn muy claramente de las 

anteriores. 

El Estado naciente rompe de modo radicnl con las viejas 

concc:pciones libcra!istas Jd dl'jar-han:r, c.lcjar-pnsar, y entra de 

lleno a cumplir un papel cktcrrninnntc en la vida económica. En los 



nrtículos 27 y 123 .rnclicn ln orig)rndiclncl y c1 l p·nn sentido de t:nwccn-

dencin de dicho texto. Sin !.ns gnninti'as soci nlcs consngrndas en fn vor 

de los grandeR sectores populares, mieBt.t:n ConstilllCflÍil no hubicr<! 

significado un avance definitivo pnr;1 la confonnnclón de la nueva soci~ 

dnd. La tierra y el trabajo son árcé1S priorluirias en l;rn que el bltn ·· 

do tiene intcn'.':s directo y por ello intervic11l: de manera dcdsiva. 

llny rnz6n cunndo se afirma que 1 n nuesti:n no fue la últ!-

mu revolución burguesa del siglo XlX, slno In primero <]Lit.! fija rumbos 

en este siglo y que se perfila a la lnstrurncnrnclón de la democracia so-

cinl. 

Por eso tmcln de modo cnffüico a ln clase obrcrn y ctirnp;:_ 

si nn e l ncorporn n sus tc:.;tos legal c:s d ansi n ele cambio soci ni que b11-

lle C'n el puf'ljJCJ. L;1 Constitución de 17 es In primera c~n cstntuir el D~ 

rccho Soci;1J, dt'l que bnldan1os prolij<unc:ntc en el Capítulo Tercero ck 

este trabajo. 

En In Refornw 1\graria y en el mic·vo Derecho cid Tn1b;1-

Jo están Jos pivotes sobre los que girarfi el imcnto por trnnsformnr a 

Dice Lucio :..!endienta y Núilcz (:3) que el artículo 27 cons-

(3) Lucio \kndic:w y N1ííi<:z. l:.!_J'~lil~·~~~-:\_gr~~:Jo_ Q~_Jv1~·x_i_~·i-:__x __ !n_!::t2.L 
Federal ~~--.:_J_~~-~-~~rrn;'._!'.'.E:'...:_~~r~ia. Editorial l'orrúa, México, 1971. p.197. 
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titucional "clc:linea vi.g.urosnrncntc el cankter de la proplcdacl como 

función social, ndclarmíndose a lns co1wtitucionos modernas europeas, 

algun~s de las cuales --como In alemana y la cflpmiola-- lo tomaron 

como ejemplo o modelo. Sobre este principio y con apoyo, además, 

,en los antecec.lc:ntcs del problema agrario mexicnno, se levanta toda la 

consrrucci6n jurídica de dicho mandamiento constltucionRI". 

Entre los hombres que elaboraron nuestro texto constitu-

cionnl son muchos los que gozan de rc110111brc entro las gcncrncioncr..; 

acll!aks. HcrilK:rto jan1, J<'nrncisco J. tvhígicn, José Natividad Macín::;, 

IH~ctor Victoria ... y tnnttJ;; otros, son prototipo clvl revolucinnario intra~ 

sigc11tL', clr.:.l con:~tituycntc inf:ob:::irnablc. l1ielcs n f;us idc<1s --recogidas, 

pennc:ndas por un;i ron! i <l<id ele mi ser i;t general iz<td:1- - , no dmttlicaron. 

nc·ntc constíruycntl' Íl!c J{ou;ii;;. No era ;1bog:ado, que parn aquél tiempo 

equivalí:i a prok~'ionistn cntrv los 1noldC'~; rí~,idos del orden kgal esta-

blccicb. Era i ngu1it.:TO. J'('ru no fue i~t1 distinui prof(.'sión Jo que Jo h!._ 

zo intuir, ~abcr y dl:ft..'.IH.kr sus rccli1rno;~. Fue Jcc1-carsc a Jas masas, 

su oj:) puesto en ]Js muwcioncs soci:1Jcs, Jo que lo llevó a entender la 

esencia del Lkrcclin. Supo 1111 >' bien - -los abogados ele la trinchera 

opuesta nunca llq·~ll'On siquicr.! a imaginarlo-- que hay una evidente 

di.swncí.'.l cntrc el Dcn.chc:i y las ley;;·::. Supo claramente que éstas, 
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por su misma nnturalczn, consagran y "detienen" un momento la rca

lidml que rcgulnn; r;on lns normas jurídicas la mntcrinlizndón del De

recho en ciertns lnsrnnclas, pero no son el Derecho. Este cvolllcionn 

con la rcnliclnd, se transforma con ella, y es también fuente nutricia 

parn que ésta cambie. 

¿Qué importnncia podía tener que los dnoncs casi petri

ficados de la ley inipdicrnn a despl~iz:1r lo rclmivo ni trabajo y a In 

tierra a rcgulncioncs sccu1Hfarins? ¿Por qué no abrir un sitio --y un s!_ 

tio rdcvante, no cualquier hueco-- en la Constitucil'm para acoger en su 

seno cuc•stionC's tan grnvcs? ¿O acaso la Revolución se hizo pnrn cnm

biar unas 1 cycs por otras? 

J Jabfo nlgo irrecusable: la Revolución tuvo muchos moti

vos, pc:ro dos ccntr:ilcs, profundamente arraigndus en la c:oncicncia ele 

los que fuc,ron n 11 Jucha: deseos de romper con d vasallaje feudal ele 

la heredad y gnna~; cic-rw~~ ele destruir los nexos dc·scrviclumbre que l!_ 

gab;rn" Jos <isrdnrl;1clos con sus cmplcadorc:s. Sil'ndo así ¿por qué op~ 

ricrse n que la lq'.i~.;J:ición Ut' más ;1Jto nivel diera respuesta a las de-

mandas sociales? ¿ l'or el prurito lcgaloidc:, porque la. sacros::mta tra

dición así lo in(~icaba? Fra prt:ciso ucnbar, ele una vez por tocias, con 

tales espantajos. 
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Toe.las csrno i ele ns 1 nnovndorM prestaron fuerza y luci-

clez n los al<.>gatos de Pastor Rottnlx en el seno del Constituyente, don-

dt: tnn firrncrncntc fue apoy11do por vario1> de;;~ sus colegas que:! ya tienen 

un lugar en ln historia y en ln memoria de los mexicanos. Pero ocu-

rrc prq;umnr: ¿Fue.! hasta 1917 cunmlo Pllstor Rouaix da cuenca de sus 

concepciones revolucionarias? No, fue antes. 

A él se debió (-l), en su calidad de gobernador de Dura!!_ 

go, la prirnern ley agrarln de líl revolución --''m{is de tres at1os antes 

de uqu{l rncmorahle 5 de febrero ele 191.7"--, el 3 ele octubre ele 1913. 

LA CUESTION AGl\1\RJA 

No hay dudas: Ja rHl'.Ón esencial que llcv6 al pueblo mcxi-

cano a participar rn l'l movimiento revolucionario tiene que ver con su 

aficja iw~ntisfocci6n en m¡1tc:ri;1 agrarin. Lo obligado c~rn que al triunfo 

de In cau.sa, las ckm~rndas aplazacl;1s indefin(darncmc obtuvieran una re~ 

puesta e a tt:f,l3rica. 

Ln situación del c1rnpo era ucsastrosa, colmada de incqui -

d\'ldC's. Con evidente rnzcín, un cstudicn:o ha dicho (5) c¡ue "durante el PºE. 

(4) Jorf.é: S:1yc¡.; l ll'lú. l\1stor gouaix y la Cc~:wción ele los 1\rts. 27 y 123. 
Pens~im i en Lo l'ul ít i ;::;;-:··-,-;¿~ :·--\\·~·--f\'[(;:-"(,T--~rL'.Xic:o, ·xbrir;-i lJ7 •Í. p. 456'. 

(5) EdL•~u-d1i !\intu!L'S Chico. !{1.:l"ucrna 1\)1.r-.•1ri:1. ¡\rtículon¡:on:'Ciclo en la 
rcvi~:t:1 Línea ?<o. lU, :-tt:·:úl:·Cí~--Jll11()-"/,);éísrc>, 197·1. p. 63. 
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fil"iHto no puede p.:isar i11ndvertido que, ndcnHÍ8 de h1 coni;.;entraci6n e.le 

la tierra y del cnpitnl en reducido scct:or se la población se dio libre 

pnso n todo tip0 de inverAioncs cxtrnnjcrn~ mediante concesiones. 

Así, luglntcna se npodcr6 n'ipidnmcntc de lns minas más productivas; 

ndcnuís de que siguieron th::nunclns y explotación ele nuevns minas, lo 

que Ol:-i gJnó c¡uc pm;te del tcrri torio mexicano qucclnrn en mnnos de ex

tnmjeros, lo que n su vez f\tü posteriormente Lino ele los mayores obs

táculos para J;-i realización ele la reforma agraria al triunfo de In rev~ 

lución .•. A mi grado Jlc¡:,'1ron las concesiones de terrenos petroleros 

a extr:mjc:ros que, vlolnndo todo derecho, se apoderaron de terrenos 

pcrtc11cckntcs 11 Jos pueblos ... La estructura de Ja propicclacl mostra

ba tothls las características dd monopolio''. 

l'crn !ns probkmns del cn111po no se limitab::rn a una gran 

masa ele rncxicHnns mnr¡!inndos. E1«m problemas estructurales los 

que irnpC'dfon la r::icic1n;1J i/;JCírín de la~; J;1L1orcs y la elevación ele los n!_ 

veles tlc vida d~· los Ci1111¡;csinos. Crn1 un criterio cstn:cho la explota

ción de f :1 tierr:1 ofrecía hucn:1s posiliilid:idc~; de enriquecimiento per

so1wl, pero impedía que d p;1ís tuvicrn ~:iquicr;1 un crecimiento no -

"farnó11ico". 

:\sí las cosas, la rémora que en primer término era pr!: 

ciso erradicar H':-:idía en d campo. llahía que ro111pcr Ja estructura 

fcucbl .1 como t:il r:í lug~1r, plH;:; dt: otra manera w~!o e~;ful'rzo sería i~ 



243 

fn1cruoso. Ya el estudioso Víctor Manz::inilla (6) ha dicho que la gran 

hncicndn porfirlst:n rcnín cumro cnrncwrísticns basrnnte acenllladas: 

u) Era scinifcudal en su orgnniznción, en virtud de que el lrncendnclo 

dictnba sus propins Jcycs y p1stigos <:onvirtiónclose en el centro polr-

rico, económico y social de Ja propia hacienda; h) Era esclavista, 

por obligar a los pl:ones ncasillados a pcrnrnnccer en la hncicnd;:i sin 

libcn:1d, ni movilidad tcrritorir1l; e) Ern capitalista en virtud ele que 

el trabnjo rural se desarrollaba por asalnriadoH; el) Tcnín el carác-

ter de ec.onom r:i ccrradn, es decir, prctcndín ser autosuficicntc en su 

producción y consumo, en lugnr ele destinar su producción :il mercmb. 

Pero esta terrible realidüll no fue nco¿;ida en c:J proyecto 

C}JCVenustiano C1rra11zn p1Cs(·Jll6 pm:·1 tbr solución a los problemas de 

Ja tierra. Una trcTncnda dl·cqición provocó el documento. Tuvo que 

pnrtidpar, con n:novnd:is brío;;, el grupo pro¡_~rcsi:;rn ele 1';1sror 

Rounix. Y se d::kin5 un nuc\'U proyccw que fue su:;crito, junto con 

Rounix, pnr Juli:ín Adame;, Pedro A. C!w¡in, Jo!:é: 1\lvarc~z. José Nat!_ 

vidncl l\focías, l'urfirio dl'I C1sli!Jo, i:cdcrico L. !barra, J\af:1cl L. 

de Jos Híos, Alhcno Tl'rn·nus, Jc.:~aís tk· la Torre, Silvestre: Dorador, 

Dioni!'.'io Znv;i];1, :\11tonio (;uti C·rn.:z, H:ifad '.\laníncz de Escobar, 

(6) Víctor :\ian1.:1i1iJJ;i, lt~l rodu<.:ci6n a ILt Rcfor111:1 :\¡:i;raria ~!cxicana. 
Biül íot cea 1\ d;i ~'.:5¡:i,i e·;·¡ ·¡_r¿:·¡ ;~;¡~¡(-,(·cié);),líníCiiw!•l:olC:·-sionaC-s~-L::. P. , 
No. ·16, ~h:xku, 1 %S. p. ·19. 



Hubén Iv1nn:í y nlgunos otros. Fue prcscnt.udo d 24 de c::nero, y el 

29 yn hnbfo sido dictnrninndo (el Congreso se ltnbía instnlndo en ComL 

sión Permnncntt>). El dictnmcn lo suscribieron Franci seo J. Múgi ca, 

Alberto Rom;ín, Luis G. Monz6n, Enrique Hccio y Enrique Colungn. 

Tnl rapidc,1., lo mismo que el sentido patriótico con que se hizo el di~ 

tomen, llevó D cleclr n Andrés l\lolinn Enríqucz que dicha labor ", .. 

nunca será suficientemente elogiada, pues Ja desarrolló con activi~~ 

dad extrema, con lntellgl'ncia y con un radicali,5mo patriótico, que 

la hnccn acreedora n In gratitud eterna del pueblo e.le México'' (7). 

A juicio de jesús Silva llcrzog, los aspectos de mayor 

aknnce del artículo 27 r¡uc venimos consi dc.rnndo son (8): 

Primero. - La dcclaraci6n tk que la propiedad de !ns 

tiernrn y nf;un~; corresponde originalmente a Ja nación. 

Scguncb. - El principio ele que J;1 propia 1wcir5n tiene en 

todo tiem¡x1 el L1crel'Ji() de imponer a In propiedad privad~i las rnoclnlicl.'..: 

des que díctv d imu-(·~-; ptíblico. Ls llecir, d kgislaclur sl.' pronuncia 

(7) ,\ndr&i-; \ioli1H Lnríqucz. L;1 IZC\.Jlucic'.in .\¡'r:u·i;:i de '.\lC·xico. 
Tnll e:rcs Cr(ifi co:; lk l .\ 1usl.;ó ~; l:i·;::Tiíi1iiTd;~~ ... ú(ji.lco!c)i~/ii:-Fffstor in 
y Etnogr;1!fo. \ll-xirn, 1936. p. (l7. 

(8) jestís Silv:1 1 Icrzo¡.:. lln:ve i li:;toria ci(' J;i l\cvolucicín i\kxicnna. 
Fondo Je Cu! tura J~cui1'.)li-t[(:i,--~~i(·xTc:c:;-r0TX.---TC.in10--iT.-p¡:;-:--Jioy-
SS. 
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11 fnvor <.le ln tenis ele que In propiedad no es de dcrechó natural, sino 

un clcrccho eminemcmcmc social. 

Tercero. - El pr!nclp'to de expropinción por causa de 

utillcbd pública. 

Cmu·to. - El principio de que corresponde a la nación el 

dominio directo de los recursos del subsuelo y que tnl dominio es ina

licnahl ce imprescriptible. Como se ve, hay unn separación precisa 

entre l:i propiedad del L~uclo y la subtei:dnca, en contra de lo dispues

to por el Código de Mincrín cit• 188•1, que In había nsimllmlo, 

('uinto. - La exigencia ele qul' durante el próximo perí

odo constitucion;1l ---1917-··1920··-- dd1í<m fraccionarse los lntifun-

dios con el fin de crcnr 1 ;1 pc.·c¡ucfin propil'cl:-id. 

Sexto. - Ln dc:vnción a precepto constitucional ele la 

Ley del 6 de enero de 191.5. Los constituyentes c¡uisicron dar mayor 

fuerza a ln oblir.ación el(• restituir y clot:ir de: tierras n los pueblos. 

S(ptimo. - La prohibicióu c!c que l¡¡s asocil!ciones rel!_ 

giosas de cualquic:r índole ¡n1liitT«\ll ;idquirir, poseer o administrar bi~ 

nes rn íces, ni e ;ipi tnles ítn puc ;;tos s.:.ibrc el los. Se r llt iflca lo di spuc~ 

to a este prop6sito ¡ior el mic:rno :irtículu de la Constitucic'in de J85i. 



PMtor Rouaixlnfluyó cleterminantcmcntc pnrn que los 

congrcslstns emcnclicrnn In funci6n social clt: la propiedad. Junto con 

otros c.lipurndos se rcuniú inc11nsnblemcntc nntes y después ele Lns se-

sioncs a fin de vertebra1· sólidos alcgutos. Por eso es que pudo surgir 

un concepto n:volucionm:io, dinmctrnlmcntc opuesto n In vieja fórml!_ 

la liberal, de orígenes romanos, según la cual el derecho de propic~ 

da,d fncultnba nl tit.ulnr para "usnr, clisfrurnr y nbusar" de ella. En 

addnnte la propiedad tcndrfo un nuevo sentido, una nueva proyección. 

Como bien ha dicho f\fartn Ch1ívcz Padrón (9): 

"En todas las opiniones expuestas se notó c¡uc nunc¡ue 

inspiracbs (·n doctrin:i~~ ori¡r.ínari:mwntc divl!rs:H;, toclns ellas tc·nclí:m 

y coincidí':111 en darle ni concc:ptci de propiecl1d una funci6n social, en 

hac('r que el pwpil't:1rio ya no lo f11ern sólo pnra sí en L'jc·rcicio ele un 

dcn·c:ho cxcJw;iv;1111cntc indívicl\1;11, sino en qu<: lo ítwra también parn 

su socic:d;1d, n1:rntc:nicndu en co¡¡;;t:1mc cxplowción la ticrr<!, y en c¡uc 

era necesario c¡ul' aunque· se consn¿i,rara el Dc'rccho ele l'ropicdacl, és -

te se sujc-tar:1 a las rnocblidadc~; c¡uc dictara el intc:rés público y estu-

viera orí tU n:ll mi:.ntc c:n rn:mos dd IC:st ado". Sí, los constituyentes 

(9) ~larrn Ckivez l\1dnín. El IJC"J"ccho ¡\grarío en ~léxico. Eclitorinl 
Porrtín. \16:íco, 197 .J. pp. :ms y J09. 
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progrei::;lstns supieron dc8(;1llrni'inr lo que se ogirnhn bajo In superfi-

cíe:. Rccogi cron y exprcsnron con lucidez los signos de un tiempo 

nuevo. 

LA CUESTION DEL Tl\AIJAIO 
~~~-~------ ......_ 

Una vez que Venul:ltiano Cnrrnnza presentó el proyecto 

de lo que sería c:I arrículo 123, vinieron entonces !ns controversias. 

Parn esto hny q\1c recordar que Pt1stor Rouaix había formado un "nu-

cleo fundador" de diputados que por su c:ucma se reunían para ndclnn-

tar en d estudio Je._• Jos asuntos jurídicos. 

F\lc así con10 se lmpugn6 el proyecto que sobre mate-

rin l:1boral h:.1bfo presentado Cnrranza. Con fina ironía, llcribcrto 

Jara st1bía a ln lri!Junn para fu~aig'ir n sus advC'rsaríos (10): 

"Los juriscon:~ultos, las ,_,mincncins en general en ma-

terín de Jcgíslaci6n, proh:1likmcntc cncucmr:rn ridículn mi proposi-

ción: ¿Cómo VH <1 co11sig11arse: en unn Constitución U1 jornada máxima 

de trabajo? ¿Cún1u se van ~;c1-ntlar nllí que el individuo no ck:bc tra-

bajnr m:1s dt: oc:hll hurns al día? Eso, scg:ún ellos, es imposible: 

(10) Diario de los !)::b:1l<:s del Cont';rcso Constitt1)'l'lltC 1916-1917. 
Irnprcma d\.: lu C;'i111a1 d d<..' DipuLadu;;, 1922. 
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l$O, i-;c¡,_ún dlos, pt:rtcnccc CT ln rcglamentnción de las leyes; pero, 

p1·<.::ci~;:nncllte, scilcireR, esa tcmdcncia n In teoría, ¿qué es lo que ha 

hecho? Quü nut·stra Constitución tan lib6rrlma, rnn nmplia, tan bu~ 

nn, hayo resultado, como la llaman los scilorcs científicos, "un tra

je de lu1:cs para d pueblo mexicano", porque faltó esa reglamenta- -

ción, porque: jmnñs se hizo. Se clcjnron consignados los principios 

gencrnks, y nllí concluyó todo. Después, ¿quién se encarga de rc

glnmc:nt nr? Todo¡._; los gobiernos tienden a consolidarse! y a mrntcner 

un csrnd::i de cosns y dejan n los innovadores que vengan n hacer tnl 

o cual reforma. De: nllí ha venido que, no obstante la libertad que 

aparenterncnte se: garnmlza en nuestra Carga Magn3, haya sido tan 

restrlngich: ck· :1JJ í k1 ve:niJo c¡uc- Jos herniosos c::ipítulos que comic

nc la rdc·rida Cnrw I\1ng11a, qt1cckn nacla m::ís como reliquias histór!_ 

cas nlli' (:li c·ste Jibru". 

El nnículo 123 constitucional fue objcro de rnconncbs 

discusiones. 1\l tC-rn1i110 ele· ellas se impuso C'l criterio de Jos de--

mcntos pro¡;:rcsislao;, h;lcicrH.b posible que se cons::lt'rraran, entre 

otrris prc:scripcioncs, 1'1s relati•:as a jornacb mc1xima de tral.lajo 

diurno y no<.::turno, con rd<.:rcm::Lis L:s¡11..:ci al es <.11 dcst:mpciiado por 

mujeres y j6V(;'nC:s menores de 16 ~1i1os; snl<1riCJ mínimo; principio de 

"a tr <1li:ijO igual sn J :ido i t:'.uril"; novc:dosas prestaciones para los tra-
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bajadores; obligncioncs de obreros y pntroncs, y prcrrngntivns de 

unos pnm cmlignrse en dcfcnsn de sus respectivos Jmereses, formnr 

sindicatos e ir a Ju huelga o ni paro; procedimientos pnra concilinción 

y arbit.rnjc; etc. No eB el objeto ele c:st:c trnbnjo pasar cxumcn a las 

conquistns alcanzudas. Pnn1 subrny<u- el nuevo sentido dd Derecho 

emanado del Constituyente, basta cm1 ttsomnrnos a la lnstiluci6n ele 

huelga. 

La huelgn es una de lns conquisrns más for111ic1;1blcs de 

los trnbaj;idnrcs: In e.xi gcncin col ccti va produjo una trnnsfonnación r:::_ 

dic<1l en el Derecho positivo. La huelgn es un elemento d({cnsivo-ui·:~ 

sivo de Jos tr[1Jiajadorcs. Defienden un patrimonio y busc:in nlcanzar 

un mcjoramic:Hu en su nivel dt: vicl:i. I.'.s acertada la tc:.sis ck trarnclis-· 

tas ele renombre ('orno 1\Jl:crto Trucb:1 llrbin;-i y Jorge Tnwl>a Bm-rcrn 

(11): "La hucJr;t es un derecho soci;ll r:con6mico cuyo ejercicio le pcr-

mitc n los trall:ijadores alc;mzar mejore:; condicionc·s del trnbajo, 

prct;tncionc~ y sellados, y, ('!l el pcll"\'('llir, sw; rdvimlicacioncs socia 

}eg''. 

Las condiciones en que· ~;e nbri6 paso el derecho de hucL 

gn fueron muy ~1n]U[lS. El rtrtículo ns del CódiEO Penal ele 1872 ordc--

(11) /\lbcrw Trut.:ln llrlii:w y lnrp.c Truchn B;n-rcrn. Nueva Ley Fede
ral ~~l_X~-~}i:~J.:::.Jl'.-·r~~'.~~ad~. Ediwrial Pornía. :vléxiC::0-.-·19¡~ 
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naba: "Se lmpondr5n de ocho elfos a 1rcs meses de nrresm y multa 

ele 25 n 500 peseis, l) una sola ele csrns peni.ls, a los que formen un tu-

multo o motín, o emplC'c·n de c:unlquicr modo la violt.~ncin física o mo-

rn), con el objeto ele hacee que suban o bajen Jos snlaríos o jornnles 

de los operarlos, o de impedir el libre ejercicio ele 1n Industria o del 

trabajo". 

Fue un armn rcprcsivn ele gnrn utilidad para ln oligar-

quía. Luis Chávcz Orozco (12) explica que lns huelgas mcxicnnns da-

tan del Mío de 1865, cuando se iniciaba la inclustrlnliznción. Los prl-

meros movimientos no fuc~ron dirigidos por obreros, sino por pcrio--

distas pcc¡uciio-lJurr;ucscs. Las huelgas dd siglo XIX cstallnrnn cspo!2_ 

tiínct1111cntc y, por lo mismo, c:irecicron de org:1niznción y fueron Uic~~ 

mcnt(' rcprimitb~;. Lns dos m:ís conociclas son las de C:annnca y ft[o 

Blanco que pusieron de manifle:-;to la frngilidad del ré·gimcn porfirísta. 

I ~· (' .... ~-) interesante recoger Ja tesis ds; Nicoliis Pizarra 

Suáre% (1 :3), relativa a un perfil sugestivo de la figura de la huelga, co 

rno reprcscnrnliv~i dt.: un nuc\'o f)(:rccl10: 

(12) 

(13) 

Luis Chávcz Orozco. l'rchiswrín del Socinlis1110 en rM:xico. Bi 
h!iotcca del cJlffcro y éiií1111l"~:1liü;---f\;(J:"l1i:-Sc:p~¡:¡p.:35:-s¡:l.- -
Nicolás Piz:uro Su:írc1. La l lucl~~:1 en el Derecho :vtexicano. 
Ediciones ln~.:ignia, ~1C:xico-,-T:l::fü:¡1¡)-:-~1-7 y ss. ·--
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El Dcn:c.110 Civil cxlg': corno primer rcqui8lt:o pnra 

la vnlidcz de lm; contrmm:, que el con:;ent irnk;1t:o esté líbt·c ele cir-

cunt:tancias que puedan vici:irlo, 11dcs como d 1.Tror, el dolo, la vi~ 

lencin y ln lcsitin. La l1t1c\gn preci :;nmcl\tc ¡wrsíg\lC el objetivo de 

arrnnc::ir por nwdio de Ja violl'nci:i el conscntí1nic11to; emplc~a ln nm.s: 

1rn<.a, 1 n presi cín, poniendo en pclí gro unn pan<: con si dcrnble de los 

bienes del sujeto contra quien ne e.ícrce. Segün !a tesi8 del llberali~ 

.mo lmllvi<luali.co.tn, cstnrfrHnrn; <mte un maque o la libertad de contn1t~ 

ción, pero merced ni fracaso de In ponición liberal, in huelga obtuvo 

el reconocimienw jurídico. 

Ln llhcrrnd y In igunldnd formules ante In Ley, rcl1ínn 

con J;i profunda d1.:f>igunlci:1d ccon6rnica <.~nLre pmro1H:'8 y trabajadores. 

Se abri6 paso el l krecbo Soci Hl. 

J lay que tc·1n:1c en cuent<J que tlc ucuvrtlo con el constitl~ 

yente Pastor Hou:iix (H) "el obrvrn, por irnpo<:i!Jiliclacl rnatcri;-il, nunca 

ambicionó posc-vr l:i f¡íbric:i, mici11r;1~; c¡t1c el cam¡icf~ino ::;í concibió 

En esto se apuya ,\)h('rtO Trndi:1llrbi11:1 p;1ra as(·~.,urar que· ~~¡ bien no 

hubo nin¡;.ún intento por p:1nc ck 1:1 cla:;e tr;1!.iaj:11Jira paru que se le -
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cntrcgnscn lns fiílrrlc:w por lHJ l'HLnr indu;;trlnlizado el pors cu 1917, 

"sin cmh:.irgo !:ie crc.'.lron en e! nn fculo 12:1 dercchus sociales en los 

c¡uc se propicia pnrn el pruktnriac!D en el ft.mu:o el 1nismo trntarnien-

to que se: le dio n los cnmpc~_:inDs'', esto es, "obtcn<.:r las fnhdcns y 

las em¡1t'c:rns en el 1nom~·nto en que el pni's alcnnz~1.ra su m.ás alta iil_ 

dustrinlizaci6n ... " (15). 

Es necesario re:cnrdar que Vcm1stin110 Carranza pre-

s0mó nmc el Con:;tituycntc de 17 un tiinfdo proyccw ele reforma cons-

tituc!onnl, limitmb n rcmcndm.· un texto ya sin vig,cncin. Carranza 

crn pnrtidnrio de Ja Constitución de 57, pero no ele unn nueva Constit~ 

ción, ntlllquc es bien cic:rto CJUL' 110 ducl6 c:r1 prornul¿',,11· el ckicumcnto el~ 

borndo pur Jos lcgislndorC!.s. ll:iy una gr:n1 cliferc11cia c1nre el proyecto 

carrancist:i relativo a los m·tículo:; 27 y 12:{, y l::u; normas que al fi--

na! fueron nproh:1d:1';. Fucroi1 los constiwycmes rndicalc;:; los que 1'2._ 

r.:raron u11:1 tornn tk posición av;1111.ada. No ~:on Jr¡,; nho¡~:idos los que 

llos que nu hnhían pc:rdi do co11t;1cto COll !:1 n·aliclad. 

El honrado llbtorL1dor jL·súc; Silva 1 krzo~ ha dejado 

constnnci;i dv la ddvr111in:rntc p;1nicip:tci6n ele: PaDtor !Zouaix en la foE_ 
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mulnción ele dichos textos". 

"Los dos artículos que exigieron mnyo.r trabajo y más 

nrduns cliscusloncs fueron el 27 y 123. El ingeniero Pélstor Jtouaix 

duramc varias scmnn:w trabajó Bin dcsc(111so, fuera ele Jns sesiones 

del Congreso, en Ja rcc.lncción de dichoir artículos. Sus principales 

colaboradores tnmím.losc ele! artículo 123, fueron los lkcnciaclos Jo

sé Nativid<ld Macías, José Inocente Lugo y el scfior Hafncl ele los 

Ríos. A lns personas anteriormente dtndas, al elaborarse d nrtí

culo 27 GC sumó d licenci.ndo Andrés ivloll11a Enríquc:z. Pero debe 

aclarnrsc que tmnbi6n contribuyeron eficazmente en las discusiones 

de ambos orclennmic·11tm1 conf.titucionnlcs varios miembros Lk.:I C.on

grcso. En cnnsecucncin puede afirmarse ele moclo cntcgtírico que 

nlngtmu ¡wr::;on~1 en p;1nkulur fue el autor ele ningun:i ele los clos pro

yectos r1u-:.· cun poca:: lll(.>Clificacioncs aprnll:í d Con~;t!tlly('nrc; fue 

o!Jrn cokni ,-:.! en la qm· pr1nicip:1ro11 prc:dominante:nic:nt.c Jos diput<.:_ 

dos izquicnli:;ws. Sin cmbar¡'(>, el p;ipd principnl° Jo clc.sc'mpc·iió 

el ingeniero l\ouaix" (ló). 

Ln Constitución dio forma a un nuevo Estado. 

(16) Jesús Silva l!C'rzog. Op. cir. p. 318. 



"El Estado mcxknno ha sidu coni:'.l:t'llido y nctuado por 

las fucrzns polfticns tdunfantcn t>n MC:xico, u iunf;1ntcs no sólo clr.:sde 

el punto de vista de ln ndqulHlci.ri11 ckl pod('r, sino de la vinblliclacl 

hist6ricn y culturnl. .. lo verdadl'1.·anwnt:c c;'nwrcrri;~ico clcl Ef;t.ndo 

en México CGtá de un modo prcci1>0 en que le concr;pnnde rc:;olvGr 

lns oposiciones políricns ele unn colccti. vidaci llllC.: ion al que, por l u fn_~ 

mn cm que nparrcc y se va clescnvolvicmlo c:n la historin, ofrcl:c un 

cundro de oposiciones ncumulnda:;, en que 1 :rn idc.:ologfos y utop!as 

procedentes de distintos momento¡¡ del dcm1rrollo ocddcnrnl alean--

zan en cieno modo la líncn de la co11tcmpor:1J1cldnd clE·ntro de un ml~ 

mo esfuerzo político" (17). 

Sin el Estado es imposible concebir el clesarroUo na-

clona!. 

No hny <1hora dos opciones políticas en l\1é:dco. 1 Iny 

unn sola: "Entre un Esrndo dél,il (11cge:monfo de Jos "feudos" o 

dcsimci::rnción de:] pocJu· urba110 y rural) inr:np:iz ele tbr soluciéin v~ 

rc:iponcb i1 In cucstió11 popular diri~·.iu1do l'! (h;~:~1rrotlo social en fo~·-· 

rna cohc:n.:ntc, ck:l ihc·r:1d;1 y v~!l icl<! 11~1ra la~.~ 111ayc1rías. Fr;rn opción 

o:·) Rdal'l Corr:1ks :\y:ib. Car:H·tcú~;tic::t:' dt:l Lst:H.\J .\ll'xic::inc), 
rn ··:.1c:,1n), su ;ii::,,; l"-' izT·:~~.tt;-~~12;11~·:··r\i11z1ü-cic-üiff\1í·-,1-1:úil1ü= 
mi~::í~-- \¡.~\ici:);-i ·<i:·c·¡i:-;!i'i.-.-----·----
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Estado nac!on:-il C1Jn 1 n nv:csi.dm.l de cnfrc:nuir a fon do Jos prohl emas 

sustantivos cld pueblo 1nc'...:ic<mo" (U\). Más, n1mo se sabe, no siein 

pre Jrn habido un:1 clun dcflnición ni rc~'pcno. 

· Como bit:n nc~vie1w Stn:•lcy R. [{OBB (J9), In Hev0luci6n 

Mex!cnna no solmncme fii..· J;,1 primera de las rcrnclrns dr.l Siglo XX, 

sino qui;• merced n 1:-is cofallcioncs que pu¡:,'11Ó por Llc.struir,a los pro-

blenws que se propt1Ho n::;nl v<::e, n1:t i1.:ip6 muchas de lns condiciones 

y nccesidadel; que cstñn pro"'ocnndo una fcrmcnwción en toclo el Cot2_ 

tlncntc, ni igual que en otrns partes ckl nnmd•1. 

Fue Lm movimiento pra~~llHÍ.tico, local primero, reglo-

nnl ck·~:;pués, hama tomai· un cnníc:tt'r naclomil. Creció poco a poco 

con muchos n:::troccsos y t»;cilncionc~; n dercchn e izquierda. 

Dice Hoss (20) que "la Hevolución ;-..1cxicnn:1 fue un con-

flicto n:icionnlht:: que suq!ió tlc unn sittrncic'.ín mc::icnna, n•suclto m~ 

dinnti.: rnC·todos l' idcns dc:ri\'aclas c~.:c11t'i:dmcnu: d~: In o;pcricncin m~ 

xíctm~. y que "cil ver que el lihcrnli::1:Hi trncliciun:tl no con~:eguín el 

(18) ;._i:111uc:l C;·i111;1chn. El l\;(Lr: L:·t:i•l• o 'l"cudu.:-;' l\i!ítiCLiS, en la \'i
dn l'cilític ;¡ in .\1(d(;¿¡· 1,1-7ff--rv;· :1. <..;;·.11·u.:z; «JZ:-L-:x¡_¡·¿¡fo~~-lí1tcrl1ñcíonn -
c·T!:li1:-tícs·,-··c-- ,cl·!~{()-d~·\l(x-ic'ii~ ',\ft'.·:dcn, 1 C)/ .J. p. 95. 

(19) Stnnley re ]\!iS ¡;, ¿} [;¡ :\ 1uvno l :1 l\.L'VUJ uc ÍtÍll :-.1cxícana ']. Col ccción 
Sc-p-sctL-nt~1::;. Mfait:C), f'ii-.r·-¡i 11·:-~íF~-:-:.;·;,--·-·----

(20) !bid. 
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bienC'star deseal1o por In nrnsn del pueblo mcxic::inn, pnra no mencio-

nni.· su ineapncid:1d en eviLar In crcnci6n de una clictnclurn, los revo-

lucionnrios mc:dcanos ele l;t Junta Constitucional de (ucrétnro de 

1917 reclrnzaron o rnoclifícaron d Jihcrnlismo tr;1dicionnl. El distan 

cinmicnto del lihcrnli8mo trnclicionnl es el sello diHtintivo do las pri!~ 

cipalcs estípulw.'.iones revolucionarin1:: ... Se concedió al E:-:rndo clom!_. 

nio directo sobre los recursos del F.ubsuclo de la nación, el poder p1~ 

ra impulsar la rdorma agrnria, los 1ncdlos cncnrninndos <1 nlimcn--

rnr y comrol:ir el movimtcmo obrero, la direcci6n del program.a ce!!:!_ 

catiH1 ele.'. Ja 11:11:ili11, y los medios pnnt rf11tringir a In igksin cntóli-

ca en cu;into n i1rnt:itudó11 polílicu y l'conómica. PolíLicmncnt<::, Jos 

así como su furn1;1 fcdl'ral. l~mpcro, la ConstiLucié>n crc6 en rcali-

dad llll<l firme v:~ln1c·tura prcsidl'nci;!l cuyos ó1·g;lll'.JS Jcgi~:.lnt:ivo y 

l1;11·n Carlos h1e:1Hcs (21) 1:1 l<c:vulucicín, ;1! recoger to-

dos Jos hilos ele l;i o;pericncia !Ji~;t6rica de ~vlé:xico, 110:; propuso me-

tas muy dar:'!~~: rdorn1a H¿-.r;iria, org:rnizncit>n dd triibajo, Clluc:J--

(2l) Carlos Fu('ntcs. L;1 H.cL:i6n m<'ís Tr;1nsparc11tc. Fondo de Cul
tur ;¡ Lcon0niic~i. ;\kxíc1J;-TSJ:)~~--··¡1¡1~--roi:r=-n U: 
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del libcrnlismo econcí1nico 1 nmidpnndo el do los tornlitarismos de 

derechn e izquierda, "la necesidad de conciliar la libertad ele In peE_ 

sonu en In justicin socinl''. 

Son incuestionables Jos cambios operndos nl influjo de 

ln Revolución y del nu(:vo Derecho: transformnción de la economía 

semifeudal; aniqulfoclón del lnUfunclismo como sistema cbminante; 

mnplinción y consolidación de In cducnclón pública; nacionaliznci6n 

de los recursos nmurnlc.s; aparición (como yn lo vimm;) de unn pu--

jantc cl~H;e mcclía, así como intcg,rnción física del priís y obtc1frión 

de In cstnbilidml poli'tíca p~ralcla a Jn reducción dc:I puclc-r ele inili-

t11rcs e iglcsin. Et;tc' sin dejar ck rec:onoccr las muy graves clcsi -

gualdadcs que subsisten en In clistr!bución del ingrcf;'J, 

1low<1nl F. Clinc advierte: "i\·léxico ro111pió c:on sus 

propias tr;1dicioncs y con las de In mayurín del mumki al redefinir 

los clcrc·cl1u:; ínhc:rcntv~: a Ja prc1¡1icch1d. J\l misn.10 ticrn¡n quC:'. re-

conoci6 y rc.-'pctr.í ;1 J;1 prupic:d:td y lns n·J11cionc:s contrncLunlcs re·:;-

pc·ctivas, ]:¡ lkvolucit'ín :\ll'xic;111a aiwdi6 limitncioncs n su i rrcstric-

to y cnpriLLoso u.:;o, ;\) colciL·nrJ;¡::.~ en un contexto ele funcionamiento 

socinl" (22). 

{22) l!owarcl F. CI illt.'. \l(:\ico: \'ersión ~v1ndura de t11111 lkrnludtín 
u ti w1:.11 ne. r ic ;1n;1, F!Tü--=1-;:¡-~1\'CT'.o(¿:e:é·Tü!i-s<:·:¡..;::.··;:('1·c.~iitJ'~_,--:--.\1cx 1 ccl, 
D-:-T~:-í·í~.:;-;--¡:;:-·,¡:i·~---------
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Pero quizás d logro más sip:nificnrivo tlc ese tnovirnicn-

to social lrn sido, como dcntacn <:! nutnr menciorwdo, In C!:'i nwt.ura- -

ción de la socic:dacl mcxicmw yn que permite u11n p·an 111ovifid:1d sod:;l 

y una grnn copilnritbd políticn. Casi lrnperceptiblcrncntc, la Hevolu-

ción radical se !in trnnsíonnado en·unn evolución 11onr1<1l, lia~;rn con--

vertlrse en sinúnimo del 1wdonalisrno rncxicnno. 

El dcsnrrollo posterior n lr:m ~1ños de In promulgación de 

ln Constitución, es sumamente desigual. Se acepw que Ion primeros 

años trnnscurril'ron en la crc:clcnt.c preocupación cJ;,; los goLcrnnntes 

mexicnnns por in:nm1rar la paclflcaci6n nbimluta del pn[s. Irnportnbt.1 

sobre.· tod'.I el di Fl'ilO ele unn sociedad nlcjndn de los temores del cw1rt5:;. 

Jazo, la ;1sonncb y la rcvueltn. Los pr.'.ri'odos ele OL1n•r,ón y C;1!Jes, 

una vez <¡UC' dcsr.p;1rccc de la escena Vcnuó>linno Carranza, S\.~ ~agn1f}_ 

can por estos imc1110:: dl~ "f017nr la paz". 

1:::1 punto m:ís <1lto de la Jkvolución, corno movi111icnl0 

gesrndor dv c:111tliiu:; sociales importantes, se encuentra en L1 etapa 

cardcni~w. En c,_;tc pcríocb d pnís fort:ilvcc: su nutunornfo con b ex-

propi~1ción ¡Krrokrn, impulsad ascenso de: Jns rnr1:>[1~; co11 un rnuvi-

miento o!Jréro ori1.:rnizuclo ciuc [tJcanza co11quistas i11i¡Jortamc~;, y pone 



nHci6n experimenta durante c:l 111;1n(l:lt.o dt' L:íznro Cf.íukrrns, que 

mntida con l;I anticolo11i;1Jismo y el nntiímpcríalinmo. Ln obra edu· 

cmi.va cobrn nsimisrnd ncenttwcb :cignificnclrín en csrc !Hpso. Luego 

vcmdría un retroceso gr,ndunl que f;e inicin con /wila c~nnacl1o: dis-

mi11uye Ja distribución de ticrrns y rc~dc la rdnrnrn ng:rnrla nnte 1.rn:1 

Incipiente indusrrinliz.nción que c1iajC'nn al pnís. Surge incontenible 

unn clase: mcdin coronado por la nueva olig11rquín ¡¡uc :lcapara, desde 

In dependencia ncoc;1pit:1lf stn, lns opcrncinncs flnnncicr~1R, indusl ria-

ks y comcrciale:s. A Jns organizaciones proli:>.taria8 se responde con 

In fonnnción dv organizacioucs crnprc!wrinlc;:; q11e influyen dctenni- -

n::intcmcmc vn la tomi1 de decisionct;. 

Con trazof: indiscuticbs, el 111cnclonnclo St:i11lcy H. Ross 

"En nra~; de Ja produnividacl y la csu1bil icl:id, se otorga-

ron gnrnntí;1:: :.i Jos propi(:rnriof: de tierrn~: u tr:ivés de óptimos ccrti-

los c·ximín ck l<i exprupi;1ción. St:· buscó y logró un accrc<indcnto con 

(·)''} C' ·-tJ .p. cit. pp. 38. 



rrollnn'e cierto modus vivendi entre tri iglcsin y t.~I Esrndo; a 01nls: 

nas se le tachó de! nnticlcrlcal, n Aviln Cnmacho ele "creyente"; se 

reformó el urtfculo constitucional respecto n In cclucai;.:i6n. Una vez 

más, México invitó nl capital extranjero, aunCJlW teóricnmcntc: se--

gufn protegiendo Ioi> Intereses mexicanos. lncluslvc se hicieron con 
~ . -

cesiones a las explorncioncs pcrrolcrns. .Muy pronto, el nuevo cap!_ 

tnl amcric:ino en México, distribuíclo entre los distintos segmentos 

de la economía, igunló a las invcrsl.ones globales prcrrcvoluciona-·· 

rías". 

Todo esto permite entender cómo el Partido Nacional 

Hcvolucionn.rio, nnddo en 1929, cnmbi<l a Partido de la Revoluchí11 

Mexicnnn, pnrn transformarse en 19~6 en Partido HcvoJucionnrio -

lnstltucio1wl. 

Explicn Pablo Gonzál<:z Casanova (2·1) que: "c:n rcaliclrtd 

la Hcvoluci6n i\kxkn1w sólo fCJ¡',ní dar un paso que \'a dvl desarrollo 

colonial nl c:v~;arrollo 11acional clv tipo sc-micapitali~1ta: ck un t>lsw-

ma d(·pc:11dit'me: CJLIC rcJucía Ju~; IK·nvficio~; ele! cksarrollo a un grupo 

pcc¡uf'ñí~~i1no de cxtrunJC"ros, fund<Jnarios, 111ilit:1rcs y lmiiunclistas, 

(2·1) Pablo Conz;ílcz Cis~mo·;:i. ~!6xico, el Ciclo de un;1 Hcvoluciün 
~~:.'.'.!~~~'. ._ C:u;Hkrnos i\m CTic·-,111üS:-<.:~.;.;·x,-Ño:-l-;-Tnero-F ebrc
ro, 19D2. pp. 8-9. 
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la l\l'volucit1¡1 p~!rmltió el paso n un ~.Jistcrna que :iumcmn los bencfi -

clos del des:irrollo, CJllC'. iln Jugar a In cxpnnsi6n de lns clases medi¡~s. 

la burf,l.H..>RÍn niral, los trnllajndorcs cnllficados ... ". 

El actual Presidente dr~~ ln República se ha referido tmn

hién a In etnpa del "cles;nTnlli srno" económico. La ubk~a (25) de 19·!0 

a 1970. Eme:nclféndoln corno "unn profunda n:c1ificacló11 r la política 

cm:clenlstn" --cxplicnhlc a Ja luz de una división en la cHm¡rnílu ele<> 

tornl. por In l'rcsidenci a--, no cree que se trote de "una cLrndicaci6n 

política". Cree que t'l dc:snrrollismo es tamlJié:n result01Jo ele "Jas 

consecucncln s que tuvo la Se:p.undn Guerra Mundi ni" en Ja vi da de 

nuestro par~. Las rcctificncioncs, nl tenor dL: Jo dcclnrn;b c:n esa 

oponunlcbd pc1r Luis Echcvt·rría, S(' extendieron a Jos renglones cd~ 

cntivo, ob1·ero y de polítirn intcrn:icional. 

Ls dcc ir, JO ~1 iios de poi ílica de eles vi ncion...::s y rcctif i ·· 

cnc:iones que !1:m inultípl icndo y ngrnvndo Jos rezagos socialc:;. 

Dvsanol l i.'~mo es cree imkmo ccon:.í1,1ico i 11 ::·qui ta ti vo, 

ni sC'rvício y h.:ndicio ele unos cunnto:1, con grnv..: deterioro pnra Jr1s 

grandes mJyorí; 1 s. 

(2.)) Ll DÍ<I. 20 de junio de 1976. p. 9. 
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1\sí lns cosns, parecen clm:ns tru; constnnt:es en el de

sarrollo del 1v1ódco posrre\•olucionnrio: 

11). De 1917 a 19~1·4 el país se wrnprometc en una sola 

lnrcn: la c::;tf.bilidad socinl, el apacigunmicnto ele cnudíltos y faccio

nes que des('nbnn cobrar sus cuorns u ln Hcvolución con una hegemo

nfo dnfíinn e ilícita. Repnrto de botín, para decirlo en pocas palabras. 

Ln soluclón calUsrn del Partido Nacional Rcvolucionnrio 110 fue dcsnfor 

tunadn yn que trujo ln esrnbilidacl exigida. 

b). De 193'! a 1940 el gobierno de ln Revolución plasmn 

en hechos Jn 1·et6rica dcs~~;-istada cmplcmla en las clécmlas rn1teriorcs. 

U1rn imponantc ohm jurídica si1·ve de <1.poyo n u1rn tnrca c·jccrni\'a que 

acrccicmn lo:·~ 111firgcncs d<:.~ ncr.oci:ición del país e i11corpor<1 ni desa

rrollo a las masas nrnrginnu.'.ls. Con C1nlcnas, d Esta(b mexicano 

no sólo se moderniza: sC:: "nacionalizn". 

e). De'. 19·10 a 1970 los bloqueos cslructuraks ele la ce~ 

nomía - -inserta en un modelo 12apital i:;ta clepcnclicntc- -, el mnlcstnr 

socinl y d inmo\·ilisillü p~llítico entr:rn en crisis sin retro¡_:cso y sin 

salici:i. El rezn~o es consiclcrabkrn .... ntc nbulrndo. Visto está que In 

Rcvoluci6n se'. c1ucdó atr<Ís. l\o hn sido cnpaz de n!irncntnr, educar, 

vestir y protc·rcr c:1balmcntc n un pueblo esperanzado. 
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Y en cst·.~ llHll'CO de referencia se inicia, el primero de 

dicicnihrc de 1970, un nuevo régimen de gobierno empcñmlo c11 vol - -

ver n las fuentes origlnnlcs que dieron vida al movimiento socinl de 

1910-1917. Serín, como se po:>ttil6 a Ja postre, "un régimen de tral}_ 

sición". 

El profundo SC!llido de esta mljctivnci6n cmplcackl por 

el tilulnr del Ejecutivo Peder0l, radien en que se edwn las buses -

para ernprcndcr In tnrnsformnción del país. Y esas hnscs son fundn

mcntnlmcnte jurfc.licns. Nuncn, <.m un período igunl, l.a ohm Jcgislati_ 

va de· una :idministración linbín <tlcanznc'o tan vastas proporciones. 

Sub~;n1wndo Jagun<tr;, incun;iun:rndo po1· tcrr('nos iné-ditos, las C:írna

ras t rnliaj!ln a clcsu1jo nntc el alud de inici:1ti vas prcsiclcn(~ialc;-; (nu~ 

que tcngnmos quC' rc·:;cntir tradicionc~: ele dociJid;id y Jig(;rc:za que 

lastran nuestra vicl:1 institucional). 

Ten(·mos abf'olut:i conciencia de ,¡uc; !ns leyes --por 

boncbclos;1f; que fueren-- nci h:1;;t:rn parn transfonnar n una socíc 

dacl corno la nuc:~;tra, wn clidc'icb u1 inwlcrnblcf: contrastes eco

nómico:;, tan hu¡¡did:i c:1 1<1 currupci611 públicn y prív<1cb. No pr~ 

fcs!ln1ci:,:; una fe írr:icioniti" ;d D1.:rcc:l!o. Creemos en el Derecho y 

estamos di spucstos n creer en los hombres. 
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1970·-76: CAMUlOS JURIDICOS PARA EL CAMBIO SOCIAL 

Obra del porveniT. Esta es ln carncteriznclón mñs 

profunda ele In actividad legislativo del sexenio 1970-7(i. 

En la XLVIU LC!gislatura hubo dos períodos cxtroor

dinario$ de: 8Csioncs; el primero, del 14 de enero nl 17 ele marzo 

de l 9il, y el segundo del 29 de enero al 26 ck! febrero de 197 3. 

En Ja XLIX Lc·f,islmura hubo un p<:ríoclo c·xtraorclinnrio: del ·1 de 

de nwyo <d 2S del mi :;rno mes, rn c·I presente n1io. l~~~tu cvídcncin 

In intcnsi d;1d de Jos trabajos congrcslonalcs, y 110, co1no t1lbiuno;; 

postulan, c:I ;1pn:surn1niento en c¡uchuccr t;in import<intc para Ja -

marclw dd p::ís. 

Ha sido unn ctapii de profundo:; crnnbio:; jurídicos c¡uc 

propic i mi c·l e am!Ji o soci :il. l·:sta i nccsante nct i vi d:1d c111.:ontr6 unn 

fuente de promocir'.in en 1'1 Prcsicknda ck la Hcpúblic:1, y no scrín 

aventurado afirm~r c1uc f·sa fue .su única fuente. 

Socicd~xl que accede a la mocvrnización con tan pro

fundos contr:1stcs regionales y ~;c·ctori<1lcs, dcmnndab::l un;1 ínfr:1cs 



irnl se ~idvcrtían enormes lagun ·l:,;, zonu::: onn1n1s ele indefinición en 

lns que 11:.1ufragaba11 lus rnejo1·1.:<; propó::!r1)s de ascenso social. 

Así, dinmnizó y enriqueció e:! fenómeno dectornl, pu-

so en mnrclm una novedosa kgl!:.ilnción f)\>blnclonnl, incorporó il los 

jc5vcnes n 11nn edad nds tcmprmrn a los put.:stos de elección ¡x)pt1lar., 

igunló jurídic~11ncmc a Jn mujc·r y1 enun rasgo qtw ex1!lta su Jcgili-

mldad, dini'i \illa L.c:y de 1\nmit,:tfo. Tn1nhié11 impul.s6 una profunda 

rcforn1:J pr. nitcnci m·i:1 que posibllirn la rchabilirnción de los st'ntc_Q_ 

clndos y c1í:lltl'CV d trntnm!cnto :-i los mc·norcs infr~ictorc.:s. Crcr.J 

el Tri bun:d de~ Jo Cuntl:ncioso J\drn inistr<1l i vo par n c.';tn grnn Ci 11 - ~ 

dad, y Tl '1'.hlnUltÓ dchi cJam ente J aD funcium:S de los CÍ!' f,llliOS r¡u (' l'~ 

prcscntnn ;; la socit:d;1cl cu:indo ;~e cometen ilíciLo:; pC'nalc·s. (lncl~t-

ciona). 

En otro aspecto, con una buena dosis de n::-alismo, 
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dictó leyes que rcgul11n . la vivienda, recreación y cultura para los 

trabajudüres. Urge, empero, tmn ley inqulllnaria. 

Legisló pnrn cuidar In salud del cuerpo colectivo y 

protcg,crlo del deterioro ecológico consecuencia de la contaminación. 

Una nvmizacla JcgislHción sobre seguriclatl social, permitió nmplinr 

la colJerLurn ele ésta llasrn grupos de campesinos y no asa! ari ndos que 

habían padecido sevc:rn mi1rginación. Dlct6 adcnH'ís normas reglmne~ 

tnrlas de las nctividades ele los medios ele comunicación. 

Hoy contamos con u11a Ley Fcdt.!ral de Educación, con l~ 

yes orgánicas del Instituto l'olité:cnico Nacional y ele la Universidad -

Autóno111:r \1c:Lropnliuma, ésta última creada en l 97~\. Pcnsarn;is, sin 

embarrn. que rn d crnnpo ele la educación su¡wrior li:tec fnlrn rcgla

rncm~1r la rclnción de !ns tmivcrsidadcs con sus tr:1bajaclorcs. f!ay 

tnmbítn legislación que prcse:rva nuc'.stro pmri111onio cultural, que 

eren el ~;istcma H:icional de ('l\ucación tC.cnica, dv ccluc:ición p:un 

adulto.--., de cduc;1ci6n nhier. t:t. Dccrcrcic> rncrJiantc· lot; cu:i!cs se cs

tabkcicrou in~;titutos re:l:itivc1s :1 la cncrg(:1 nuclcnr, la astrofíslc:t, 

la Ó¡•tica y Ja c!c;.:tn5nica, la ínvcstig:h.::ión clC·ctrica y siderúrgica. 

Comnmos con una avJnz:1dn lcgi.sl:ición ngrarin. 

Sobrcscde: de modo pnrticul:ir la ley c¡ue protege al CO!:_ 
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smniclor, ya c¡U<.~ dcsrncnjn ck:l :imb!to privado relaciones que l\c)y 

son de imerés socinl y orden ptíblico. Tiene jcrnrc¡uín, quiz:í la más 

alta, ln Ley General de Ascnln1nicntos Humnnos, Jo mismo que las 

disposiciones en cstn misma materia ¡mm el Distrito Federal. Tm].! 

hién merece un apnrrndo relevante la Ley de Sociedades de Solidad -

dad Social. Pa.rak~lumcntc~ F;ohn'salen las m1evns leyes en m:1lcria 

de reforma agrícola, crédito rural, pesca, aguas, todas las quealie~ 

tan el dcsm·rollo n~ropccunrio. 

El Ejecutivo Fc·dcrnl hn consolidado al sector público y 

vigorizndu Ja ::iutonornía nncionnl. Contmnos ahorn con vnrind::ls ins

trumentos jurídicos que permiten el control dd gobierno fcdcn1I so

bre rntidacll'S parnc:':tatales, c¡uc hnccn efectiva la in:;pccción ck adqu!_ 

sicioncs. Tcncmm; ckfinici6n jurídica en 1.ransft·n·nci¡1 de tccn~logía, 

pmc:mu;, marc~1s, in·:cncionc::;. Hcmo',; dc!iinirnc'o Jo:; 1(rrni1K1:-; ele: 

la invcr;-;i(ín cxtrnnjc·ra. Contarnos con nuevas lct>,isladoncs CJllC ga

rnntiznn el r:1cion:il :1provcclL'111dento dl' nuc.stros rccur~>os natura- -

les. Jl:!y leyes p:irn In mincTía, el pvtrcí!u_1 1 !;1 cn::·rgía cl6ctriC'[1. 

Leyes que func\:111 nuevo~; org:mis1110~ en 1u:ncri:1 de ciencia y tccno-

logfo, ele comercio C'xtcrior, <.:te. 

Es así como hcrno~; avanzado c·n el ámbito interno. Pe 

ro tnmbi{n pudinio.'; cciminar de prisa en d fünbito exterior. Cohc-



n:.nr:c; .n dcc:l:n-ndancs y hcclws, por clcds!c'.in soberana hoy cjcr-

c-emo·_· 1 i·~ cho~: 1.·11 t;na Zona r:,:onómicn ExcluHiva que aumenta 

l¡l.'C'''.;·~· ,,,,¡;ncir' i'í'dco y rescntn una poBibiliclnd ele nlimentnci6n -

cnn pr'''··'··":ios del m:1r. Promovimos y fu11d:nnos unn Naviera Mul

\in~•· L ·7
• !/ lld C:idb~. y un SiGtcmn Econ6mico Lntinonmcricano. 

l~m¡<ií. 1:_¡¡· en con'-;truir un nuevo orden económico fnternncional, 

!Dl~r 1'" .e:. moviJ[1:11· Jn conciencia del Tercer Mundo, de pueblos e~ 

plo::~1.t::•> como no;,till·os, pnrn adoptal' en el seno de las Naciones 

Unid:' ·i u~Fl Cana de Derechos y Deberes Económ leos ele los Esrn-

clos. F! documento es un prifü:fpio de codificación y tk·nc un vnlor 

rnor:il J;·recusnble pcirque cnu1uzn ln volumad de ca1nhio ele un vns

to f:'.'..::~·t:-;¡- de ln humnnidnd. 

La oli;i:a lcgislati vn es obra cld porvenir, n condíci6n 

ele que c;ibrcmo;; conciencia de que hay otro imperativo que apenas 

crnpc:, :::w:; n frn¡_;uc?r: el de: la plnncnción económica. l'lnnificnr 

pnr:1 ¡"n".'C:r, para i111pc:c.Jir contradicciones jurídicas, para conccr

Lnr c~'fuu /\Ji> de cud:1 índole'. Cll Li CTL'aci611 dd modelo ck: r~1ís que 

c¡uercinu:.; ~;er. 

Si alguna irnpront:i hu de quedar de esrn ndminisrración, 

no hay <:somo de titubeos p~1ra cn:cr que será In del esfuerzo Jeg;is

lmivo. U1 de grandv;; prinl'ipios que npoyan In construccic'.ín de una 
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nuuva ~mcicdad en la que se nccrq11en Jo:.:; ncwales, doJorosísimos 

exr.rcmos que: hoy c:.:hibc. P'1r:1 1.:'llo, hucl1:\a dc:cldo, serií preciso -

trnbnj:n· en Lwor dd pln-vcnir. En un mnrco ele plr111l!:1dón ccomím~ 

en, ct.msccoentc con d tn1zo CL'llSlitllcionnl, lk~hc:nHK; seguir crem1do 

y rccrcnmk> el Dercchci. El D(:rccho Sod ni pnra e! cmnbio social. 

En las li"nc:is qllc :Jiguen nbon.lnremos el examen dl~ a!_ 

gunos de los orclennmicntos que:, desde m1csLrn pnrticuJar aprecia-

ción, tienen un contenido sol:i ni innegable. No pretendemos un anA

llsls exhaustivo, ni buscamos juicios ccmcluyentcs. Se trata ele rcp~ 

sar cicnns l<.'ycs <¡lle hacen pü!'lible el cnmhio socinl en México. Un 

criterio l:ivnam<.:nte dlscutihlt'. pero c¡ue: nos permite proceder con 

lllHI ckmcmrd siFtunatizac.:icín, nos ha llcvacb n ddi111itnr tres 

ñrcas: ccom'irnicn, ~:ocinl y ele p\)títica cxtC'rior. 



/\ ll. EA ECONOi\i lCA, 

En este i;cxcnio México intentó corrc~gir los ck·:wíos de 

un crcdmicntO cc:o11ó1nico du act'lcn1ción lnimcrrumpida n partir -

de l 9·l0, Ap::iyndo en coyunturns i nternacionnlcs que en un momento 

dado fueron fn\·ornbles. n fin de cucnrn s se carne: ter izó por la con -

ccntrnción del ingreso, propin de un esquema clesnrrollisrn. Esto -

ha dicho el secretario del Patrimonio Nacional, Prancisco Javier --

Alejo (1). 

Los puntos sustuncinles en los que se ha apoyado la ---

gestión del Pn:sídcntc Echcvcrría en esta materia, ni tenor de lo 

declarado, wn los siguientes: 

- -Ln tnrnsición hJcin un nuevo conc(·¡;to ele clest1rrollo, -

bncia la construcción ()( un sistcrnr1 económico viable y cap<1z de sa-

tisfocc:r las nccc-sidncks populares, se lia realizado mediante el ab:1:~ 

dono ele las r.ol\!cioncs f:íci!cs y mediante In nccptacíón plena por pn~ 

--El sC:'ctor pL'1blico ndu¡itcí In plane:tcic)n como instrumc.'.:!_ 

to de la reforma nclrninisrr;l(iva, y la coordinación como siSEcma 

(1) Fr:.rncí seo Ja\' kr :\le Ju. b:onom ín P1íbli ca: suli<::r o nía v justicia -
s-ocinl. Suplemento c'c ··cüiñ"Ci:¿:¡~)-L~icrio-r··:·-\'r:ir:-f6~r):l--
Kft:->:Tcó, Jbril de 1970. 



de gobierno. EHte esfuerzo cimcntn l:l inst:lU!'.~¡-¡(;!1 dcfinftivn de -

un E~;u1clo rnoclernl), con c;1raciclnd do t'':".'.i !;ión :;cdr~:u los [1:-1pccw:; 

fundamentales ele ln vida ccon6mic:;1 11~\.:·iunal. L:l ;;, crctnría del 

Patrimonio Nncional dejó n un Indo su <111!ict1ndn función ele "cuida

dora de templos". Ha crendu y rcfori' ndo mecanismos ¡rnr:1 cum- -

plir su función primordial tlL' proteger y dar el mejor uso posible al 

patrimonio de 1 n nación que rc.present~1n los rccu rsos nmurnlen no 

reno\'nhlcs, los bienes feclcr;1lcs y lns invcrHiOll('S ele los 01'¡,!,nnis

mos clcscentn11izados y empr<:'sas de p:irticipación cmatal. Gr n- -

cías n estas mcdid:1H, dichil clcpcndcncin oricntn sus progrnnrnn de 

trabajo lwcia sistcmns de control previo c¡ue permitan corregir y 

aún cvit~ir problcmns, así como prop!cinr In ncccHaria coorclin<1--- -

ción dl' ](!~; difvrcmcs órganos de In adininislrnch)n pública. 

Se cn:nron o rdorzaron rnccanismos di:: progrnmndón 

del sector p3rac:st;nal, efe líl~; compns y ubras plíblícns y de las 

accione~; qt1c c·n m;itcria de desarrollo 111incro y t1r!1C1no corres pon- -

den a Ja Sccrt'wrí:1 ckl l\itri111unio N<lc:ícm:d. Se ;1cc:11tunron étsi1nis

mo las J:'tlx>rl's ele promoción y coordin;1ción ele scnorc:;, csrratégi -

cos ele l;-1 activicbd económica y la vinculación m{is cstn.~clia de la -

propi.1 Sccrctarfa con otras dcpendcnci:1s c¡uc parlicipnn c11 Ja auto

rización, el financiamiento, el control y ln cvalual'ión del gasto P'~ 

blico. 
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--Se realizaron importantes modificaciones y se ere~ 

ron nuevns leyes y disposiciones que fottnlcccn el papel del Esrnclo 

como promotor del desarrollo económico y soci<1l, al permitir la -

realizuci6n ele nccioncs de oricntnclón y control mri::~ eficRccs del 

gasto público: la ley pa~·n el control de organismos y empresas del 

Estado; 1 n nucvn Ley de Inspección de 1\dquisicioncs; Ja nueva Ley 

Minera; J n rcgl ~nncntación tle In industria pctroc¡uímica; la Ley Or 
~ -

gánica de Petróleos M<'xicnnos; Ja l..ky del Servicio Ptíblico ele EneE_ 

gía Elé'.ctrica; la Ley que creó el Instituto de Energía Nucknr y las 

disposiciones que crearon Ja Comisión Nacional ele Encrgéoticos, la 

Comisión Coonlinadora de lil lnclustrin Siderúrgica y la Comisión 

Coordinndora ele; Política lndusrrinl del Sector Púl1lico. 

- - Hl'CJUi si to im!i ~;¡wns;1blc para hacer que fructifique la 

nueva poi íticu ele desarrollo, c·s intcnsificnr y h:1ccr cnda vez más 

cfici(:IJlC la intervención clirecu1 e indiiccta que tenga el Estndo en la 

vía cconéimica y social del país. 

E11 :--.11~:\ico, el sector público es el principal impulsor 

de lns transfonn~iciom:s fu1H.k1mcntalcs. Dificilmcntc podría cxpli--

ca1·se e:1 crccimic:nto y Ja di·1t:rsific:icit:Íll de la economía nacional en 

ausencia de la p;1rticipación c¡uc d gobierno ha tenido en el reparto 

de la tierra y Ja rncjorci de In proclucti vi dad a¿~rícolci; en Ja construc-
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ción de obrns de infraestructura; en el mejoramiento del nivel de 

salud y culturn de In población; en la protección y el desarrollo 

de los recursos nnturnles del país; en In canalización del tlhorro 

interno y externo n lns actividades productivas; en el otorgamiento 

de protección y estímulm1 n la producción industrial; en la cstruct~ 

rnci6n de los sistemas ele trnnsportcs y comunirncioncs y, en gen~ 

ral, en el encauzamiento de !ns decisiones económicas hacia el me

jor uso de los recursos productivos. 

--Las medidas c¡uc el Ejecutivo Fcclcrnl ncorcló en los 

campos estratégicos de la actividad económica nacional - -cncrgét!_ 

cos, minería, acero, fcnilir.anrc.:s, pc:troquírnica-- representan la 

adición rnfts favci¡·;üJlc que :10 hc1ya producido en tan poco tiempo n 

la cnpaL'i d:1d ele 1 ar.; cmprcs~1s del Estado, para hnccr frente a sus 

rcsponsnbilidatks e.le- acción directa y de apoyo al resto de las ac-

tívidadcs del paíi;. 

--JJ 27 de fc!Jn,ro de 1973 se creó por iniciativa pre

sidencial la Comisión Nacionnl de Encrgl'.~ticos, con el objeto de pr~ 

mover su mejor uso de acuc:nb con la~; disponibilidades y reservas 

y en función de la~,: nc·cesicbdcs y recursos de nuestro país. Los -

prog;rnn1:1s de trali~1jo de l\.:rrólcos l\1cxícanos, de la Comisión Fed~ 

ral de J]c.:cLricid::1d, del Instituto Nacion:1l de Energía Nuclear y en 
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general lns tnreus que tengan conscct1cncim1 de importancia sobre 

ln materi11, quedan i;uJctns n una política n:icionnl ck~ cucrgéticos 

cncomcndndn a la S(!Crctnrfa del Pntrimonio Nncionnl. 

•wLa rcglamemnción de 1n industria pctrnc¡urmicn hizo 

posible la institucionalización de políticas al depositnr en una sola 

dependencin Ja responsabilicbd del manejo de la misma y la nuop-

ción ele medidas 1rn'is flexibles y cxpcclltns para el control de dicha 

industria, lo mismo ,1ue para promover nún mñs su crecimiento. 

Mediante la nplicaeión ele la reg,lamcntnción correspondiente más 

del 703~ del total invertido en pctroquímica fJCCLtndaria es controla

do ncninlmcmc por nH.·xicnnos: de 1971 H In fecha se han regulari

zado 36 cmpres;is que en su rnayorín eran cien por ci1:•nto cxtrnnjc

rns, parn njustarsc nl rec¡ui~>ito c..k ·WJ~ m;h:imo de c:-ipital foráneo. 

--En cinco at1os dv vigencia del rct~lamcnto, la pL1ne~ 

ción cuid;Ji.'.0:>0 dt• esta industriJ y el estímulo dndo a los invcrsio

nisrns permitió el tL:::arrollo dv proyL:ctos ele pctroquímic:1 Bccunct~ 

ria con Vdlor Je Gi~;i mil millones de pc~;os, cifra que es m;;1s del 

doble de Jo que se i1r:ínió dur:mlc c:l decenio anterior y que repre

senta el ¡·o,: 1.k:l towl inv<:-rtido dc:,;ue que se inició dicha industria 

en ~10xico. 
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--Ln producción de crudos y líquldos de absorción se 

hnbd duplicado de 1971 a 1976, nl pasar de 177 n 342 millones de 

barril mi en el último nño. Asimismo, lt1 capacidad de refinación se 

habrá clevncio de 590 mil barriles por día en 1971 a 910 mil en 

1976. 

--Por lo que hacen energía el(·ctricn, el inicio d'~ In 

presente ;-itlmini strnción se contaba con una capaci d<td de genc·rnción 

de 6,068 megavntios, misma que sení de- 12 mil mcg¡¡vatios en 1976, 

con mC'jorcs posibilidades de u1.iliznci611 en virtud de Ja Interconexión 

de sistemas y de Ja uniflcnci(Jn ele frccucnL·ias. 

--Promo tcndrcn1os una indu!;tria de fertilizantes c¡uc 

sólo utilizar<Í rn;1l('ri;1s prim:i~; 11;1cio11alcs. 

--El Est;1do cror.rí vn este sexenio recursos equivalen-

tes en t~rminos rcnl<:s a los que aplicó. c·n los setenta a¡ios nntc:riorcs 

en exploración mintT:L Lus programas en este sector significan i!!_ 

versiones pur siete mil rnillnnu; de pc~;os, que aunndos a otros ya 

ter mi n~1dos y al gunus en proceso ¡icumul:m una in vcrsi6n total ele -

23 rnil mil Iones. 

--En materia siderÚrt'\ica, el gobierno federal coorclinó 

un programa ele inversión ptí!Jlica y privada ele 26 mil millones de 
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pesos en el sexenio nctual; muy 8\1pct·ior a losl3 mil mllloncs -

invertidos hasta 1970, desde la fundación de la industria. 

- -El proceso de expansión de las l.11c.lustriM1 b::ls leas 

se gnrnntizn, en sus aspectos tecnológicos, con la creación clcl 

Instituto Mexicano de Investigaciones Siderúrgicns y el Instituto 

de Invcstigncioncs Eléctricas, quC;~ su suman a la tarea iniciada por 

el Instlrnto Mcxicnno del Petróleo, ele desarrollar los medios cien

tíficos y tecnológicos indispensables a nuestro desarrollo indepen

diente. 

--Acciones realizadas con el propósito de fortnlcccr 

los medios instit\1cion~ilvs y técnico~: p:H'n la plnncación y coorc.lin~ 

cic5n ele !ns ¡1ctivid:1dcs ¡~el f;cctor pl"1hlirn, y (JU(' cst<Ín a cnrgo ele: la 

Sccrct;1rfo del l\itrimonio N;1<.:ional, f-,C>n: la incPrporación del rég!_ 

mcn ele cunt.nJl y vigi!:1ncí;1 ele un conjunto <1ntl·,:; disperso d0 orga-

nisrno:; y c.·111pn·,';as; Ja a111plind6n de la cobenura y alcance ele las 

lalx>re:s ele i m:pccdón de adc¡u is icionv:;: 1 a crcacic:ín de.: instrumentos 

de reforma ad11li11istrmí \'¡1; la rnodifkuci6n de los proccclimkntos 

prcsupt1cswl e-; de:! ¿:ol;i crno fcdcr:1l; L1 crcacüfo ele comi sioncs sec -

tori[ilcs tk: coordinaciCin dt.: alto nivel; la fonn~1ción ele la Comisión 

de Coorclin;icicín y Comrol del gasto público y la puesta en marcha 

de Ja Cu:n isié•n Coon.lin~1dora dl? ¡iol íti ca industrial del sector público. 
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--lX·be subrayarse la implantación del sistema de pre

supucst¡) por prugrnmn en el sector pncacstntal. 

- -Las compnrn t.,'llbcrnnmcntnlcs deben dcscmpeiiar un 

pnpel imporwmc como instrumento ele política económica. Por ello 

la actual nclminiscr::ición ndoptó medidas orlenrndas a armonizar las 

adquisiciones qnc C'fectí1:m las diferentes entidades, con el fin de ob

tener mayor pnwecho de Jos recursos; utilizar el poder de compra 

del s<:ctor público parn derivar ingresos n sectores marginados; au~ 

plcirtr el rcrnplíi'i'.O de Importaciones; cvitnr la co1npr.'.l en el exterior 

de ni-tículos pn:;icindihlcs; utillzar las irnportacionc:s como instru- -

mcn!,) ¡):.ira <1P'')111r la vcnt0 de• procluctns mexicano::; en d exterior y, 

fin:it1i1Cntc, 11·~·1-fcccionnr procC"di1nientos para gar;111lizar un trato más 

ju[.,tci y cquit;¡tivo por pilnc de los provccc!orcs que abastecen al sec

tor púlJJ ico. 

- -Se han sentado lns base:> pnra pasar del simple rcgi~ 

tro ck los inrnuC'blcs ptílili:.:os n una polfriC'a de racionalización de su 

uso. Esta p(i] i'tica se h;t npoy~ido en Ja <Kción emprendida para nor

mrilizar sistt':rnn:; dL' re¡1 is1ro, rnantC'nimicnto y uso de los inmue-

blef; a c1rgo de l::s princip~dcs dcpcnclcncias federales. 

--En la evolución del sector paraestatal se ha traspue~ 
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to In ernpu de la recupcraqón de recursos y nct!vidaclcs bt1sicas de 

manos extranjeras: se superó el concepto de mero subsidio para 

iniciar su cipcración como medio rcnl y eficaz de transformación 

de Ja estrncll!ra productivn, al pnsar el sector rrnraef'rntnl al servi-

cio de las mayorfos, al nbanclonnrsc el criterio "cstabilisrn'' que h~ 

cía del apnréllo público un meen ni smo subvcncionador pnrn converti!::_ 

lo en un oricntnclor activo del gasto y ac Ja formación ele! capital al 

servicio de las prioridadC's sociales. 

CONTROL Y VIGILANCIA 

Uno de los primeros instrumentos jurídicos creados 

por la actunl :idininistr.'.lción, fue la Ley para el C.ontrol, por porte 

del Gobierno Federal, Je los Organismos Descentralizados y Empr~ 

sas de Participación E.~tatal, de 31 de clicll·mlire de 1970. Este or-

dcnamíento foculta a la SLcrctaría del Patrimonio Nacional para 

cjercL:r una vasta ganw ck funciones dl' control y vigil<'incia sobre el 

sector par~1cswrn!. Como se explicó en un documento interno de 

trabajo de diclw dependencia, J:is disposiciones rniis importantes dt-: 

la Ley se refieren a: a). la revisión de los sistemas conrnhles, de 

control y nudircria interna y 13 emisión de medidas p:nn su mejora-
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miento¡ b}. el examen cJc los estados finnnclcros y Jos dictámenes 

de In auditoría extcnw, cuyas normas establece la propia SEPANAL; 

e). la vigilnncin del n1mplimicnto de Jos presupuestos y programas 

de opernción previamente autori1.ndos; d). la inspección de sistc-

mas de trabajo y producción; e). la vigilancia ele la cnnjcnación a 

título oncrnso o grt1tuito de bienes muebles e inmuebles; f) el rcgi~ 

troy revisión periódica de los contratos de arrendamiento de bienes 

inmuebles; y g). la determinación y revisión de normas y proccdi- -

mientas para la formt1lnción de los inventarios de bienes muebles e 

inmuebles. 

Considérese que en 1970 los ingresos totales de opera

ción de las entidades parncstatalcs fueron de 53 mil 600 millones ele 

pesos, frente a 210 mil millones a que asccnder<.ln en este año. 

INSPECC!ON DE :'dX::·L' ISIC!O:\ES 

El pro fu neo senti('.o de la Ley de fnspección de Adqui -

siciones, pulJlicaJ,, el 6 di:..: m<tyo Je 1972, puede apreciarse en las 

consic.Jer-;:iciones hc-cil:1s por d Í::Jc:cuü vo Federal en la Iniciativa 

que envió n l;-i C:ím:rra de Di;:L:rnc'os. Precisaba en primer término 

cuJlc·s dc:b<.:·n s..:r L1::: fi1~ ;¡ __ : .,\..,; -.'..:: L1s compras 1n.1siv,1s que rc.::1!!_ 
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miento; b). el examen de !Os estndos financieros y Jos dictámenes 

de ln auditoría externa, cuyas normas establece In propia SEPANAL; 

e). la vi gil nncla del cumplimiento de los presupuestos y prog;rnmas 

de operación previamente autorizados; d). Ja inspección ele siste--

mas de trabajo y proel\1cción; e). la vigilancia ele la enajenación a 

título oneroso o rrrntuito de bienes muebles e Inmuebles; f) el rcgis 
...., .. ·- '" 

troy revisión periódica de los conLratos de arrendamiento de bienes 

inmuebles; y g). la dl!tcrmlnación y revisic5n de normas y procedí--

miemos para la formulación de los inventarios de bienes muebles e 

inmuebles. 

Considtrcse que en l 9iü los ingresos totales de opera-

clón de I as entidades pnracstatnlcs fueron de 53 mil 600 millones de 

pesos, frente a 210 mil millones a que ascenderán en este año. 

INSPECCION DE ADQ~nSICfONES 

EJ profundo sentil'.o de la Ley de [nspección de Adqui-

slciones, puhlicaJa el 6 ck: r.nyo de 197.'.!, puede aprtciarse en las 

considcr2.ciones hechas ror el f:}::cucivo Federal en la [niciativa 

que envió a !<1 C.1mar::! de Di¡;urnc:os. Prccis.'.1ha en primer término 



280 

zn el Gobierno: apoyni· el proceso ocupaclonnl; reducir In irnport!! 

ción de artículos p·rcscindiblcs o de aquéllos sustituibles por los 

de fabricaci6n nncionnl; derivar ing,rC'sos para sectores marginados, 

y, en suma, propiciar un óptimo aprovcclrnmicnto de los recursos 

empleados en la adquisición de mcrcnncías, bienes, muebles y ma

terias primas. 

Entre los objetivos perseguidos por esta Ley, se cuen 

tan: 

--Fortalecer los mecanismos para obtener mejores 

condiciones ele precio, calidad y oportunidad cn los aprovisionamie1!_ 

tos; 

--Ampliar el {imbirn ele intcrvt:nción de la Secretaría 

del Ramo hacia lns instituciones nacionales de crédito, las organiz.0_ 

cioncs nncion:-iks auxiliares de crédito y las nacionales de seguros 

y fianzns, en donclc no hay un control <:spccífico ch el <frca ele adqu!_ 

sicioncs y cuya supcrvisí6n c-s urgente; 

--Eliminar problemas de sobrcinvcrsión; 

--Atenuar la incertidumbre de los proveedores en las 

operaciones de compr.1-vcnta que realizan con el sector ptíblico; 
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--Fnculrnr n lo Secretaría del Pntrimonio Nacional 

para utiliznr las nclqui.siciones del sector plJblico como instrwnen

to para apoyar el desenvolvimiento económico del pnís. La Ley e~ 

rnbleció los mecanismos conducentes para alcanzar las finalidades 

mencionadas. 

Adviértase lo que decía el dictamen de '!a Cámara de 

Senadores (6 de abril de 1972): 

"El sector dcsccntrnlizado del Gobierno está formado 

por 54 Organismos Desccntrnlizndos, 155 Empresas de Particípn-

ción Estatal mayoritaria, 27 Empresas de Pnrticipaci6n Esrntnl m!_ 

norltaria y un número grande ck fideicomisos y de institucionc~; de 

cré-dito y [ILJXifi[lrcs de crédito. Dentro del rubro organismos y CI_!] 

presas se: r<.:•1lizaron operaciones por un v;1!or que en 1971 ascendió 

a 59 mil millones ele pL'sos; se p;i¡_.,aron m<í,; ele 19 mil millones ele 

sueldos y s0lnrios a .J(d mil obrero:; y empicados y 2 mil 824 mili~ 

ncs de pesos de impuestos r1I aüu. Esto cl;1d idea ele In magnitud 

del sector de organismos y cmprc~;~1s que CU(·llta con recursos por 

casi 15·1 mll millones de pesos". 

En consecuencia, el Estado, por medio de diversas E~ 

tidades Públicas, ejecuta rnre0s de incuestionable trascendencia ra-
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ben ser ndminlstrnclos con honradez y eficiencia técnica. 

Pura el mes de junio de 1975, el sector público había 

ahorrado, gracias a la aplicación de estas normas, 145 mlllones 

de pesos. La mayor eficiencia del gasto público es uno ele los pr.!_ 

meros frutos ele cstn legislación. 

INVEHSION MEXICANA Y EXTRANJER1\ ------·----------- --

Uno ck Jos cuerpos de leyes de más cxtraordinnria im-

portnncia pnrn Ja vida del país, es sin cluc.la alguna In Ley para Pro-

mover In lnv<:rsíón ~1cxic.:ma y Regular la lnvcrsióu Extranjera, 

que busca "cstirnul.:n- un dcs~rrrollo jusro y equilibrado y conso!iclnr 

la indcpcncrncia ccunómica dd país" (artículo l). 

Esw ley, pub!icuda el 9 Je marzo de 1973, establece 

claramente cuCiks son las activid:1dcs c:conc.ímiGls reservadas en 

exclusiva al l~stndo, ;1sí corno a mexicanos o a socicdJdc:s rncdca-

nas con cl;íusula de cxdusi6n dv extr;:rnjcros. Define como invcr-

sión extranjcr.:i la que se rcali m por: 
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1. - Personas morales cxtrnnjeras: 

2. - Personas físlcas extrnnjeras; 

3. - Unidades económicas extranjeras sin personalidad 

jurídica; y 

4. - Empresas mexicanas en las que participe nrnyori

tariumcnte capirnl extranjero o en las que los extranjeros tengan, 

por cunlquier título, la facultad de determinar el manejo de la empre-

sa. 

Se sujeta a las disposiciones de la ley, Ja inversión ex

tranjera realizada en el capilill de lns empresas, en la adquisición 

de los bienes y en las operaciones a que Ja misma ley se refiere. 

Adopta igualrncntc la cl.íusu!a Calvo. 

Estnbkcc Ja proporción dv capital extranjero en cier

tas activid;-idcs ü empresas, dcu:rminando que en los casos en que 

las disposiciones k:rnks o rcgbrncnt:irias no exijan un porcentaje 

dcterminndo, !~1 inversión extranjera podrá participar en una pro- -

porción que no exceda Je! -19;,; de las empresas y siempre que no 

tenga, por cualquier título, la facultad dc determinar el manejo de 

la empresa. :\dvicrtc que L~ Comisión N:icionnl de Inversiones Ex 
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tranjcrus podrá resolver en este caso sobre el aumento o la dism!._ 

nución de porccntnjc, cunnclo a su juicio sea conveniente parn la 

economía del país, fijando de estn manera las condiciones confor

men las cunks se recibirá In inversión extranjera. 

La ley crea In Comisión Nacional de Inversiones Ex

tranjeras, a la c¡uc confiere, adenu1s de las facultades menciona- -

das, las siguientes: 

Resolver sobre la inversión e..xtranjera que se pretenda 

efectuar en empresas establecidas o por establecerse en México, o 

en nuevos establecimientos: 

Resolver sobre la participación de la inversión extra!!_ 

jera existente e:n México, en nuevos campos de actividad económica 

con nuevas líneas de productos; 

Se:r órgano de consulta obligatoria en materia de inver

siones extranjeras parn las dependencias del Ejecutivo Federal, o~ 

ganismos descl·mralizados, empresas de participación estatal, ins

tín1cionc·s iiduciarias de los fídcicornisos constituidos por el gobier

no fcdc:ral o por los gobiernos r.Jc las entidades federativas y para 

la Comisión Nacional de Valores; 
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Establecer los criterios y requisitos para la aplicación 

de las disposiciones legales y reglmncntarlas sobre inversiones ex· 

tranjeras; 

Coordinar la acción de las dependencias del Ejecutivo 

Federal, orgnnismos desccntralizndos y empresas de participación 

estatal para el cumplimiento de sus atribucionC>s en materia de in- -

versiones cxtr:.rnjerns; 

Someter n la considernc:i6n del Ejecutivo Federal pro-

yectos legislmivos y rcg;.lamcnrnrios, así como medidas administra

tivas en materia de inversiones extranjeras. 

Fija la ley los criterios y características que debe lle

nar la lnversi6n extranjera. 

Establece asimismo la facultad de la Secretaría. de Re·· 

laciones Extvriorcs para que autorice en cada caso la conveniencia 

de conceder a Lis instituciones ele r:rCdito "pc:nni:;os para ;:idquirir 

como ficuciarL1:; '-2'1 dominio de bienes inmuebles destinados a la rea 

liz::ición de acti\'ic:1dcs industriJlcs y turÍs[icns en la faja de 100 ki

lómetros a lo larso de las fromc:·ras o en la zona de 50 kilómetros a 

lo lar¡;o l!c las rL1yns del país, siempre que cl _objcro de In adquisi

ci6!1...:sc:1 Ll ~-~· ¡1(-rrnitir l:1 uti!L~.:1ción vyl a11rovcchnmicnto de dichos 
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bic11'.:.?_ n los fidc.:_}comisnrios, _sin con_::~lll!ir dcrc.,s!_!9s reales sobre 

ellos, pudlendr~ C'mitir e_nra__~:st9-_~~12..':~'--~~~~·tffl<:'.::_d~>s de pnrticipnclón 

inmobilinrios, nom_inmi~J.'....!~º arrn011[~a~Jcs".:. 

Creo In Ley el Registro Nacional Je Inversiones Ex-

tranjerus, de¡wndiL'ntc de Ja Sccrctnrfo de Industria y Comercio. 

Establece sancionts por incwnplimicmo, determina en qué casos 

los títulos rcpn'L:;cntativos del capital de las emprc:;;:is serán nomi

nativos, y fija el plazo en d cual debe operar la corl\'crsión de los 

títulos ni portador de empresas ya estable.delas en t>.téxico. 

CIENCIA Y TECNOLOGlA 

ContrJrfamcmc a lo que se cree, "La hisroria de ~téx!_ 

co rnuc~~tra que, e;¡ diferentes momentos de su cvolucic>n, el país 

ocupó una posición <.kswc;1Ja L:ll ci1:rtos c:impos del des:.irrollo cien

tífico y tfrnicl) y p~irticipó ~KtivJmemc en l:i ('vulucié:n científica y 

tecnológica jumo con Europ:i y I::srndos t·nidos. En !J,; últimas dé

cadas Je! si¡:.!o X\'!ll y las prirmras dd XIX ... el nivd de la acti

vidad cicntífic,1 y [t:cnoló't.ica (B ~.téxieo era cor.ipanble ::1 que se 

obscrv:iba en mucho~~ p:1ísL·s d1.: Luropa y Esratbs Unidos ... más 

adclnmc, a lo l:n:¡:.:> ,:d :>í:,:.lo Xl:\ la eomu:1iLj:1d rkmít'ico-lmdeccual 
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mexicana pnrtlcipó ncti vament:e en el inwrcambio de 1 as innovacio -

nes cientíricas, tecnológicas e lntdectualcs con el resto c.lel mundo. 

Desde luego toda esta nctlvidacl se producía en élites ... y provocó 

un desarrollo industrial Incipiente, productor de bienes de consu-

mo para los grupos privilegiados urbanos y la aristocrncia rurul" 

(2). 

En las décadas siguientes a la consolidación de los go-

bicrnos rcvolucionnrios se descuidó la educación técnica media, ha-

cicndo é-nfasis sólo en la extensión de la educación elemental. De 

ahí que tengamos una muy restringida comunidad científica y tecno-

lógica. Según el desaparecido Instituto Nacion:il de Investigaciór, 

Científica, en l l170 dicha élite cswba íntcbrada por unos 2 mil 400 

investígndorcs dt.~ tiempo completo y mil 300 investigadores de tie!E 

po parcial, que sumados corresponden JO. 6 investigadores por ca-

da 10 mil ll::tbitantcs. 

Dice Wionczck que hasw épocas muy recientes di versos 

factores se combin:iron para que los responsables de la política eco-

nómica y los !íJcre;; del sector privado no se preocuparan por el 

·' 

(2) Mi¡;uel S. Wíonczck, Gcrardo .\1. &1eno y Jorge Eduardo Nava
rrcte. La Tran~;fcrt.ncia lntcrn:Kiorial de Tecno!oµfa - El Caso 
i\·1b-:ico.--For.JüJ(7 .. (\dLL,r;1c:u¡~~tillC1. :--t.::;.;ico 197 -L pp. 12 y 
13:-----
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subdcsnrrollo cicntffico y tecnológico del país (3). ('uizá el más 

importnnt:e fue la disponibilidad casi automfüicn ele tccnologín ex

tranjera. Pnrn fines de los Hiios 60, por rnzones ele balanza c.k~ 

pagos, desempleo y agotamiento ele la cstrntegia de desarrollo -

basada en la sustitución de importaciones, México se vió ohlign

do a afrontar In rcnlidad de su marcadn clcpcnclcncia del exterior 

en esta matcrin. Fue así como el Instituto Nacional ele la Inves

tigación Cícntífica rC'cibió c.:I rncargo de establecer una política 

nacionlll de cicncin y tecnología y de formular los programas co ~ 

rresponcli C'ntes, 

Con estos antecedentes, se publica el 29 de diciembre 

de 1970 la Ley que crea el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnolo

tía. Entre los objcti vos del nuevo organismo se cuentan: 

n). Fungir como ;isesor cid Ejecutivo Federal en la 

planeación, pro¡_;nmwción, co0rdinación, orientación, sistemati

zación, promoción y c:ncauz;rn1ic:nto de las activicfadcs relaciona-

das con la ciencia y la tccnolo1:'Ja, su vincul:lción al desarrollo na

cional y sus rclnciones con et exterior; 

(3) lbid. 
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b). Elaborar progrmnns indicativos ele investlgnción 

clentíficu y tecnológica, vinrnlndos a los objetivos nacionales ele 

desru·rollo económico y social; 

e). Promover Ja más amplia intercomunicación y cooE_ 

dinación entre las instituciones de investigación y de cnsefianza su

perior, así como emre ellns, el Estnclo y los usuarios de la invt:st!_ 

gación; 

d). Fomentar y fortalecer las investigaciones bási- -

cas, tccnol6gicas y aplicadas que se ncccsi ten; 

e). Cannlizar rc.:ctirsos adicionales hacia las institu-

cloncs acadC·micas y centros ele invcstignción: promover In creación 

de nuevas instituciones de investigación; 

f). Formular y llcvur a cabo un programa nacional 

controlado de becas; 

g). Propiciar el establecimiento de servicios de ma'.!_ 

tenimlcnto de equipos de investigación. 

Esta LC'y derogó el decreto de 29 de diciembre de 

1961, publicado el 30 de ese mismo mes y año, que reorganizó al 
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Instituto Nacio11al de la Investigación Clentrflca.1 cuyos blenes pa

snron a .forniar paxte del pntr1111onio del Consejo Nacional de Cie!!_ 

cla y Tecnologfo. 

Dice Wionczek que ele las dcclarncioncs y documentos 

relncionados con ln creación del CON!\CYT y de los concernientes 

a su <1ntcccsor inmediato y n los trabajos que éste desarrolló, se 

desprende que se reconoce lil c·scasez del personal ele Investigación 

de alto nivel y, por ende, se proronc el nuevo organismo realizar 

un pro¡;ramn de formación ncclcrnda, que prácticamente duplique 

en seis :liíos el número disponible de investigadores. Adelanta es

ta tTítica: "Empero, no parece haberse tomado en cuenta explíci

tamcmc y con la p1·ioridad necesaria el hecho de que tales progra

mas dl'lK·1 ínn vincularse con una reforma cclucatt va a todos los ni

veles, que permitiera, a más lnrgo plazo, Ja preparación en el 

país dr:l pcrson:tl cit:ntífico y tecnológico. La ausencia de esa li

ga entre el forn('nto de los csfuc·rzos cicmíficos y tecnológicos n~ 

cionale~; y ta rcíonna del sistcrn,1 educatívo, representa quizás la 

debilid:id príncipLll del enfoque adoprndo al establecerse el 

CONACYT" (4). 

(4) Op. cir. pp. 29 y 30. 
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Unn vez que entró en funciones, dentro de la estra

tegia polítlcn para fortalecer la capacidad autónoma del país se 

advirtió la necesidad urgente de crear nuevos mecanismos juríd!_ 

cos que lo reforzaran. Oc rnl suerte que tiempo después fn1ctif!_ 

carían los intentos por crear un ordenamiento que rcgcllara la 

transferencia de recnologfo a nuestro país así como el uso y expl9_ 

tación de pntcntes y marcas. 

El Instituto Mexicano de Comercio Exterior se crea

ría por Ley que se publica el 31 de diciembre de 1970. 

TRANSFERENCi1\ DE TECNOLOG!:\ 

"En realidad, hasta noviembre de 1972, cuando se ela 

bora y presenta una iniciativa de Ley sobre el Registro de Transf~ 

rencia de Tecnología y el Uso y Explotación de Patentes y Marcas 

en M6xico, no había llc¡_~ado a definirse una rolítica oficial en matE 

ria d(' transferencia de tecnología c:.;tranjcra al país, sino que el 

tratamic:nto de esta cuestión se haliía limitado a díversas medidas 

incorporadas en la legislación de fomento industrial. .. en general, 

en los arios 19-10-1970, apartc: de no obstaculizarse en modo algu-
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no la importación de cunlesguicra tecnologías que las empresas 

prlvndas consiclcrasen convenientes, el Estado no nlentó tampoco 

ele ninguna forma n las emprcsns receptoras pnra que dcsarroll¡_:_ 

sen actividades propias de investigación y adaptación, ni vigiló 

en manera alguna Jn culiclad ele la tecnología importada, adoprnn-

do un enfoque de política completamente pasivo. 

"Un elemento adíc.:ional de este enfoque pasivo se ha-

lla en una política de propiedad industrial (patentes y marcas) cu-

yas bases legislativ<1s no sufrieron moclifícnción en las últimas tres 

décadas, resultnnclo cada vez miÍs anncrónicas. Con la adopción de 

la Ley ele Fomento de [ndustrias Nuevas y Necesarias, a mediados 

de los 50, se obscrv6 un primer intento del Esrndo de intervenir en 

las cuestiones tecnológicas" (S). 

De In lectura de esas líneas se advierte un ínjustiflc~ 

do y costosísimo "olvido" estawl por intervenir resueltamente en 

el campo cstrau::gico de l3 tecnología de nuestra rlanta industrial. 

De ahí que la Ley !:'Obre el Registro de: la TrJnsfcrencía de Tecnol<?._ 

gía y el Uso y E . ...:plornclón de Patentes y \breas, publicada en el -

(5) Miguel S. Wionczck, Gcr:irdo 1\1. Bueno y Jorge Eduardo Nnva
rrete. Op. cit. pp. 41--12. 
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Diario Oficial el 30 denoviembrc de 1972, revista una importancia 

sustantiva. No pretende impedir Ja entrada de recnologra cxtrnnj~ 

ra al país, sino sujetarla a reglas que hagan posible su adecunción 

a las necesidades nacionales, así corno evitar los tradicionales abu 

sos de que han sido objeto los empresarios públicos y privados. 

Por experiencia nuestro país sabía lo oneroso e inju~ 

to de las condiciones en que se adquiría la tccnolo~ía foránea: tec:_ 

nología cxccsi vamcntc u vanznda respecto n nuestras necesidades 

(desplazamiento de In fuerza de trnbajo y uso intensivo de capital); 

maquinariJ y equipo nnticuaclos de muy nito costo; obligación ele a~ 

qulrir bienes de capital e insumos inconvenientes para el país; 

obligación de no exportnr ~1 terceros países, e incluso cláusulas en 

las que se estipulaba que las adaptacionl's pasarínn 1.1 poder del 

poseedor de la tecnología ori¡:.in:il. Es decir, se trataba de cond!_ 

ciones que reforzab•líl nuestra dcpendcnda colonial. Es por esto 

que el ordenamiento de referencia dispone que no scdn aceptados 

los actos, convenios o comrntos tecno!Ói;icos en los siguientes ca-

sos: 

a). Cuando su objeto sea la transferencia de tecnolo

gía disponible libremente en el país, siempre que se trate de la -

misma tecnología: 
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b). Cunnclo el precio o la contraprestación no guar

den relación con, la tecnología ndquirida o constituynn un grava-

men injustificado o excesivo parn la economía nacional. 

c). C\Jnndo se incluyan cláusulas por las cuales se 

permita al proveedor regular o intervenir, directa o inclircctnmcn

te, en la administración c.lcl ndqui rente de t<:cnologfo; 

d). Cuando se establezca la obligación ele ceder al 

proveedor de tecnología a título oneroso o gratuito, !ns patentes, 

marcas, innovaciones o mejoras que obtcn)!,a el adquirente; 

e). Cuando se impongan limitaciones a la investigación 

o al desarrollo tecnológico de-! adquircmc; 

f). Cuando se estaillczca la obligación df.! adquirir 

equipos, herramientas, panes o materias primas cxlusivamentc de 

un origen de-terminado; 

g). Cuando se prohíba o limite la exportación de los 

bí~nes o serviciDs producicos por cl adquirente, de manera contra

ria a los intert.:SCS ce[ país: 

h). Cuando se prohíba el uso de tecnologías comp!c'-

menearlas: 
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l). Q.rnndo se establezca la obligaclón de vender de 

manera exclusiva al proveedor de la tecnología los blenes produ

cidos por el adquirente; 

j). Q.iando se obligue al adquirente a utilizar perma

nentemente personal señalado por el proveedor ele la tecnología; 

k). Cuando se limiten los volúmenes ele producción 

o se impongan precios ele venta o reventa para la producción nacio

nal o pnra ]ns exportaciones del adquirente; 

1). Cuando se obligue ni adquirente a firmar contratos 

de venta o rcprcscntnci6n cxclusi vas con el proveedor de la tecnolo

gía, en el tcrrirurio nacional; 

m). Cuando se cstnblczcnn plazos excesivos de vigen

cia ya que en ningún caso dichus plnzos podrán sobrepasar los diez 

nf1os oblig<itorios para el udquiricme; 

n). Cuando se somct:i a tribunales extranjeros el co

nocimiento o Ja resolución tk los litigios que puedan originarse por 

In interpretación o cumplirnienrn de los referidos actos, convenios 

o comraros. 
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Establece ln ley lg,twhnentc qui; "no producirán ningún 

efecto legal y, en consecuencia, no podr:fo hacerse valer ante ning~ 

na autorlclnd y su cumplimiento no poclrú sc:r reclamado ante los tr!_ 

bunales nacionales", nqucllos coilL nitos o convenios tecnológicos 

que no se inscriban en el H.cgist ro Nncio11:ll ele Transferencia de Te~ 

nolog(a. (El l\cglmncmo de este organis1m.i se publicó el 28 de di - -

ciembre de 1973). 

Los tratadistas In('ncionados e:xplican que "los contra-

tos presentados para su registro son objeto de evalunció11 legal y ec9_ 

nómica. l'vl(is tnrde se prevé rn111bién su L.'V'dunclón tccnulógica. Ta~ 

to la evaluación lcg:1l curno la cc·ornímic:1 :::(: Jesnrroll:in 0n coopera

ción con Jos adquirentes ele la tecnología ¡•arct ofrecerle~~ asistencia 

técnica en los casos en que los contrmo~. tkncn que rene:gociarsc por 

haber tenido las c!<íusulas r<:;strictivas prJ:1i!Jid:1S pnr In Ley o por -

haber previsro pago~:: a Jos duclic>:> de Ja tc"·nulogía que no cstñn acor

des con la rna¿cnitud de los scrvki~)s récnkP:-: ofrccid~Jo;; por las em-

presas vcndc-Li()ras de tecnología o difieren vn formn o:ccsi,;a ele los 

pagos por servidos se1ncjanrcs c:1 el mc1c;d1 intcriucinnal" (6). 

Téngase en cucma que las Comisiones L..:nidas de Des~ 

(6) 1bid. 
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rrollo Científico y Tecnológico, de Desarrollo Industrial y de Es

tudios Legislativos, de la Cámara ele Diputnclos, expresaron el 19 

de diciembre de 1972 que "la nación ha venido pagando aproximad.:.: 

mente entre 2 mil 500 y 2 mil 700 millones de pesos anuales por 

compro de tecnología" .. ¡\ juicio de 1 as Comisiones Dictaminado

ras, esta Ley fren<i d abuso en los precios para adquisición de -

tecnología externa; permite incrementos en las recaudaciones fi~ 

cales; posibilita la transferencia tecnológica adecuada; protege la 

invención mexicana; auspicia prop.ramas tecnológicos realistas; 

racionaliz<l los aprovc.:chamientos científicos; fortalece la crea-

ción de tccnologín propia y provoca un aumento en la contratación 

de mano de obra disponible. 

Otros instrumentos legales refuerzan dicha Ley: el 

Decreto del 25 de noviembre de 1971, que declara de utilidad na

cional el establecimiento y ampli<1ción de ciertas empresas; el O~ 

crcto de 20 de julio de 1972, que sciíala los estímulos, ayudas y 

facilidadl's c¡uc se otorgan a las empresas industriales; el ln5tru<:_ 

tivo de 14 de septiembre d(;; 1972, par3 solicitar los beneficios p~ 

ralas empresas que se: declaran de utilidad nacional; las nuevas 

tasas de interés para promoción industrial; los estímulos fisca- -

1.es para aqucl1;1s empresas que promueven la exportación; los 
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decretos que declaran de utllidncl nacional n los pequeñasy medi~ 

nas inclustrins dt:.' la franja fronteriza Norte y de lns zonas y per!. 

metros libres del país, etc. 

Solnmcnte habría que hacer dos observaciones crítl-

cas: 

Ln Ley exime del cumplimiento de ciertos requisitos 

para el registro ele los netos, convenios o contratos, "cuando la 

tecnología que se tr nnsfi ere en virtud de dichos netos sea de parti

cular interés para el país". Tan vaga dcclannoria puede ser fue!:!_ 

te de ligerezas e incquidadcs. 

Nos parece dl:masiado lnrgo el plazo máximo de diez 

años que la Ley reconoce como obligatorio para el adquirente de 

tecnolo~,ía. Dado d incremento vcrti~',inoso ele In investigación pu

ra y aplic.:ida, los a vanees tecnológicos resultan obsoletos muy r~ 

pidamcntc. Cinco años hubkra sido un mfixirno .aceptable. 

Al margen ele C"Stas dos obscrvacionc~i. no cabe duda 

• que se trata de un instrumento jurídico que expresa la toma de CO!!_ 

ciencia de una rwción que persiste en preservar su autonorní:l. 

Gracias a esra nucv<l Ley, p;:ira el mes de agosto de 19í5, al revi

_sar !ns regalías convenidas en los contratos sometidos a registro, 
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se observó un ahorro el~ 2 mll 800 millones de pesos. 

INVENCIONES Y MARCAS 

El 10 de febrero de 1976 se publicó la Ley de Invel!.. 

ciones y Marcas, que "rct,rula el otorgamiento de patentes de in

vención y de mejoras; de certificadl)s de invenciones; el registro 

de modelos y dibujos industriales; el registro de marcas; las de

nominaciones ele origen y los avisos y nombres comerciales; así 

corno Ja prevcnci6n clC' la competencia desleal en relación con los 

derechos que dicha Ley otorga", según Jo dispone su artículo lo. 

El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología es ór

gano de con~ulra de la Secretaría de Industria y Comercio, encar 

gada de la aplicación de dichas disposiciones. 

En esca ~"ín.•a vital e.le: las invenciones y marcas, el 

país vc-nfa rcsinticnd:> un hueco di..: obsolescencia que mucho nos 

perjudicó. El nuevo ordcnamicmo Jbrogó la Ley de Propiedad !~ 

dustrial de 31 de diciembre de 19-12; E:'S decir, hubieron de pasar 

34 ai'ios enrre uno y otro cuerpo de leyes, lapso demasiado extel!_ 

,so para una sociedad en proceso de cambio acelerado. El princi-
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pal objetivo de esta Ley nticndc a In necesidad de que Las patentt:::> 

sean cf ecti vnmcnte cxplotndas, reporten uti l i dndcs razon:tbles y 

su utilización impulse el desarrollo nncionnl. Constituye unn \·c:i.:__ 

dndcra novedad las lla111acJa3 liccnci;is obligamrlas y de utilic.lml i>Q 

blica, así como los ccnificados ele invención. Las licencias obli

gatorias se otorgan cuando no se explota co1ncrci nlmente la inven

ción registrada, cuando dicha explornción se suspende por más ele 

seis meses consecutivos, cuando la explotaci:ín ele la patente no;-;~ 

tlsface el mercado nacional, o cu•rndo no se cubra el mercado ele 

exportación. Las licencias obliptorias no son exclusivas. Las l.~ 

ccncias de utilidad pública son aqucJf;:¡s que en cu;:ilc¡uic:r tiempo 

concede In Secretaría de: Industria y Comercio, po1· causas de s:1!ud 

pública, defensa nacional o cualquier otra de interés público. 

Los certific:-idos de ill\'lrJCión se expiden corno privi!_t:_ 

gios reconocidos a Jos inventores en ciertos casos de materias 110 

pnten~ables, como las invenciones relacionadas con la cnt:rgía y la 

scgurid.'.ld nuclear, o tratfü1dosc de aparatos y equipos contnmir.an

tes. El titular de este certificado recibe unn regalía ele c;id;i inte

resado que c:,;plore su in ven e ión. 

La Ley regula y resuelve cuáles son las invenciones 

patentables: fija los requisitos de solicitud y expedición de las pa-
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temes, Jos derechos que confiere In patente, los supuestos de su 

explotación, las causas de nulidad y cnducidad, así como los ca

sos de cxpropiaci6n dC' lns patentes. Regula los certificados de 

invención, lo mismo que los dibujos y modelos industriales. Hn

bln del trámite ele registro ele marcas, su vigencia y uso, su ren~ 

vación, lo mismo que la transmisión de los derechos. También 

alude a !ns denominaciones ele origen, n los avisos y nombres co

merci<ilcs, a los procedimientos administrarivos, publicidad, pa

go de derechos, infrílccioncs, sanciones, inspección y vigilancia 

y recursos admínistrntivos. 

MlNEílli\ 

El 22 de diciembre de l 9iS se publica la Ley Minera, 

cuya dc:nornin::ición oficial es Ley Rcglamcmm·ia del artículo 27 

constitucíonal en rn:Hcria mincrn, que nbro~;a l::i Ley Reglamenta-

ria del artículo 27 constitucion~11 en nwtcri:1 de cxplotnción y apro

vcchan1icnto de recursos minerales, de febrero de 1961, así como 

una serie de decretos dispcn>os cn esta misma materia. 

Establece el nuevo onJcrwmicnto los tipos de concc

. siones mineras otorgadas por el Ejecutivo --de exploración, de 
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explotación y de planta de beneficio. Establece quiénes pueden 

ser concesionarios y cuáles son los requisitos que deben cumplir. 

En el artículo 24, fracción 1, prescribe corno ntribución de la S~ 

crctarfo del Patrimonio Nacional: "indicnr la política minero-m~ 

talúrgica del país en todo lo que se rclaclo11c con la exploración, 

explotncilÍn, beneficio, nproveclrnrnicnto y comercialización de las 

subsrnncins mincrall's objeto ele c~;ta Ley, y al fomento ele st1 in

dustrialización, sin perjuicio ele las facultades de la Secretarla 

de Industria y Comercio". 

Las atriLucioncs de· 1 a Scpanal se han enriquecido 

conslderabkmcnte y justificacbmentc con esta nueva Ley, lo que 

testimonia la preocupación del Estado mexicano por participar a~ 

tivnmentc en una actividad que habiendo sido descuidada prohijó 

anomalías muy censurables. 

En el capíllllo Tercero relativo a las concesiones m!_ 

ncras, S(~ prescribe que las de exploración tcncln1n una duración 

de tres ai'ioó;; las de explotación duran1n 25 afias, lo mismo que las 

de plantas de beneficio. Se cst:11>kccn limitaciones a la superficie 

donde :::e lleven :i cabo las acti vi daclt.:s propias de la concesión; se 

reglamentan las causas de caduciJacl y de cancelación, al igual 
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que se rcgulnn !ns reservas mineras nacionales y las concesiones 

especktlcs sobre ellas; se csrnblccc el Registro Público de Mine-

ría y se asienta el impulso institucional a la pcquctia minería. 

Entre las causas de cac.luciclad y de cancelación de las 

concesiones mineras, la Ley protege nccrrndamcnte el interés na

cional; fija entre otras las siguientes: 

a). Faltar al pngo ele gravámenes fiscales sobre las 

concesiones mineras correspondientes; 

b). Dejar de ejecutar los traba jos y las inversiones 

que tengan por objeto descubrir las sustancias, dentro de los plazos 

y condiciones fijados en el título respectivo: 

c). No comprob;,ir la ejecución de los trabajos y las 

inversiones de que se habla en el inciso 'b'; 

No ajustarse a los programas de explotación o benefi

cio que apruebe la Scpanal; 

e). Alterar la estructura de capital de las sociedades 

beneficiarias, de modo que el suscrito por mexicanos sea menor de 

la proporción c¡uc establecen los artículos 12 y 13 de la Ley. 
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f). C'u~~ d conccsionnrio mexicano cambie su naciona 

lidad. 

(Estnhl ::::c..: la Luy que sólo podn1n obtener las c011ce

siones, las pcn;onns ffsícas mexicanas, los ejidos y comunidades 

agrarias, l:ls sock1bdcs cooperativas de producción minera regis

tradas en Ja SIC, así como las sociedades mercnntilcs mexicanas 

que cumpln n con Jo dispuesto por esta Ley). 

ENERGIA ELECTHlCA 

La Ley del Servício Público de Energía Eléctrica, pu

blicada el 22 de dici cmbre de 1975, entró en vigor al d(a siguiente 

de su publícnclón. 

TnmliiC.11 en esta lrnponnntc materia se establece que 

a la Secretaría dd l' u 1:imonio i';::icionnl corrcspc_:mde fijar Ja Políti

ca Nacion:-il ele Ener¡_~C:icos y dinar las disposiciones relativas al 

servicio público d~ t 11~>rffo c:Jl-nrica, que deberán ser cumplidas 

por la Comí sic)n ¡:,~·-~·~Tal Je: JJcctric:idad y por rodas las personas 

que concurren al !'•·c..H·cso proJucti vo. Dic~ia Secretaría .:rntorizan'í, 

en su caso, los pru,;,ramas y proyectos que someta a su considera

ción la CFE. 
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Uno de los aspectos más Lr ascendentes de esta Ley 

radica en que promueve ln pnrticlpnci6n directn de los trabaja

dores en la gestión y el gobierno de la empresa. As(, el nrtí

culo 10 seiinla que la Junta ele Gobierno que ril;~-~ In CFE, se inte 

grn con los titulares de l lacicncla, Industria y Cumcrclo, Recur

sos Hidráulicos, Presidencia y Patrimonio Nncionnl --quien In 

preside. Pero a la vez esrnl1Icce que formarán p:irtc de dicha 

Junta, tres representantes ele los trabajadores c:lccrricistns sin<;!! 

calizados de planto, de las <írcas de plane:ación, operación y con~ 

trucción. 

Esta innovación puede st.:r fundamc11Lnl para la mar

cha futura del país. La cogcstión o cogohíerno ele Jos obreros en 

sus centros de trabajo, permite aumentos sensibles en la produ~ 

tlvidad y eficiencia cmprc:snrial. 

También esralJ!cce, propiciando In dcmocrtiticn in

tervención de los obreros, que éstos participar<.Ín en la orgnniza

ción y funcionamiento de l.'.l CFE, "a fin de elevar la procluctivi-

dad, la conciencia social y proiesíonal ele los trah:ijaclorcs y téc

nicos, así como para logT;.n- el mejor uso de los recursos huma

nos, técnicos, mmcriales y financieros del Org:.mismo" (anícu-

lo 16). 
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La ley crea comisiones consultivas mixtas de oper!!_ 

clón industrial que, nl tenor de lo dispuesto por el artículo 17, 
' . 

deberán funcionnr de acuerdo con las sigt1lentes reglas: 

I . Se integrarán en cada estructura funcional o sis -

tema organizativo, con' un n•prcscntante de In Comisión Federal 

de Electriciclncl y otro de los trnbajadorcs; 

II. Estudiarán preferentemente los problemas de 

adiestramiento y capacitncíón de los trabajadores, de productivi-

dad y de responsabilid::id y seguridad en el trnbajo; y 

lll. Dispondr;fa de :.oda la información institucional 

y facilidades que requieran en su cometido. 

Esta Ley llenó un hueco de anacronismos arrastrados 

desde hacía varias décadas. Abro1::.ró la Ley de la Industria Eléctr!._ 

ca de 31 de diciembre de 1938 y d Decreto que estableció las ba--

ses para el funcionamiento de la Comisión Federal ele Electricidad 

de 11 de enero Je- l Q~q. ¡\ partir de su cntradJ en vigor quedaron 

sin efecto rndas Lis concesiones otorgadas para la prestación del 

servicio público de energía eléctrica, advirtiendo que las empre-

sas conctsionarias entrarían o cominuarían en disolución y liqui-

dación y prcswrínn el servicio l1:1sw ser totJlmcntc JiqulLbdas. 
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Ahora bien, ¿hny posibilidades de que estos cambios 

jurídicos scnn irreversibles? Ninguna obra por sr misma tiene 

este carácter. Es público c1 hábito mexicano de estrennr tiempos 

nuevos cada seis atios. Empero, estimamos que hay posibillda- -

des ciertas de que el cambio de hombres, lejos de romper la col!_ 

tinufdad revolucionaría, la enriqueced. 

El jueves 24 de junio de 1976, con distinto motivo -

(7), el Presidente Luís Echevcrría y el Candidato Presidencial 

del PRl Jos~ López Portillo, hicieron dcclarociones muy signific~ 

tivas. El jefe del Ejecutivo <:H.lvirtió que algtmos sectores conser 
~ -

vadores de Estados Unidos "quieren presionar ol próximo gobier-

no del licenciado José· López Portillo para ver si deroga lo que h~ 

mos leg:isl;Hin en materia Je inversiones extranjeras o en mareria 

de lnvenciont:s y marc;:is ... " 

Por su parte, José Lópcz Portillo ratificó su convic~ 

ción de qui:; d cambio en :\Iéxico so!::uneme se puede dar dentro 

de la ley. Deswc6 que es impresion~lílW el saldo del "extraorclín~ 

rio esfuerzo legislativo rc:iliwdo por el gobierno Jel Presidente 

Echeverrfa y por lé1S k:;isL1turas". Enfatizó lo que ya es una 

acendrad:1 crccncL1 en 01: el t;".Obicrno de las leyes es lo único que 

(7) El Dí:<. P.í:-:..1 - 6. 25 de JL!nio de 1976. 
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Espcrn111os que :mí sen. No hoy motivos pnra dudar 

del compromiso ndr¡ui.rido púhlk:a y libremente. 

ARfü\ SOCIAL 

ASENTAMIENTOS lll.li'vli\NOS 

Ningun:1 iniciativa de Ley levantó oposición más furi-

hunda que In de la l ,.cy Gencrnl de Asenrnmienros Humanos. Olea-

das de violencia tumultuaria, de ~;igno vcrbn), obcecada y absurda-

mente protestaron contra un proyecto legislativo cuyas finalldades 

fueron distorsionad<1'.-: por sus impugnadores. 

La lnic i ::ti va prvsi el ene i al pretende entregar al Estado 

un instrumento que Je pcrmit~1 rc::c,ular el clcsarrollo urbano en co!! 

sonancia con los inrcrc . .;cs de lH sociedad. En otras áreas y aspee-

tos ya se lwl,fon dadr1 J:u; b<1:-.cs pnra la planeación sectorial, regio-

na!, y de: los rc·curs:is hunrni10~;. por lo que el fenómeno urbano no 

podría disoci,u-se d~~ 1:1 nucvn c~;tratcgia del dcs:irrollo. 

El Secrct:irio de In Presidencia, Ignacio Ovntle, cxp1:!_ 
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có el lo. de nbrll .de 1976 los objetivos de dlchaLey --Reunión N~ 

cional de Asentomicntos Humanos-- en el Museo de la Ciudad de 

México: 

Mejorar las condiciones de vida de la población rural 

y urbana; aprovechar en beneficio social los elementos naturales 

susceptibles de apropiación, para hacer una distribución equitati -

va de la riqucw; lograr el desarrollo equilibrado del país armoni

zando la interrelación ele la ciudad y el campo; obtener lma distrib::!.. 

ción equilibrada de Jos centros de población en el territorio nacional. 

integrados en un marco de desarrollo regional; fomentar una adecu~ 

da interrelación socio-económica de nuestras ciudades y encauzar 

preferentemente centros urbanos de dimensiones medias, a fin de 

evitar las grandes conccmrncioncs urbanas que producen impactos 

económicos ncgati vos y grave deterioro soci;tl y humano; propiciar 

la distribución equitativa de los beneficios y las cargas del proceso 

de desarrollo urlxrno; lograr la descongestión de las grandes ur-

bcs; procurar que lJ vida en comün se real ice con un mayor grado 

de humanismo: promover unn mnyor participación ciudadana en la 

solución de los prob!C:mas que g(;ner::i la con vi vcncia en los asenta

mientos humanos; regular el mercado de los terrenos, evitando su 

especulación abusiva y la de los inmuebles destinados a la habita

ción popular. 



Ante ln cínlcn provocación del rumor y la insidia 

propolodos por todos los árnbltos, en atención también a panfle

tos injuriosos y apócrifos que clrculnbnn profusnmente, el emis

mo st'Cretario de Ja Presidencia di.jo catcr,úric<1mente: 

"'No se trata de repartir las casHs ele los particula

res, ni de meter cxtraf\os en las viviendas. 

*Todos los propietarios a quienes Sl! ha querido alar

mar haciéndoles ercer que serán despojados de :-;1:s bienes, deben 

desoir estas voces interesadas que en lo que en rvolidad pretenden 

--y no logradn- - es frustrar el propósito gub(.:rn<1menrnl de racio

nalizar el crecimiento urbano y poner fin n los abusos de unos cual!. 

tos. 

"'El gobierno no confisca ni divide las viviendas. 

[nsistió el funcionario en que lo c¡ue se pretende impe

dir es el despojo de los predios rumie:> invacli('.'i'; por las ciudades, 

lo que se propone regular es el crecimiento urh.ino para cvitnr el 

incremento anifici.'.11 en el precio del suelo y su:~ efectos nocivos 

para la economía nacional. Prt:cisó que los únicos y vcrcladcros -

alcances de la inicioti\'a tendían a sentar las bJscs de una mayor 

seguriJJd en d rC·&i11H.:11 Jt: propiedad: la scg-..iricl:ld para el compr~ 
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dor de bienes raíces de que no es engañado en la adquisición; ln 

seguridad ele colonos y ejidatar!os de que no séi·iííl. despojados de 

sus tierras; la seg\iridad del propietario honesto que no tendrá 

que sufrir una expropiación desventajosa y sorpresiva cuando se 

realicen obras públicas que afecten a su propiedad; la seguridad 

de que junto a las casas-trnbitnción no habrá industrias contami

nantes, ni jumo a las escuelas habrá centros de vicio; la seguri

dad de que Jos pulmones verdes ele las grandes ciudades no serán 

arrasados por la voracidad ami social de nadie; la seguridad, en 

suma, de vivir en un ambiente natural digno de ser habitado. 

Pero había sido tal la trama antinacionol de los pre

suntos afccrndos por la ley, que en esa misma oportunidad el Pres!_ 

dente de la Repúb!ic.'.\ denunció a una "pequct1a minoría plutocrática 

y profascista'' que desde 1\1ontcrrcy pretendió alterar la marcha del 

país. 

El origen y énfasis de las protestas denotan la induda

ble trascendencia de la Ley General de Asentamientos Humanos. 

En su compJrc:ccncia ante la Cámara de Diputados, d 

secretarlo de Ja Presidencia explicó el pasado 26 de diciembre que 

las reformas promovid;:s .'.l los artículos 27, 73 y 115 de Ja Consti-
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tución, relativas a asentamientos humanos, "constituyen nuevos 

avances de nuestro derecho social". Enumeró prolijamente las 

consecuencias del crecimiento desordenado de las ciudades, lrn

cicndo énfasis en la necesidad de poner fin a la manipulación y a 

la especulación abusiva. Sciíaló que dicha iniciativa, de ser apr~ 

bada, establecería medidas efectivas para que la propiedad de la 

tierra responda fielmente a su función social. 

Para entender con precisión la trascendencia de este 

cambio jurídico que impulsa el cambio social, nos remitimos a 

las palabras del funcionario: 

"En resumen, de aprobarse la Iniciativa que nos ocu

pa, será posible cswblecer medidas efectivas que den a la tierra de 

los centros urbanos su función social. Esta implica, entre otros 

aspectos, una rcglamenrnción relativa al uso del suelo, de tal man!: 

ra que sea focrible la rcnlizacíón de planes de desarrollo urbano a 

un costo razonable para Ja sociedacl; que evite la inflación resulta~ 

te de la especulación con la tierra; que impida la acumulación irre~ 

tricta de bienes raíces, fuente de concentración del poder económi

Cíi en unos cuantos grupos sociales; que transfiera al sector públi

co, p.'.!r?. su cquitmi va disrribución, una parte mayor de las plusva-
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líns que actualmente usufructúan una mlnorfa y cuyo origen no es 

otro que el propio crecim icnto urbano; que frene ln sLJbdi visión 

prematura ele terrenos suburbanos; que garantice el cumplimiento 

estricto de las leyes urba1rns y que reduzca la congclnción de ctrn~ 

tiOSHS inversiones en bil'IK"S rafees CJUC generan grandes ganancias 

con poco riesgo y que po,;rfon emplearse más productivamente con 

fines socinles y económicos". 

El anfculo lo. de dicha Ley fija sus tres objetivos: 

I. Estab!C'r.cr In conCl1rrcncia de los Municipios, de 

las Entidades Fcdcratlvns y e.le Ja Fcucrac!ón, para la ordenación 

y regulación de Jos ascntnmientos humanos en el tcrrirorio nacio-

nal; 

U. f'ijar J,¡-~ normas b6.sicas para planear la funda

ción, conservnción, mejoramiento y crecimiento de los centros 

de población: y 

111. Definir !ns principios conforme a los cuales el 

Estado ejercerá sus atribuciones para determinar las correspon-

dienres provisiones, usos, rcscrvns y destinos de áreas y predios. 
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Establece asimismo los objetivos de la ordenación y 

regulación de los ascntn111ic11tos humanos, determinando Jos tér

minos de In concmTctKia y coordinación ele Jns autoridades, en 

el ílrnbíto ele ~-:us rcspcctív<1s compctc11cias. Define las conurba

ciones y las tareas por realizar en estos casos. Dedica un capí

tulo a las regulaciones de la propiedad en los centros de población, 

al tiempo que define lo que se entiende por Provisiones, Usos, Re

servas y Destinos. 

La Ley entró en vigor el 26 de ju:iio del presente 

--fue publicada un mes ames--, y siguiendo una línea consecuente, 

el 28 de junio del actual se publicaron en el Diario Oficial las Re-

formas y Adiciones al Reglamento interior de la Secretaría de la 

Presidencia. Por decreto se integró la Dirección General de DesE!_ 

rrollo Regional y Urbano, al mismo tiempo que se estableció su 

composición y sus funciones. Igualmcme se determinó la crea- -

ción de u11 Centro de Docurncnrnción, [nformación y Estudio del O~ 

sarrollo Regional y Crbano, dependí ente de la Comisión Je rcfere~ 

cia. Oc igunl manero en esa fecha se expidió un Decreto que arn-

plía las funciones, para r::ste ekcto, de los Comités Promotores de 

Desarrollo Socioeconómico de los Estados. 

El 8 de enero de 1976 había entrado en vigor la Ley del 
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Desarrollo Urbano del Distrito Federal que, en lo conducente, 

persigue similares objerivos a los de la Ley General de J\senta· 

mientas Humanos. 

¿No son estas leyes efectivos cambios jurídicos pa

ra el cambio social? 

PROTECCION AL CONSUM lDOR 

Publicada el 19 de diciembre de 19i5, el 5 de febrero 

del siguiente afio entró en vigor la Ley redera! de Protc::cción al 

Consumidor. Es exccpcionnlmemc importante este ordenamiento 

que patentiza la voluntad del Estado de anular una creciente y muy 

dañina voracidad de empresarios, comerciantes e Industriales, res 

pecto a una sociedad inerme frente a los abusos constantes de aqu-ª 

!los. Lo que ele ncuerdo con los mús cldslcos principios del Ocre· 

cho era motivo de acuerdo particular, lo que pcnenecía por natu -

raleza a las relaciones privadas, lo que estaba protegido por el s~ 

grado principio de la aurnnomfa de In voluntad de las partes, hoy • 

es materia del interés social. 

Est:ín obligados al cumplimiento de esta Ley los indw'· 
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triules, cornerciantcs, prcsrnuores de servicios, así como las 

empresas lle panicip~1ción cstau11, organismos descentralizados 

y los ór~anos del Estado, en cuanto dcs:in:ollen nctiviclacles de 

producción, distribución o comerclaliznción de btencs o presta-

ción de servicios a consumidores. 

El ordenamiento obliga a todos los proveedores de 

bienes y servicios a informar vcrnz y st1ficlentemcntc al consumi

dor. Consccuentcrncntc, prohih.· la publicidad, las leyendas o in

dicaciones que indu;~can al error respecto del origen, componen-

tes, usos, características y pr0piedaclcs de toda clase de produc

tos o servicios. Rt>glamcnta pu:·menoriz:1damente Jos requisitos 

de toda forma de publicidad, prnrnoc.:ionc.:s y ofertas, a la vez que 

establece lns alternativas del coM;umiclcir en caso de que su con

traparte no cumpla lo pactado. Estnblccc tos requisitos mínimos 

a que dcbi.: ajustarse tocln operación de cn':dito, con evidente garal]_ 

tía de satisfacción al consumiLbr; fija las rcsponsa1.Jiliclades por iE_ 

cumplimiento y también regl,1111cnw las ventas a domicilio. En un 

apartado de disposicioll(:S generales prohibe: estrictamente que en 

cualquier establecimiento coincrcial o de servicios si: ejerzan co!! 

tra el público acciones que arentcn contra su libertnd, su seguridad 

e integridad personal, "así como tollo ~.éncro de inquisiciones y 
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registros personnks, o en general, actos que ofendan su dignidad 

o pudor" (artículo 54). 

Lo mlís destacado de esta Ley es que crea dos orga -

nismos - -represcnrnti vos de una transformación radical en el pl~ 

no institucional- - encnrgnclos de instrumentar Jo previsto por élla. 

Se trata de la Procuraduría Federal del Consumidor y del Instituto 

Nacionnl del Consu111ídor. Entre las atribuciones ele Ja primera e~ 

tá la de "rcprcsclllnr los intereses de la población consumidora ª!!. 

te tocia clase de autoridades administrativas, mediante el ejercicio 

de las accio11cs, re:cursos, trfünites o gestiones que procedan, en

caminados a protc:r,cr el intcr6s del consumidor'' (artículo 59, fra~ 

ción l). Se orden;i d estabkcirniento de delegaciones en todos los 

Estados, así como en los lugares en que se considere necesario. 

Se fija el procedimiento de conciliación y arbitraje, así como las 

atribuciones c.kl procurador. En cuanto al [nstituto, tiene entre 

otras finalidades las de informar y capacitar al consumidor en el 

conocimil'mo y cjc:rcicio de sus derechos; orientarlo para que uti

lice racionalmentC' su capacidad de compra, para que se aparte de 

las pdcticas comerciales y publícítarias lesivas a sus intereses, 

así como auspici:ir actos de consumo que protejan el patrimonio f~ 

miliar. 
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Para alcanzar estos propósitos, se encarga al Insti-

tuto realizar y apoyar investigaciones en el tiren de consumo, 

formular y realiznr programas de difusión de los derechos del 

consumidor, ere. 

También esrnbkcc la Ley lns sanciones aplicables 

en casD de infracciones, advirtiendo que pueden ser multas, C'!au

suras tempornlcs, arrestos administrativos, cancelación y rcvoc~ 

ción de la conccsi6n, licencia, permiso o autorización respectivo. 

Señala que Ja mult.'.1 será de 100 .'.1 100 mí! pesos, y que en caso de 

reincidencia se duplicará, sin que en cada caso su monto exceda 

del triple del miíximn fijado (100 rnll pesos). 

Se trata, lncucstionablcmcntc, de una ley revoluciona

rla, impregnnd;1 del m6s cl<lro sello antilibcralistn. Sin embargo 

creemos que el tope nüximo es demasiado beningno para ciertas 

transgresiones de empresas que 111a11cj~111 cuantiosos volúmenes de 

recursos. La Ley debió prever incrementos anuales para el mon ~ 

to de las multas, en atención a un proceso inflacionario que por 

muchos años no va a disminuir. La constante erosión del poder 

adquisitivo de la moneda, hace que a sólo 5 o 10 años de discancia 

los topes máximos de las multas se vuelvan mínimos. 
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También creemos que expresamente debió consig~ ~ 

nurse como función del instituto, dado que es un órgano técnico, 

la de denunciar ante la Procuraduría aquellos !Jccllos que una v.:::z 

investigados se manifiestan contrarios a los intereses sociales. 

Esta Ley hace viable In lucha contra la especulación, 

a la vez que f0rtalecc idcológicamrntc a las organizaciones de m;1-

sas, permitiendo una mayor cohesión en sus reivindicaciones. 

SOCIEDADES DE SOLIDARIDAD SOCIAL 

Ocurre en ocasiones que a partir de un hecho que no 

encaja en el andamiaje jurídico, éste tiene que transformarse para 

darle cabida. 

Esto sucedi6 con la Corporación Colectiva l'dcxic;rna 

Industrias del Pueblo, que no pudiendo ajustarse a las formalidades 

ni de la empresa anónima ni Je la sociedad cooperativa, obligó al 

legislador a crear nuevas disposiciones que permirier:1n su funcio

namicl'ito. Industrias del Pueblo funciona en el Sur de Jalisco, des

de hace varios años; es una empresa agro-industrial para campcsi -

nos sin tierra y sin trnbajo, y su fin es cmine::tt:memc social. Con 
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la Ley ele Sociedades de Solidaridad Social, publicada el 26 de m!!. 

yo del presente, con vigor al día SÍ!:,'llientc de su publicación, se 

ha dado soluciún definitiva a la existencia y funcionamiento juríd!_ 

cos ele este tipo de organizaciones. 

Conceptos novedosos aparecen en esta nueva Institu

clón. "La sociedad de solidaridad social se constituye con un pa

trhnonio de carácter colectivo, cuyos sacies debenín ser perso

nas físicas de nacionalidad mexicana, en especial ejidatarios, co

muneros, campesinos sin tierra, parvifundisrns y personas que 

tengan derecho al trabajo, que destinen una pane de producto de 

su u-abajo a un fondo de solidaridad social y r¡uc podrán realizar a~ 

tividades mercantiles", establece el arrículo lo. de la Ley. Entre 

los objetivos de csrns sociedades, adcmds ele la creación de fuen

tes de trabajo, se cuenw "la educación de los socios y de sus fam!._ 

liares en Ja práctica de la solidaridad social, la afirmación de los 

valores cívicos n~1cionales, la defensa de la independencia política, 

culwral y cconómic:J del raís y el incremento de las medidas que 

tiendan a elevar el nivel de vida de los miembros de la comunidad". 

El ordenamienrn de referencia establece cómo se cons 

tituyc la sociedad, los requisitos pdra ser socio, Jos casos en que 

se pierde esta calidad, la forma corno se organiza la dirección y -
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tes. 

Igualmente se acuerda una serie de privilegios a 

este tipo de sociedades: pueden estar exentas del pago de cuotas 

nl Seguro Social Obligatorio; recibir cst(mulos, franquicias y suE_ 

sldios. Son sujetos de crédito y tienen derecho n recibir asesoría 

gratuita de las autoridades federales y los organismos creados por 

la Fcc.lcrnción para la promoci6n y fomento de la industrialización, 

transformación y comercialización. Una última disposición de si!!_ 

gular interés, es la que determina que en caso de que estas socie

dades acuerden su l ic1uídación, e:I activo integrado por el patrimo

nio y el fondo de solldarid:id social sení aplicado a otra sociedad 

similar, o a falta de éstas a la asistencia pública. 

Pocas leyes se nutren de un contenido social tan pro

fundo y cvidC'ntc, como la que acabamos de analizar. 

CONTAMIN:\CION Ai\113IENT .r\L 

La Ley Federal para Prevenir y Controlar la Contami -

nación Ambicnrnl, publicada el 23 de marzo de 1971 en el Di<irio Of!._ 
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cial, representa una respucsrn oportuna del Estado mexicano 

frente a los graves problemas originados por el deterioro del equ!_ 

librlo ecológico. 

La amplinción y creación de nuevas inclustrias, el so~ 

tenido aumento de vehículos de combustión imerna, el uso de plagi!!_ 

cidas que liberan sm;tanci.'ls nocivas, son factores que causan daños 

a la fauna y la flora y rcprcscm;-in un riesgo para In salud pública. 

La Ley incluye disposiciones técnicas y medidas ele observancia g~ 

neral a que deben sujetarse las personas físicas o morales - -ele e~ 

rácter público o privado-- que instalen, utilicen u operen fuentes cm_!_ 

soras de contnmirwntt:s. Ordena la coordinación de diversas depen

dencias federales encargadas de cstudiar,_ evaluar y calificar los pr~ 

yectos o trabajos sobn: ccsarrollo urbano, parques nacionales, áreas 

industriales, utilizací611 de plaguicidas, abonos y fcrlillzantcs, y zo

nificación en gener<ll para prevenir los problemas inherentes a la 

contaminación. Est6 complementada esta Ley por los Reglamentos 

para la prevención y co:1tr~>I de la contaminación atmosférica orit.i

nada por la emisión ce humos y poh•os; para la prevención y control 

de la contaminación Je .1º-~1as; y para la prevención y control de la 

contaminación ambicnr;ll originaJa por la emisión de ruidos. Con

cede acción popular par:J ('.en une i:lr estos hechos. 
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Asimismo, se creó unn subsecrernría del Mejora--· 

miento del Ambiente, dependiente ele la Secrctarín ele Salubridad 

y Asistencia. 

Con esta legisl11ción se puede advertir clarnmcnte 

el esfuerzo por ajusrnrsc a las cambiantes clrcunstnncias del m~ 

dio, de modo tal que las normas jurídicas no pierdan eficacia ni 

valor. 

PESCA 

La Ley Federal para el Fomento de la Pesca, publica

da en el Diario Oficial el 25 de mayo de 1972, abrogó la Ley de Pe~ 

ca de 16 de enero de 19.SO. Hcglmncntaria del artículo 27 constitu

cional, dispone novcdos~1s formas para la regulación, fomento y 

aprO\'(:clwmiento de la flora y Ja fauna acuáticas, así como la inve~ 

tigación de los recursos y el cultivo ele lns especies, la transform!!, 

ción de los producros pesqueros y Ja regulación d(: los mercados i.!:_ 

ternos y externos de la producción pesquera. 

La Ley protec!C y fomenta la inversión nacional. Reser_ 

va a las sociedades coo~K'rativas ut: produccíú11 pe:.;quera y a la:; Je 
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Asimismo, He creó una subsecretaría del Mejora--· 

miento del Amblcnte, dependiente ele la Secrctarín de Salubridad 

y Asl stcncla. 

Con esta legislación se puede advertir claramente 

el esfuerzo por ajustarse a las cambiantes clrcunsrnncias del rn~ 

dio, ele modo tal que las normas jurídicas no pierdan eficacia ni 

valor. 

PESCA 

La Ley Fcdcrnl parn el Fomento de la Pesca, publica

da en el Diario Oficial el 25 de mayo ele 1972, abrogó la Ley de Pe~ 

ca de 16 de enero de 19.SO. Reglamentaria del artículo 27 con.stitu

cionnl, dispone novedosas formas para la regulación, forncnro y 

aprovechamiento de la flora y la fauna acudticas, así corno la inve~ 

tigación de los recursos y el cultivo de las especies, la transform~ 

ción de los productos pesqueros y la H'gulnción de los mercados i~ 

ternos y externos de la producción pesquera. 

La Ley protege y fomenta la inversión nacional. Reser 

va a las sociedade:s cooperativas Ji:: producción pesqut>ra y <.l 1<1s Lk 
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producción pesquera ejiclal, la captura o explotación de ciertas es-

pecics, para lo cual se requiere concesión o permiso. Establece 

que en !ns socicch1dcs mercantiles el SlYo del cnpital social con de-

recl10 a voto debe ser mexicano, que !ns acciones serán nominati-

vas y que la mayoría de los ::iclministrndorcs será designada por S<2_ 

cios mexicanos sobre personas mexicanas. 

Ha habido, sin embargo, oposición entre esta Ley y la 

Ley Federal de Reforma Agraria, por lo que ve a las cooperativas 

pesqueras cjidales. Citemos un caso: 

Hace unos 15 años los ejidaco.rios de Walamo, Sinaloa, 

que cuentan con recursos pesqueros, iniciaron unJ larga lucha pa-

ra constituirse en Sociedad Coopera ti va de Producción Pesquera EJ!._ 

dal. No lo consibruieron. Una y otra vez sus instancias fueron re-

chazadas en atención a que el Código Agrario de 1942 adolecía de 

muy graves ddicicncias, y a la inextricable unJimbre de intereses 

creados. Parccfo que la siru:ición cambiaría. La Ley Federal de 

Reforma 1\graria, de 1971, abrió unu enorme perspccti va de asee!!_ 

so económico para ejidat::irios v comuneros. Una de sus qracterís . -
ricas m;1s Jcusadas es su orientación a rehabilitar íntegramente los 

ejidos, poniendo las bases dcfiniti\•Js p::ira que se conviertan en 
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verdndcras unidades económicas. Sobresalen en este aspecto 

los .nrt(culos comprendidos en los numerales del 131 ni 190. En 

ellos se manifiesta de manera indudable, hay que decirlo y reca!_ 

carlo, la revolucionaria clctcrm!nación de sacar del atolladero 

al agro mexicano, de vencer el lastre del minifundio y la pulve

rización cjiclnl. 

De acuerdo con las prescripciones de !a Ley Fede-

ral de Reforma Agraria, los ejidatarios que cuenten con recursos 

pesqueros son los únicos que pueden explotarlos. Lo expresa así 

el artículo 144: "La explotación industrial y comercial de los re

cursos no agrícolas, ni past:1lcs, ni forestales de los ejidos o co

munidaclcs, espccinlmcnte aquellos que puedan aprovecharse para 

el turismo, la p_c~,~~ o la minería, sólo podrá efectuarse por la a~ 

ministración del CJido en beneficio dd núcleo de población ..... 

Por su parte, el 1·17 sct1nla que los núcleos ejidalcs pueden for-

mar "asociacloncs, cooperativas, sociedades, uniones o mutual!_ 

dades y otros organismos semejantes, conforme n los re:;lamen

tos que para el efc.:cto se cxpidan y con las finalldades económicas 

que los grupos que las constituyan se propongan ... Las Leyes co

rrespondientes y sus reglamentos serán aplicables únicamente en 

lo que se refiere a los objetivos económicos de estas entidades, 
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las obligaciones que puedan contraer, las facultades de sus órga

nos, y la manera de distribuir sus pérdidas y ganancias". 

De esto se desprende el derecho legítimo de los eji -

datarios de \Valamo, Sinaloa, a erigirse con esa es~ructura mer

cantil. Sin embargo, la SE'cretaría de Industria y Comercio no ha 

otorgado hasta ahora el registro correspondiente. 1\duce que en 

los términos del artículo 27, fracción JI. de la Ley Federal para 

Fomento de la Pesen, concederlo es una faculrnd, no una obligación. 

Sólo que la multicit:idn Ley Federal de Reforma Agraria dispone 

categóricamente en su artículo 58 que "cuando la restitución o la 

dotación recaiga i:.~n aguas de propiedad nacional, el núcleo de po

blación bcneficindo adquirid el cadcter de concesionario pero 

sus derechos al uso y aprovcclwmiento de las mismas se regirán 

por Ia presente Ley". Hay pues una evidente contradicción entre 

lo postulado por uno y otro ordenamiento, contradicción que debe 

resolverse en favor del segundo, coda vez que en éste se contem

pla In satisfacción de intereses que pertenecen a toda una clase 

social. La legislación agrari<J rutcln intereses que deben ser pre

servados por encima de cualesquiera otros de car<.ícter individual 

que se les opongan. 

La ausencia de un Plan Económico de carácter nacio-
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nnl, de unn visión globalizantc en la reforma jurídica, hncc po-

sible estas contrauicciones legales, por lo demás cnsi siempre 

resueltas en contra ele los imcrcses mnyoritarios. 

LEY DE CREDlTO HU RAL 

A fin ele terminar con la dispersión administrativa 

que vcnfo prcvalcclcnclo en la banca oficial que asiste al agro, en 

junio de 1975 entró en vigor la Ley General de Crédito Rural. 

Sus propósitos cse:nclalcs, ele acuerdo con el Secre-

tario de Hacienda, son: crear nuevos instrumentos para superar 

obstáculos en el funcionamiento del sisrcma crediticio en el cam-

po; mejorar administrativa y financieramente la banca nacional 

agropecuariJ; asignar recursos rara su c:111alizacíón por la banca 

privada; abrir nuevas áreas de finnnciamicnto bancario, y capaci-

tar adecuadamentt: y con un espíritu dcmocrfüico a los receptores 

potenciales de crédito (8). 

(d) Mario Ramón Betcta. C..onsideracioncs a la Ley de Crédito 
Rural. En Revist:.i "Difusion FiscaJ':rMcxico, marzo de i 9;-ó, 
pp. 29-39. 
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En consonancia con lo expuesto, la Ley procura supe

rar lns trabas que tradicionnlmentc han llevado a 1<1 b<Jnca privada 

a no financiar al sector rurnl. Plantea también In posibiliclacl jurí

dica c..lc asociaci6n entre cjiclatarios y comuneros con grupos ele co

lonos y pec¡uel'!os propietarios: propicia el trabajo colectivo, la sol!_ 

daricbcl y la rcsponsabiliclacl compartida para enfrentar la pulveriz~ 

ción de deudores y la ineficiencia. 

Uno ele los aspectos más originales e importantes es 

que dicha Ley estipula que la banca oficial de Crédito Rural puede 

realizar las mismas operaciones autorizadas a la banca de depósi

to, ahorro, financiera e hipotecaria. De esta manera desaparecen 

limitaciones al crecí míenro de la banca oficial, que no tenía acceso 

al ahorro de los inversionistas institucionales y del público en gen~ 

ral. 

Entre las nuevas operaciones previstas para el Banco 

Rural está la del Crédito para el Consumo Familiar, "cuyo propó

sito fund<~menral consiste en que, dur1me el período comprendido 

entre el inicio de las labores de cultivo y la cosecba, el campesino 

cuente con los recursos indispensables para obtener las subsisten

cias b<Ísicas p~1ra él y su familia; se combate así la especulación y 

el agio que rrndicionalmcme han constrcfüdo al campesino a cons~ 



gulr los productos esenciales pura subsistir mediante el si srerna 

de vender sus cosechas 'al tiempo' " (9). 

Pero lo más imporrnme estriba en que establece la 

participación de los productores en el funcionamiento de las ins

tituciones de crédito rural. Les permite intervenir, a trav15s de 

sus legítimos representantes, en los consejos de mlrninlstrnción, 

en el análisis de los problemas, en la adopción de la:3 polítiCé1s a 

seguir y en la tomn de dc..>cisioncs. Se trata, por tanto, de una ley 

muy avanzada que hará posible el cambio social para un importa~ 

te sector de mexicanos, a condición de que se acatu escrupulosa

mente y se atiendan con honestidad sus lineamientos. 

ARE:\ DE POLITfC:\ EXTERIOR 

El impulso hacia el cambio en la gestión exterior ti~ 

ne un relieve excepcional. 

No es objeto di.: este trabajo punrw.1lizar alcances y 

consecuencias de esta lúcida actividad que nos permitió estable--

(9) fbíd. 
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cer relaciones con poco más de 60 países que antes no figuraban 

en el mnpn de nuestras inquietudes de integración. No podremos 

plantear J ns co11vcnicncins ele las numcrosísimas visitas de Esta

do, mrñs de !ns cuales hubo siempre el afán de acrecentar el co

rredor de nuestros anhelos nmonomistas. No es nuestro propósi

to. 

Sin embargo, Ja interrelación de Derecho y cambio 

social adquiere unn dimensión evidente cuando se trata de aspectos 

en Jos que hemos sembrnclo con coraje moral y con reconocida apt!_ 

tud. Aspectos como nuestra ?:ona Económica Exclusiva, la Navie

ra Mullinado1wl dd Caribe y el Sistema Económico Latinoameric~ 

no. Y por tratnn;c de una de las m5s formidables contribuciones 

que Mbdco ha hecho para participar en el diseiio de una sociedad 

mundial m3s justa, nos referimos con amplitud al marco históri

co, Jos antccede11u.:s, el proceso de fü!¡_'.Ociación y el significado de 

• J~ Cana de Derechos y Deberes Econ6micos ele los Estados. 

Este análisis corroborará la estrecha corresponde~ 

cía cmre la crealividad jurídica que alcanzamos en lo interno y en 

lo externo. 
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ZONA ECONOMlCA EXCLUSrVA 

Jorge Castaf1eda hn scñnlaclo en un interesante docu-

mento (10) la concepción que paulminamente se nbre pnso sobre 

el Nuevo Derecho ele! !v1nr. t\ partir ele unn apretada condensa--

ción de su exposición, es posible entender cabnlmemc In importa!]_ 

cia del acto de sobl'ranía mexicana en virtud del cuul estatuimos 

una Zona Económica Exclusiva: 

En los últimos años ln comunidad intcrnacionnl está 

empeñada en elaborar, con la activa participación de los países 

en desarrollo, las normas de un nuevo derecho del mar. Las Na 

ciones Unidas convocaron n la Primera y a la Segunda Conferen--

cías de Ginebra sobre el DerE:cho del i\Iar en 1958 y 1960. El fra 

caso fue el corolario de las reuniones. 

En agosto de 1967, la delegación de Malta llamó la 

atención de la 1\samblca General de la ONU sobre la zona de los 

fondos marinos y oceánicos y su subsuelo, hnstn entonces no som~ 

tidos a jurisdicción de nin¡;-,ún Estado. !\falta propuso la utilización 

de dichos recursos en beneficio de la humanidad. 

(10) jorge Castaiicd::i. El Nuevo Derecho del Mar. El Día. Sec
ción Tesrimonios y Doct.:mcnw:.:. l de junio de 1976. 
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En 197 4, en Carneas, se llevó a cabo la conferencia 

sobre el Derecho del Mar, que lamentablemente no adelant6 en sus 

proposiciones y recomendaciones. Otra segunda conferencia se e~ 

lebró en Ginebra en 1975, otra más en mayo de 76, en Nueva York, 

que será sucedida por otra en agosto del mismo niio y en el mismo 

sitio. 

En virtud de que las negociaciones en foros diplomáti

cos no nvanzaban, México empezó a dar pasos unilaterales parn 

ejercer sus derechos en la matcrin. Hay que recordar que el Pre

sidente de la Rcptíblica tuvo una intervención en la plenaria de la 

Conferencia en Caracas, el 26 de julio de 1974. En esa oportuni

dad, propuso algunos lineamientos para establecer el nuevo dere

cho del mar del Tercer :-.tundo. 

Posteriormente, estando en Alejandría - -agosto de 

1975-- el Presidente de México dío a conocer la decisión de resca

tar para el país lo que se dcnomi na corno Zona Económica E.xclusí 

va. De ese modo, la superfícic marina considerada dentro de di

cha zona sería dos veces mayor que la actual. La resolución tr1m

bién implicaba la incorporación total del Golfo ele California a nues 

tro mar territorial. 
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La Zona Económica Exclusiva, de acuerdo con los li 

nearnientos ya aceptados imcrnacionalrnente, puede definirse en 

los siguientes términos: 1). Es ln faja marina que se inicia en el 

límite exterior del mar territorial y no puede llegar más allá de 

200 millas cont;idas a partir de las líneas de base desde las que se 

mide el mar territorial: 2). En la zona económica el Estado rib~ 

reílo tiene: a). derechos soberanos sobre los recursos vi vos o -

minerales, renovables o no renovnbles, y situados en las aguas, 

sucio o subsuelo de la zona, a efecto de su exploración, explota--

ción, conservación y administración: b). derechos y jurisdicción 

exclusivas con respecto a: !). el establecimiento y utilización de 

las islas artificiales, inst:llaciones y estructuras: II). cualesquier 

actividades tendientes a la exploración y explotación económica de 

la zona; II!). la preservación del medio marino, inclu[dos el con-

trol y la eliminación de la contaminación; y [\!). la investigación 

científica: 3). En la zona económica, el Estado costero tiene el 

deber: l). de procurar l:i conservación de las especies vivas; 

II). de ascgurJr lo óptima utilización de las mismas: y lll). de 

respernr los derechos de los demás Estados en la zona; 4). To-

dos los dern;ís miembros de la comunidad internacional, con lito-

ralo sin él, goz::in en la zona económica de las libertades de nnve 
~ -

¿rnci6n, sobn:vudo y tendido de cJbks y rubcrías submarinas, sin 
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que su ejercicio interfiera con los derechos del Estado ribereño en 

la zona. 

El 5 de noviembre de 1975, el Presidente Echeve--

rría envió al Congreso Federal dos Iniciativas: un Decreto que ad.!_ 

ciona el artículo 27 ele ia Constitución de los Estados Unidos Mexi -

canos parn eswblc'CCT una Zona Económica Exclusiva y una Ley R~ 

glumentnria del pJrrnfo octavo de dicho artículo. Este acto había 

sido precedido Je diversos anuncios del Gobierno de ;\léxico sobre 

su futura mlopción. El decreto fue publicado en el Diario Oficial el 

6 de febrero de 1976, y la Ley Reglamentaria el día 13 del mismo 

mes. De acuerdo con los anículos transitorios de :irnbos instrumen 

tos, su fecha de emrada simultánea en vigencia es la del 6 de junio 

de 1976. 

NAMUCAR 

Otra aportación mexicana de indiscutible sello imegra

cionisca, es la empresa Naviera ;\!ultinacional del Caribe 

(NAMUC:\R), que permitid a la región romper los lazos colonialis

tas con las tr:isnacionalcs marÍ[inns. Ya está en marcha. Para su 

adopción se; dcsplebó urw intensa actividad diplomjcica encabezada 



335 

en mnyo de 1975 por el entonces Secretario de la Presidencia, 

quien estuvo en Venezuela, Colombia y Cosrn Rica, parn per

suadir volt1ntndes y disipar temores e lncógnirns. 

En Puntarenas, Costa Rica, se reunió el 25 de mayo 

un nutrido grupo de delegaciones de países del área para delibe

rar y :.icord'1r la constitución ele Nnmucar. Estuvieron los en-

viudos de Colombi:.i, Cuba, Guatemala, El Salvador, Guyana, -

Jamaica, Nicarngun, Pnnamá, República Dominicana, C,osta R!._ 

ca y México. El 28 de mayo quc'dÓ constituida la empresa, sie~ 

do sus primeros suscriptores Mfaico, Panamá, Nicaragua, Co~ 

ta Rica, Vcnc7.ucla, Colombia, Jamaica y Cuba. Otros cinco 

países del Caribe --Guy;rn::i, Trinidad y Tobago, Guatemala, [X) 

minicana y El Salvador-- indicaron que suscribirían el Acuerdo 

una vez que hubieran evaluado sus posi bilidadcs económicas y 

administrativas. La empresa nació con un capital de 30 millo

nes de dólares, suscritos por partc.:s iguales por los países pa~ 

ticipantes. El documento preliminar constitutivo sct10la que 

"el establecimiento lle un transpone marícirno entre los países 

del Caribe, operado con criterio dt: servicio, abrid mayores -

posibilidades al intercambio comercial y a la integración econ~ 

mica de nucs[ras nacionc3". Dcsrnca igualmente que "la crea- -
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clón ele organismos multinacionales fortalecerá la capacidad ne:_ 

gociadora del Tercer Mundo y demostrará la nueva actitud: que 

nuestros pueblos luchan contra el subdesarrollo". Los estatu

tos indican la forma, dcnominaci611, objeto, domicilio (Costa 

Rica provisionalmente) y dur:.ición de la empresa (99 años). 

En la capit<il costarricense se cdcbró, del 9 al 17 

de junio de 1975, !u reunión de la ComísllÍn de Expertos, encar

gada de iniciar la puestn en marcha de Namucar. Pero fue con 

seis países --México, Costa Ricn, Jamaica, Cuba, Nicaragua y 

Venezuela - - como se constituyó f ornrnl mente Namucar. Fi rm~ 

da el acta constitlltiva, c.:ncla país bin1 su aponación de medio -

millón de dólares para la empresa. Como un reconocimiento a 

México y al Presidente Luis Echcvc:rrín, el 3 de diciembre de 

1975 fue electo Prcsidcncc del Consejo de t\clrninistracíón de 

Namucar, lg11ncio Ovallc, Sccrcrnrio de ln Presidencia de Mé

xico. Este funcionario definió así d sentido del organismo: 

"la responsabilidad de salir adcl:intc con csln empresa, es m~ 

cho míls que un proyccrn comcrci~il. es un proyecto político". 

El Conse30 de :\dministración de la ernpresn señaló 

el 3 de rnürzo de l ')ih c¡uc :;u ob3e:w consistín en "dotar a los paí

ses Je! <Ín::i d..:! Carib<.: de.: un instrumento propio Je comercio, 
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que contribuyn a ln consoJldación de su Independencia económica 

y soclnl". Con estn fechn inició sus actividades en el puerto de 

Tampico, Tamps., al zarpar el primer buque de 1:-i Naviera. 

SELA 

Una larga cadena de aventuras y fracasos, de falll

dos experimentos ele integración reglonnl y subregional en Latl- -

noamérica, prccC>di:S la con~;ritución del Sistema Económico Lnti

noamcricano (SEL:\). Casi todos los esfuerzos realizados en las 

tres dé-cadJs ;_interiores habían comndo con el patrocinio o Ja pro

moción fodnc.:is, de ahí lcis nce,.-Ltivos desenlaces. Fracasó la ll~ 

mada "Operación Panamericana" ideada por Jusclino Kubitschck, 

que terminó por ser ln ilusoria ,\Ji::inza para el Progreso 

(ALPRO). Este organismo pre:wnJió susrnncialmcntc dar un ca

rácter instirucion:1l a su "ayuda'', que mcís tarde sería regateada 

e incumrlid,i. Por nacer Lk: ba;.;cs falsas, tcnfo que fracasar. No 

se pL1cclc impulsar d desarrollo cic Latinoamérica como un finan· 

.:1 arnicnw que a 1rnis de caprid1oso a la postre resultó sumamen

:w Jneroso. 
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Existieron también pardnlcs avnnces con la Asocia

ción Latinoamericana de Libre Comercio (ALALC), el Acuerdo -

de Cartngcna, así como el Mcrcnclo Connín Ccntronmcricano y -

otros intentos de integración subregio1i;1I. Durnntc muchos años 

la Comisión Económica para ,\rnéricn Lmina (CEPAL) alentó y -

coordinó, con amplio apoyo técnico, dí vcTsos esfuerzos de lntc- -

gración. No obstante, es restringícln su capncídacl de acción, en 

tamo que cmid•1d del ~•istt::ma de N.'.lciow·s r Inicias. En cambio, 

un organismo que ha tc·nido grnn ímport:incia en la zona, es la C~ 

misión Especial de Coordinación Latíno.i111\;ricana (CECLA) crea

da en el marco de la OEA. 

Luego de todas estas experiencias, alguna de las cu~ 

les abonaron bien el camino intc¡;rncioni:.;w, se explica la propue~ 

ta que en julio de 197 ·1 hizo el !'residente ele México al gobierno p~ 

ruano, para crear el Sistema. Económico Lminoamcricano. La s~ 

gerencia recibió dc:spu&s el apoyo cntusia:;ta del Presidente vene-

zolano Carlos :\ndré·s I'ércz, c¡ukn jumo con el manclarnrio rnexi -

cano promovió diversas gestiones p:.u-a ne<ir dicho organismo. 

Fue así como el 17 de octubre de 197.5 se: firmó en Panamá el Con 

venio Constitutivo del SEL:\. 
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De acuerdo con él. se deflnló al SELA como "un 

orgnnisrno regional de consulta, cooperación y promoción eco

nómica y social conjunt:n, de canktcr permanente, con person~ 

lidad jurfr1ica inrcniacionnl, integrado por Estados soberanos l~ 

tl.noamcricanos". 

El objcti vo fundamental del S ELA es promover la 

coopcrn~ic5n regional, a fin ele lograr un desarrollo integral, au

tososteniclo e indcpcnclientc. Para alcanzar dicho objetivo, desa

rrollnrií, entre otras, acciones destinadas a: 

u). Propiciar la mejor utilización de los recursos 

humanos, naturales, técnicos y financieros de la región, median

te la creación y fomento de empresas multinacionales latinoame

rican.::is. Dichas empresas podr•ín constituirse con aportes ele e~ 

pita! cst:nal, paro estatal, privado o mixto, cuyo cankter nacional 

sen gnramizado por los respectivos Estados Miembros y cuyas a~ 

ti vidaclcs estfo sometid:is a la jurisdicción y supervisión de los 

mismos; 

b). Estimular nl veles satisfactorios de producción 

y suministro de productos agrícolas, energéticos y otros produc

tos básicos, prestando espccLtl atención al abastecimiento de al!-
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mentos, y propiciar acciones a la coordinación y suministro, 

con mirns a lograr una política lutinoamerlcana en esta mate-

ria; 

e). Impulsar en la región Ja transformación de m~ 

terias primas de los Estados Miembros, la complementación i~ 

dustrial y exporrnci6n de productos manufactllrudos; 

d). Disei'tar y reforzar mecanismos y formas de 

asociación que permitan a los Estados Miembros obtener precios 

remuneradores, asegurar mercados estables para la exportación 

de sus productos básicos y manufacturados y acrecentar su poder 

de negociación; 

e). Mejorar la capacidad de negociación para la a~ 

quisición y utilización de bienes de capital y tecnología; 

f). Propiciar la canalización de recursos financie-

ros hacia proyectos y programas que estimulen el desarrollo de 

los países de la región; 

g). Fomentar la cooperación latinoamericana pa-

ra la creación, el desarrollo, la adapwci6n e intercambio de te~ 

noiogía e inform~JCión cicmífü:a, así como el mejor Jt.:s:.irrollo y 
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aprovechamiento de los recursos humanos, educativos, cientí

ficos y cultural es; 

h). Estudiar y proponer medidas para ascgunn: que 

las empresas trasnacionalcs se sujeten n los objetivos del desa -

rrollo de la región, a los intereses nacionales de los Estados 

~1ícrnbros, así como intercambiar infonnación sobre las activi 

dadcs que dichas empresas desarrollen. 

El Convenio fijó para la estructura orgánica del 

SELA un Consejo Latinoamericano, los Comités de Acción y la S~ 

cretaría Permanente. 

Al SELA han ingresado casi todos los países del 

área, y se espera que los restantes lo hagan pronto. Paulatina-

mente concreta sus objetivos y sus mecanismos de acción. 

En la Segunda Reunión de \ti nistros y Secretarios de 

Est:ido de los Países \lit:.:mbros del SEL\, celebrada a mediados 

de junio del presente a11o, en Carocas, el ministro mexicano del 

Patrimonio :\~1cional dlj'J que se acordó emprender a l:i mayor -

brevedad, proyectos conjuntos Je producción de alimentos, fer

tilizantes, t:0¡uipo eléctrico y maquinaria pesada para la industria 



342 

petrolera, entre otros. Agrégó que paulatinamente se irán ide~ 

tlficando árcns de interés común, la primera de las cuales sería 

la e.le producción de nlirnentos. En los proyectos sólo se emplc~ 

rá capital latinoamericano nporrnclo por cada uno ele los gobier

nos de los países miembros. El organismo busca soluciones -

prúcticns a problemas específicos, y no rlcfinicioncs que pueden 

resultar muy d;:ibornc.las pero sin viabilidad. En el SELA, ni por 

medio de subterfugios o prestanombrcs, podrá participar el ca

pital de las trasnacionalcs. 

Se ha acordado por unanimidad la constitución de e!:!l 

presas multin.'.lcionalcs p'1ra producir fertilizantes, alimentos de 

alto contenido proteínico y bienes de capital; también se creará 

el Sistema de lnformacíón Latinoamericano (SlLA), cuyo propós!_ 

to será brindar información sobre la situación económica ele Amé 

rica Latina entre todos los países del ;frea. 

En la vfa de los hechos, el SE LA es la contribución 

más destacada de ~léxico para las pretensiones imegracionistas 

de América Latina. 
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LA CARTA DE DERECHOS Y DEBERES ECONOMICOS DE LOS 

ESTADOS. 

Corno ya explicarnos en su oportunidad, resulrn indis

pensable rcf crirnos a Ja Carta de Derechos y Deberes Econórnicos 

de los Estados. Se trata de un documento que recoge las aspiraci~ 

ncs de cambio de un elevado porcentaje de pueblos tradicionalmen

te marglnodos. Es un fruto del Dcn:cho Social, una legítima con-

quista que testimonia vivamente la correspondencia entre el Dere

cho y el sostenido dinamismo de In sociedad internacional. 

Ciertamente no basw dicho documento para poner pun

to final a las hirientes clcsif,'llaldadcs entre las naciones, pero con~ 

tiruye un programa corrnín de lucha para todos Jos pueblos del Ter

cer Mundo que se esfuerzan por liquidar las secuelas de un coloni~ 

llsmo rapaz. 

Con el objeto de alcanzar una mayor claridad en la ex

posición, hemos dividido el trabajo en cuatro rubros, que son los 

siguientes: 

MARCO HISTOHICO. - Eliminación de la guerra fría y -

tránsito del bipo!arismo al mulriccmrismo; 
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LA CARTA DE DERECHOS Y DEBERES ECONOMICOS DE LOS 

ESTADOS. 

Como ya explicamos en su oportunidad, resulta indis

pensable referirnos él Ja Carta de Derechos y Deberes Económicos 

de los Estados. Se tratn ue un documento que recoge las aspiraci~ 

ncs de cambio de un elevado porcentaje de pueblos traclicionalmcn

tc marginados. Es un fruto del Derecho Social, una legítima con-

quista que testimonia vivaml!nte la concspondencia entre el Dere

cho y el sostenido dinamismo de la sociedad internacional. 

Ciertamente no basta di cho documento pura poner pun

to final a las hirientes desigualdades entre las naciones, pero con~ 

tituye un programa cOJmín de lucha para todos los pueblos del Ter

cer Mundo que se esfuerzan por liquidar las secuelas de un coloni~ 

llsmo rapaz. 

Con el objeto de ::ilcnnzar una mayor claridad en la ex

posición, hemos di vid ido el trabajo en cuatro rubros, que son los 

siguientes: 

MARCO HISTOHICO. - Elimimción de la guerra fría y -

tránsito del bipolarismo al multiccmrismo: 
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LOS ANTECEDENTES. - Realización de tres Conferen

cias de lns Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo e lmpor-

tanc!a de la Cnrta de Argel. 

LAS NEGOCIACIONES. - Del 19 ele abril de 1972 al 12 

de diciembre de 197.J se extiende el período de las negociaciones 

que culminarán en esta última fecha, con la :idopción de la Carta 

de Derechos y Deberes Económicos de los Estados por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas. 

SIGNIFICADO DE LA CARTA. - Carece de obligatorie

dad jurídica, pero no se reduce a un enlistado de buenas lntencio-

nes. Su autoridad es de .::n.ráctcr moral y re:presenta un principio 

de codificación internacional. 

MARCO HISTORICO. 

Al término de la Segunda Guerra Mundial, el mundo 

adquiere la característica de la bipolaridad; Esrndos Unidos y Ru

sia se sitú;1;i :1! frente ce sendos bloques de confrontadas ideolo-

gías y economías. Como consccucncía de tos pactos de Yalta se 

perfilan las esferas dt:: inilue::ici<i: el globo, como anwrio, es re

partido entre las ¿.r.rnJE:s pote:ncias. Ya .;;n ,\frica y ,\sía los impe

rialismos brit:foícos y hr:1nci~·c; .::.:·''de fines del siglo rasado se ha--
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bran apropiado ele inmensos terrltor1os y poblaciones, habían des

membrndo comunidades enteras hasta l mpedir toda poslbilidncl de 

restauración nacional. 

Empero, tam!Jién desde mediados del siglo anterior, 

se había iniciado un proceso de paulatina descolonización política, 

a partir del derrumbe d<.~J imperio ingli'.·s. La nueva época presen

ta nue\'as modalidades de dominio, nuevas maneras de penetra- -

ci6n, nuevos mo:los de sometimiento. La colonlznción es de signo 

tecnológico, económico y polflico. No huy necesidad de movilizar 

un solo soldado para conquistar otrns trincheras. La conflagra- -

clón universal, J partir de la terrible experiencia de 19-15, es su~ 

titulda por la conflagración circunscrita a un ámbito geográfico: 

hay "violencia regulada", cr¡ullibrio del terror, reglas no cscri-

tas pero acatadas respecto a los límites que nunca poJr:tn ser su

perados, a riesgo de desatar un conflicto que borre de la faz de la 

tierra a la humanidad. 

No toJo es ncgnti vo. L3 estratificacll>n de la sociedad 

internacional y la dualidaJ Jcl mando, empieza Ll resentir los im

pactos del nacimiento de nuevos países. Como nunca, la historia 

da a luz a nuevas naciones. Y la presencia Je es tas comunidades 

que emcr:;i.:n a la vida inturnacional, lo mismo quL' los usfucrzos 
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de los países que pretenden cvndir lus áreas de influencia de E. U. 

y 111 URSS, hace posible que paulatinamente la estructura mundial 

pase del blpolnrlsrno nl multlpolnrismo. El juego internacional se 

hace mtls complejo con la formación de bloques Je países con al-

to o bajo desarrollo tecnológico que buscan unn alternativa distin-

ta. 

De este mo.::lo, los países en vfas de desarrollo en- -

contrarán que es posible el tránsito por rumbos no ortodoxos: la 

"guerra frfn" (es decir, el dtdlogo de tensiones entre polos de e~ 

munlsmo-anticomunisn1"J como identificación para el mérito o el 

estigma) empieza a diluirse. Esto pc:rmlrc un juego mús amplio de 

acciones, una ruptura Je la rigidez conceptual, una posibiliJaJ de 

cnsa\·ar por terrenos antes terminantemente prohibidos. El i\·lerca . -
do Común Europeo ha de nacer como consecuencia lejana del Plan 

Marshall, y luego nacedn también otras alíanzas económicas del 

viejo conrincntL~. para defender el acero, los ~ncrg6ticos, etc. 

De modo inusitado, \'enciendo las pro1c:cias mó.s pesimistas, Japón 

viene desde el fondo de la.s ruinas para ocupar un lugar cada vez 

más sc:'ialado en el poJcrfu ccunómíco internacional. Todo esto 

vulnc1«1 de moJo profundo Ll cstructur;1 bipolar que sólo benefici~ 

ba a las mó.s gr:111Jcs potencias. 
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Al lndo de estos nuevos fenómenos se erige un nuevo 

centro ele J)Odcr que no pudo ser contemplnclo por los estudiosos 

del pasado siglo y que !w desbordado tocias las previsiones: la Cf!! 

presa rrasnncional. Se trata ele una conccntraci(m de recursos ce~ 

nómicos que llega a nlvdcs estrawsíóricos, qm~ desnacionaliza a 

los Estados, quebranta lu sobcranfa e introduce un factor disturb~ 

doren Jas relaciones cconCimknr: inri:-rnacionalcs. El mundo es, 

para la emprvsa trasnadonal, un inmenso mercado, una clientela 

medida y valorada Cl'íl los riguroso~~ pritroncs del lucro, Las cri

sis contemporúncas :,;:; explican en gran medida por la perturba- -

clón que pro.lucen csr :\ •; r_1rp;a nlz;1d 011cs, cuya ca ractcrfstica ese!! 

cial estriba en que los t:cntros de decisión se 10calizan fuera de los 

paf ses donde actCian. ¡.; r:i i mpcriosu, entonces, sujetar a las tras· 

nacionales al úmblto 11t•rmativo de cada pafs donde actt1ab~1n, si de 

verdad se pretendía s,tl ·:agua nla r a la institución estatal. 

La::; 111c:.1Jifil::1cione:; prufunJas c¡ue vienen aparejudas 

a la irrupción del tra-n:1donalis1no, se prescm:-in también como 

otro trastoca miento no menos si gni fi c:-i ti VL>: el que pro\•oca la rev~ 

lución de las comunic¡¡cloncs. L1s distancias entre las socícJades 

se achican; el munJo se· aldcaniza. No hay una gran semejanza C.0_ 

trc el hombre dt: hoy y su~; ancesrros: hoy viv~~ con b conciencia 
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ablertnal cátúbiOsiínult(i.nco y nmlüfoi:me que seproduéc en to-

das las lirea,s del planeta. Se hn hallL\clo suficientemente del terna 

y no parece últil insistir mris Robre ello. 

Pero esto hace posible la comprcusión de la impor-

tancia que tiene ln polftica exterior de un país, que en lo futuro 

nunca m<1s pcxlrá ser una fnsula, un punto gcogrúflco ajeno a la 

marcha Jel resto de paf.se.';, La r;c.sti(>n exterior es un instrumc~ 

to relevante p<H"a todo país que bthque dilatar el ámbito de su au

tonomía y fortalecer su indcpcndcnda. 

Había dos r;osibllld:Hks para el gobierno que se ini

ció el primero de Jicicmbrc Je l ll/CJ: continuar con una gestión 

decorosa, digna siempre, pero c1111fi11C1da a la inercia de los neo~ 

tccirnicntos, o Jinamizarla, volverla activa y operante, para pr~ 

yectar al país y "sincronizarlo cu11 Ja llora del mundo", como a.1-

gulen Jijo con acierto. Se opt<> pc1r lo segundo, Se hu postulado m_l:!. 

chus veces que !ll) se qLIL'ría sL'r \(.'Si ig:o inerte de la historia. Es

to dcscncaJcnó una s..:ric de acciones concebidas en unci amplia e~ 

tr::nc¡;:i<l, inaugur~1da Cl)n cntrcvisu;; personales del Jefe del Ejec.!:!. 

tlvo con sus cok;:as de pafscs vecinos y del resto del mundo. Mu

chos son los aciertos en csw renglón. Adcm{ls de hacer énfasis en 
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la \•ocaciOn nntilmperlaHsrn de In naclOn, testlflcac.la por el esfuc!. 

zo para romper la dependencia hacia Norteamérica, lo mismo que 

por 1u manifiesta solidnrldad con los pueblos de Cuba, Chile y Pa

nam~, se trndujo en hechos concretos ese abrí r los ojos a la ese!: 

na lntcrnaci onal. Se tomó pa rtldo por 1 os moví miemos de libera- -

ci6n popular que se dcs:nTollan en distintas latitudes y también se 

E:Jmprendicron diversos esfuerzos por hacer posible la alianza de 

los p:iJses rnargin:idos: el Sbtcma I·:conC;nüco Latinoamericano, la 

Navicrn Multirwclonal del Carilx!, jumo con la creación de diver

sos orga11ismt1s encargados de proteger las exiguas economías de 

los monoproJuctnrcs-c:xportadorcs de materias primas, hablan de 

este intento por la liberación. 

Sin embargo, ninguna tarea ha sido perseguida con 

tnnto empeño co1110 In cb formular un cCxHgo que someta a presu- -

puc~0 1os de equidad las rc:lacloncs que sólo favorecen a los países 

poJt::rosos. Ln esta büsqucda persistente que no significa sino CO!!_ 

gnicnci~1 con l•JS poswlaJoc; tradicíoiulcs de la polftica exterior -

mcxic~111a, naci(i la iJca, la propuesta, el proyecto y la Carta de -

Dc1·cchos y Dct1..:rcs Económicos de los EswJos. 

LOS Al' .. 'TECEUE:\TES 

La Ca na no es un,1 "ocurrencia" personal o nacional. 
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Es el corolarlo lógico de lns usplracioncs ele los pueblos margín!.!_ 

dos que durante largo tiempo vieron la luz p(1blica pero no alcanz,:: 

ron a rcnhzarsc. 

En Ginebra, Suiza, se inaugura el 23 de marzo de -

1964 la Primera Conferencia Sobre Comercio y Desarrollo de las 

Naciones Unidas (UNCTAD). El ~1dusto b ir111ano U Thant habfn p_;: 

dido a los concurrentes que se avocaran a la rcaliznciün de un 

"conjunto d<:> principios y normas ele polftica activa que permitan 

hacer del comercio un instrumento real de progreso hacia el des-

arrollo económico, contribuyendo asf a lograr la prosperidad y la 

paz universales para esta gcneraci(m y las vcnidcras'Xll). Como 

en esta materia, en muchas otras U Thant moriría sin ver siqul;:_ 

ra una posiblliJad cierta Je que sus deseos se rcaliz:.iran. 

En la l L1NCTAD se acuerda la elaboración de una -

serie Je principios, que en lo futuro debcrfan regir las relaciones 

económicas internacionales. L1 tcrn,1tic:1 aludía a las materias pr_!. 

mas, las manufacturas y semimanufacturas, d financiamiento, la 

organización Jd comercio mundial y s11 impacto en el desarrollo 

(11) Francisco Casano,·a :\lv:.ircz. La Carta o la Gucrr::i. Edil. 
NovGro, ~ló:dco 1')75. p:i:;.77. 
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de los pafses no in~ltstrinles, Lu Asamblea General ele las Nacio

nes Unidas dio un cart\cter instltuclonal a la reunión y la incorporó 

como uno ele sus orgnnlsmos, otribuyóndolc funciones cspccfficas, 

entre las c¡uc se contaban las de formular principios y políticas s~ 

bre comercio internacional y sobre los problemas del desarrollo 

ccon6mico, y establecer estratcgi.'.ls para llc,·ar a la pr{tctica esos 

principios y políticas. 

Dicha r12unlón no tuvo efectos prácticos muy impor-

tnntes, pero se significó por ser el primer foro de controversia a 

alto nivel entre parscs pobres y ricos. fue ahí precisamente don

de nació el llamado Grupo de los 77, ya que eran justamente 77 los 

pafscs que originalmente lo integraron, y que se caracterizaron 

por su adhesión a las tesis de vanguardia. 

Argelia se convirtió en octubre de 1967 en la sede de 

una reunión de los países en desarrollo, en la que se reiteró la -

unidad de propósitos del Tercer !\lundo. L:i posición de los países 

del área latinoamericana se habfa fijado prcviamcme en Bogotá, y 

es conocida como la Cana de Tcc¡Lh.:!ndama. El Grupo de los i7 r~ 

frend6 sus convicciones en la famosa Cana Je Argel. que daría 

materia rx:ir.'.l sus afinidades en la Sc¡;;unda Confcrcncin de las Na

ciones Cnidas Sobre Comercio y Dcs•l rrollo ([( C0:CTAD). E:,:ta -
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se celebró los meses de febrero y marzo de 1968 en Nueva Delhi 

y prácticamente hizo suyo el contenido de ln Carta de Argel, apr~ 

bando 33 resoluciones que lnsistfan en los mismos renglones de la 

conferencia antecedente. 

Vendrfn después una reunión de 96 países en vías de 

desarrollo parn intentar solidificar sus posturas. Se efectuó a fi

nes de 1071 en Lima, en el país que ya perfilaba un proceso revo

lucionario que se antoja irreversible y, desde luego, de hondura y 

proyección sin paralelo en el resto del Continente --con la obligE_ 

da excepción de la gran Revolución Socialista de Cuba. 

Fue en el seno de la Ill UNCTAD, Santiago, 19 de 

abril de 1972, donde el Presidente de ~vlexico planteó su propuesta 

de una Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados. 

El discurso que contiene dicha propuc~:;rn. habfa subrayado, en tono 

de denuncia y aJ\•ertencL1, lo siguiente: 

--- Para bs nadoncs pobres las relaciones internacionales no se 

plantean en términos de dominación sino Je amonomía y desarro

llo ... Tan gra ... e 1:s hoy la umenaza de la guerra nuclear como el 

incremento Je la Jcsiguald;lLI c:ntrc países ricos y pobres. 

--- El progr.:so de la socicdaJ humana es, en adelante, indivisible. 
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Lo que lh'O:Hc~zcn en ..;ada país afecta a los dern"s y condiciona su 

prcpin cvolucilin, Ningunii comunidad pcxlrá resolver a fondo sus -

problema;:; ,,¡ no los (•nfocn desde unn perspectiva general. 

-- - No \'L'.!li mos a nc·~~ocia r con los grandes paf ses industriales ve!! 

tajas en f:J\'or de Jas oligarquías económicas del mundo sub::lesarr2_ 

llnrJo. l\i:~1·;imos un 111:1rco propicio para el dcsnrrollo económico, 

político, culrnral, t<·cnológico y social de nuestros pueblos ... De~ 

prcnda1n11,; Ja cooperación económica del ámbito de la buena voluE_ 

tac! par•l cri;:;talizarlct en el campo del derecho. Traslademos los 

principio::; co11sagrndo'...; de la solidar!Jad entre ios hombres a la e~ 

fora ele Ja~, rdncionc.-, entre los países. 

Los priné·ipios básicos de la propuesta del Presiden

te mexic!no fueron: 

*Lihrc Jispo,;ki(Jn de Jos recursos naturales. 

(Est...: princi¡,io se· refiere al derecho de las naciones 

de cjen:.·'" f".\)ht.:r:rní:1 pkn~1 sobre: sus riquezas, a fin de aprove- -

charlas c:n h forrn.1 que n~cjur con\'cnga a cada uno de los Estados. 

Consust.rnci:tl a este principio, es el rdati\'o ;il derecho de las n~ 

ciones sobre el dominio C:irccto de sus recursos naturales y, por 

tanto, d ,le su f(•guh..:i<in y Jistribuci6n ¡nra propiciar su r.1cio--
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nal aprovechamiento), 

•Respeto irrcstricto del derecho que rada pueblo tic 

nen ncloptar la estructura económica q~1c le conven

ga e imprimir a la propicd<td prl\'nda las moJalidn-

des 9uc dicte c.! interés pt1hlico. 

(Es dcclr, los I·:~;rndos tienen el derecho de elegir su 

sistema económico y político de ncucrclo con la voluntad librerne_!! 

te ejercida de sus pueblos. Se desprende, asimismo, d derecho 

de imponer a la propiedad privada las condiciones y curacrcrfsti

cas que convengan a los legítimos intercse:s de los pueblos). 

•Renuncia al empleo de instrumentos v presiones eco 

nOmicas para reducir la sobcranfa política de los Es 

tados, 

(Se considera que cualquier medida que implique la 

injerencia en los asuntos Internos de los Estados, es violaroria de 

la Carta de las Naciones l'nidas. Por tal razón, ningún Estado de

be ejercer medidas que signiiiqucn la limitación al libre y pleno -

ejercicio de la sobcranfa polrtica de los Estados). 

:su1x:ditaciCin del capital extrrinjero a las leyes del -

país al que acud~1. 
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(De acuerdo con los objcli vos y prioridades en mate" 

ria de clcsurrollo económico y beneficio social contemplados por 

las distintas naciones, se dcflnin'rn las normas, reglamentos y 

contrcles a los cuales de bcrán quedar sujetas las acti vldacles ele " 

inversiones extranjeras). 

*Prohibición expresa a las corpornciones trasnacio-

nulcs de int<.Tvcnir c.:n los asuntos internos de las na 

clones. 

(La acti vldnd ele las empresas tras nacionales que op:: 

ran dentro de la jurisdicción nacional de cada uno de los países, 

quedaró. sujeta u regulaciones derivadas de las polftlcas económl-

cas v sociales dl· la nación hul:spccl, de suerte tal que las caractc . -
rfstlcas operativas ele las empresas queden limitadas a las dlspo-

sicioncs Je carJctcr interno). 

•Abolición de l;:is prúcticas comerciales que dlscri--

minan bs L'.XJ11)rtaciones de los países no industriali-

zaJos. 

(Este principio tiende a eliminar las tradicionales -

normas Je o¡,0ración ,Je las n~Kiones ricus, que presentan ob,;rúc~ 
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De esto forma, se· pre-rende propiclnr un reparto más equitativo de 

los beneficios del eumercio a <:'scnla mundial). 

'l<\'enl'.:1,ías ccon~micas ptoporcionales seg(m los nlvc 

les (k desarrollo. 

(Ikronocimlcmo de la obligación de procurar venta-

jas favorables a b:; naciones, según sus di versos grados de dese E_ 

volvimicnro ccc1nómico y social. No puede haber tratamientos co-

munes a p:iiscs r¡i1l': contcmpl,1 n dlfcrt.ntcs obst:'.lculos para su des-

arrollo. Nccesída,! ck establecer los pasos necesarios para brin-

dar mejores oponunidaclcs comerciales, técnicas y financieras de 

parte de las nacic•ncs desarrolladas a los países atrasados). 

*' Ac11enlos qu(.:_~a ranticcn l~ estabilidad y el precio -

i11"tu de Jos nroJuctos Msicos. 
~-~-----'-~--~~~~ 

(E:·;to~' acucr.Jus o:ignif!carfnn mejorar las condicio--

nes comcrdale~; de los países en Jcsarrollo, a trav6s de procedi-

mientas t<.'ndicntL':~ :.1 lo:;:r;ir pn,cios estables, justos y remunera-

dores, para los productos de comercio Msicos Je los países des-

arrollaJos. 
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De este forma, se' pretende propiclnr un reparto más equitativo de 

los beneficios del comercio a escala mundial). 

*\'en~as cc~~micas proporcionales según los nivc 

les di:. desarrollo. 

(Reconocimiento de In obligación de procurar venta

jas favorublcs a la:; naciones, según sus diversos grados Je dese!! 

vol vi miento eccinCimi co )' social. No puede hnbc r trn ta mientas co

munes a países rp1e contemplan diferentes obst::ículos para su des

arrollo. Necesidad ele establecer los pasos necesarios para brin

dar mejores oponunidacles comerciales, técnicas y financieras de 

parte de las naciones desarrolladas a los pnfscs atrasados). 

+ Acucnlos guc ~;u-nnticen la csrnbllidad y el precio -

just<!__c_l_(~_los proJuctos Msicos. 

(Ec;10;; acucrdus significarfnn mejorar las condicio--

nes comcréiaks de los p:lfscs en desarrollo, ~1 trav6s de procedi· ,.~, 

mlentos tcr.dicntL''.~ :i lograr pr<:cios estables, justos y remunera-

dores, par;:i los pro.:Juctos de comercio u::'ísicos Je los pafscs des

arrolla:ios. 
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"'Amplia y adecuada transmisión de los avances tcc

nológlcos y cicntíficc1~:;. a menor costo y con mús ce

leridad n Jos pníi-:ci-: ntrasm](ls, 

(Las innovaciones tecnológicas y científicas (~e ;.i11g~ 

na manera son pn:xlucto de las acti viclaucs efectuadas en algunos -

centros de lnvcstlg~1ci6n, sino p:ltrimonlo de la comunidad de na-

clones. Ante t::il circunstancia, constituye un derecho de los países 

atrasados el requerir la difusiún de los avances que redunden en -

mejores condiciones para su desenvolvimiento económico y social). 

*Mayores recursos par\l el flnanciamiento del desa

rrollo, a largo plazo. oajo tipo de intcrós y sin ata

duras. 

(Es preciso que exista un reparto mó.s equitativo de 

los recursos monewrios, a fin de alcanzar los objetivos y metas 

internas trnzadJs por las naciones. Esto significa aumentar el 

momo de recursos a los países tercermundistas, bajo condiciones 

y modalidades menos onerosas y sin que signifique compromisos 

previos con las nacione:s o ins ti tuci oncs otorgantes en términos de 

compras obligatorias de maquinaria y equipo, revisión e.le cródi-

tos en <1Cti\'ld;1ile:; c»;pccífic.1s, etc.) 
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"'Amplia y aclccu<1da trn ns misión de los n \'anees tcc

nológinis y cicnlificc)s, a llll'll?r costo v con más ce

leridad a Jos pnr."u; ntrn.sad<>:,, 

(Lns innovaciones tecnológic::is y científicas de ning~ 

nn manera son producto de las ncti vidades efectuadas en algunos -

centros dC' invcstigncíón, sino patrimonio Je Ju comunidad de n.1-

cioncs. Ante tal circunstancla, constituye un derecho de los países 

atrasados el requerir la difusión de los a vanees que redunden en -

mejores condiciones para su desc·1volvimiento económico y social). 

*Mayores recursos para el financiamiento del desa

rrollo, a largo plnzo, bajo tipo de intcr6s y sin ata

duras. 

(Es preciso que exista un reparto más equitativo de 

los recursos monetarios, a fin de alcanzar los objetivos y metas 

internas trazadas por las naciones. Esto significa aumentar el 

momo de recursos a los paí~cs tercermundistas, bajo condiciones 

y modalidades menos onerosas y sin que signifique compromisos 

previos con las naciones o instituciones otorgantes en t6rminosde 

compras obligatorias de maquinaria y equipo, revisión Je crédi-

tos en nctivkbdcs específicas, cte.) 
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LAS NEGOCIACIONES 

Ln propuesta de M6xlco fue nprobadn por el voto de 

90 pnfses, ninguno en contra y soln111c11tc 19 abstcncior~es. Fue 

asf como se aprobó la Resolucll>n 45 y se dccidi(¡ "establecer un -

grupo de trabajo de representantes gubcrnamenwlcs de 31 Estados 

miembros que elabore el texto ele un pruycct9 de Carta". El 19 de 

dkic111bre de 1972, la Asamblea General de las Nncioncs Unidas, 

luego de analizur el informe de la lll UNCTAD, dispuso ampliar 

el Grupo de Trabajo que se encargaría dL' elaborar la Carta,· de -

31 a 40 pafses. 

A partir de ese momento el mencionado Grupo se 

reunió en 4 ocasiones. Sus miembros fueron: lkpOblica Federal -

de Alemania, ¡\l!!>tralia, Mlgica, Bolivia, Brasil, Bulgaria, Cana-

dá, Cosw de :-.brfil, Chccosl(J\'Jquin, Chile, China, Dinamarca, -

Egipto, Esrmi~a. Estados l'nidos de América, [rak, Italia, Jamal-

ca, Jap(m, KenL1, ~brruecus, ;-._téxico, Nigeria, Países Bajos, Pa 
~ -

kistún, Fcrú, Polonia, Reino L'nido de Gran 13rctaiia e Irlanda del-

Norte, l\unrnnfa, Sri Lanka, l'nión de f\cpC1blicas Socialisrns So--

viéticas, Yu¡;1)~1,1via, Zairc y Zambia. (Por deferencia se nombró 

a un mc:xicano, Jorge C3staiicda, como presidente del Grupo de -

los ~O). 
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_Primera l\mmi(m, - Del 12 al 23 de febrero de 1973, en el Palacio 

de las Naciones Unidas, en Ginebra, se llevó a cabo ln primera -

rcuniC>n del Grupo. Fue muy pobre d rcsulrndo: elucubraciones, -

conjeturas, opiniones y ocurrencias. Corroboró un error de MóxJ. 

co: no haber presentado un proyecto desde un principio; dejó que -

.. "dcmocrfaicamcntc" los pafscs propusiernn y di scuticran ... so

bre la n;ida. Seguramente si rvll~xlco hubiera ofrecido un proyecto, 

usf fuera en trazos muy generales, las cosas hubieran marchado 

mti.s ele prisa. Pri'lcticamcnte, ln primera reuni(m sirvió para que 

lo delegados se conocieran y familiarizaran, nada más • 

. Segunda Reunión, - Del 16 ol 27 de julio del rnlsmo atio. Mismo sJ. 

tio. 1\hf se presentaron pruycctos alternati\'os de: países pobres y 

ricos. Obviamente, no se llegó a nada. El reiterado frncaso leva~ 

tó una ola Je rcL·clos y dL1Lhls: ¿No llabfa si,lo la mexicana una pr~ 

puesta ilus;1? ¿Por quó ahora la diplomacia del país se mostr;.iba 

tan torpe', t<lll lncapn para llcv;1r <1dclamc una idea que pareció 

mab"nffic<1 y que ahora ofrecía arbus tan \'Llln..:rabks? ¿Había o 

no un prop<'..1~ito iirrrn.: y serio por parte de :\lr.'.·xico para cohesionar 

volunt<h.ics en torno de un pruyccw 1.k'. tan singulnr proyección his

tórica? ¿Y si lo habfa porqué> unta negligencia de los encargados 
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Ante los nulos rcsultndos, la Asamblea General de -

las NN UU, a través de su resolución 3032 del XXVIII período de 

sesiones dccidiC> "prorrogar el mandato del Grupo de Trabajo t:al 

como lo (·~;tablcciCi Ja resolución 45 ..• ", y dispuso " .•• inscribir 

en el programa de su vigósi mo noveno pcrfcxlo ele sesiones el te-·· 

ma "Cana de Derechos y Delx.~rcs Económicos de los Estados''. 

Tercero lkunlón, - Del 4 al 22 de fobrcro de 197·1. En Ginebra de 

nueva cuenta se reúne el Grupo de Trabajo. Las actí vidades ya t~ 

maron ctH:rpo, y entonces vinieron los antagonlsr.1os tan cludado

samcntc ocultados micmras no se tocó el fondo del asunto. Por 

ejemplo, el Grupo de los 77 abordaba asf lo rdativo a la naciona!! 

zaciOn: 

''Cada Estado tiene el derecho inalienable de ejercer 

plenamente su soberanía permanente sobre sus riquezas y recur

sos naturales, y, en consecuencia, tiene el derecho de disponer -

Ubre y pknarncntc de ellos ... Ese derecho incluye la aplicación 

de la nncionnlización ... Cada EstaLlü tiene el Jerecho a dctermi-

nar el impone de 1:1 inde1nniz<1d6n :ipropí:1da y el moJo de pago, 

y tcxla controversia se Jirirnirú de conformid:1.J con la legislación 

nacional del Estado que adopte wles medidas y por trib1. .. nalcs de -

dicho Estado". 
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En cnmbio, una variante propuesta por los pnfscs de 

la Comunidad ~conómlcn Europea señalaba textualmente: 

"Cndn Est:1clo goza de la sobcranra permanente sobre 

los recursos naturales, Ja cual debe ejercerse en beneficio del de~ 

arrollo económico y el bienestar de su pueblo. 

"Los Estados guc poseen recursos naturales tienen -

derecho, por moti\'os de milldad p(1blica, seguridad u interés na

cional, de disponer de esos recursos incluida la nacionalización ... 

Esos derechos se cjcrccr:Jn con l.::is nor,nas pertinentes de Dcrc-

cho lnternacicmal, en particular en lo gue respecta al pago a los 

propietarios Je una indcmnb:aclón pronta, suficiente y efectiva, 

"En el cj(·rcicio de esa soberanía ... se tcndn\n en -

cuenta las exigencias y las intel\.lcpendencias de las cconomíns de 

todos los Estados y la ncccsid<td ele contribuir u la expansión de la 

economra mundinl". 

Los E staJos l'ni.Jos prcs...:nrnban esta n:dacci6n: 

"ToJos los Esrndos tienen el derecho, J...:.:tro del ma.E. 

co del Derecho lnrcrnacíonal. ,Je disponer libre y plenamente de -

sus recursos natura.les en pro,·ccho del desarrollo económico y el 
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bienestar de sus pueblos .•• Los Estados pagarán Ju dcblcla lndc1~ . 

nización por naclonalizad6n, de conformidad con In legislación -

en vigor en el Estado que adopte tales medidas en el ejercicio de 

su soberanía y de conformidad con el derecho internacional". 

Las divergencias erun bastante profundas, como se 

puede advertir. 

Cuarta lkun!ün. - Del 10 al 2B de junio de 1974, en Tlatclolco, -

D. F. El objcti\·u cr;1 preparar un pro~'ccto dcflniti\'O de Carta, ya 

que toJos los esfuerzos anteriores hnbfan sido inútiles ante la re-

sistcncla v cerrazón de los pafsc!~ poJcrosos. Pero de nueva cucn . -
ta los pafrcc: dóblks fr:-icnsaron ruidosarrn.:ntc en cuestiones cla- ~ 

ves: al perder en fo estrategia i.k ne~oclnción y discusión, perdi~ 

ron en 13 suerte principal. 

Con un candor lncn.:iblc, los integra.ircs del Tercer 

Mundo accprnron un:i cstrarnbc111:1 de t.::laboración de la Carta pro-

puesta por las n:.icioncs ric1'::"pri:11<.:T::> :icordcmos tc\lo aquello en 

lo que coincidimos y hasta el ii1ul Jvoquémonos a las cuestiones 

que nos di\'idcn". Y asr se hizu. Los primeros dL1s, como es de -

suponer, las cosas man.:h;:irun sobre ruedas ... pero los dfas se -

fuei·on, y cuJnJn solamcm:..' f:llurun Jo:::, 0.l~xico y otros países -



(éstos del bloque sociallstn pnrtlculnrmcntc) reaccionaron: "Bue-

no, ahora vnmos n profundizar en lns cuestiones que dejamos de -

lado". "Vamos", dijeron sus contrapartes. Claro, el tiempo no -

alcanzó ya."¿(¿06 les parece si lo dejamos para otra tanela de sc-

sioncs, el aiio que vic.nc?", preguntaron los sostenedores de la e~ 

rricntc "antiCana". La tóctica dilatoria había funcionado ll1LIY - -

bien. Tan bien que el 19 de junio, presintiendo ya el final, .el sc-

crctarlo general de la Ul'\CT:\D, Ga maní Corea, declaró: " .. , se

rfu una L1st.ima que no se llegara u un acuerdo para aprobar la 

Carta, que sed un documento de aplicación universal, disfrutado 

y ejercido por to.Jos los países.,." 

Rcalmcnw súlo lo secundario --declaraciones gene

rales, alusiones a la Igualdad jurídica y otros principios de polr~ 

ca internacional ~tccprndl)s, cte. -- había sido aprobado. Lo mcd.!:!, 

lar aguarJabJ p:1ra otra oc~isí(Jn porqu.: el tiempo se habfa ido. La 

diploma cía nh:Xkana nunca había enrnrndado su "pecado original": 

el no prescntar JL·sdc un principiL) un proyecto de Cana, pcrmí- -

tiendo, consif',Uicntcmcmc, quc la dispersi(Jn y pulverización Je -

opiniones y corrientes uasrucara sus buc:nos dc~:;cos, 

:-.11s para que se advicrrn d choqu(.; de concepciones 

que ya en los Jos ülti mos días Je scsilH11.::=: ~u1oraron, convil'nc re 
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pro.iucir algunas controversias. 

El Grupo ele los 77 sostuvo: 

"Todo Esrndo tiene el derecho de reglamentar y con

trolar las inversiones extranjeras con arreglo a sus leyes )' rcgl~ 

mentas y ele conformidnJ con sus objcti vos y prioridades en mate

ria de desarrollo .•. Ni nbCtn Estado cuyos nacionales inviertan en 

un país extranjero c:xigi r;l trnrnmicmo preferencial para tales in

versionistas". 

En cuanto a las empresas trasnacionules, sostuvo -

que "tcxlo Est::ido tiene el derecho de reglamentar y ccintrolar, de 

conformiJad con sus k·ycs, dis'posicloncs y reglamentos, las em-

presas trasnaclonaks que operen di.:ntro de su jurisdicción nacio

nal y adoptar mcdi-las I"'.1ra \·cbr porque esas empresas cumplan 

plenamente con <.licha~ leyes ... '' 

Lo sostcnk\l) pur los parscs lniJustrinlizndos era froE_ 

talmente opuesro. ,\sr. k)S p<.1ÍSCS ch: la Comunidad Económica E.!:!. 

ropcn prcse:ntaron esta alternativa cLrnsular: 

"Todo [ st:1do \'Cb r:.í porque las empresas tras nacio

nales gocen Jcntro Je ,,.:;u jurisJlcciún nadon:1l Je los mismos derE_ 
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chos y cumplan las mismas obligaciones que cualquier otrn pcrs~ 

nn jurídica. ToJos los Estados deben cooperar de buena fe en lo -

tocnntc a la aplicación de sus n.~speclivas leyes a empresas tras

nacionalcs''. 

Los Estados Unidos sostenían su posición: 

"Texto Estado trnturl\ a las empresas trasnacionales 

con equidad y ele una manera no discriminatoria, y además obser

varlí lns resoluciones internacionales aplicables". (Con "rcsoluci~ 

nes aplicables", los EU se rcf<.!rfan a la resolución 1803 de las ~ 

Naciones ünidas, la que cswblcce que las compensaciones deben 

ser justas, prontas y cfectiv::is; lo que pr{tcticamcntc imposibilita 

a los pafscs pcquci\os a aicctar a una trasnacional, dado que no -

cuenta con los recursos "prontos y cfcctí vos" para la indemniza--

clOn). 

To::!~ ello corroboraba que el punto <le mayor dlfcre_!! 

cla, lnsul va ble nJL' nüs, era d rdati vo a la nacionalización 'l el -

trato a las emprc:s,1s trasnacilmalcs. Pero esto, a sugerencia de -

los parscs desarrolb~lu:;, se h<lllfa dejado "para lo Gltimo" pues se 

aceptó que primero se bu.'>c:nan las concordancias en cosas acce

sorias. 
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Tnn qu~-:brnmndo cstnl.m el llnlmo del Tcn:er Mundo, 

que el prcsidc11w dt'l e; n 1po de los 40 afirmó en el discurso ele 

clausura quú la lucll:: ck' los )Jlll'.blO[l ''se VCía entorpecida por int~ 

reses de clara flsa1nrnf:1 ncocolonial y por quienes se niegan a rs.:_ 

conocer la cvidcnci:1 de un cnmbio 011 el mundo contcmpon'tnco" y 

agregaba que ",,. n·;1~~:icinr a los principios ele la Carta sería tra~ 

slgi r con In csc:•ncln r.1i s rna de la soberanía y la autcx.ictc mil nn- -

ci6n de los pueblos, cur!dición Imprescindible de toda convi\·cncia 

civlliznda". 

Podrfn d1·1·ír lo que quisiera; en el fondo, los delega

dos de las ¡;randcs }J)\1}r: .. :ias irnpc'.riali stas c:~taban con un júbilo 

inocultable: ll:ibf,111 L·_;;,~~,lldo espléndidamente su misión. No habfa 

proyecto de Cana, y.:;¡ un mar d(: opiniones, un ¡¡Jud de ocurren

cias, una m;H:111a Jn,!·. <iírabk; ll\.lo esto era lo c¡ue hJ.bian busc~ 

do, obtcnién.Jolo. 

¿Qui~ h,1c,,r? S()lo quc .. _laba una disyumiv:t: adllc:rirse 

de plano J Lis t::xig<..%.:L::·.; de Jus paf~cs dcs;1rrolbdo:; ( Jesnaturag 

zando asr b Cnt;l) ti P'-·r:;istír en la lrn0;1 de 11..·L· :r:.~kacion0s ori

ginal1rn:ntc rL1m..:ada l'OJfaJ directriz de la Ciru. Sl~ optó por lo(~ 

timo. lnclu;-;o el sc ... Tdétrio 1.k l\clc1l'iUn'--·,.: Exrc::riuri.::';. r:1n "ami~o" 
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inaceptable que u n:i compn íifa trasnaclonnl prctcncln tener dore- -

chos como si se trntarn ele un Estado autónomo soberano. Esmdos 

Unidos dclx: comprender que estas empresas CHt<fo y deben estar -

sujetas n las lcgislncioncs intérnas de cada país". 

A ello obcdcci6 que al término de los trabajos se r~ 

comcmlara la C(•]cbración de nuevas consultas para examinar las 

diferencias: C·stas se llevaron n cabo en d dfrlmo cuarto pcrfodo 

de sesiones de la Junta de Comercio y Desarrollo de la L1NCTAD, 

de rncxlo que al cf cctuar::;c el XXIX pc·rfoJo de sesiones de la Asa'!: 

blca Gcncr~il de l<ls Naciones l'nidas se presentó a la Comisión Ss_ 

gunda --la del Consejo Económico y Social-- un proyecto (tnico 

de Carta. Y en este nuevo trecho tun1 que intervenir ya de modo -

personal el Presidente de la P.cpública, quien se traslad(> en no-

vicrnbrC' Je 19/.J Ll !l.orrni, lt<1li;1, p;:irJ participar en la reunión de 

la FAO y cstablccvr contacto JlrC'cto con el Grupo de los 77. Sólo 

asf fue posible empujar y cohesionar fuerzas, dornrlas Je energía 

y alejarlas de la tremenda influcncL1 perturbadora que habfan ve~ 

do ejerciendo los ¡x1íscs dcsarrolLldos. 

Ahora bien, conviene rC'cordnr que en el ínterin de -

la tercera y cuarta reunión Jd Grupo de los -10, pr:icticamcntc h~ 

bía "muerto" la C:ina. Fue un inrcnalo de dcsazún y dcs¡¡llcnto -
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que no convenía se repitiese nl t6rmino de. esta l'tltimn reunión. A 

ello obedece cldt'spllcg11c intenHo de ln negociación directa del -

Ejecutivo mexicano. 

El informe del Grupo de Trabajo de la Carta (Grupo

de los 40) sobre la cuarta reunión, empleaba eufemismos y no -se 

atrevía a decir que las cosas habían fracasado otra vez. Estos 

son los puntos 1n<ís importantes de dicho informu. 

"En su tercer pcrfcx:lo de sesiones, celebrado en Gi

nebra del 4 al 22 de febrero dl~ 197 ·I, el Grupo ele Trabajo nceptó 

el ofrcci miento del Gobierno de México, que le había invitado a c;: 

lcbrar su cuarto pcrfcx.lo de sesiones en M6xico, D. F. En conse-

cuencin, el cuarto pcricx.lo de sesiones se celebr(J en esa ciudad -

de México Jcl 10 al 28 de junio de 197·1. Abrió el pcrfooo de sesl~ 

nes el Sr. jorge Castaiicd;:i (i\1éxico), Presidente del Grupo de Tr~ 

bajo. 

"En la 25a scsi ~n (de apertura), se dirigió al Grupo 

de Trabajo el Sr. Emilio O. 1\abasa, i\Hnistro de Asuntos Extcri~ 

res de i\16xico. El Sr. l\abasa, tras dar la bienvenida a los parti

cipantes en nombre del pueblo:; los autoriJaJcs mexicanas, subr~ 

yó la importancia de la rarea encomendada al Grupo de Trabajo y 
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dijo que d sexto pcrfoJo extraordinario de sesiones de la Asnm- -

blca General había dcmostrndo con notable clarlclad ln urgencia de 

establecer un nuevo orden cconómlco internncional. 

"El Dirc.ctor de la División de Asuntos ele la Confc- -

rencia y lklacloncs Exteriores de Ja UNCTM:Ptrunsrnitió los me

jores dcsc:os del Secretarlo General de las N;icionc'.s l 1nidas y del 

Sccrclélrio General de la c:NcrAn para el éxito del pcrfo,Jo de se

siones. 

"En la 28a s~sión, celebrada el 19 de junio de 1974, 

se dirigió al Grupo de Trab;:ijo el Sr. Gamani Corca, Secretario -

General de la UNCT:\l), quic.·n declaró que la prcparndón de una 

carta en estos momentos tenía especial significado, ya que refle

jaría la Jin~hnica de la evolución de la economía mundial y propoE 

cionarfa un mnrco dl' rcfcn.:ncia en el cual pudiera desarrollarse 

ese proceso .Je .:;\·olución de rn°'.lu beneficioso p:ir::i tcxlos los Est~ 

dos y pueblos. 

"En la 2~ll sesión, el 2-1 de junio uc 1974, el Presi- -

deme informó al Grupo de Tralx1jo de que el Consejo Ejc•cuti,·o de 

la UNESCO había aprob~1Jo por unanimidad en su 9·líl reunión (20 

de mayo a 28 de junio de 197-l) la decisión CJ, 4 sobre la contribu--
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ci6n de la lJNESCO a la preparación de la Carw de Derechos y D~ 

lx!rcs EconCimicos ele los Estado~,, en In qlle alabahn Joi.; esfuerzos 

del Grupo de Trnbajo e indicaba el lntcr6s ele Ja UNESCO por 111 -

aprob[1ci611 de dicha Carta. 

"En ln 30a sesión (de clausura), el P~eslclcntc hizo -

una dcclarncl6n final en la que subrayó la Importancia de: la apro

bación del proyecto de Cana y encareció a to.los los pnrtlcipames 

que proslguicr;in sus esfuerzos, en el marco de las futuras const!.!_ 

tas oficiosas propucsws, para reducir las cli vcrgcncins >:obre los 

problemas respecto a lo~; cuales no había sic!o posible lJegar a un 

acuerdo en el pcrícxlo de sesiones". 

Como se ad\'ierte, eran palabras'! ml\s palnbras, 

Hay otro hecho que dc:h2 clcstacarsc por la enorme -

lmponanci.'.l que reviste: es el relativo a la Hcsolución aprobada -

por la Asamblea General Je las Nacionés l'niJas sobre el estable

cimiento de un nuevo or~len cconómko internacional. Esto ocurrió 

el primero Je mayo de 19"7 4. La asamblea Je referencia, ¡nocla

mó sokmncmcntc su .:!ctt:rrninación cornOn .Je trabajar en ese seE_ 

tido, Jeda ranJo que: 
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--1. m logro mayor y m(ts slgnlflcalivo en las últl-

mns déendns ha siclo ln libcradCm Je gran nümcro de pueblos y n!!_ 

cioncs de la dominación coloni;il y extranjera, lo que les hn pern!l 

t1do couvcrtirse en miembros de la comunidad de pueblos libres. 

--2. El actual orden económico intcrnncional est<'\ en 

contradicción directa con In evolución ele las relaciones políticas y 

económicas intcrnaclonales en el mundo contcmporúnco. Desde -

19i0, la economf:l mundial ha cxpcri mentado una serie de crisis 

graves que han tenido serlas repercusiones, cspccialrncntc sobre 

los p:.1fscs en dcsnrrollo a causa de su mayor vulnerabilidad, en -

general, a los impubos ccon(1mkos externos. Los p~1rscs en des

arrollo se han con\·cnido en un facror pcxteroso que hace sentir su 

lnfluenci~1 en todas las esferas de la actividad Internacional. EsLos 

cambios irn~verslbks en la rebelón de fuerzas del mundo hacen 

que sea necesaria una p;.i rti ci p,1cil>11 JCti va, plena y en ple ele igu~ 

dad de lo.:-: pafscs en desarrollo c·n la formulación y ejecución de -

tcxlas las dccisionc.s que interesan a la comunidad internacional. 

--3. ToJos estos cambios han puesto de relieve la -

realidad de la interdependencia entre to.Jos los miembros de la e~ 

muniJad mundial. .. L1 coopcL1cil>n irncrnacional para el dcsarr~ 

llo es el objetivo com¡nniJo y .. ldxT cnmün dt.' rodus los P'ti.scs. 
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--1. El logro mayor y más slgnlficat.ivo en las Olti-

mns décmlns hu siclo la libcradón de gran nOmero de pueblos y n~ 

cioncs de la Jominncl6n colonial y cxrrnnJcrn, lo que les hn pcrn:.!_ 

tido con\'crtirsc en miembros ele ln comunidad de pueblos libres. 

--2. El actual orden l'Co11Cimico lntcrn;1cional está en 

contradicción di recta Cl1J1 la c\'oluci (In de las relaciones políti cns y 

económicas Jntcrnacionalcs en el mundo cnntcmporúnco. Desde -

1970, la cconomfa mundial lln experimentado una serie de crisis 

graves que hnn tenido serias repercusiones, especialmente sobre 

los paf ses en dcsa rrollo a causn de su mayor vulnerabilidad, en -

general, a los impulso~ cconúmicos externos. Los p:ifscs en des

arrollo se han con,·cnído en un focror ¡xxlcroso que hace sentir su 

influencia en tcxlns lns csfcrns dl' la acli vid<ld internacional. Estos 

cambios irreversibles en la relación de fuerzas del mundo hacen 

que sea necesaria un;1 panicip,1ci(111 activa, plena y en ple: de igua_! 

dad de los p<lfscs en desarrollo en la formulación y ejecución de -

todas las decisiones quc interesan a la comunidad lntcrn:icional. 

--3. ToJos estos cambios han puesto de relieve la -

realidad de la intcrclcpcnclencía entre to.Jos los miembros de la e~ 

munidad mundL11. .. L1 coo¡x·ración internacional para el dcsarr~ 

llo es el obj·~tirn co111pJrtido y deber CL)mün l";· to.Jos los pai..:;c."s, 
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- -4. El nuevo orden ccon6mico lnternncionul debe ba 

snrse en el pleno respeto de los siguientes principios: 

n) Ln iguuldod soberana de Jos Estados, la libre de

terminación de tcxlos los pueblos, lu inmlmislbilldnd ele la aclquisJ. 

ción de tcrrltorio.s por la fuerza, la integridad territorial y la no 

injerencia en los nsuntos internos de otros Estados: 

b) Ln más amplia cooperación entre tcdos los Estados 

miembros ele la comunidad internacional, basada en la equidad y -

que permita clímlnnr llls disparidades existentes en el mundo y -

asegurar la pros¡x;ridad de toJns; 

e) La plena y ciectivu pnrtlcipación sobre una base -

de igualdad, de todos los p:1íscs en la solución de los problemas 

económicos mun1.links en beneficio común de tcx.los los países: 

d) El derecho de· cada país a adoptar el sistema eco

nómico y social que considc·rc 1116.s apropiado para su propio des~ 

rrollo, sin sufrir corno consc·cucncia de ello ninguna discrimino.-

ción; 

e) La plena soberanía permanente de los Estados so

bre sus recursos naturales y tOlias sus actividades económicas. A 
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fln de snlvuguardnr esos recursos, todo Estado tiene dc1:-ccho a -

cj ercer control cfccti vo sobre ellos y su explotación, con medios 

ajustados a su propia situnclC>n, incluso el derecho de nncionaliz~ 

ción o trnnsfcrcncia de la propiedad a sus nocionales, siendo este 

derecho lll1n expresión de In plena sobcrnnfa permanente del Esta

do. No se puede someter a ning(tn Estnclo u ningún tipo de coerción 

económica, políticn o de otrn fndolc para impedir el libre y pleno 

ejercicio de este derecho inalienable; 

f) El derecho de toJos los Estados, territorios y pu~ 

bles sometidos a la ocu¡x1ci(>n c·xtranjcra, a la dominación foránea 

o coloni~1l o el apanhdd a la restitución de sus recursos natura- -

les y a ln totnl indemnizaciC>n por In cxplowción, el agotamiento y 

el deterioro de sus recursos naturales y textos los dcm~s rccLtrsos 

de esos Estados, territorios y pueblos; 

g) L:1 rcglamcnt:lción y sLtpcnisión de las activida- -

des de fas empresas trasnacionalcs, mediante la adopción ele me

didas en ocnt~Hcio de la economía n;H.:ionnl de los paises donde 

esas cmpresns rc;ilizan sus acü \'idadcs, sobre la base de la plena 

soberanía de esos p:1fscs; 

h) El derecho J.: los pafscs en desarrollo y de los --



pueblos de territorios bajo domlnncl6ncolonial y racial y ocupa- -

ción extranjera n lograr su liberacl6n y recuperar el control efe~ 

tlvo sobre sus recursos naturnlcs y sus actividades económicas; 

l) La preRtncilin de asistencia a los países en clesa-

i-rollo y a los pucblos·y tcnltorlos sometidos a fo domlnaci(m co

loninl y cxtranjcrn, la ocupación for{111ca, la dlscrimlnaciün racial 

o el apartheid, o que son víctimas ele medidas económicas, polrti

cns o de cualquier otro tipo encaminadas a aplicar cocrci(n sobre 

ellos. 

j) El esrnblcd miento de relaciones justas y cquito.ti

vas entre los precios de las materias primas, Jos productos pri-

marlos, los blcnc:s manufacturados y semifacwrados que exponen 

los países en dc:o:~n-rollo y lo,; precios de las rn¿1tcrías primas, los 

productos bClsícos, L1s m'rnutacturas, los bienes Je capital y el -

equiplJ que irnpuncn L'on el fin de lograr un mcjoramicnt.o continuo 

en su ins<itis!:1noria rcbdún de intercambio:: la (·xpansiún Je la 

economfa munJi,11: 

k) La prcstaciCin ele asistencia acti\·a a los pafscs en 

desarrollo por t0.Ja ln comunidad internacional, sin condiciones -

polftíc;is ni militan:s: 
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1) Ln g[n'lllltfo de q11c uno de Jos principales objetl vos 

del sistema monctnrio intcrnnclonnl reformndo será promover el 

progreso de los pafscs en desarrollo y asegurarles una corrlenrc 

suficiente de recursos reales; 

111) El mejoramiento del carácter competitivo de los 

productor, naturales que rlvnlJ.2an con los pro.:luctos sustitutivos -

sintéticos; 

n) El trato prcforcncial y sin reciprocidad a los pa!-

ses en d1;'.sarrollo, siempre que sea factible, en m:las las esferas 

de la coopcracj()n económica llltcrnacional cuando ello sea posible; 

o) La crcaclón de condiciones ÚlV(Jl':.1blcs para la tran~ 

fcrencla Je: recursos iinanclcro:; a los países cn desarrollo: 

p) Lu facilitación ;1 los pafscs en desarrollo del acc2_ 

so a los adefontos dv la cit:nda ~, b tecnolo;fa moJcrnas, la pro-

moción dL' Ja transmisión ,ic tcl·nolol.;[:1 ,. la creación de un,1 tccno - . -
logra autóctona en bcnciído de lll:-> p:1isc:; en dc:·c;cirrullo, en la fur 

q) La ncccsid~1cl d..:: que to.Jos los Esn.:\os pon;an tin 

al despilfarro Je Jos recursos n::nuralc~. incluLlos los pr<.xluctus 

alimL'ntil'ios: 
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r) La Jlcccsidacl de que los pnfscs en desarrollo con-
f -' ' 

sngren tocios sus recursos a la causu del ck:sarrollo; 

s) El refuerzo --mediante medidas individunlcs y c52 

lectivas-- de la coopcrnci611 económica, comercial, financiera y 

t6cnlca mutufl entre Jos países en lk~snrrollo principn.lmcme en 

forma prdLTcndnl; 

t) La facilltaci{n del pnpcl que las asociaciones de -

productores pucJcn lkscmpcliar, dentro del marco de ln coopera-

ción intcrnaci.onal, y en cumplimiento de sus objetivos, entre otras 

cosns, la prc!'tación de asistencia para promover el creclmiento-

sostenido de la cconomfa munJinl y ~1cclcrar el desarrollo de los 

países en dcs~1rrollo. 

--5. T .a adopción un6.ni me de ln Estrategia Internad~ 

nal del Desarrollo ¡xira d Segundo Decenio de bs ~aciones l'nldas 

para el Desarrollo, !uc un p:.lso im¡x>rrnntc L'n la promoción do la-

cooperación cconómi<::a int<.:·rn~1cio11~11 sobre: una b:1sc justa '! equit,E: 

tlva; 

- -6. L1:..; ~adoncs l..'nidas como or...:;rnización uni ver 



igual los intereses de todos los pafss:_s. Deben desempefü.1r un Qn-

RCl aún m•\S con~_i_ckrablc en el esrabkcimiC'nto de un nuevo orden 

económico int,'rn<lcionnl. 1 ,;1 Carta de Derecho:~\' l)e!Y..~rcs Econ(> --------·-- ~------

los m1xlmos c~fucrznc; p:11-;1 l~_:~:.:J.:~-~~pl icaci(111 de la prcst·11te -

DcclnraciCln, que es una dc_l.::_s ~1.::iJ.~1lcs '2:ª r;~nú as para la crea 

ción ele mciorc:: condlcio11cs ~1 fin ck_guc tc.xlos lns pueblo:~ <llcan--

cen una vida en conson:HKia con la di1:1,11idacl humana. 

Tcxla esta dccla ratoria sobre la necesidad de instau-

rar ttn nuevo orden económico internacional es de gran rcl<.:vancia, 

ya que de hccllo es la que informa a la Carta aprob;:ida por las ;\a-

clones Unidas. 

En distintas ;hcns y foros 0.K·xico hnbfo hecho sentir 

la ncccsiJa~ de rconkn~u la \"iL!a económica internacional y de irn 

plantar un nuevo cóJigo r..:¡;ub,Jor de In misma. Se hizo mención -

de la Cana de Den;d1os y Deberes Económicos de los Estados en 

los si;suicntes eventos: 



Conferencia General de la OIT, en 1973 y 1974~ 

Asamblea Mundial de la Salud, en 1973 y 1974. 

Confl:rc ncía General ele la tJf,ilIS"CO, en 197 4. 

Conferencia Mundial de Población, en 197 4. 
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Asimismo, el jefe de la delegación mexicana había -

hablado en la Vlgé1-;lma séptima, Vigésima octava y Vigésima no

vena Asambleas Generales de las Naciones Unidas. 

En el XX V!II Período Orcllnnrlo de Sesiones se plan

tearon las siguic~mcs tesis: 

Henry Kissingcr (EU): " ... Una comunidad mundial 

no pllcdc pcrmanc:cc:r divltlitb entre los pcrmonentcmcntc ricos y 

los pcnmncntcme11tc pobres ... los Estndos Unidos cst<'.l.n prcpar~ 

dos a unin;c 3 esta mit'\'a büsquúla contribuyendo libremente con 

la ex¡x·riencia ganada en las tiltimas dos décadas. !ternos nprcnc!.!_ 

do a no exagerar nuestra c:ip:.1cid:.id parn transformar a las nacio

nes, pero también hcrnos apn:ndklo que el pro:;rcso es posible. -

Partlcip:ircmos sin condiciones prc,·ias, con Llna act:itud concilint,S?_ 

ria y un compro mi so ~le coo¡x·ración. Pcdi mos sola mente que los -

dcmi'ls adopten el nüsrno enfoqut..,' ... dentro de este espíritu, los -

Estados L'nidos cstún díspuc:-:tus <l cx~uninar seriamente la pro- -

puesta del Pn~c,idemc de :\!·:·:deo para ln adopción de· una Carta ... ·· 
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Ern obvlnmcntc falso que EU se dlspuslorn n pnrtl~ 

pur "sin com\1ci<mcs pn·vias". El mismo Kis8inger agregó en esa 

ocnsl6n (24 de fCptlcmbrc de 1973): "Si. •• n ln Carta .•. se le co.!l 

Virtk~rn en unn C-O~~Ícnación de llll grupo dcpafscs por Otro grupo, 

entonces su valor seria nulo ... " 

Sccretnrlo ele l\clndoncs Exteriores de NlcnragLta: -

"L;:i junw de Comcrci o conoce el Proyecto ele lo.:; te rnns de la Car-

ta dC' Derechos y Deberes Económicos de los Estados .. , Nicara--

gua es de opinJ(m que en las actuulc~; circunstancias de inflación, 

carcstfa e inestabilidad monetaria, es urgente acelerar los tn1n:!_ 

tes que pcrmit;rn llegar a un resultado que cristalice en principios 

btísicos sobre c~;rn irnport:inrf;:;ima materia". 

lv!lnistro de !\elaciones Exteriores Je Irlanda: "Dcbl 

do a que los problemas económicos que prcxluccn gran disparidad 

entre los pnísc<; dcsarroJh·~o:; ~·los en vfas ele 1.lesarrolllo, éstos 

pueden JtacJL'C' cflcnrncnt.;.· :1 niYcl universal y ya que el interés 

pcl primordi:d que dcscmp:.':'::1.:·.,. ~-on la Carta ... " 

En los mismos o similctrcs términos hablaron los j~ 
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Costn Rica, Fillpinns, Chl nn, japón, Chccoslovnquia, Bolivin, Sri 

Lanka, Zambia, tv1ongolin, 1-\ondurns, Nucvn Zc.lnndla, Guatema

la, Francia, lt<ilia, Art~Cntinn, Egipto ... y hasta el 1nls1110 Chile. 

(El de Chile, dljo el 10 de octubre de 1973: "Respaldamos plena- -

mente los esfuerzos que realizan los países en desarrollo, tendie.!_! 

tes a lograr la nprohaciün puesta en vigcncin de una Carta ele De

rechos y Deberes Econ(imicos ele los Estados, en la cual se esta

blezcan los principios lxískos que rigen ln com1111idnd internacio

nal en el plano económico y social. Estn iniciativa del Prcsldc~nte 

de i\lC:xico cuenta con nul'S t ro decid ido apoyo", 1 labla r no cucs t.:l n!: 

da ). 

Y en ese mareo de palabrns que se olvidnn y compr~ 

misos que no se: refrendan, ln Carta fue puesta a considcrnción -

del orbe. En ~~eptlcmbrc de l 9i ·l queda inscrirn romo uno Je los -

temas de la ,1¡_~c11da de la i\s;imbka Gl:ncral de las Naciones L'ni- -

das. En noviembre, :--.lL-xko pn.:scm:1 ;1nte la Sq•JJnLb Comisión el 

proyecto, y en este foro se libra 1:1 ültima b;Halla ,Hlatori;1 Je los 

pafscs industrializados, que insistC'n •. ;n que el Grupo ,.le Tralx1jo -

se vuelva a reunir en 1975 p¡ira c¡u0 examine ··mñs conLicnzu,la-

mcntc" las diferencias. To;Ja \'Ía en diciembre, .\!6xico presentó -

en nombre Je los auspiciadon:s Jd proyecto (los 7'7) al-;unas n.''J. 
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sioncs ·al n11smo. Casi simultóncn mente, Francia presentó otro -

proyecto de ri:?soluci(m apoyado por la RFA, Búlglca, Dinamarca, 

Irlanda, ltalln, Luxembrngo, Pafses Bajos y el Reino Unido de -

Gnm 13rctaiia e Irlanda del Norte. Se pedía, simplemente, que el 

Grupo ele Tr;1bajo "prosiguiera s11s consultas.,." Fue rcchnzado. 

En cambio, el proyecto ele los 77 fue aprobado ('ll dicha Comlsión 

por 115 votos nominales a favor, 6 en contra y 10 abstenciones, 

por lo que ac¡ul-lla recomendó a ln Asamblea General la aprobara. 

El 12 de diciembre se llevó a cabo Ja vornclón de Ja -

Asamblea Gl'11cr:1l. Cknto veinte pafscs votaron en favor ele la 

Carta, diez se abstuvieron v sólo seis \'Otaron en contra. Sud{tfri . -
ca no votó por c'star su~,;pcndícla en i;us derechos, y el delegado de 

las Islas ;'1.blritbs se linlt1b;l ausente. Se opttsícron n la Carta los 

Estados L'.nidos, Akrmnin Federal, E.2lgica, Di1wrnarca, Luxcm-

burgo y Ikino l'.nido Je G1·an Brcrn\1a e lrlanJa: 6 en tot:1l. Uno el 

rcprc'scntnntc m;'\s calificndo del illlpé:rialismo, y los otros cinco 

mlcmhros de la Comunidad Económica Europea, Traducido a otros 

términos sígniíica que el capital imcrnacionnl se oponía al idcali~ 

mo pragm:1tico (valga la expresión) de tres cuartas partes de la -

humanidad. 
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Seabstuvieron: Austria, Cnnndl\, Espnila, Francia, -

Irlanda, Israel, ltnlta, Japón, Noruega y Países Bajos, No quisie

ron quedar mnl con Dios ni con el diablo, por eso declinaron ¡:nrti'2,! 

par y clcflnirsc en el 11
Fi[" o el "no". 

Los q11c aprobaron la Cana fueron: Afganistán, Alb:i 

nia, Alto Volta, Arnbia Saudita, Argelin, Argcntlnn, 13ahnmas, -

Bahrein, B.-rngladcsh, Barbados, Bhutfln, Birmania, Bolivia, lk>ts-

wann, Bnrnil, Bulgnrla, Burundi, Colombia, Chile, China, Chipre, 

Dahomcy, Ecuador, Chad, Chccoslm·aquia, Emirntos Arabcs UnJ. 

dos, Etiopra, Fidj i, Filipims, Finlandia, Gabón, Ghana, Granada, 

Grecia, Guatemala, Guinea, llungrfn, lnclia, Indorwsia, Irak, Irán, 

Islandia, J~1 malea, Jordania, Keni a, Kuw.:lit, Laos, Lesotho, Líb~ 

no, Llocrin, :Vladng<1~;car, :\fal~1sia, :\falawai, Malí, ~falta, Ma-

rruccos, .\laurlcio, :\trnrit:inia, Omtrn, Pttklstún, Panam{l, Para-

guay, Pi..:rü, l'oloni:1, Portugal, Qatar, ltcpública AralJC Libia, RE_ 

pública Ccm:ruafrica1::l, RcpC1blicn Democrútica Alemana, RcpüblJ. 

ca Dominicaru, RcpC1blica Khl'rncr, l\C'p(1blica Soci<1lista Soviética 

de Bielorrusia, RcpC1blica Soci¿1}ista SoviNica de Ucrania, Repü-

blica L'niJa del CarnC'rün, RcpC1blica L:nida ele Tanzania, Rumania, 

Rwanda, Scn~gal, Sierra Leona, Singapur, Somalía, Sri Lanka, -

Sudán, Su·xia, SwCTzil::incHa, Tailandin, l'og;o, Trinidad y Tobago, 



TC1ncz, Turquía, Uganda, LJni()n de Hcp(lbJicas Socialistas Sovióti

cns, Uruguay, Venezuela, Yemen, Yemen Dc111ocriít:ico, Yugosla

vin, Znire y Zambia. 

Se ccrrubn un ciclo largo de 32 meses ele lnccrtidt11!!_ 

bres y titubeos. 

La adopción ele 1n Cnrtn por la ONU es un triunfo ele·· 

las naciones del Tercer Mundo y una señalada vlctorh1 ele la dipl~ 

macia me:xknnn. En estos campos de dcflnición icleoJógica, el 

país no ha n \'anzndo tanto como en (~ste. 

Otros dos hechos han quedado chiros: 

a) Los países mds compronwtido.s con un,1 redacción 

avanzada de b 0.1rta fueron los del bloque sodnlisw, alh~unos af1j_ 

canos y otros asichicos. Tnmhié:n cooperaron incstim:tblcrncntc -

los de Litino:1rnérica, ¡K:ro mul'lins cliscusíonc!:i bizantinas fueron 

alimentadas por ello~; ... y por nosotros.· 

b) Ahora bien, el espíritu de la Carta no se~ perdió. -

Era fácil que en las discusiones fueran quedando poco a poco los -

Impulsos primarios del ordcn:1micnto. Por fortuna no aconteció -

así. Se sobn:puso, con la hal.Jilid;td de algunas nado1k'S, el cmp_:: 



ilo por defonclcr n todo trance el sentido relvlndlcndor de la Cni:tn, 

o ¿no es b>tn en íiltlmn instnncla una proyección internncional del 

artículo 27 de ln ConstitucJ(ln General? 

Pnra que se <ldvlcnJ que sf fue posible salvar la re

dacción de algunos anrculos, basta con rranscribir el numeral 2: 

"Artículo 2: 1, - To.Jo Est:1dn tiene y ejerce librcme!! 

te so~rnnfu pkna y pl'rmancntc, incluyC'ndo Ja posesión, uso y -

disposición sobre toJa su riqueza, recursos naturales y activida

des ccon(imicas. 

2. - To:\o Estado tiene el derecho de: 

a) reglamentar y ejercer autoridad sobre las invL:r-

sioncs extranjeras ckmro de su jurisdicción nacio- -

nal con ~irrcglo a su~, leyes y reglamentos y de con-

formidad con sus objetivos y prioridades nncionnlcs. 

Ning(m E.5tado ddicn1 ser obligado a otorgar un tra

tamiento prcfcrcnci::il J la inversión extranjera, 

b) reglamentar y supcr\"isar las actlviúaúcs de cm- -

presas trasnaciDnaks que op.:rcn dentro de su juris

dicción n::icional y aJoprnr mcdid::is para asegurarse-
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c¡uv c:·:ni:: actl\'icl•tdcs se njustcn n sus leyes, regla- -

mc1•1us y dispo:;idont~s y cst6n de acuerdo con sus -

poJí"¡i".as cconórnicns y socinlcs. Las empresas tra~ 

naciunalvs no i nt~rvcndrún en los asuntos internos ·· 

ctc.~l E:;t~ido nl qllc 11cudcn. Tojo Estado deberá, t:cnic!.: 

do en cuenta plenamente sus derechos soberanos, -

cooperar con OtP):3 Estados en d ejercicio del clcn~

cho n que se refiere este l nciso. 

e) nacionalizar, expropiar o transferir la propieclad

de bienes extranjeros, en cuyo caso el Estado que -

adur·tc.~ c~as medidas dclY..!rií p:1r,ar una compensación 

apropiada tc11ic11<h1 en cuenta sus leyes y rcglamcn- -

tos aplknblcs y tl\las las circunstancias que el Est~ 

do ccr!'iiclcrc pC'rtincntc. En cualquier caso en que la 

cuc::.tirin de cornpc11~;ación SL'íl motivo de controver- -

sia, Cna se n·~olvL•r.í conforme a la ley nacional del 

Esta·-1 1.J que n~1ci(lll:tliza y por sus tirbunalcs, a menos 

que.: to:los los Estados i11ter<.:~<1,los acucn.kn libre y -

mutll;lllK'ntc que ;;e· recurra a otros rncdios padficos 

sobn· Ja base J'-· la igualJad sotxJrana de los Estados 

y de acuerdo con d principio de libre elección de los 

mcdiu~:". 



que esas nctlvldades se njusten n sus leyes, regla- -

mcntos y dTsposicioncs y estén ele acuerdo con sus -

políti.cn s económicas y socia les. Las empresas tra~ 

naclonnlcs no intcrvcndd1n en los asuntos Internos -

del Estndo nl que acuden. Tcxlo Estado deberá, tcníC!2_ 

do en cuenta plenamente sus derechos soberanos, -

cooperar con otros Est::idos en el ejercicio del dere

cho a que se refiere este inciso. 

e) nnci onnliza r, c:xpropi ;lr o transf cri r la propicclad

dc bienes cxtrnnjcros, en cuyo caso el Estado que -

adopte esas medidas ddx:r:1 pagar un:-i compensación 

apropiada tc~niC'nc.lo en cuenta sus leyes y rcglnmcn- -

tos aplicables y toJas las ci n:unstancins que el Est.í:_ 

do considere pcrti nen te. En cu a le¡ u icr caso en que la 

cuestión de compensación sea motivo de comrovcr- -

sla, ésta se resolver[! conforme a la ky nacional del 

Estado que r1<1cio11aliza y por sus tirbunalcs, a menos 

que tcxlos los Lstados interesados acuerden libre y -

mutua mente que se re cu rr:1 a otros medios pacff icos 

sobre la base de la iguaLbd solx:rana de los Estados 

y de acuerdo con el principio de libre elección de los 

medios". 



La Cnrtn se lntcgrn de un lnrgufsimo preámbulo y -

34 nrtfc11los di vid Idos en cuatro caprtulos: 

Capftulo 1. - Princlpl.os Fundamentales de lns Rclacl;?_ 

nes Económicas Intcrnncionalcs: 

Cupftulo Il. - Derechos y Deberes Económicos de los 

EstadoR; 

Capítulo lll. - Rcsponsabilidudcs Comunes para con -

la Comunidad 1 mcrnncional, y 

Capítulo IV. - Disposiciones Finales. 

Su fl 11 último es i m ro..luci r cqulclad en las relaciones 

económicas inrcrnnclonalcs, liquidar la i rracionalidacl del modelo 

económico contcrnpor(lnco, cerrar lns brechas profundas entre rJ. 

cos y pobres. Estimo que la nC'gntiva de los países a su aprobación 

es una resultante de sus intereses y compromisos: no se le pueden 

pedir pcrns al olmo, 

El último artfclllo de la Carta, el 3-1, muy sabiamc!_! 

te dispone: 

"Se incluirá un tema sobre la Carta de Derechos y -
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Deberes Econúmicos de lc.is Estados en el programa del trigésimo 

período de sesiones ele la Asamblea General y, en lo succsJvo, en 

el de c.adn quinto pcrfodo de :;csionc:;, Así se llevan'\ a cabo un 

examen slstcm:'itlco y completo de la nplicaci6n de ln Carta, que 

abarque tanto los progresos realizados como las mejoras y aclid~ 

ncs que puedan resultar ncccsnrins, y se rccon1cnclarán medidas 

apropiadas. En tnl examen deberá tenerse en cuenta la evolución -

de t<Xlos los factores cconümicos, sodalcs, jurídicos y ele otra -

fnclolc que guanbn relación con los principios en que se basa la -

presente Carla y con sus fi naliclndcs'', 

SIGNIFICADO DE f ,A CA!\'l'A 

Incurren en cierta exageración quienes, como Jorge-

Scalp y Alberto IJ1pc7. Rivera (12), postulan que la Carta, por ha--

her sido aprobada en In 1\s:1mblc:1 Gene: r:il de las Naciones Unidas, 

está rcvcstidn de obligatoriedad jurídica. No es asf. Para que tu-

viera fuLTZn ]C>gal hubiera sido nk'ncstcr un largo y complicado -

sistcllla de coJificación que a nadie k interesaba. 

(12) Jorge Sc::iip y J. Alberto Rivera. La Cana Echcvcrrfa, Princi 
pi o Ci vili'l:1dor del Derecho [ntcrnaciunal. ,\·10xico, 19·¡-5, pp. 
182 y ss. 
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Ahora bien, tampoco se trnta de un en.listado ele bue

nas intenciones, de un amasijo ele deseos carentes ele valor alguno. 

Tiene un elemento de valor que los panegiristas hnn olvidado: su -

peso moro!. Y este peso mornl es incontrnsrnblc, incontrovcrti.- -

ble. Representa una fórmula viable para la aglutinación ele volun

tmlcs de los países marginados de lns grandes decisiones que les 

nfectnn. l\cprcscma también, eso sí, un principio de ccx:l¡f lcaci6n, 

puesto que a partir de ese documento sisll'matixador es posible i.1.!, 

tentar In formulnción de leyes aplicables a cada uno de los rcngl~ 

ncs que cont('mpla. 

Corno hn scfiahiclo Eduardo Wh!tc (13), la Carta elab_:: 

rá un conjunto de principios y pautas de cardinal lmponancia para 

los países sulxlc:sarrollados, como el de la ~;oJ~ranfa p>.::rmancnre 

sobre los recursos naturales; el derecho a rq~lamcntar Jas inver

siones extranjeras de ncucrdo n Jo~; objcti\'os nacionales; el come! 

clo de Estado, y iuncl:i111rntalml'11tc d principio aplicable a las na

cionalizaciones y expropiaciones de bienes extranjeros. 

Esto último tiene un sentido profundo de rci\'indica-

ción, ya que ha desaparecido la exigencia ele la indemnización prE_ 

(13) Eduardo \\'hite. op. cit. pag. 71-72. 
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vla y eomplctn, y nhora sólo se exige que ésta sea "npropiadn, t~ 

nlcnclo en cuenta las leyes y rcglntncntos nplicnbles y to.:lns las 

clrcunstnncins que el Estado estime pertinentes". 

Además ln misma Car.ta dispone que los cosos de co!..!. 

trovcrsin se rcsolvc·rán en primer lugar conforme a ln ley clcJ E~ 

tndo íJllC' nncio11:1l!zn, y que el asunto se \'Cntilarú en sus tribuna-

les. Como se observa, se trata de muy viguro~;o;;; pnsos n fin de: -

concertar una real alianza de fuerzas pa rn que Jo~; p:ifscs cid TcE_ 

cer Mundo acccd~in a un ni\'cl superior de vida, lndcpcndic1~tcrnc!..!. 

te del rechazo que la Carta n11.:rcci6 por parte ele varias naciones. 

Ahora bien ¿qué' sentido otorgar a la ncgati va de los

paíscs que rehusaron h suscripción del docum1:nto? 

Hesultarfa nlhun!o demandar uniformidad parn un d~ 

cumcnto de avanz:'!Jn qtw discila, en un marco global de collcrcn

cia, la estrategia ele ll!x:ración parn !ns naciones tl~rccrmundistas. 

Soy lk: la opinión de que la ncga ti va de los EU y de -

otros pilfscs industrlaliz:;dos --pero particularmente de los El.'-

enaltccc al documento. Scrfa sospechoso que el gobierno nonca- -

mcricnno se hubiera aJhcrido a un wxto que golpea sus fundamen

tos. 



Sobre este particulttr, el jurísconsulto Rafad Gnrcin 

G:n·z11 cxprc!sa que "La Carta representa 1111:-i solución constructiva 

y 1x1cfflcn a las ya intolernblcs cnractcrfsticns ele lnj11sticia del -

sistema cconórni co i ntcrnacional, propiciando desde luego mayor-

cstabllidnd política y cconómicn con mejores niveles de desnrro--

llo com¡xn·Uclo ... no se trata de ninguna mnnera, de unn serie de 

reglas monilistns o moralizantcs, sino de una seria ele mcdkla~._: 

p_rácticas para In con vi venda i ntcrnncionnl que no afecten la soh.::_ 

rnnfa, sino que la refuercen en su ejercicio .•. " (l·l). 

Significa algo m;'ís: una gran nportaciC>n de.: México al 

derecho intcrnaclonal dcscolonizador. Pero eso no Insta: es pre~ 

so que loE; paises que la han hecho suya --algunos ya Ja han !neo:::_ 

parado a sus textos co11stítuciu11alcs y otros cstún por l1accrlo··- la 

respeten y la hagnn rcspL·tar. Ucnu cst(1 el "derecho ele gentes" ele 

letras mucn:1s, Je documento'; que solo viv~n parn Ja i·ctórlca. Es 

preciso aplicar la C;irrn. Y aplicarla afuera y adentro, en la vicia 

internacio1ul y en la vid:i dornc-~~ricn. Los rn1rgilw.:to:; son los paf-

ses dependientes y colonizados, son los hombres dcpc-nJicmes y -

colonizados. En la socicdaJ internacional y en el seno de cm.la so-

(U) Rafael Garcfa Garza. C1rrn ,L.; Derechos v Deberes Económi
cos de los l~st:idos. Colcxiuio" org;rnizac.to por la ,\sociaciún Na 
ciun:1I .Je .\b·.i:.,~.1,\0 . .,, '.\!:·xi~o, 197.:;, pag. l 07. -
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cicdacl es menester la adhcsiC>n conc.iente a un texto que, como el-

. de la Carta ele Derechos y Deberes Económicos de los Estados, -

prcconlzn una transformación rcvoluclonaria. 

E:; ncccsari,o reiterar que "Ltt Carta no representa -

una posición tc6ricn o mornliznmc, sino una nlrernntiva racional 

y prngmática para responder a los problemas cmincntc'mcntc con-

temporáneos ... plantea un elemento de ccxlificación sistcm(ltica ... 

certifica el trtinslto de un mundo gnlX!rnado por minorías a un pl~ 

neta organizado sobre: Ja voluntad responsable de la m:iyorfn de -

las naciones" (15). 

Una última precisión: la Cana es un intento por opo-

ner la multinac!onali1.lad dd poder político a la trnsnacionalidad -

del pcxlcr ccont'.'lmico. 

Pero no ddic olvidarse que uno de sus mfritos susta!:!. 

cinlcs es que hJce vi::iblc el camino de la integración regional, es 

decir, In posibilidad mCis dirccrn e inmcdínta que tenemos pnra e~ 

ríqueccr, con In soberanía de otros países, nu~stro propia sobe-

ranfo. 

(1.5) juan Jo.:;('. Brcmcr. Primer Encuentro Internacional sobre Opi
nión JY1blica \lun . .1L1Tvb Cnt:l d<:' IJL'l'l.'Cllos ,. D·.:h .. 'rcs Lconó 
11 ·· •. ¡·•'\.l .. -' .. ~.·01·u· .·'.· ; · . ' ' ' ' .. '·1· ' l [)~ ! ., ÜL'ltl l') l. ' j ·; l Ll"':; ~ .. ;..: l "-· "'. '· .... <,.'" , . '. : . • , , ' ;.. L L l: · , •. • 
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El estudioso ErncsLo Gil Elorduy (16) ha dicho: 

"Ningún nspecto muestra con rnnrn certc;:1,11 el - -

carácter crnincntemcntc político de la decisión de i.ntegraclón 

contincntnl, como Ja evicJcncin ele que la tendencia quietista de 

la nctunl estructura f;olo puede ser superada - -tnnto rncionnl 

como priícticnmemc--, desde un amplio proyecto político. 

Proyecto que, <il afinnnr que la intcgr.-ición es unn solución p~ 

siblc y mejor, halle el dinmnismo interno necesario para npc-

lar a una amplia movilización alrt'dcdor de su promc~rn y logre 

así l•1 posibilic1;1d efectiva de conducir los njustt'S estructura--

les pertinentes". 

Concluimos nuestro trabajo remitiéndonos a un 

concepto cardinal que el brillante doctor Guillermo Tcutli (17) 

ha sci'talado: 

"Ln tnrnsformnció11 c~;tructurul que requiere el mui:_ 

do actual dchc operar::;c ncccsari nmcnte en dos ni veles: 

(16) 

(17) 

Ernesto Gil Elorduy. Plamc·~imicnw Político para la Intcl!.ra-
-~-·------ ·------·-~-----------\.-

ción Unino:uncricanti. <Tcsi~; ProfC'siünal de Aoopdo). Facul 
rnd-JC"T5;:.;=-ccho.-C'Q~\."\-1. :.k:\ico, 1 %9. 
Guíllerrno Tcutl í Otero. [11c'.ustrL1!isation et Scctcur Externe 
au MC'xiquc: Fvolution <:r :\ol:-\:-;]fo~-o-Fé)Jitíqucs. lcsis Doctoral 
prescíit-:1<:.El en 1TGñTvC:rs18:1~f(fc P:irí:.-».-E57T p. 2S9. 
(Trnciucc ión cspaC1ol n c-n prcnsL!). 



lo. Al interior de cada paíi-;; y 2o. en d árnhiw 

del orden cstnbledc..lo como rc'ctor ele lrn~ rclacioncti lnt:crnncin -

nalcs. No parece posible que~ se pucdn continuar con el sLntu 

quo sin que csrn cominuiclad provoque unn creciente inestabili

dad polfticn y social, cuyas consecuencias 1:;crán cada vez más 

graves, ti11Ho parn cadél país consiclcraclo individualmente, como 

para lnH propósitos p;1cíficos de una ncgoci nción intcc.inclona! 

que proporcione nrnyor justici ;i y equidad". 
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CONCLUSIONES 

PRL\1ERA. - El estudio del sistema jur(clico latl- -

noamericano rcvcln que Sll nnturalcza se inscribe en el contex

to de Ja clepcndcncln económica regional respecto n los centros 

inchrntdaliznclos que hnn domltwdo a escala mundial. México -

no es una excepción. Tanto la tradición grecolatina, rescatada 

por los revolucionarios franceses, como el ncolib0ralismo fo~ 

mallsta de nuestros días. han sido nuestras fuentes de inspira

ción. 

SEGUND1\. - Desde el proceso independentista - -

nuestras repúblicas intentaron aplicar modelos y sistemas influ_!: 

dos por In ubicación que la división intcrn;1cional del trabajo ha 

asignado a la región. :\1 no buscar en las ro.íccs de nuestra pr~ 

pia culturn los mecanismos jurídicos e institucionales, dejaron 

sin respuesta nuescras propins necesidades. Hemos caído en la 

subordin~KiÓil euroct::ntrista y formado a nuestras élites gober

nantes en el espejismo de las instirncioncs liberales que emer

gieron de la m::idura evolución histórica de otros pueblos. No -
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hemos asimilado: hemos caricaturizado. 

TEHCERA. - El Derecho en su faceta formalista 

y exegética, l ··ez apto para socicdndcs en reposo, no ha ma!:_ 

chado con la fk.-.. 'idad y fluidez que ln caótica y cambiante 

rcnl!dnd del subdesarrollo le plantea. Bajo esa perspectiva, ha 

servido como rnnrniía técnica de conservación. El voto de per

petuidad que clijcrn Ripcrt .'.l]icnw rn tocia ley, se !Ja cumplidor!_ 

gurosamcntc en nuestros ordenamientos; de ahí la brecha tan pr~ 

funda que hoy se advierte entre el dinamismo del cambio social y 

la intrincad;.¡ red de preceptos jurídicos abstractos e inopcran- -

tes. 

CUARTA. - El cambio social --espontáneo o inten

cionado- - en Lmlnoamérica ha sido multiforme, en flujos y refl~ 

jos, en evolución y en involución. El Derecho, no obstante, ha 

guardado la oscura uniformidad del inmovilismo. Se ha quedado 

en un "Derecho para los jt11·istas" y no ha avanzndo para transfoE_ 

marse en un "Derecho para los pueblos". 

QUINTA.~ La separación entre el Derecho y el 

cambio social deriva de la herencia formalista que asigna a la -

ley poderes casi sobrenaturales en desmedro de otras fuentes -
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creadoras ck'J Derecho. El respeto al formalismo vacío de vida 

humana y social, es una constante fonnntiva que está presente en 

In rnayorín de nuestros juristas, magistrados, abogados y hom

bres ele derecho. 

SEXTA. - A ese factor de concepci6n, que un juris 

tu moderno debe supcrnr para avnnzélx con los vicmos de la his

toria, se suma Ja separación ontológica entre el Derecho y el 

resto ele Jag Ciencias Sociales. El jurista es formado en la ra-

cionnlldad ~·coherencia dL~ los códigos, pero alejado de la ccono

mfo, Ja socicilogía y la política. E~; imperativo de existencia su

ministrar a los juristas una seria !Jase formativa interdisciplina

ria que lo sitúe como un verdadero "ingeniero social", apto para 

poner su técnic;:i normativ;:i al servicio de la colectlvidacl. 

SEr1riiv1A. - La norma jurídica no agota el Derecho, 

pero ambos son una manifestación de las relaciones sociales en 

un tiempo y espacio delimitados. Empero, el cambio social pu~ 

de apoyarse en el Derecho. A éste tenernos que contaminarlo de 

realidad, lo mismo que a los juristas. 

OCTAVA. - El cambio sustancial en la concepción 

del Derecho se cxpl ica por el tnhlsito del Estado policía al Est~ 
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do lnterv0n1or. 

NOVEN.'\. - Debemos conj\lgnr la seguridad con el 

ct1111bio social. No cstií en ln nar.uraleza de ambos fenóinenos -

eJ ser antitéticos. 

DECJMA. - En Jof. principios generales del Dere-

cho podemo::.; advertir claramente ln profunda interacción que 

opera entre éste y el cambio ~~~<.:ial. Cada r.;rupo social incorpo

ra al Derc.d1(> sus vnlores, poi· Jo que no puede decirse que las 

normas juri'dicas vnlcn "per :,e". 

DECli\11\ PIWv1El\1\. - El Derecho económico es un 

nuevo enfoque de líw rdndon(~s juddicas, que desde hace 15 años 

aproximadamente se: nbrc paso en fJ.1tinonrnC:rica. 

DEC!MA SECLJNJ)1\. - Las primeras constituciones 

nacionales de: In rcgi6n acusr1ro11 un ideario liberal, confiando pl~ 

namcnte en d Dcnxilo como fnctor ele cambio. Los intereses de 

las oligarquíns localc.:s quedaron intactos, cubiertos por los priJ!_ 

cipios de la propiedad como de:rccl10 absoluto, el contrato como 

ley entre las partes, la certc:za jurfdica como valor supremo. 
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DECIMA TERCERA. - La coyuntura internacional 

que se abre a partir de la crisis mundinl de 1929, obliga a los 

Estados de Ja región a exp:indir sus métot~os intervencionistas a 

fin de sostener las economías nacionales, pero sin abandonar en 

lo esencial su concepción lihcrnl. 

DECll\1A CUJ\f\T,\. - La inaplicabilidad de los mo

delos ele! capitnlismo clásico en las sociedades latinoamericanas 

se confirma con el fracaso de la industrialización por sustin1ción 

de importaciones. Nacieron ~1sí lns ideas dcsarroliistas. El re

torno n las prCicticns ncolibcrnles acentúa los principales problr:_ 

mas estructurales del subcics:-lrrollo Jnti:10arnericano. 

DEClMA QUINT,\. - En Ja década de los so' pervi - -

ven añejas instituciones liberales y otras de claro signo interve!!_ 

cionisra estatal; hay caos en el Derecho público. El capital for! 

neo y]¡:¡ tecnología onerosa penetran indiscriminaclnmem:e en Jos 

países l:.itinoamcricanos. En Ja década siguiente, el agravamic!:!_ 

to de las condiciones económicas y sociales provoca una toma de 

conciencia respecto al cambio que es necesario impulsar. Nace 

asf el nacionalismo económico, como afirmación de la capacidad 

de autoclcterminación del Estado nacional frente a las influencias 

extranjeras. 
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DECl1\1A SEXTA. - No qqeda más que reconstruir 

el orclen jurídico. Llevar a calx> una "sustitución de irnportnci~ 

nes jurídicas". El tiren cstrntégica del onk:n público cconórni -

colo constituye Jn rcdcfiníci6n ele las funciones del Estado. De 

esta manera surgen proyectos de integración region.'.ll, algunos 

de los cuales fraca s:111 por el interesado p:urocinio externo, p~ 

ro otros empiezan ;:1 cobrar una existencia prometedora. (Ejel_!! 

plos de cstns tenck:ncias son, rcspccrivamentc, la ALALC y el 

SELA). 

DECli\11\ SE!Yfli\1A. - Es necesario diseñar un De 

rccho económico lati11oamericuno. Escuelas, maestros y esti¿_ 

diantes tienen en este punto una responsabilidad insoslayable. 

DEC!Mi\ OCT:\ \'J\. - Todo sistema social se alte

ra y modifica de modo permanente, pero estas mutaciones no 

siempre afectan stt estructura. Diversas teorías sociológicas 

explican c:l cambio socinl, y pese a sus divergencias, hay un -

claro consenso respecto al papel innovador que puede jugar el 

Derecho para impedir la dislocación de la sociedad en los pro-

cesas de diferenciación e integración. 
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DECli\11\ NOVENA. - En Latinoarnéricn, los secta 

res mccllos no cumplen miis unn función dt; "colchón" y nmorti

gunmlcmo enu·c Jos sectores dominantes y los grupos mnrgin;i

dos. Su c:omporrnmiento tiende a rechazar o a negar su alianza 

con quienes pugnan legitimamcme por elevar su ni\;cl de vida. 

VIGESIMA. - La clase meclta mexicann es produc

to de la ftcvoluci6n. Sus miembros tienen una fuerza incontrns 

table en 1 a actual id:id, y son ellos Jos que han cuestionado más 

seriamente el csrnblcdmiento pol[tico en los últimos mios. 

VIGESl;_1A PIUMEJ{1\. - La Hevolución :-..Ic:dcana -

creó un nuevo Derecho, di<il{·i.::tícamcnrc vcrtcbrnclo con el que 

fue crcndo ~~n la gt1crra de lndcp(.:ndcncia y en la Hcforma. 

VIGESI>.1A SECiUi'<DA. - La Constirnción de 1917 -

fue la primera del mundo en cstmuir el Derecho socinl, manife~ 

tado so1.Jrc todo en sus artículos 3o., 27 y l23. En estos dos ú_L 

timos tll\'O una participación so!Jrcsalicntc el Ing. Pastor Rouaix. 

No fueron abogncbs los constituyentes que crearon un derecho r~ 

volucionario en la :\samblea ch:: ('uerérnro. 

VIGESL'v!A TERCER:\. - El Derecho social está 

constituido por el conjunto de princípios, inscírucioncs y normas 
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protectores de grandes grupos soclnlcs. fbrman parte de él se_ 

bre todo el Dc-recho agrario, del trnbnjo y de ln seg,uridnd social. 

Es irreversible el proceso de socinltznclón clel Derecho. 

VlGESIMA CUART1\. - La defensa de los derechos 

sociales en México, puede desenvolverse en clo8 vertientes: un 

sistema de defensa político y político-judicial. y un sistema ele 

defensa jm·i~:dlccional. Es urgcmv establecer el 1\mparo ScJCial, 

como mcdi(1 de protección efectiva de las gar.imías sociales. De 

ben crearse tribunalc:s agrarios. 

VlGESlMA C'UINT :\, - Son incuestionables los cam

bios operados ni lnflujo de la Revolución y del nuevo Derecho: 

aniquilación tic lntifundi srno como sistema dominante; ampliación 

de la educación pública: nacionaliznci'5n de Jos recursos básicos; 

intcgrnción ií~ica del país, consolidación de nuestra nacionali

dnd; estabilidad política que deriva clt:: la reducción del poder de 

militares e í)!lcsia, y sobre tollo de la conjunción de las fuerzas 

revolucionarias en un partido político: PNR-Pl\1'.,1-PRI. Sin el Es 

tado no se explicad desarrollo nacional. 

VI GES [M,\ SEXTA. - La etapa del desarrollismo -

mexicano se inicia al té:rmino de la transformadora gesrión del 
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Presidente L.iznro Cánk'n<1E. A partir ele 1970 se intenta una r~ 

rientación del rnodi.'lo el!.; de ;;.1rrollo. 

VIGESIMA SE!'flMA. • En nint,rún otro sexenio exis -

tió una obra Jcgir;Jativa t;rn irnportnnt.e como la de esta aclministr~ 

ción. ! la sido rnrn etapa de: profunda revisión y actt1í1lización ele! 

Derecho frente a Ja;; n~cc:d:bdcs que impone un vasto proceso de 

cambio social. 

VIGESIM1\ CJCT.'\V1\. - T,,1 tnrca legi¡;lativa de estos 

seis afios apunt<i :1 l:"i con:,ulidación cll'l Estado revolucionario co

mo rt:ctor de un proccsu de dcr;arrollo n;:;cnrndo sobre bases de 

equicl;1d. Se hn fonaJecj,; .• l1 autonornf:t nacional y preservado la 

independencia política c.kl ¡:,:fo. Sella dotado al sector público de 

los iJH;trumcntos juri'clic\•:-: 11,.cesarios para garantizar un cree! - -

miento sostenido, ar1oy::1\> C'n el racional aprovcchamiem:o de nue~ 

tros re-cursos físicos y llum:rnos. 

VIGESIJ\!,\ Nrl'.'ENA. - Hoy el Estado mexicano cue~ 

ta con una amplia Jnfrac~:tructura kgal que le permite asumir con 

mayores posibilidades de rc.1lizacic511 sus objetivos constituciona

les. Se ha legislado para Lkdimirnr los términos de la inversión 

extranjera, el control de aclc¡uisicioues, Ja transferencia de tecno 
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logía, lns patentes, invenciones y marcas, el comercio exterior. 

Hay Jer;lslación para prever el crecimiento ordenado del pafs, 

sin la dislocación de los cn6ticos nscntnmicntos hrnnanos, para 

C:;nric¡ucccr nuestro patrimonio cultural y se¡.r,uir avanzando en 18 

inncab:1blc tarea de una educación líbcraclorn. IIay legislación p~ 

rala é1r111onía ccol6gica, ln sc¡~urldad social, las relaciones me~ 

cantiles, el empleo digno de los medios de comunicnc.:ión. Legis

lnción ¡rnrn impulsar Ja democracia social. 

TRI GES IMA. - Nuestra política exterior tiene, en 

materia jm·ídica, frutos positivos inobjetahlcs. En ejercicio ele 

una facultad soberana establee imos una Zona Económica Exclusi

va que amplía nuestro c:spncio físico. Proveímos a ln formación 

de unn empresa Naviera Multiliacional ele! Caribe, lo mismo que 

asistirnos activamente al c.lisC'l10 de un Sistema Económico Latino 

americano. Destacada contribución ha sido la Carta e.le Derechos 

y Deberes Económicos de los Estados. El documento, principio 

de codificación, enc.1uza la voluntad ele cambio de esa extensa 

zona mundial de subdesarrollo y explotación que identificamos -

con el Tercer Mundo. La Carta explicita los términos de un nu~ 

vo orden económico internacional. 
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TRIGESIM1\ PRIMERA. - Es impn~sdnclible plnn!_ 

ficar d desarrollo nncionnl. No hastn d cambio jurídico si no 

está apoynclo en un Plnn Nacional ele clesnrrollo que conjugue y 

concierte 1'1 voluntad del EstDdo y ele los particul:1rcs. Reagr~ 

par funciones en organismos de coorclinución sectorial. es una 

empresa que aguardn nuestro concurso. Sólo así los cambios 

jurídicos rnntribuirñn al cnrnbio socinl. Sólo así la obra jurí

dica sed ohm del porvenir. 
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